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I N T R o D' u e e I o N 

Entre los valores más- ~~eva~.Os que· ~~n_s-ag~a :l·~-.'C~~-st .. i'é-uc-ió-n,_. ·s_e, encuen_cra el principio. de supremacía, del. que,·~e dériva ér·h~cho. de·que:cant'o las 
instituciones,_ i~s '.ley~~-:~-~· c~~O-.--~a~- ju.r1Si;i1.id~-ri·6~f~·~~'qUe':·-~~-~~n~-~']:~-::di-námi·~-~ ~- s~ . 

ciaÍ. -tren-~~-- co~o- -!_~ñ~-~:.:~e~;c~r~_a-~:t_6~~~-~~~~)-'Pr0·-p:~-~-~):~~r.é~~-M~i~a::i~:~s(~=ºinº:"·~L,.~ .. 
reconOcim1ento' -de·' i~-s·. d~r~·Cí·léúi-~ --t-antt;·-}~Uhi~·noS~~'.CO~~:--.SCJ'~ial;~-- _q~~:- ):~c-:~i;-~ª 
postula ~n favor. del go,berná'cÍo. > . ·· '.' •;•:' · • ;¡··~ , ·±~é .. ::)' •'(: • ·. ·· 

"·-·:, ~)¡:;_:._ \::~:~.:;~~-~ ~--- .. ~·--=·~-- :~~~~~~~' ~:-.""s~,~-,.-,·-- ;~~~~;~);i: Di .. ··· 1"' ~··:.·. .., ... ·.· .·· d .. ' i i atent~~;¡'~~~ric~i~l~ ~:· > 

ma :;:s~~n:::fa:~t~!iTª:~ ~~e~~~:e e~ª:0e::. fü:r:n~~~ mi '.füeiii';t~·~~ i:j~:e-:· 

::r;::i:::::::~:¡i~ :a:u:~::·~::~:~::n::1:;~:¡::~!~·efüa~/~:l~~i~:~f {t~}\!t~i:i. 
la propfa. Ley. F~Íldam~ntal consigna un sisÍ:em~,de ~~l~hiuAW~;~~d~~nt~•¡la · ·. · 
utilizai:ión , de.l.' jufCio de amparo· como. in~'.ci·U'~~-rit-~fae ·:·rútel~'·;·!.·ifú:~"~~'.~O·(~~~··,

re~?rmE( ·~_·e i'~s ie~e_s __ -~u.e·,de_ el~?_,em~~~n~~~;~ :e~·;.~~~-.-.:;.·-· ·~,'.-~.;~~: "" -oc- -

.;,'.'· 
<, ~¡.::-

' L :'\ ··::.-.~·-\ :1 .. 
En el presente traba.jo nos ocupam-os ·~~\.' éS'C"udic)·.·~?-~-~:,láS)~.~a~~c.C'éeI-.íst'{~'a·f;·; e~:)SY 

.~::t.~::~:n::e:a c~~:~:::~:::~i~i:~:·rt:~·~~·:~.~[::ª·l~~~r"~'i1;~~'i~~fi.tl,t~~~~~~h:~ 
::n:::~l:: ::::~::0 1:a::n:~.i·~·~:·;~;:i}~!:'g.~~~;\\f ~if~i~f1:~tf t:~i;;~~i1:tru-·•.··•· 
cu es tienes de le8alidad; delimitand~:;:Ouestr~~'m8rc·o~~:t·eóric:o"-/en ~,'.base h1 ·la-.· 

eficacia del sistema de c~n~i~1 ;,)~~~:~~fr~!~}i~~~i~:;·~JY:~~g[r6gsi6·~l.á1 ~el 
derecho, de la juris~:z..oudeilcia-c así.;.:~º·~?~,d~~f~es_t·ad~/~-~~e-·:"d1fre~-TI~ ·cu e ~,~:~o~_::de-.:. 
ben crear. ... };e ''' . ..:·}·- · -"'.;.'" ,, .. ·-:~~'.:': _,:;,~:;1'.'· -.<· 

-'"'>~:;:; .:,,;;;:; .---· -----:·. :~·';\ /';<;:,-,:.:: ·,x-··· {>::·;, .. 

En el análisis se. contemplan aspectos de 6rd~i, ~i~ri;:.:pf~~t~~~. 'mismo; 
que nos sirven para entablecer una_'jer.arQüía d~-· v~-1~r~'~;··a~Í-· co~6-. P~~-~ ··pr~
poner -recomendaciones. 
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Las proposiciones tanto de orden teórico como legislativo ~ntes referidas, 

se encuentran concebidas de acuerdo a la realidad jurídico .política de 

nuestro país, a fin de que las mismas puedan terier_ una efe~_tiva aplicación 

y no se conviertan en simples ideales sin posibilidad de realización prác

tica. 
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!.- Marco 

I.A. 

El ·Lic. Alfonso TrÚeba .define; a_l Juf~io. d.e ~mparo como Derecho de Am
~paro, argum~n.tando que- e1. objeto :d~1\der~~hoL:-~a:'--s~. ·~OnS't:r_ifié: exc~usi'-
~v·a-m.ente-Sf ·juféiO; :-~~-i~6-~~~-e--~~·_aba-~~-~'~fbdact~~~Tª~'S~CTPú~~-~- -j_U~-id_i~a -~utó~ 
norña (Este ~Ut~~ s~- Ci ta·:·'a-·'.-Ío t~r"S;~~:·;~~-~K-~p~~~~~-nt·~,:~~-r~:~·aja./·~c~n _.má~~r 
prcifundi_~ad·{,-. ~~S~;~:~ que:·: tiene --\J~/_or\&er:C~~r.·a~~r{t~-:-: Poií_ti~-~-- -Y·. su ru~dá-

::-:::º:\~!_·~:r~~¡*f~if~~:~~~~;t:;~f~~-~~~~~f1t~Nt~~~~:!:.~:.p~e:!:~-
li~~-ar_;·~a~·-· __ /.~-~~.z_a~:;'~~-"_t~-~-~i:~-~-'.C.~~-?J-. :-~-~h :~~Ei· EStá.·d~ y--~-~~ :._go_bernadós. Re

· ese ~~-, .1ciS: ~·~~:-¿·~-;~~di~de~'le·~·:de1 · :~·~.)_'f 'h_~~"a'nO,\-P,~~?~o.~'~tú.::~-ir' l~s ··.de-· 

· :L~-~~-:i:~~e~,~~:~¿~f¡·~.-6.1.'.º.~~.·r·····~·:;~:t:~~~::~·~e.~-.f~ci~·:"rUe·n.·.~-· . -_ .. , . . .. ~~~,'~.Il;~.qu'ffid~d y seguri-
dad ct~ú'incií\:i:dÜd'. d° L -)~)~ ,. ;;;,, -S~'.~\' ,~':t ce; 2/ !: ' . 

Dicha' c~~t;::~:i~'l;¡st~~e-;6fL3fa~:1:~~-~~~~URÍ;i!!f o¡;j~~-~~:;E·· o man~ 
tener ~t)~-~t\itd~·'.\!~-~ dereCho e·~ ~i~ Cu~l, ~u~:~a, ~~ne;; ~¡~~~d~-~ y_-,:~1t?e-rta~ · 
para i~:~r1·~t~g·¡.1d~-d -,d~:·s~·~ ll"~bi tEitite~\3~i'!/'.:~~~ <rUst·am~ntft:e1 Del'.-~cho.~de Am

P~t:º -~;~:~~~~:~-~--~~-~~-q~-e~~ v_i_en_~-~~~·;;,d·_~/~~-ij-~:k:~jyi~. ~~:~it~t~~~qJ~~~~e ~~ i'oi~n ~O::vu-1 ~- -.-

rieren ·1as ga_rantías individualeS :,aú~: oto_~~ª 2{~:; CO:ilS.tit:ú~JiÓ?l-. 
- ;{};·: ---~-~----'.-:C: .. ;;."-~ 

Esa es justamente la razón por la cua{ ii~ Le,.füd¿,¿~P,~~~ ~f \~~lam~ntó- . ., 
ria de los artículos 103 y 107 de. la-,:consti tución,,-·_en·; tanto aue la·- rnul ti-

·r/:,, 

citada ley viene a describir .. en rorílía;FoOJ:niénO'ri.Záda. et· modo rñédi~ll"t~ e.1 

cual el Poder Judicial Federal-.l~~ra;é~-g·J~·r.cÍ~-z::-- Í.~'~_;,~-{n~·~'krit~a~ :-,;--.. el res·~-e-,': 
,,_. '•' ·j 

to de la Constitución, ya q~é la <ri~~-~_.id~~-~de~~.: e#paro :, es e_oui librar las 

fuerzas contradictorias pre.viameii,~e.::~'i·~~d,a~~:·,..mi~~~s que están oroo~nsa:: 
.#1 . •·· ·,;-- . 'e ',"• 

a tener choaues constantes como .sor.; -'Las .violB.ciones a las garantías: 

individuales, así .co~o :a- rest~inl::fr oor parte de un· estado la 



soberanía de otro,:; inclu~~ de ·.la Federación. o viceversa; confirina lo a~ 
tericir las· ma'1ife~tai:fone~\qúe·· reáliza :eLLicenciado Rómulo ·Rosales 

Aguilar que i la'~~tr.~}idé: 
-) <"'·,::>··--

" Lo •qu~•~n ~~~d~d. p;~si~Üe el poder ~udicial· federal, es 

• impedii qué uÚáui:orid~d se salga del cúád~~ de sus a

t~ibud·i~:n~:~·:~·6~·n·~-~ituciO~áles. Conse~~ar<in~ól~me· la so

beranía de· 1a Constúudón a corididóri de:. qu~· se~ media~ 

te un agravfo fodividual que moúve .. el plaiitéamiento de 

la é:Í~m:B·ñda· ·y, una -sentencia ciue ~~sue·¡~~ 1a: c:Olítroversia 

sin' hace'r d.eclaraciOnes.;generaleS', sino ~n-ica.~ence_ apli

cada~al 'Caso pa~Cié1:11~r --~6m~·t-i.d~:;:a sU· consideración, B,!!! 

parando ~ n~·gan-~~~- l~-:~~~r~-~-E!~~i§~-:·~~~~~:~5}_~~:~~-0n~~~-~ Siémpr'e _y _ 

-cuaíl-dO-: no :;f:--p~~e·;~~·te, ai&üri -~~Ot~VO de :.s~tfr~:seim:ietlto a 
que se refi'f;~~ri fo,; a~Ú~ulÓ~· 7J )· J4 .d~ la Ley de Amparo, 

· .· .. ::.;·::J~º~~~!~i"t~~~~~;Ft~~;~i,!!~~!;r::;'.~·d¡gr~r"t""-~·· 
/":~;:~- :0-:-~:·., ::;:<\;.-:j: i- :~- .. ,·:,;' , 

De igud forma el Doctor Ignacio B~;~oaien su úti~o ·~¡ ~}j~~i~ de Amparo 

~:c~::~ne conformea.·s/~s¡f~c~~fü1~~~\~~i~c~Itªq~~~'.:se;\~r~~~cr~~~ su defi 

Conforme a su •• ~~nc~mél~~l~~icif .}juicio de amparo se 

rev~la c'~6ri~·a ~- íústO'I-'iéame·~·t'~ -:comoº-: un· m·edio :de co.ntí-01 

o protec_ción :·~er_-: ~~d·4~: :¿6ri'~~i·-~~c-~·-6·n·~1 ·:·~-~~:t.;a ::·~ó:d~ 'a,cto de 

autoridad que afe~.~e-:'A. ;ai~~vi:~~- a c.~·a·l-~'~ie{·g~-b~rn~do ~"
que_ se ~~~~-i:-~ª- -~.~·~1=~"~~~~~-~n~e-~a _·i}Tipu_t'.~D. 'é!'~-~ést·e,7-· i:B Coil,! -

titución es, por-.ende-,'. el·-- oh.jeto OacUr·a1 .y·prOJ>io,de· la 

tutela que el amparo_)·~P~~-te -~-_i- _g~berri~-~-~:.··. d~-'.~;¿~-~¿//ase~-~
ración se deduce la doble 0 finalid~d i+d~'dihie ~u~ pee 

~~:~~::~;j~:~:¡~:fü:~¡;;~;~lli~¡~1i~:~121:: 
Consideramos importante apo~t~r Í~ d~if.nilio1/:cl~f·:Í.id.i~Ú~d~ Carlos Ar~ 

--~ __ , .;,;~- ,·24'--Y,~-~~~; ~~L~~'-,~~:4~'.~,"~4~::~ ~-~~~;--'_ .. ;':~~-
1.- ROSALES ACCtt..\R ROm~-1~ ;,- -fo~~lnio·, del ·'JÜicto':de ~Íi~~c"/3;i->.'~di1Úó~, 



llano García en su libro~ Práctica Forense del Juicio de lllparo que a la 

letra dice: 

Es:la·.·ins.l:itudón jurídica por la que una persona física 0 

morai;~\.den-()~iriáda 11 quejoso.'' eje~c:ita et derecho. de acc{ó~, 
ante.~~ 6~~ano jurisdiccional federal o lo~al, ·parare~la
mar de un órgano del Estado, federal1 i~ca{:~-;~~icJ.-.p·al, 
denominado "autoridad responsable", 'un a:W> .• o Un~·'ley, ·ciue 

el citado quejo•o estima, vuln~.ra l¡;s gÚa.n.~~ás/indi~idua
les o el régimen de distribuci~n cC>~pet~ncii,l;;eficre Federa

ción y Estad-os,_- para que se-.. ·1e· r~~stit~Y~·~·c?~;~-ri:t'~n··ga :en el 

goce de sus presuntOs --d~reé:hO_s:~·-~;::~e·~-~~~i~?:_~~; __ .~~~6-~~-~ los medios 

de impugnación ordinari~s :\dy"'.; '• '!i~ "·c;c "'~;" 

Por último citaremos al Li~e~'~i;.,r~cÁh~~~~Hr"t~b;~· 
~<::,,·~-.;__:::~)~~'. ,-:~i;~·¡:_: ''''"'-~··.· -·· 

,, , '"' ,,- e.~ ..• ~-' • 

. :::·~::::::::;;¡\~::~:~Z~f ~~~i¡t~;11t:¡r :::::: 
dad pública; régula,,~l•.[Únci.orianiientO:. dei dichos órganos y 

de termina ras t6in;~:~\'de"~;:~O~~~:~-¡-¿J~, . .-~~:~ol ~~·r I'{·i:~ '~-~nt~~·vei:; _ 
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si as. C 4) ·:>;:_~- ~~-~~:;-' ~-~~~'.{~· -<~;~:- · .. ~f~.:s. -=-:~fS:: c>::..'.t·J- :::;·L: .. ~;) ·, ·~ 

'.,~' Ú:~~:~;~'¿~:.,i~~ ~',~( ;~'· ~ '( ) "•:· •. \ ;' .· •. 
Y es por ello que· el. ~~Je; Juris~üicfo,nar:.es~éli'ensargado de ci.i~:f.úi. 

::s:e::~::e::d~:::·~~:~n;k~4~,v~~I~~~,}i~~:dJ~yp~~tB~u':~füf ·::··.•·~ .. , 
el que está encargado: de i~ · deiensa' .. o 'C!O! ~~Íi'i~oi<Í~j;,: ~tit\Jdoo • 

. ··.~.~?· . ,-s· '.._:-;,:.:..-·:-;·_:: ... '. ;, (." 

I.B. Jurisprudencia: ' .. - -=~ 

-==;-==--

Para h~blar del concepto de jurlspr~de~~ia;·deb~mos distinguir ent!"e 

dos acepciones de la palabra jurisp~u~~ntia·f> 

Una de ellas equivale a "Cienciá del. derecho 6 a teOI:ía del orden jurídico pos,! 

ti vo... Ulpiano definí.a a la jurispn;.iencl.á con el ~od.Sno: "rerum divinarum 
.... ·· ··.· , ._ ' 

atque humanarum notitiat jÚ.Stf1·:acqu·e .iñJuSti sc::Í.encia"; es decir, 
11 la noticia o conocimien.,t·o . . d·e-: la~:. c~,.~~s. hu~~~as y· divinas, así como 

la ciencia de los justo y ·.j~·é1o':';inj'u~'to'].cs·1 
••' ·'····'··')·"ce!;·_. .... ,;-,_.- . - • ' 

Si atendemos a e Sta'· defi~f·ci6n·~·2j~ '·iUriS.P'rudenci~ se muestra como una 

ciencia··, esto e~, ~~--- c-~·].j:·d¿~·::'de-::;;-~-~i:dú~,í~\ ·Í·~.t ~ual-e~~den~emente' se 
,_ .. _·:=- - -

:?.- BURcoA ORIHt"tL.\- t~·~-.~.~~~",~ '~'{·~;;~f.~(:~--d-~·-~:.\:aa~~~l~-;~di~.-16.n.: E~_ito~,1a __ 1 
·. fooÍ'Í-üa ·:-tiXic~,_:r.r.·J9.r.j:_··p. 1:.~·-' 



7 

circunscribe a lo jurídico; de tal suerte, la "notic1a11 o "co.riocimien

tou se refiere a las- "cosas huma~a_s Y.-,·div~~ás". en--·_su;~'sPeC:.~O J~r!dico. 
-- '-'c:(;--·c- --_- ' 

Lá segunda parte de la definiéión: c~f~esp~ndé á la jusÍ:icÍ.~· e injusti-
cia. lo cual implica un .C:onjuntÓ de cono~Í~iento~·~il!~'trir~~s refe~~n-' 

::: :::::::~¡:: ltfü~Jlf ~:r~i~,;~Nl~f lr1~i¡¡~;~~;~1i:~f :'· 
:,:.:;.:¡~;,~f .i~i¡~ii~if i;j:~J~~~~¡¡i¡(@~t~~~¡¡¡¡( 
so_b ~~ _-_ ~-~~;?~ _;·_,~~s _--. ~-? ~:1:~ :~-~ -~;::~_ ~--~~ ~-.c_º~~-;~ __ d_e_t~~-_,;j_~:Y:~~ ~-~~ '/~:~---~- ~--~-f ~-~_;:o_·._~- ~-;!l'-~-~-~
d i en il~ í~;j~f~td i·~.~º~i.c.·.:.~. ~ó~ic~i\Y 'ªi~;~~16gté<>~"if~1~.?i ~{;{o'.'"ot 

'.. . -:· ~~::;;:.t' .-· 

La segundá á~~~~i6ri .l~'.f·1~~~al~~~~\YJ~i{~¡)r;;d~ni:i~ ile~fgna '31 ~orij;;~to 

.~:sp:~n:fr·~~~·1:r1'~!~~:;f~t~:~fü:~~t::~~;~:·jo d~~ts·~~:~~::~u~'~:~~:i:~ria- ... 

cual ~qut~al~ 'a h~b¡~;'d~ la -.\u~i~~rudenciX c~mo fueni:~ formal del D!, 
. .. : .' ' .. ; .. 

r.ech~i~ p~·i·q-~~·:)~_~\:·-~ri~U~-a~_~s- ~~ri~~~~~-tÍ a1·.· Sis;ení8';'ñarmac1v·c;· fú'~íd~-~~ 
ca, .i-~te-g_;á,n'd~.i~:::ri '" i~~r~·;;i~~tiddo1~ ~ ' . -. : :.:,:· -~· .,~·: 

. ; .• ( _ _ J _ :. , _.. · •. : ,,· :.·cr·: -, ·.: )~: -. :.J~.-'.: .. · · · 
.... _, - ~---- - «:~: l~- -,,,-·., 

úna a~~~rfdad',Íúri}d:td~ional yara dii~rnfr las C:~nti~v¿~iU~':d/i~.S 
versó~: c~~-ºS"~~On~~~t·6:~~~qiJ~?~e·~iie~: ~ía~,~-~:~~~. -~¡-_f~~~i~,~~~;~~~~\i·.~;~~;~:~~¡-~~-;:;-~~-

f ~'.f f ¡~f i~ti~l!i~f \~~{~1~~t~;t¡~1;~¡:~~B~,. ·· 
La juftsp~~dL.,;~~.,1.·~:.~~~·eg_G.·~ .. ;¡]·~actor ~~;gE ~:: tr~c!ud~ en:T . 

. ·-·~'-' -,.~· 

t,as t~t~~;re~~~iones y consideracione~ ju;7di~~s integr!'_ 
Üvas uniformes que hace una autoridad .judicial· dedgna
.d~ p-~~~~. t'al efect.o por la ley, respecto de ~no·.o _y~,rios: 
puntOs de derecho especiales y determinadOs qlle sur'gen. en 

un ·cierto número de casos concretos semejantes 9u~.~_se p:re-:
J.-·1.RtU.A:•O C:Af\.CIA Carie!'>" Pr.fcoca Forense dei Ju1c10 c!e ~r-t'a~··· !.J. E~l 

ción en E!lpaño:, 19E'.2 EC:.co<::..a! ?0':':'!.1, S.;.. 

~éxtcc, :?.;'. 195~. ::. : . 



sen ten, en la inÚligéncia de que dichas. cons'ideraciOnes e 

interpretaciones····~º" obliga to~ias para .lo~ lrii~~i~r~s ie
.rárq~~cos :·de:~ :.~~S .::~e.n~_i?ó.~~·a~ -~~~ tD~~idad ~.s_ · ·~;~:.qu·~·~~ .. ~~~~esanie·n--
te señale laj1ey.:'J6) ~(\~;··;c. i . 

B 

~i~ -~>;7.~ _:f·-::'·'-·: ~~:::~: -~ ~~~,,_..,_. ->tj:::, ~::~~.}- .. · · ;- ··_X-,_·:-··-·'.:'.: .. 

De· igual fo~~á. anexam~)'t ~b'.~{6~; ;:\j¿r{~pr~~~~~;~ :~~'~· :t'~¡~~nciado 
Ed~ardo · ca-~cÍa -~~~~,~-~:: c~~~~-~-~~t: ¡~~Í',~: ·:-_:;·i~:!.:. :-;~;'.~~{' - l,;?-I.~~/ "~ R~~:~~---~-

- • . ' - ,•--;, '··;··· - ·' •. • ·_>.; _. -'· >,;,, -:-'j ~ :c;':°:".C. ¡'i ;·e: 

--; , __ ~,_:3~~1~;~~~;;·.I.~I~~;~~¡~[;~fü~~~IS~~n~ ·:§~~ ~_¡;;~~~~ :-~-;\~.: 
" La ,Jürt~¡irtlde~c~~ téénica tiene. por :objeto ia<exp~si < 

. .. .. . e< • . • . .. . . . "'" j~'fidl~<>~x. 

··~;~::~;;;:~:.;'.~~¡i~!f IJ!lif t~á~f r·~r ·~· 
"·:;' - :Y~.;-..;-:.;:,:¿¡:..~.\:·.>·.. :::i~r <:>"' 

Por su parte el I,ice.fü~~1: J~~;~fcié>'!k1f1ifc:·~fü·,~os ;;;a'núiesta su cri-

terio respec~o de' la''jur.i~jírií~~n~\a :;i~·i:, Ce~~; .,.. .{/;> .. ;. 
-~:·::j': .;'.~·0.:.~:-·: ,, ·\'.:'"'·' ·;\:·,. 

"· PLa0dje~rJiu~pdriucdiean1' ciF.:ª.·.•·d· ee:sr··.·.a;;1pdu·e.~~c·r···el'a~rfD.~~eurle'c~.h~d0 .. 'lii'e tiene el 
~. ~ ~tr~:~~s :·d'~ 

·cinC:'~·· .- ~j·-~-'~u~·~_ri~~ '.~·e-~'":.··~1: ·:~{~~~: .. s;~;~i~~~-,- - '. n~ i~teri:u~p_! _ 

_ ·das por -una :_~~e~~~-~o~~i~ ~e·n ·s·e~Fid~<:c·~~-cr_a-~-i~ ~-~;- ¡p~·o~!'.· __ '· 
das por :1os: .Tdbunales Colegiados, las'·Salas .ci · eléTr.f:·'. 

burial Pleno de la Suprema Corte de Jú~.ticia I es ~bl!_ 
·· gatoÚa par~, todos los órganos jurisdicci~náÍ~~". •(B) •· 

, ;':';:?~-.~;::··,{:;· .. ,_.: 
';.:_._-.?_:: 

Hay_ q1,le_ ti~ce-~{íiot~~- q'lle-~no estamos-~·de-- aé:ú~-J:.-do-:c~ci·n~·1i:i:~e°i¡J\J~-~-,t~~-pór- -e1·-

. -~ ., 

Lice~rii~-d~.- cb-~-záf~1Z cO.sío, ya _que -i:o se é-t;~,~- .~:t.~:de?~-~,~-~.:~:-:: sL~o ,'?~-s una 

simple int~rPr.~tac~ón lógica dd mismo, de tal~u~rte q~·e si se Üeíian 

j,uri~p_r~d~'h·~i~~~·eh,~.:e ~i~S ~-~·gu~~s · d~l- d_~~e~~ó :/d~ic~~~n\·~:- s~·;_-~st~ .. real! 

Zando una ~:int_e:~·pf·~·t,~-~Ú.·ó:n. ~-~ó~Í._c~-.:::má~.:-rio »~e.:. eS·t.á ;_'é:·fe~~~~ '!i .·de~echo 
ya que l~ furic'ióri~~el·~juiga~~;: c~ns{;t.i·~,; cles~hti~·¡;~~ 'el sentido q~e 
el .legisl;dor;.tj~¡.~k·i~fr11ntr.•.a{~s~:;~º.~~ · ;:;;: 

A · t ''.\ ~)·.¡j;~f~,·~~.;;~o:pÍ~~en~~; ~js j:~.r~ires ~ef Ínic~~nesyuría 
j:::s;:::e~::~<l~·x6s'.',~·~i;~~a1~'~·:d~T Poder Judicial de la Federación 

que re~a '•'·."=iif(~ ~J·~ c'.·!~+:t'.·~~"';.• :""· .· ;Ó: ./· 
.:. .- 'Í'RUEBA Alfonici _.,~".OereehO de".' Ar.ioa 'ie", :':!a.' EdÍeió:i, Editor!aLJus; 



Ezequiel Guerrero Lara considera: 

· tp de criterios•jurídi~o~:');i;¡;,ctrinalés sobre la inter-
··Ó -~··-

pre ~aci6~ d~Yi·~·::ºC~ri{~i ~:~~¿-¡~~f-de -las_: iey~s ;;_·._ i:~gi~ien-

tos féde_r.al~: .. ~---~6·;~~~c~~i-~~-)i;:'d'é·:::ioS ¡}r~la:~-o~\i~·ter.n~~-ion~'-
1 es~- ~et~ b ~ ~J~~-:-~:~~~)~~~ {_ -E~:-~~-d~·'.:·:·~~~-i ~a ~6-~ :~-c:6·;\:·én i~ó~::"·e·n· 
las. ejei2tj;~.~·ti;;~~G~~~~,~~~·¡~;/:~íi~'1b~~a:1·.~~~n:~~,,de·· . 

::.·~Sti~~~lz~tSKi~~:ii*~;f ~:t. 
e i_~~~il tri ~'. __ en-,;-~? c·e ~i a:· ·d_~ > s·u~!· cOm¡:J~ t ~·.rrc ia'~~ -~iC i'~S i~~-~; ;:.:~~ ~-~:~;, 

, ,·, • ' .. - :;,·,.;,, -¡ ' :~~ 

pre.j• cu-~fidb~'.~-e~o~·;.~~ri~~:ri~~---~.;~~-~~t';;A't~d~~~--~:~~~i-~I~~c-6 
.;-=-~':·~·; ::·_-~:'.:_~~:;;::'. -- '.::"-o-.::;,;:·;" \_,_,;,:~~~-,~_;"~;~r-· "=·~~-~~, ~' 

ej e-~~-tO r iS s :~:~~:~: ·~,~~~'.é:~-7:~-~~~~~-~~:~~!::;;~:f ~-~;'.~~-~.\~-:1r ff~/,i~'.r-,---
q u e llenen lo~ requisitos 'l~e·.,;;,¡;,:é<v~i:'a~isn···fÍjá' lo 

... ' ... ·- ;.:,. '.~ \: ,..; '.'.';'.' ·-':-:-~, ;,.:;,:· :. ; - . ·.·· ,, 

Ley d~ Ampa r~.! ~1~~.~-~~ :'~-r---~-~~~~-~~~f;}~~-~i~:~--:_;~:~~~;~~~i:~i'.~~a ~~~-
ter. de obliga tor.:ios· :y _:--s~i'é(-pu-~~-e~:}t,nt~-r~_U~P'1i-·5~· ·_e~'--:~ª 

< • - - - -~;_-~; --.::·,-.. ;. '.; •••• ·_ ,-,• 

formo y términos ~xi1~-~º~;'li'i'}ti~~c~rtl'~~~.f.:n~o legal". 
(g) ·u·. ;. -,t :r;:· 2, ·::.~ :;;¡r ··.:. 

9 

. ·,, :~.~: ' "~.~ _:_:~~:.: :: :,'.:.:::~/¡;' ·,-::.•.?·~·:: .·.·-. ·~ ...... -_, __ :.~.- . . <·:.:t.< ·-.:?1; - . . .- .. ~{( 
Como pode~Os Obset.~~.r/~--Ja.;'.J_ú_i~~Jú·~~;~~.~iJ(~·-~?~·5_i~~~~- -¡x:·-~~~:·~ú~ero determinado 

··-·· ::ne~:~u~tt~:f~~~y{~:·í~~~I~r~~~tdf:r:·~:m·}u:~~;t:~.rI:~fª;r~::~:~:::-e~~.· 
ser. ordiri8~-ia"'.::;·~·:_-ió{t?gi~i'd~t-a!t, ':·t0d~~ üSS:' seri.ien-Cfás·.er·: el~-lnismo se~tido y 

.-._·, ·.'··.- - ·n . , . , , 

ninguna 'eh:~:·~Oó~l-a.fi~~~ i~·t~~~e·di~: 'queº i~-térrumpa-..ia SencúenCia: de··-ia~ '·mi! 

mas-.y qúe-.·s·e é;cli~ie·~·ta<e·n·_ohligBtoÍ-ia, ·_fanto ·para e.{-'trf"b·~~~-{q~e·: la~·-:··· 
emtc e -~·on1~:>pa·f~_·;_.io·s·-.---tri~ún~les ·:fnf ci-ior_e_~ _q~e:---~:~~d-~á :~~~~~;e~~·,1~;~~ ~mieO-, 
tras no s~~ modÚ¡cada por un tribunal s~púior ~ po~,e1'.''mi~m6 c;J.b~~~l ... 
en casos eSpeéíficp_S y .'_~n i~ f~~a en q~e · l~- ·Ley, lo.Jd·~ ~:·~,~iri~-~ -· ;·::;~i;-'.'·. ,. 

Ahora bien con base en las ideas e~puestas p:defo: a•}¡jf~ que IK aspes 
-,'--='--=º ----- '. 

Edi~ién Revisada 1 • Editorial Po~r_ú~-"-· .. ~ -~_., ~)i~- · 
u.:. ¡9-7;-. -~~ -819-.-
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tos básicos que confieren valor tráscendente y conforman las caracter!J!. 
ticas y esencia de'· la ,jurisprtlden~·ia son: 

:_".:!~-:~_:.- -}:~:=.--' '. _ .. }<--.:,~:,:. · .. :.:.<f. -- _:.~:_:~-.. 

1.- La jurisprude~cia' es un c~~ju;~~ de "~-~r~~-e.~·~ta·~:: ~j ~-~:~~~~:~~ª~ii o: crf"" 

. :~r:::t::}_i:~fü:f ~::~~;~;~{~~t~~~~~i!;~;~~t:T~n:{~~:~~·~nj~t~Ffa· ' 
~ is~os ic iOnesy leg.:iles';~~ eS'.:·decf~- ,· : .. ~·s -:.u~{conj uft t;_o-~.de:~:conside rae io;... 

re. j~·~-~~~.~ª··~~~~~~:~"~~~r;~~fü:~:~."1::::.b.~~:~:~.~~:.··-~J·.:m;~:sº.~~1 .:1~· 
manera en': que>. ha_¿; de_ en tedl!rse ;-Y," ap_lica ~se ;,un ',p_recepto '.:legal:.· 

· -·; · '~-;·';";.D: :·. ;:·~1~~; ·. ·; · /;~:,·-~: -~ ~;f~:<_- -.- ,~~~-;}:;:¡~~;j~:)itE·::~-~~~~t-~-~:~~'-- : t~r-"· .:~~~r; :_; ':·;-, e \ • 

_,__;~":· :~'.~~;~:~~t~~~- ·:;?:::._~~¡.:;~}.~~~~:-~~~ ~ •-.-·-··:,~~~;~b~; .. ~~:;~t~~-,~~'~J-~; ;:,?o_ --

2 :- Eseai!~t,e;€1!~¿;~M~ ·~~}.;i{I~;t~ti~i'.~~,-~~!~~í~'. ~t-~~í,j;P:ft~~i?t1.d!des .. · .. 
cOn fU-nciones~::ma·t·~-~-1a1;netú:é-~ j·u-~·1s·d.ié:c_i~ñai~s-, :~~~~i~~~~d-~~: par~ :~:~~1-_··. ~ 

éfect~ pe~ la'~ÚM; ··· · ·· Í:c; "'' > 
----- ~~}~-- ~~-='=-: ---

3.- Con el fin de·~~ffi~ ... ,:·.,~~hrá~~io0'legal de las autoriaades·; la0 ji! ·. 
risprudencia -~s ~_b_lig~-~·()-~_i_.~-' ;~ient~as no se interrumpa, ··ta~~o<~·~ra··:·. 
el órgano .·autori_zSdo.· .. P:á.iB \'-C·onstitÚirla. como par~ los tribUfialeS ~:j.!i.: ... -
rárquicamentC: i-~-f ~~:{~~~f! ·. eriumerados por la ley. :-: ~-J:.-_,. .. -..... 

:i_"-:.· :/=.~~'. - '. ·... : _.·, -::'-:: .. :'¡:~·:.:·;~:~: ,,_,,--" 
4, - Dichos criterios,:~~ ¿iri;: ~6iitenidos en las sentenéias . p¡:~~~~~-Í.~d~~ -con 

motivo de "iB :-reSó"lii'Cióñ- C{~c~ l~-s-~-:.éasos CO~cretos ._-~~~icjarit~S-t~:~·om~--Ei~· -J· 

dos a la compe~en~¡a'd~ l~' autoridad. ··• ~'.'' ,, <+:·' 
,.'.·.;::-:--,-·:: ~::': \:F.:::' - -.; .. ~· ,,,, ;·" .¡~~-.:: ,,¿;~."},~~::~'.-.·. 
(::~ -\~{(( ;_~J.'f- :_:,C:L:- - -. .,.'·;., ·'.;,"'.,-: ~:,-;.·. ::;{\·' :· .~'~;;,_ '.<}:;~(· ;;-0~:'..:' , , 

5. - Por otra, parte·,',_•~.i-~.)¿h~:j~ri~P_!_udencia·~~s:~un~·~c_r~ter_io\su~ten~ad~ :_.p~r-: 

los ~~ri~~~;i~~/~1:{§1{.6,~~f~~i ~5'.1.~fi6~q~~~~~~J~.i~~e~~~.~;-~;j;e;;-· · · 
cia de una fuente;•delj:Dere~hoi'.? que,·a; interpi-etar armo~i~amerm el 

Derecho 7~Ü ~J~t~~f i~~~~ti~~Jj~r·i~Í:~J,b~·~;!~~~e;f~> e?~ ;S: • i·· 
-_ }:_:,"~ '.\;,~".~::: .\:~.-.:..-:-_,. ,:1,~ -· · ,,- •\<:~.: ,,, ··- ·-t~}Y~:··:<~~,~·· '-" ·;;.;· '•::·-~r~. ~\-) ':<_: 

~:::füilf ~.r~.·;_¡if {~~~'i:~~l~~~JJ~l.l~i:!!;¡~.:.:":;: 
/• «/· - ~- - '.~Jt<·; >'o·;· \{f{ ·1·~.·-~,;.·_ ·~.)"'.~-·"' ~ :'·:>''~-., ',,~~i~· ., 

::::;.;~l:tfü:l~:~~~~J~::gr ;~:~~:Ii:~'.f~: •¡:::~:":':. ·º 
a- cot:ZALEZ costo ú'Curo: .• : -rt '.JtiÚ:í~:'d~--~miia';C' .. ·.;·~a.::EcÚ~ló~·:·· rdfrori.Ú 

'",·. 

!l:·p; ~·., 2iS . Poirúa ~ s· ,,;._~-_,.~hic·J ·,._ n·~ ~~ ;i 9Ú. 
-"~' ·., . ..:,··' 



11. 

r.c. 

troversia. mediante la áplicación ~·~.:·'~~,~>·-~·~~~-!"~-e_n~--~~_i\'~--:;~:S:~ ~ . _.·. 
caso· -concreto cOntrovertido -para· sa·{~C~-~:~~ri'~-f~~~~{~j~{~i~'~l:·;-(ll )--o-ó~~ 

,.. ¡i,'".' ~-~:·.:·:,e:. ;<~,:~ .. '°~<'~·:=;.~-;, -
,'_1-~;,· -

" Se denomina función jurisdiccional ··{dice .G,:o~p'aú :~~··~~: 7! 
--,',..,-

racter!stica actividad del Estado· encaminada,ti
1
a<t'uteiar· el 

ordeilamiento jurídico, esto es, dirig~da·.-.··a~ º-~~e-~~-!~~~:;'.}:~~~. 
casos concretos la declaración del d_eri!-~h~~:-'Y\i~Tóbs.e"rva·;; 

ción de la norma jurídica pre-constituída, i.;edJ~~1t.e',la resolu

ción, con base en la misma, de la~ c~_t1tr-~ve?--~1Ss .~ue sur

jan por conflictos de intereses, tanto eritre- particulares 

como-entre particulares y el poder público, y mediante la 

9,- CACETA tNFOR.'V.Tf\'A DEL ISSTITL'TO Dt INVESTIGACIONES Jt:RtDICAS DE LÁ 

t1NAH ASO 7 v. i ·c21o de mavo - agosto 1978), 
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ejecución coactiva de, las. sentencias. 

La deClarilciónd;;l .• dfrech~ .• Y;la observanciadelas ley~s ,apli-. 

·¡¡;1~1~1r~tt111i;1~t[~;~~~¡f ~~,~~l?-
V·"".,. "'·:·~~.: ... :·· :ti'.:';~. ": , . . . .·. '_.:',·. -. , ,~-·, ''.•.-.;,."':.:-- _,:,.;:-·-

., ,'¿_.;>· ;--o~'•;0;·c 

Por lo .;~¡;r{ó·\'..;;.¡,~{e e~puesto podemos obser;_,Ú, que Íá j~~isd'tc'c:Í.ón es. 

una facútfaéinhe~ente. al poder jurisdiccional, ien.~ú~lquier~\¡ .. sus.· .. 

m~ri1f·~:~~a~'i~n-~~~--~. nliSma flue pu~de ser, de. orde,~- -¿o·ñiúfCO>tedet:a·1 (_:.\ 
- .. ".'·-" ~:<~~lz.;·;~~;~~;~;{4-'~-~ ºo:~~-~7~-;~.--"-'..' •• 

... .:__,.',•.~-.:->... -·--.-~--->'· ¡;_,-.-,:-•,. -~-~~::.: )~::> 
. -.:-:,.> - ·::-~·:;,; ;\" 

' a),'.:.. J~ri¿dicci6n Ordinaria: }; ,·,;~ .. ;· .. :. TE 
co~;i~~. eri l/a~Úvidad · deLfoado ~~~~nii~¡J"1Z.~·i~ :'~]'fff'~di~ .i;I ob

'j eti~b j~ri~di¿~i~naÍ.' defiiiid~·~;:.~~;i~~~';;i~ ~~¡;~;,:;~;t~i;;i;a~·. l~ norma 

gCnc~ra1 .. ! ':·~:-_·:_f~·t::~_r;~;~.t~-:: __ ·a_l~. ~'r. ·.d.·~? ::_C:o~~.~.' ~.i· ~m·a=::;·.q~é : ... -~cdi~~v't .. ;.i~m1; .... ~,~.~.,'.~.-.. '. .. c:·:~ ... :·º:.~ .. ~.-.... ~Yriv·~'rS·1~:~ 0
,en-

ére parc¡~ul~~és; co~~po~ ejempío: El De;~~h6 - •··· 

,; Ju;is~icci;n e.s la :otescad co~~~rii~ por e~ti:t%Jo;I;de; 
tenrlinados órganos -para ·rCS_o\y~:i:~-~~dia~---~-~;-1~~~:-;-~:~f~~-C'I: ::.·l~~~ 

. cuestiones litigiosas q·~e l~s i~~n s~;eti~~;i}>liiéehum~'; · 

plir sus propias resoluciones. ElEstadoi'.cu~~ie su f~nción 

~}:~~;~;1:\j~~i'.~;~i¡~;¡1~¡~1~Ji.~~~}:;: ': 
"~, ;;.·:.~. ";;.~,., >_p:_,> -·-,:_: :·:.,·--~ 

" 1..a función jurisdiccioriát:',ji.id'ici~r.: es laºiili~Ívid~d 
Estado, intervi,nÍ~~d6 ; itÍ~tan~ia de· 10~ ~~rti;;'ti~~~s, 
que pr~cura la reáÜzadón de los ¡;;ceiese; pr6t:egi~~s 
por el derecho.que han quedado insatisfechos por la' falca 

o .... ZERTl!CBt GARClA Í1éctor Ceran!n ·,.ta Jurisorudencia •n -el Shtel!l4 Juir· 
dico Hn:iclllno'', la. Edición, Porrúa~ ,s • .;., ,!-:i 
xico, D.F._ 1990,, P• 9 
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artículo 103 éonstituci~n~l yjVe ;~ refiere .. 

·~- ~~-~--~:~_~f;;~-~-S~S~_.--i~~!'(~'J>ár_~C:u~ª-~· y -~stado en ··e1~ cua( se·~'.f~s"iOn-ai{(ó;~vuine---·
ranias ~arliííi:i:¿í? Ú1cliv:f.duales de un part:Í.cular o en ~i,' ~~·;;º s·~· ¡~~er..: · 

. .. ·-·¿" '-······. .· ' ·.·.:·· .• ; 

~i~?-~ · e!l :;ia:)~Ob~-~-R~í~ dÉ! un Estado respec~o a ___ ot~~~:_o- ~4e: 1'á·):·e-de'raCión 

:::e 1::~:s~·t:J:~~b:~:~::r:: • c:::c~:r m~:::r~: .·c~:~ii'sc!'.f;if;f i~ftt~i~~:!i·' 
les:~-fed~-~~-1~:~---~'- resolver las controversia$ qu-~·:_ t::f.~'if~~I~tJ'tf~rid~'fu~ñ-~'~t e~:~< 
_la _i:_~r:i~ ti~Ué(~n ·_~:-en ::~as leyes federales:.;· " __ ::~~-- ·3_'~<:~2l·~{ ~:~~~~~- ->~~j, 

- .:::. -·::;; ,_.-.-~;-- ~-,;;it" ·,-:. , •,' 
' 

. ·.·.:,•.· .. •.··•. .. ' ' •,[;~''·!'.:' '~ - ,. - .. :,'.1.:.·.: ·•· ;-,:-. 
~f}~:'.-:·_ t~~~::T:::ff:¡t::- ~ · .. · . 

Co~ él própiÍ;;Úci de redondear. la idea cita~~~g';; al': LiéP.ndado é,\{i6~~o 
.. ·-~.:-, ·.1;·,>·;; .. ··iP~'.f/ -. ;:~~··,: 

,-~;;_;: ',:·.: ... ;~ :::~_·.~~~' . .-: >-2~~{~~. :tTi 

11 Oeritrc( de 'ninguna de estas clases i:ierl'~~'.j~:g·~~f j~~-~~j·~~i-sd:~·~·-
• .. ¡,,, • .• -· ·-,)_.¿·, ,. - ; -

ción establecida por el art. 103 de la/con'si:itlición·:< Ef' 

conflicto sometido a los tribunales fed~~~{~~ ~~i1'1~~tea 
ente· un órgano o agente del poder públ{~~ ·-f,~·-~~~:·:·~~-~~.?na·" 
particular; su causa es la lesión de' del-ech~s fllndamen

tales de ésta, o la infracción de norm~s. qU~"- re·gu1ah las 

órbitas de soberanía de las autoridades:_-loc~lesj• federa

les. Estos derechos y estas normas están irlScri::"os en la 

constitución; en consecuencia, la jurisdicción 'de que ha

blamos es de carácter constitucional. 
-11.-- GOHEZ i.>.RA Ctpriano " Tror!.i Grneral drl Procrso" 2a. Edición, Univer-

sidad Autónoma de México, Hh:ico, D,f. 1982. p. 11!. 



De acuerdo con estas ideas, .definiremos la jurisdicdSn 

constÚueional como la. potestad conferida. p~r elbt¡do a 

los td.bu~;J.~s federales, de resolver las' cu~s,tiones litigi2 , 

14 

s-a~" q~-e>iéS·,.2~-~an. sometidas con motiVp·. de· ia~ Vioi~~,ió~:! o ·-d~.e, 

¡::~c~t"~i;de intereses tutelados ;por l~,l~y f·~:~:~};j:"t;;l" •. 

::: :::::::J:'f ¡::;f ¡j;;";;~'.:;~·~J,~¡J~.itJl::*¡';:·;;.;:'¡¡' 
Ampa~C?-·,·_: _ ·: ·;~';;::__ -- :,,."' ·~~ ?.~:~;> =-:-;;::. \'.··.ó;,.: , .\;> (::··;¿~ ·~\i; .. = ~-}~f,\k \~~-~:- · · · '_.; J ·;>: 

'' y •••• , ... "',, •• -;.;!'' -:~.·.·.:~.:.:.·:;.::· .• :_::.~ .... -:·.·i.~' ·_-:< '».'.:~/:> '<;¡ ;· \.~ >.)~Y ·:;~': .\'-(/:!.:' .,;·~:;:;_,,y,:,¿,-· ·:/~~ 

" ~~~~f i~ljf f~l~i!Í~~~~~~~~j;¡;i. 
cual concéd~ a'.di!tr_i~t;~;:;;federale~Ú~ ;;,t~si~iexclu
siva· de', cotrocer~:-o~{gtt1a·r1amence·~:_dé ·:toda",)~o·nt·rover~ia~: qu·e,'·se 

suscite poj- r~;,~s ó"act~s d~ · autóridai~ue ;~Íol~~ • i:as ga'"'. · 

randas. ind•i"idiial~s •• ci'que 'Jul~mn, i.istrinj~~·•,; invadan 

las esfer.is. f•d:era1,Y d~ los está dos: ~i:~ ~~¡;a,rií~;J·~~d~~ 
ejeréériá'ex~epÚ~nalmente 'las· autoridades j~diCiálO's'ciei 

o;d~Ü ~~~~úrF·~·n ·los casos de·. jut"iSdiéC"ión.tC(it\CUrrentf? ~~;; au-
xili~é·t~< 17) . . . t~}:: ,e~ · ,· e , 

·.y -r:~-,!-'):~r,~: ·-'"'··" .·~.--::·· 
·/~":> '.~¿' ·,:,,_,·-.-, .:·,-. "{"", .. , .. ,. g{": .... :'" ,·;-~._; 

Por último eri~~l1a'i~m~,i'el' oon~~~tó de(pc"~~~;~¿~ ~i;~s~:~~j~I_e,~,Agui -·· 
lar ai ·.,~~~·~-~-~-~:~~:J;~': ~-~ ~-~;~:: ~- _:~~~>·:;fii~.~~z.:-

-~=-~-~ _,._z., 

" El Poder' Judicial. de la Fede:~~i~~·~ c;~·o ya ~Wfiüidi~h;;: .... 
es qÜien vigÚa y mantiene la supfema«:ía '6cins0ÚtuCi~it~l an! 

lizando los actos de las autoridad~.·~~~ 'i,~~~'í:;ef~~.{so
·m·et1éftdolos a los justos cauces co'flstit'liCfOri~.~~-~ ,.\-me·a1a·tite·.:,~ 

el Juicio de Amparo promovido a' insÚné":fa «íé" la1 pa~"te ~8'.! 
Vi

.a. da". (18) .,,,,:·//;.>· . , 
,!_i\ 

torial Porrúo., S.A. Hhtco~·.·-,;-_.'r :(~?23.:-·;-p. ·.~?~.~ 
lJ ... TUR~BA Alf~ns~ .. C ob cit.) p. t~ 

l4 ... tRUEDA Alion110 (o?r t1t.J P• IJ: 
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Por lo anterior concluímos que 11' jurisdicción consiste en la potestad 

del órgano jurisdiccional para hacer valer la norma en forma coactiva. 

y· s·.( esta norma es de carácter constitucional o federals por ese moti

vo le corresponde la competencia de los tribunales del mismo orden, por 

el Concrélrio si la norma a. aplicar forma parte del -orden común, enton

ces el tribunal que conocerá será el del orden común, cabe hacer notar 

que ex.iste una excepción que es la llamada competencia concurrente y 

que es.triba en la posibilidad d.e acudir ya sea a los tribunales del 

orden común o federal a elección del párticular con fundamento en el 

artículo 10 7. fracción XII ):oristlttl.;.·;_onal., p~ra mayor comprensión cita

remos. al Licenciado. Art~r.o'',?onzÍÍ.e.~)iosío: .. 
-.~ ;~~:,:~~¡ ·.':-*~-,~~~~-~::--"- ;•,•,- --

" Jufi:sdÍc'~ió~ ~~llátl~f~nt~~ i~itamda ·por ii1 

de 1917'f r~gul~d~·~~'r. el-artfouio 37 de .la ~z~:· úi~:-. ~e 
. risdici~sri':~~; c~~~~;,;~nt'~ cu~ndo •. tratándose ·d"~: violacf a:.·;, 
'nes ~, d~-,~"'iéÍcuÍ.'os~i6 _. en mai:eria ¡)en~1:'.: ¡9:);.::10' cfi~cc; 
e vií.1,;>C'~• y 2· pári.) dé la Constitú61óíi/í1~~:~r;~~na..: 
iés io:.cáifS·.: C/~.ila~~n de una acción ·_de ámjutr~:~: )>:~:> i~-~~,-~.~:aüii. _:·:,; · 
c~ncurrente porque dicha acción procede, t~~toi~~~~y~¿;su-, · 

peri.ir jerárqÚlco del tribunal que cométe la ·~i.~1.~f~n,;có~!. 
m6· ant~·-e1'<juez de Distrito. En est~ ·c~so·, -:~~e~~:~~·~:~~~\'~~-~:~5n·· 
de.l quejoso interponer su amparo ante '.!1 jue~ ¡¿;¡.~al o''an

te el· tribunal superior de aquel qu.e emitE!'.1á )isol~ctÍfn. 
que constituye 'el acto reclamado; eti cualq~i~r~;i~e la~ dos 

situaciones (conforme •.1 art. 107 cons_:,t_c_uc,i,~n.:i;·;,fracc; 

XII, .ter.: párr.), es posible· rec\lrl-ir las. sentencias que se 

··p~onunci~n. por lo que resulta indudable que. sólo en mate-

. ria' de. amparo indirecto se acepta la j.urisdicció~ concurren 

te".· 0 9 ) 

I.D. Competencia: 

Al haber expuesto en fonna general el concept.ó de· jurisdi~ción, nos resulta 

más fácil definir el concepto de competencia; ,9ue c~nsiste·e~·12'¡;;,:;;i6ñ'de 
jurisdicción que. se atribuye a los tribunales que 'pertenecen al. mismo órden 

1~.- TRVtBA-_Alfonso 1on cit.> P• !3 
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jurisdiccional, 'tan.to qu~ la; competencia.es una parte de la jurisdicción, 
la cual se divi?e e.ntr~ .. lOs{or~a.nis;;¡l)~j~ri~diccionales pa~a que realicen 
su labor' p~r l~ mismci: pode"':º"c. afi rUªf que l~cjurisdicción ·~ ;.1 género ,. 

¡~~~~~::::~;i'~Í~~tf ~i;1~;~~~¡~}it::¡;:;¡~::r-:-:::::::: 
Aclara lo anceri~: 1}'ilf;~n~;{;~d;'.~r~a~1t¡s·'.k~~ii~no'~arfb_:+· 

.... ~¡i;tf ~jj¡[¡u;e¡!i}vat¡1~i·.~~darm¡¡ein~t~e~íu~e'.'.;d:~.·~.'·d~.'::.·ª~r.~r·:·0~1,¡1·~;'ªr):.r:.E •.•. <J~··1o$i;lí.;ii:'é5''>eh' 

..•• ~;~¡;liti."d'~~;,~~~pl. .,, L-..... 
También' citarem~s:,:.-l:~~~ii~~·ftf~ "' ' Burg.oa: 

, . :, ,: .-:t~::~_-, ~J~~.:~i)[~.r; :~i~~~f_:;~;~~¡~;~,fi~~tl:7· ·s~~.~~.: ~"~~~~:;.::::;~.~:·;~·~y;:·,-, 

".Pu.•~. bi~~ ,·.·~·¡ ~~~j-~~:º ·d¿. ,~.¿~~ ,{~~u,fg;ff~~Ji:~J~hu~~}.~a H)·····• 
.en : g~n~.r~1_--}~v7 .. ~ f ~.i -~ :~.~~-~~·~--~:"~~~~-~\}~-~ .. ~~~u ~or~~-ª~~-~,\.~ .. ~~-~::g~ . 
: das ie.~~~~~H?t&~j;~.td~~~~~i'g~d~;¡.~.~~~f~~!eigi.~.ª~; ~~}¡ 

~ue.::,_.c~:.~ ~·~ t.~~~-,:-.~-~-:.-.c~~~-~- ~-e·~-~~ª?~::-~~~~-~~ :\7.~~-~-~-~-, :~~~~·:: ~n_d_~, 
·com~ .u~h111:~f~~!~~~·r!t~i~;·;:~;JJ~~~~né·~;:,~d~~rÍistr~ · 
ti va; . legislatiya ,y;'jurisdiccionaL":~/'.: 

' '.. '-.-.f /'. :'.t\:;· :
1

_~:~'.'J '. .. >~~'.~~> \::):t~·::-~if 3::~~--.,'..:~:;:~·: .-_ .. ~":_~~ -. i - .- , 

En v·is ~~-~-~e-~·--:~,_ -~n~~,~f-~,~-~;~~-·.-'.'~e~!-~,~~:é~~-º~~~~,--'Y_~ -~-~;-~e~-~~~c_!_~J:~· _ 

· ::::.::~:::i1~~~!~:!tJ~~:1~:t:~~i:It:,:~ ··. 
desempeñar la tu'ri~róri j1i'~'fsclic2ion~l estat~l>a·b~tracta~ 

... , la cóm?iie~~ia ~~riel .conj~nt~fde faéúlt~des con 
que el orden jurídico 'inviste a una ~Útoridad ¡Í~ra. desa-

17,- CONZALEZ COSlO Arturo (ob cit.) p,· 178 

18,. ROSALES AGUILAR Rómulo (oD cit.J ¡i, J!. 

19.- CONZALEZ COSIO At'turn Cob cit.) F• 178 _ 
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Aplicada la idea de c~~petenc.ia judicial a n1J:~stro • juidó 

de amparo •• qu~ ~s ~na .. de Ías fo~a;'co~~. se realiza l~ ... 

:~:::t.~·~;1;1i~:;~!,¡;~.~~~J~¡~c:~:~t~t~~i~t~~~c1f0~.0:::!.' 
do~. j~rídica ·ot~?~ª d:tet'lllinadas autoridade~ •. estat~~es; .. ; 
con .e 1· ~·"fin .;_:~~<~:~t~~l~~~~·~~~"~if~~ºn{f 6·í"Y¿~ns e·~ t~~¡~~ii _é·:i1j~s-;~-

"ª"ºs ·. ~i:.~1{~.º;:~;~rf~1··~~xt,ré~1º. ; 03 ~~. f~\t·:~1t~I;t~;~i'. !2f> 
Pr.osigú~ e 1. ~ó~5<> %~üf ~~;r~t;n1'f~do;;.~~~·1~.}~~p;eF~~<7f~t'~f~~~ cf ~~i~;~n ,• 
sine. qua non pa~~ qu~Fla propia• a~toridad pueda 1•sarrol~,;"l•'.función 

::;:;:1:;:it~:~l!~!~~;~jf ~j:~~'.:filí~f~\l{~~~1~¡:1~' 
. De·. tal ¡¡üim:e~quj;;_l~~f\¡·~;r~~¿):~::dicc:~d~~l · 
peténcia 'qué•iS:''aucoi'idii~cJut~sdicdo.ná(J•·· oc6riii•lé 

;;:;~(~~~~~~f ~~~1~1r~1¡~·~~~;.;'g.~~t 
. ;, . Co~~eptri y•origep fe la0 division::decco~p~t~n~ias; La compe 

::~¡¡~f ¡;:J~.tl1:~~1~¿¡§~:~:~:it~[~~'.'.'~::~ 
distt'ibutión'.es.~á' o'i~ánii:ada~fundamentálmente o por' el . ar-

~!c~io·'·~:~.}>:~.~.'i~rco~ii:.~tu·~-i~~:<j~j~~2~- -~-~ 
. --~ ;_,. . ' -

-::~~~:¿-~~~~~~~c;~co-.;"T ;0--'-~-:-;-0'<-;-
.- :;.-:,.. ,._, ;::: . 

n) .- Suprema Coree·(!<? .J~stic'ia; 
- ·. ;<.·:---. ·; '::o·,, 

La propia Consticució.n,··~n· la fracción IV, del artículo 94, cita .lá compe

tencia de los. Tribunales'. Federales del Peder Judicial de .la Federación·, ya 

que menciona la _fo~a -en que las leyes deberán de regirla en base. a. ésta 

misma Carta Magná, de igual fonna los artículos 103 y 104 indican las bases 

.?O,- ARELU:O:O C:ARCl.\ Carlos fob cit.) P•P• 49, SO 

2l, .. 8URCOA OtuH'UEt..\ lanac.to (<1P ci:.) p. 38! 
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mediante las cuales, los tl".ibu_nales 'de: la Federación van a conocer de los 

asuntos de su competencia, ·como_ son:.- La·:.violacióri de laS garantías indivi

duales, por leyes o.actos de,la',pr~~iaJ:a,uco.ridad:.o·por leyes o actos de la 

autoridad federal q~e ~ine~en~~~iá.':S~be~~Oía·.~de .ios ·eStados o viceversa; 

aquí se transcribe el aÍ'tí~.iiéíéiÍÍl3';de' :'{{c6~~tit~dón: 
., 'o':; :.)('.:/: ~.'.t;;:· .... ,, ,;·_. '..':~ .. 

. :J~-·~< ''"~/;~- ···<!/ - ·.•> :~:;::-
" Artículo uü;· ¡;¡j~ i:Úliu\i~i.:l:;;c!¡; :,ta F~der~ción resolverán 

toda con't·~·O·~-~~~i:~. i~~·:/~~:~f~:U-~:d'i~-e-.;\"~ -~-'>- -· 
:\;:. -; ~i~,, -::---f :, ~\f".' 

Por,leyes o;ac~i~ ~::~1ii~u~;hfid~d qu~ vi~len las ga-
~'~-:,.';"i-·' ~-y};_ . e' • . -

'•' . ., ·~-~/ :-.~,~;;~ -

~t.~,-~-.::~t.: '. . . . ,, ___ ,·~.Y 

I. 

, rancías 

II. Por· leyE!S o·~;-ac--t¡;S ;'qut! vulne-

ren o r~-~~i·f~j~~;l~·.;:~:~b·~~i~h{~'. ·_de~:iis.:~Es.~~Bdos·~ y 
- -- ~:¿_-:~~"i-..~--~:- "' ·,,~·~i.·- .~.;:·,--= <:-· 

.y?i/.:. {ii.~;i 
Artículo 104:. Co~~·~k'cf~d·~¿~ • i~s '¿~f~u~~l~~}det Federa-
ción .C-ono·c-er·~ :~-- ;·.:'".-. '~r> ?;~:;~ ,.~.i~~' ::~~~~-: ';_::~:~?r ,~:~::_,._·; ·xr:-

I. 

·'"" -···>"_: .::,,:.:;.::-,.- ·,~: '.·)~: ·0?f· :---

De coda~ las ~oncro~e~~i~i ~~!l ~ró;;r{·'~i~{j':º ~\imi
nal que se suscften sobre· er -~~m~~-i-~!,~k~º:r-~~:~'. ~-~1i.c·~
ción de leyes federales o de los 't~atiid.;I~ini~rna¿J!?. 
na les celebrados por el Estado· M~xicá~6 /'ZilakcÍ~ . .Ji;_ 

;,:-·,•. 

chas controversias sólO afecten intereS-eS-t:p·arfiCU1a·

res, podrán conocer también' _de. eil~~·,;~,;~,~~i~~c'f\3-'n:-~d·~~t 
actor, los jueces y tribunales d~-l _,,o;d~'~·:~."~·a7~G~~-:;·d~---·r·-': 
los Estados y del Distrito Federal, !.~; ~~Üce~~fa~ 
de primera instancia podrán ser. ~·~e1~bfe·~::,:;;-~r~: ,an~e _ 

el superior inmediato del juez'· que: c~rii~--~~:~!'.-;d"e·~·:·:~su!i 
-.;_,·\:'· ;~~l ~' --.·: __ . to en primer gr~do: 

~~( . <{?.::: 
I.B.- De los recursos de revis'i"ó~~ que· -~·e_:_J~~e-iP~n·gan 
contra las resoluciones de,firiI~~~~· .-,fe,· io~·''.:·l~ib~-nal'es 

: !. ~ . , 

22.- r.o:-:zAtr:z COSIO Arturo lnb ci:.) p. liª 



n. 

rú. 

de lo contencioso.;.adminisi:rativo a·· que:se ·refiere la 

fracción XXIM del "á~Ü~ulÓ ']3 ·~~··esta ¿~s~Í:tuÚón 
.. >: : ' .. _, ,"·:; ... ; ;¡1".: :/< .,.· .. : '•(:.'· '_.>;,,.' ~ .• ·.''-

sólo en los casos que señale~}ª" l~y~s; !.~s revisio-

IV. De las que se susciten entre· dos o más Estados o un 

Estado y la· Federación, .as! como de las que sugieren 

entre los tribunales del Distdto Federal y los de la 

v. 

Vt. 

Otra de las 

los ténninos 

De las que 

de otro, ·y 

Por su parte· Ja 11. 

lo dispuesto por 

vecinos 

19 
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del Poder Judicial. de la Federación, '5 un tribunal colegiado que se compo

ne de 21 miniStros .num-erBrios Y 5 suoernumerarios, Y puede funcionar en pl!_ 

no o bif!ri ·eri _SélláS; lOs ·ministros supernumerarios no. formarán parte del ~le~~ 
sino .cuando., supleri ·.a los numer·arios, 

:; __ :'·:\\~· -"-·' -->-'.i· -
Esta doble-.-forma de .. funcionamien'to de la Supi:ema·· Cor~e de Justicia, in!'lu-

Y~ -~~,la d:i"'~t~{'b~~'i{Jn ~~- '¡~- comc~Í:~ncíat de acuerdo con las. bases que est~ 
blece la Constitución, la _L¿y Regl~~entaria y _la Ley Orgánica deÍ Poder J!! 

., .. - . ·-- - ',' .•·: >--- : .. 

dicial, de .cla Feder'1faión ,_ 

-" ._ .. ,\ .. ;·_,;, .. 

E~ ·-esa_:."vi?-ti.Jd, : l?r~S~ntS~:_~móS a1g~J!~S c'!m~ntari?S _: so~_f.e ia~ ~-d~~- -~~P,9_~~~-i_s_ 
q-~-~ · pi'~Ot-~~-_-el a~t_ic-ú(b,:~-~~4-, o;~~:~~ -e_l f~~~ianam·i-~nto-: de la Suprema __ Co~~e ~~ 

ple_~o·-,:.-~o "~-~trSVés_-=d-e----s·us0---dif-er-entes_=·saias-. ·LB éOmpe:cencía di~ ia· s'ú.pr'é~a - · -

Corte de Justi-cia ~ por )a nBturélleza propia de ése triburial, ,es decir·, p-or 

ser uñp.:·a~-~.los· tres:·,su~rem_os _poder-es de la unión·Y estar iéoloc~dQ,::en-;riUe~~ 

tra· siStem.el · p~li ti~O' cOns ti tucional, en la cima de1--poder ~JudÍ.Cia1---de_:_la ~ 

~-ed~rBCiórl; -. t-~~'fie: ~-na· -compe.tencia restringida y cte n~-tu~B.iez·{~(A~-_iú-~~:'exc·e_f!_ 
, c_~-~ryai,,_ :- d~~~r~~~ada fundamentalmente por un carác~er_-.;~~\f_i:;o~·:-:.~n :~~i __ ti~él i!,JS-

t_ailCia de· cierto tiPo d_e. r_esoluciones dictad~s po: fas .T.~ibU~~le~.~Cql~gia-
.dós' cte ::'é1;;~úi·~6:- y -!Os Jueces de Distrito. ..-_ :~·'.-;_"-, ·-::~\,' 

,''"> _:/j'_::: ;·~· 

· Ai :an~{i'z~~ tódOs las· concep_tos o numeral~s: ~-e·_!-~ é·a·~~~-{~~c{~~· m~diante los 

-~·6-~-le-~~=?J.~~:-~-,~-~~~~~~ .~·::_1~.'-~Up~~~a-~'éort~· -d~: .i~s\·ic~i=~;'.~~J ~~~p~¿~~;~:~-~:; (;·.·~-º~-~~bora-
re~os ):"~ ~;~nffeStadO an_terioz:-me!'lte. 

'·· . ' .. ' :· .' :- ~- .. : . :~ 
vemos~-:-~~-~~~~-~-o~-l~~-o_~-L~-~~~~-~_:1os·.cansti t~__e~~~=1--o~~?;:}~~:g~n~: sólo a l~_ ~~ 

pr~ma ·córt·e-- de ·JuSt.ici'a ~de i"a N~ciÓ-n ConoCer·.:ae las controversias aue se sus 

cifen ·~,~tr~·-;.dos· á más Estados, entre los poderes-- de un mismo Estado soor-e l~ 
constitucionalidad de sus actos y de: los conflic-cos entre la-Federación y 

uno o más Estados, así como aquellas en que·::~ª ~:~de~~_ci'ó_~ sea··oarté a.·. en )os 

casos que establezca la propia ley. 

. , . 

También podemos observar en el artículo_ 101;:.:~--e~·-:~u ·,'rrac~i6n V{· úl t!r.io.- pá-' 
. . --~"·" .... : ~ !. . _, ~·,"· . ' ·' ·' , 

.,rraro, otra cte las ruentes de la comPeteOci~''.:q:úe'::1e·:c·c;r~·esporlde a·-·1a:-Suµrema 

Córte de Justicia, ya sea de oficio_ o· a." ~~t¡·~Íó~'.:_!-~'~d~-d~_':·d~ t~-~ ;;ibJ~-ale.s 
~~ ., . -.·. - ' ·-··· 

Col~giad<?S de Circuito_? del ?ro~ur_a_d<?r General ·de la ~~~-~~~!_{~_a,'7 _E_~-~~- _conocer 
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algunos amparos directos que por sus características especiales así lo re

quieran, 

Sin embargo, como son tan pocos estos amparos en proporción con· ·e1 resto .-de 

las revisiones que tiene que resolver, consideramos que es un ·c}ib~~-~,~ r-é·~.L 
sor y no un tribunal que conozca de amparos directos ,.nl..IC::s él1..l"nJE! lleg~a a:-· re

solverlos, solo es en atención a las circunstancias especiales que hemos 

mencionado hacienáo uso de su facultad de atracción. 

Continuando con el mismo artículo en su fracción VIII, se facultan a la Su

prema Corte para conocer de las revisiones que se promueven en contra de 

las sentencias de amparo que dicten los Jueces de Distrito en dos c~s~s; 

" Artículo l07¡ fracción VIII Constitucional: 

VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo los 

jueces de Distrito, procede revisión. De ella conocerá la 

Suprema Corte de Justicia. 

a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo, 

por estimarlos directamente violacorios de esta Cons

titución, leyes federales o locales, tratados inter~!!_ 

cionales, reglamentos expedidos por el Presidente de 

la República de acuerdo con la fracción I ·del artículo 

89 de esta Constitución y reglamentos de leyes .loca~ 

les expedidos por los gobernadores de los. Estados,· su!!_ 

sista en el recurso el problema de 

b) Cuando se,· trate de los casos comprendidos en las fra~ 

ciones n y III del artículo 103 de esta Constitución". 

Las fracciones II y III del artículo l03 de la Constitución se refieren al 

comúnmente liamádo amparo soberanía. Y se finaliza esta fracción haciendo 

patente la facultad de atracción de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción en los casos de amparos en revisión que por sus características espe

ciales así lo ameriten. 



co.n .respec~o 

la siguiente 

Burgoa. 
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.. - .- .· ' 
""" . ., . 

~-1 comentado;·Ampar:o S~b-É!rci~ía,-._.co~Sidé~amos p~~-~i!1~~te·--_:hac~r 
trans~ri~ciÓ~-dé{ Lib~o fi JÚicio :de Arn_par.". del Dr. Ignacio 

.-.:T_;: .. _·'._-_-_--_:" - _,.... _-._:,¡..~ . -:~~,--.. ..:.,_-/-:___ - ·:-
-~; -~ :; '. . . . ,; :~"'- -. " ' - ' 

'.'Ahora bien, ia'i,;o2e:e~~ia ~L a~pa;~ i¿J~~t5:: bi~~nsáncial 
contra e~teÓ1i:¡in6 tipo de ~ctosde ~utori~ad'~eb~ <us~i~~Jrr~~ 
del ~aS.o'. a qG·e, -~--e- r·e·f1ere ~i -~r~ículO lL.:'.d~' · 1~~-·¿~~- -~r~~n-~:6: d~~ 
Poder Judicial f'~deraL Preceoto que en Sü' f~a~cLj~- i:(: O~Ü~ga 
competencia unica a la Suprema Corte suncionando:.eii P'i~riC?,---p~r.a 

conocer 11 De las controversias que se susciten-por' leyes O" ~ctos 

de la autoridad federal que vulneren o restriÍljan la soberanía 

de los ~stados, o por leyes o actos de las autoridades de éstos 

oue invadan la esfera áe la autoridad federal,- cuando sean pro

movidas oor la entidad afectada o por la Federación, en su caso, 

en defensa de su soberanía o de los derechos o atribuciones aue 

les confiere la Constitución." En efecto, la competencia de la 

Suprema Corte en el caso a aue alude la disposici~n l~~~l ·_tra~~~ 

cri ta, aunque se establece en razón de los mismos actos o l~yes 

a que se refiere la fracción VI de~ artículo 114 de la Ley :de' Am-
-. :. ·: ,-

caro en congruencia con las fracciones II. y III del artículo 103 

constitucional, se surtt!, además, atendiendo a-'la .,~at,eg~_rí~_.o'Ca·

lidad de las partes en conflicto, las cüales deben~ ·ser )_a ~~-de:-'-,: 

rae ión y lo entidad federa ti va. como "soberanas", o ·como per_~~--

nas morales de derecho público. Por lo contrariO, ~~ pr~cedénciá 
del amparo indirecto o bi-instancial y, con~i~uient'eme~~e, <i'a 
competencia de los Jueces de Distrito para conocer· de él en los 

casos previstos pt;ir l_os ar_tículos _103 -consti t't.foi'oncil, ~frG.cc io--'-~

nes II y Ii! y 114, f!"'acción VI de la Le~1 d-t! Amparo·, se estable

cen en la hicótesis de que sea un gobernado en particular el que 

inpugne los actos interfer'entes·. 11 
{ 23) 

23.- BURCOA ORIHUELA lgnac10 1 ob cit.) P• 386, 387 
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También podemos ver en la siguiente-fracción otra de las facultades que ti!· 

ne -1a. ,sup::-ema Corte de Justicia de la Unión consistente en resolver los re

cursos -_que se interpongan en contra de las sentencias dictadas en amparo --di 
i:-ecto .por: )_os Tribunales Colegiados de Circuito que decidan· sobre inconsti

tuciOnalidad de una Ley, persista el problema de la rnulticitada' incon.stit·u

cionalída'd, o se establezca la interpretación directa de un preceptO co'nS~ 
ti tucional. 

< }>/ 
Sin embargo, l~ suprel'!la Corte -debe limitarse a reSolV-er ·sO-bT~Et Ü!-(r.i2t~~ra-?der~:. 

recurso exclus.ivamente:·.· \'e' :·~.~ · :•L ·;;• 
- ;.-,-e ,,'"•,' ' •' ·~. • --·~- .é :' •-: "•-_- '• 

~. ·'-' .-

r~f?p_eéta a··~_la -:co~p-~·t:~~:~~ia artículo- i07; .. en __ io quf? 

.-de la··corte 1 • ~ri~~ri.Fram~s en la·' fraccióri' XIII; La S~~~enl'a: .CO;t~ --~~. J~:¿ti·¿·ia 
>'': : 

se encuentra facuit'ada ·para resolver de las contradicciones que se susciten 
' : < , •• • 

-·en' c~~ntc}~:~ ~i:as jurisprudencias sustentadas por !Os Tribunales Col~giados 
de·cf.~~uit~--~~--·-los-juicios de amparo de su competencia, y en su segundo P! 
~rarO···".'e~~i.9~~·_¡ para los casos en que exista contradicciones de tésis en

tre lBs propias salas de la corte, el pleno de dicha Suprema Corte de Just!:,, 

cia .res.oi'~erd de la contradicción, decidiendo cual tesis deb'e prevafecer. y 

~uect'Sndo ·así sentada la nueva jurisprudencia. 

Prosiguiendo. con las facultades 

cia, 0.nal~Zar17mos la 

que 

en Pl~no: 

I. 



II. De las controversias que se susciten por. leyes o actos 

de la autoridad federal, que vulneren o r.estrinjan la 

. sobera~ía de los Estados, o por leyes o actos'· de .:ias a~ 

toridades de éstos que invadan la esf.era de la autoridad 

federal; cuando sean promovidas por '1·~ EnÍ:idad· afectada 

·_o por. la Fed.eración, en su caso, 'en <d·~-f~h·~-~---~-~- s~>sobe
ranía o -d~ Í~s derec~os atrÍbu-~:!o~~~·;· --qu~ 1~·~-- confiera 

la G~~s·t)'eu·~-~ón;:.~~, 
--. --.;~}> -~3:f~:-/' -·, ·~-: -_,·)~·--- ,·' 

III. ,•De l~} controversias ~~~,·~~;;~,11 ~ni:re :;¡na Entidad fede

~~ti~a ;-~ ia:~f~dé';~-éi~~n-·; -:-·. -·J;~- \jy _-:-:·· __ 
__ _:_-;:-'.~-.:-,_· r: :.-.~_é}::.~:{-.ci"~{~~;~::~-;:;fi~:· .({~~ . - -

... ' •.;>' ,. <c;- • ... ~---·· ·o~.'"--~-~~~:~_ .. <-.· 

rv. · :'ll~ l~~ ¿~nt~~~t~~'~t~l~qüe lf Fe~erác:iónc' fuese parte 

cuand~ ~ ,}ui~ió ~;'i ~l~~~~~e ci6nsider~n de' importancia 

,':ti-á~Ce~d~ri-;-~{p~-~~:?~io~·;Jf ~t·é~~t{~S_·?é·, 'ía."N.1:1ción, -·o-yendo el 

parecer del P~~C:~~adÓr Ge~er~f de/ia República; 
- . ;o•;-,_-

V. Del r~curso de revisión contra senC:enCias pronunciadas 

et¡ la audiencia constitucional por los jueces de Distr,! 

to: 

A) Cua.ndo subsista en el recurso el. problema de con~ti

tucionalidad, si en la demanda de amparo se hubiese im

pugnado una ley federal o local o un tratado internaci~ 

nal por estimarlos directamente violatorios de un pre-. 

cepto de la Constitución; y 

B) Cuando en el recurso de revisión la cuestión plan

teada implique el posible ejercicio, por la autoridad 

federal, de facultades reservadas a los Estados, o por 

las autoridades de éstos, de atribuciones constitucion!!_ 

les privativas de la Federación, en los casos compren

didos en las fracciones II y III del artículo 103 Cons

titucional· relativoS a ·invasión" de soberanías, sin que 

baste la afirmación del 'quejoso sobre' la existencia de 

un problema de -'e~a natu;-ale~a_; 

24 
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VI, Del recurso de revisión contra sentencias que e_n_ amparo· 

directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circui

to. cuando decidan sobre la constitu-~ional.idad de una 
-·e· .. ,., - ., 

ley federal o localº· de_uri t:at~do·i~-~ernacional; 
-·-... ,., _._._:¡~ ·<;:~::~-2 ;•'.L 

VII. ~:~r:e~:r::a::i:~e~ad~~~:::~~~~:f t;.::f.·ca;~•a\ que 'se 'r~ 

::~::::~~:::::::::~:¡1cñi1~~~~1l'l~t?;· 
minos del ardcülo ,99',:p~fr~,f~ segund\?;'f{n~t~i~§~ .liy;_ 

-:'-- <·_: .. ,, -<~;;,_::_-.:~~~~~-;~>!~}:1~~1:~~~ti::t}:~~~;~: :::~~i::~ ,,/~I'.·: ·-·· ~!. 
VIII. De la aplicacióri;de"-'la 'fraccié5n •xvrc di.l ~:.c'í····.~_:.~ .. -.. ·_ .•• _1_·_·_·º.·.·~-·-.·.·.· .. • ... !07 de 

_la const{túc·f:5~_:·:~¿-~~~;fai-,.::-T-· ',(w~- ~:~ci'6f.1f:¿~~i'{4;; -_ -.- _ - \ · > 

~-,~-:~-· ~:":;:¡: _ _:'.'~~~~{.:::~~~~~\_ -~~1~{\~~~~; --'"~~~:,:-~i,,;: . 

IX· ·-•-~::~:: .::cri~~~d~~i!!~v¡;t~;¡~~~~~~~1tl:~~;~·~~;~. ~·F: 
:'-'"··:;o·_~; ___ }~~-. -<~::: .:~~M-.· '.fr:·;~~~- <~-~~~·;·e-~~;;.:~ -~,iil} :-:.~¿~'.~:~;~~:¿:::~'..: ··-:./i~ · ... , 

X. 

XI. 

XII. 

.::et:·c¡~:)ffd~~t:~:~~i:;~!~:~f~PJ~~fi!~M'}}~d~ti:t~--
ªsuntos,de la ·competencia del Ple~o;}'.';j 1~~;!'.{' /]," ··· .. •·•····· 
De cua1J~1e'; co~tra~~~s{~ q~~/~;··~·us~ic~l~n~'~f{a~:t~~!~s 
de Ía Supre~~ _Cort~ ¡ , ' :i'{• .. , :j:: '·' ' 

\ . '. ~.\'' ·'-'"'?/ :>?~~ '",•);?!.; -<~ .. \.;t~. 

De los récur~~~-.=~d~.·· .. ~;~~l~:&:~·~~:~~~;-~~~~:~.:~~{ff~~~~:~.-~;~~t;\~:~~:º~~5~/~ ,;_ 
providencias o acuerdos. de}Pre.s_i~~nt'C_;de_·;~.~ S_~prema Cor
te. :die tarlóS du ran··e:·e· ·,'i~·::.·t·r·antit·a·Jf6.ri'·~Tei-i'JY~'¿:'.'a~·un·t~s ·:i~-: 

,: : . ; ,;;.·-·:.":-'·::· .: ... '. ·.t,;'.'-.~~·~;~ ·~ ~-· "' 

la .. competen~i.a _de.l·'.~l~~~-;· .:·~(~\ :·;·,,>;· ... ·./ ·:.-:~t.i~/h"'/:~; <~<"», 
- -- - - ·-c.'o-c' .-~~-""" _~:_~-0-~::,_;,, .. · ,;~~~~-~~·)&~~l'~i.~~~q..{:~j:L~~f~~~..=._:_ 

XIII, De las denunCias · de ·.con'tr~di¿~i6·~-~ ~~tre··~·-teS1~= s~=~-'cenca--
das por dos º ~ás sa·1~I/~:~ ··-i~· ·s~W~.~~:~ 1 c~~·ie:.~,:~; ~ 

XIV. De los juicios de anulación de la Declaratoria de Excl!! 

sión de los Estados del· Sistema Nacional de. Coordinación 

Fiscal, y de los juicios sobre cumplimiento do los Con-



xv. 
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venias de Coord~nación, ~elebr.ados,-por_ el ·Gobiérno-Fede:-

::~a:::c~:: ·J:;~t:n~~td~:~~iº~::~;;¡~~~i1~:ir:1:::~frH:=. ··· 
ció~'·'. c~~::to,: ·¿.·¡~-dt~~i~ci---:- ~~-.--;ic:·~iti-~Ji~ ~~:~~-:'.~Ú~ri-~;~;i iti¿~~~ai·;-

De .¿tlal~faj ot;¡·ai:~t:~~~ •1a co'móe'té~c{i~:cij)L ~;u'.pr~L 
:·c"o·r·~~~ CUy0-;'é:OnO'cimient:6 no· c··o·~~~,~--OOnd-e::_~;t!f-a~'::·S~ii~-- de .. "la: 

-misni~, po,i:- d{_~po~'i~-1«~~ ~xp~e!l.~. -d~~;~~l~'.-~'~·~j-~{.f ·)f:'.~~-: ~--:,;·{.: ·T/t 
. :·~\'' .p, :...;, .. jó_---·,;_·;~:"" , •. :,:~.'.".~.:.~-.' 

,-,:.~ -- -'\'-~·.::,. :-~1:1l~ .. -
El articulo· que·· transcribimos anterform~nte~:~-e -)~f¡-:J;~~~ i.fi~~;~ü·aCUl. tad·e·~ ·ce!: 

,· .. ·-- ·:v·· 
petenciales de la Suprema cOrte de Ju~tici8-~/ü~c·~'or1Bn_do'.Y.:~n':_~t~nO·¡·.:,:~s· .. decii:. 

::~c:~s m~:i::::s u~~e d~ª i::m:::::·d:h::ªs::~i::ª:~~!!'tt:1;t~i~fr:'.1as; comp~ 
\-!~:-, :;_:,_,s,~ _>~~~.::'_::-:=~:;::"._:;~-~~~: -- ;~~____:~' -

Esta ley orgánica consagra en sus artículos 24 •• ~~J•i.~~ft~~i!~sf~~ultades 
competenciales de la Suprema Corte de ·JUStXC''iS' .~'.~f~n~·i"~~~rid~~:~~·S'á1ás:·!,·qUe -_ 

por estar divididas_ en r:azón de_"la ~~~~,~~~;-~·41;_:7~-~~é~~fl~;~:~~~s_~¿~a·r;]~.s~:qti~ 
coinciden entre si casi todas ellas; ~éo~·:.-~xc~·p:_cd~'9 .~i~'.~!1~.l.ci~~~~~a~:·.~~.e \-e-s .-ciom

pete. Así tenemos que la Primera se.la. át~nd:e-~ft :·efe: i'~::·~S.t~-~i~ _:-p'~r{¿i', ,-ia Se-. 

gunda conocerá rle la· materi~ :adm~·ni~~ra-~~i_va)~~~~::_f~-~~;~~- '.-~~la·'. ~-e:--º~b·o¿~:~á a 

co.nocer de la materia civi.!. .. y p6r ú~:tim~:= lá' cuar,ta ._s·a1a ~:~·e·ri·d~-~á; de .1a ma

teria laboral 1 y por ser idénticas ;.entre· si _:_"f~~<'.d·t'~~~~':r~\·~·~l ~-~d~~;: iniciales 

de las_ cuatro Salas, transéribir~mos·. la~· c~r_re.sp-~ndi:e'.nt·~·~:~· a·_ 1a _ pr'imera Sala, 

haciendo mención que sólo diferirán' entr"~ -~1·:1Jor ;-~az«~n. a·e, ma,t'ef.ia. 

. ' .- '.' ·- . . ..,. - . . \=::~:' :::_~·,.:~ 
• • - < ·:·:::.:-;~. ~~'::;, • ";:'.:.~. , 

11 Art, 24', ···cor.: !'.'ª~·~,'~~efe.'.: .. :-.·. c~·~b-ce·~-~ á .. -~~~}·~·{.~~~-~ ;·s~ia: · .. ::, 

l. 

- .·:.:;g,.: :\¡ ;.~ 

:oei :reCUrso·'·de :«·f;-~{JI~~~:~'~ .:'~~~~~?;~: .~:ci~tra/~ent~hctás 
pr~Ílunc.i·a·d~i~'.>~n)i~·.;~:G~fr~:~¿:i~., ·h·~.~:~-·~i:·~~~i~~~·l por los 

jueces ~-e. ~·ist~J\~ :<<·· :.'.:j/ : ·,: ! ·. 
' -· _,<, 
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a) Cuando subsista en el. recurso el problema de consti

tucionalidad' si en la demanda de amparo· se hubiese 
ir.ipuRnado un regiarriento ·federr.Ú 'eO· m·a~erf~- péfl'a_f ex

pedido por el Presidente de. la República· de acuerdo 
con la fracción l del ar-tículo 89'. de_: la C::ms-ti tución 

o un reglamento en materia p~na1-«:expecÍido por el go-

bernador de un Estado, oo!" es"t{marlo· dire"ctamente 
. ,.· - . . . . 

vtolatorto de un· prec_eota· de_ ta c¿nst1 ttiCtón·, :·o si 

en la sentencia· se establece la ~.iiit~~~~ei:~:~t-6ii_ d-i-
'_, ,-.. >- -,, ~- -: . .. 

recta de un. precepto. de. la Coiistí'tUción .··e·n ~~teri~ 
·;·:.,,~ 

. ::>:: 
~;-;,_~-;--. ;;.:,:_, 7' •• 

·;_~.f~. - 'e,< :·~.:e: '.:¿·' l_ • • • •• • ·_, " '.:' 

b 1 •cuando lá s~1a ;~Jércii:oüa ia·b.;1~~dfd'~ ~Wa~~¡~ri -

-··.··::n!:~:~l~ófL!!t-ªJ~!~i~~r;s~"'j2l~~~ti~'.::c~:v::::: 
-- -61~;i~s~-~~~-( r~· am~ri0~e j. - ;;.~ .. , -=- ! ' ''o;.-~-·~-:~~.,. 

,_ ·- ,·,·:::·,':/:·-... ;'\·-
;;/···::-; -· 

:-:.i . . ···> ':·_·'..> 

D~l. r~~.ui:-so. d~-<~eviSfÓ~ ·contra Se'n·terl'cias que en ampa

ró· otreCto· en ~~~e-ri~.- ~:-~~-~~:_':~r-~hu~¿~-~n l.Os Tribunales. 
. '' -

c01egi·~-dos·- de Circiú .. to.> cu~riaa <deci.dan sobre la Const.!_ 

tucionálidad' de un reglamento federnl en materia penal 

expedido por el Presidente de ill- Re:Oúbli.ca-·d·~ acuerdo 

con la fracción l del ar~ículo 89 de la· Constitución· o 

de un··Reglamento en ma'teria oenal expedi_do,por'·~.t gObe!:.. 

nadar de Un Estado, __ o ·cuando en: las·: sentencias . establez 
-- - -- -- -- -·-· -·- - -- ---- ----- ---- - -- -,--_c-'-_---,-_,_ ___ =--:c--=.--=---'-:----·-" ----?-...i-=--o-,.-':-=-'- --oo-.-.;o 

ca la interoretación directa de: un·';Pre'ce~t~·.;d~-j:~ Cons-:: 

ti tucióÓ en ma~eri~-- pena_l ¡ 

!II. Cuando · 1a · Sala. ej~~i:-cí te ~~ f_?:~.~~·~¿ÉiC(-_:: ~~~'.~t+~-~~(6.ri · .c:orite:... 

nida_ ·en- la'.- fra~cic?h'. '_v -·d·e·1:::á·~~ic'útO ~~-iri1-::·~e. ·-'i'a.·· cO'n'Sl:i tU·.:. 
ción, par~ cO~oce~,:d~ ~n ~ID'~·a;~~:-cú.~·:ci:&,::::e~::·~,~-~~~--i.a pe_-. "·_"-:: , __ ,_., .... _, ... , -. 
nal 1 que ~-or_ s_~·s_ c~raCterí~_tic~~ ·e~P-~c".1á.1es_.. as(-io ame-

rite¡ 



!.'I. Del recurso de queja inter:Juesto en los caSos a que·.s~ 

refieren las fracciones V, VII, VIII Y IX· del artículo 

95 de la Ley· de Amparo, siempre que ·a l~ .Sala ie haya 

correSpon-dido -~l ·é~no~ir.ii~-nto, ::di~~6t~·~·~-~~:. o··. en' revi-~ 
-.-. , . _-.·-.- :· -·---,·" . .-~--/.- -,-< _.c .. ,-_, 

sión, del amparo en qu_e la· queja se haga valer;:· :n .tér:-
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minos del _artíCulo 99, pár~af~~> segundó .. de )a mi·~~a iey ¡--·. 

V. D~l r~curso de reclamacióri ·c·a·ntra ·los acUeidos· de· t~ám,l·· 

te dictados por.ef'Presidente de ·¡"3. sala."-_: 

Respe!=tO a la sext:a facultad.de la Primera Sala, en rela.ci6n cc;n'· 1~·:se~:-

gunda ·y Tez:-cera_.Salas, existe diferencia, yli que en la primera 'además de 

conocer de las controversias que se susciten entre -los tribUna:1es-.- de la . -------- . 

F'~derac;:i-óÓ,_de-- i~s ºEntidades Federativas y de Tribunales de dos 'o -r.iás- En-

ti dad es redera ti vas, -por exepción tambié": conocerá' ésta Prirriera: Sala de 

las controversias que surjan entre Tribunales Federales y Locales, o entr~ 

cualquiera de estos y los mili tares. En tanto que la Cuarta Sala tendrá 

comoetencia, -respecto a ésta sexta facultad _Pa_t_~ c~-~~c~:.'-,__de_ -~~S_.contro-: __ -

versias que correspondan a la Suprema ·corte ·de. Justicia de· ácuerdo ·con 

La Ley Federal del Trabajo así como·~. las·.que s~ Suscit'i-m entre las JuntaS 

de ConcUiilción y Arbitraje, o l~s auto'~i_dades'.]udiciales y· El Tribunal 

Federal de Conciliaciórí ·y A~bi -;~aj"~-~ ri~!.a.· :~~~.Jr·:·.c_omdrens;ón .de los :-ozona-:

l:lientos supraci tad~s se. tr~·~~d-¡:·~~ ~i'~-~ 5~'.~·t~".'i~f~aC~·ión 'del. Artículo· ,24 de l:;i' 

; ·<·:·? ~-~:~Lj ; i~< -_._-:'.·-',:~:.·: .. ·, .. _-.:_,,_., : .. ~:··.' 
·i~~-:~; =--~:~' :~· - ~:;-~ ~ 
~i;::<' ;'._': .. :;;:_:,· -~"/-. :.: ". 

mencionada.Ley~ 
;_ . ·.· -~ "c.-::~::_·,-~,-)/:~ 

Artículo ~~ -J~ {~- i:eV,;~~i~~Ú,~ :d~i Pode~ Judicial de la F•de-

.: _ra_c ~:~~, ,, ~-~:::~¿}r f ~~,~·~'.i~~-.·-·v{~: .. :··,' " .. ,. · ·, · 
, -~°."':-.'. ~:;:-;._. ·\~~ ::>'"'. ·_, .. L'(;' . _,. 

~:._~ - --~- - ---- -- - - ~---:·'."':--~~ - -~- ~-- -- ----

De ·las.'Contr.ove.r'SiaS que se su~ú:í :en···e·nc·6-aterla<O~·n·áL 
ent:-e: los ~r:ib~n~les federa.1 es·-~~- 106-~'i.~{··~ '~·h't·~~:yc·u·:~l~ 
quiera de éstos y , los mili t·ares: en~/~ : .. i:J~; .'f~¡:bL-~~-~-~~' 
de la Federación y los de las en~id~O~S: fe.de·rs~1vas ·y· 

,;;, ·,_':::· ..• '_>'. 

entr~ tribunales de .dos o más entidades·' ft?de~~ti.vás. 

_-_, .. __ 
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Por lo que taca a la séptima facultad competencia¡·: de _Ía ·Pri_mera Sala; de' 

las controversias que se susciten en asunt~s del.··.-0~dé~,.:~J~n·ar:e·ri~~'3-~.:·.T~-ib'~-
nales. de Circuito (Debiendo en'=ender por T~ibuh~l;~ ci~'~i~~~it6ca lo~ T~~::: 
bunales _Colegiados, a~í como los _urii t~~i·6~~i .:··¿<~h·tr~: -J~-~-g:~-d~~-~ ~~- ~ ~i.·~:f'~i·~'6 
pertenecientes a distintos Circui tés._ E~l~te una·~ ·c1i~j~·r~_ncY·~<-·6~~;~¡a:·~:~~;_.,¡:~::_ 
SeRunda Sala, ya que las controversia_S._que __ -~·e·· suSCi'-ten_:entr~----rrib~~~i.~~-::·d·e 

tente para· resolver_ resoecto d~ la- pri~era ·rra~C:'i~~: del° A~t/~)'-f1~'.;.:~~~;'.~r:/~-;;,:x;:;--- . 
las restaOtes facul t~d~s d~ ·_ l~;:¡ jueces de Distrito .. ;-: --,,,: :·f-.'~~-

.,- --.:T:~ ';-t·;· .. -·.:::_ >:f·~: .-_-.;·::-::,< -

Para su mayor claridad se transcribe la septima fa~~ltad. c!e:·í~ ;s~fíú;.'citsa.:: 
la, así com? el Art. r1b. s2. d~ la ~ey Orgánic'1 del Pode·,: J~dtC:füí>ÚSa'•r~'.:' .. 
·d'!roc-ióri-.- -· - -:·-_:~·- .:~ __ :_ ~-?~.-~·~·,~ ---º·~~;~]~;~:~~~~:~ ''-º ~:~ 

- - --__ :·:~ -:;:~~:(.i ·-:. é¿º-= -'" -~~:---~}~~f~--- ·-o=_. o~~:~· _1_,_. c:\~:,_r ;.~~,T;:<:,t·:,:~~ 
11 VI L- oe. lils ·'é·Orú;f.6\.f'e~~-ici"S -que·_ se SUsci ~en en asuntos del .. orden·_·:._ 

perla1 -, ~;-~··n~~-¿t~~~i-bu~a·~~és de·'~CircU1 to :·i. -~z;~~,.-~J~.~:~·~#~~-,~~~~· : 
'.~Di~--~';~ f~~f~-~:~~~i:e:~-~-~ii~t·~~- a -distintos ~Ci-~6úitcis'·;~i:;:~~-;'.~L~I 

.-,.º~ >.{.~~ '.-·.-.-. __ ·;· :- ' 

cerán: 
·,'.;_., 

'itdnii°nf~:;~átiVa· _cono-:-. 
-· ~~~}-{ -'. -~~;:i 

I. 

II. 

"·~ -: ·'" .. •, -~ -

Qe ias éontrove~~ias que se s~~citérí' ~~~':ot;~~dl~ia•aóli
cacf¿n de' l~y~s f~dé:-nle~:;c~ando_,~-.b~ ª~?ü1'~~e ~:bre la 

'leg~lida~ o 'i.'ubsÍ~tenéia de Ún ac':o cié ,au~or:icl":~ o .de un 

proci!dimi"entO. s~~~fd~. ,Pº~ ~Ut~ridSCes?~adffiirii'~~;Sát·1vQ~'. 
'.. ,~ .. ::.:,)(':'·, «<~~,_·;', 

'~~.:· /. ' "" ~ 
De los ~~-~~-~o~_tj;;_~~~~f\~~-Qü~-~- s:~;~!"ci~uiv~~;:;_~;Orlfci~!~~e~~~á la 

·-r-~a~~Í.ón Vri: ·del arti~uio-:1"o?.-.de---13' cons.tituci6~ .Federa.í·, 

contr!1 actos ~e ¡~/ au~~ri-~a~ ... Judí~'ia'l ;;->~n':·~·~s·· :.~~ht'~~Yer~ 
sias ·"Jtle se susciten c~n· m·o~ivo :d~- i~;~;i1~·ri~'16·~- de ~l,ey_cs 
federales o locales, ~-Uand~:'~e·o·á .. C~~~:.·di~~;~·'.::.~bb~e la ;leP,a

lidad o subciste!1Cia dé ~·~:·.·acto .·cl{·;~-U~~~~~cl.~d .a·~~-¡ni·s~ra~i
va o d-2 un orocec!irriient(:> s~quido_ p~·~··eu·:Jor-~d~aes .de1··mismo 

o:""den; 



v. 

demás ~.i~oo_~;.,~iOTie~._ Ód- obRerviin~i~<P.-~n'~r~i ·~~n ;ma:~~la. ad

ninr'strativa·~ .,·eri -10~---.i:?~h~··~~~--: dd' ~~ L~-~ ~e:.~AmP~o; .. -
.. .-: -

D• lo<' .ic•.'.ci~•. dé :amparo··~·~•·: ... _ ·Z;i~Ce~an·; :o:>~"' 'º"º~ 0 ~ 
s~· refier'eri -i_~s···~~·acc't~~'J-~ ;-'~!~- i :If":(, ::~:rl }º". co~d~uceil~e-, 'del 

SrticÚlo."anter1ot<· 'Y .f~a·c-~i6n.i cfel ·aí-tícti1:0 ·27 ·de Cstá )~y¡ y 

: :~:~~z< .. "~:: . 
·.'.:r>' 

-oe los ~~B-~_ro!l~.~u~--~ se )Jr~m~e~an .contra :actos de ·.tZ..ibUriclles· 

Por lo __ que to·ca ·~· --1,a --Ter~ .. ~~a~_;·5·á1~:;::-·r~so'e-c~-o. a· ·1a -~é-p1:.iiña -"r~~ut"tad competen

cia!' .en ~ome~-t~ ,-_~ f.eso.Í v~-~i 0i:~~---~·ó~~r6~~-;~·ia~- que ·se·:-s·~:S~-it·~-n- e~~r~·'--~r¡~~- _ 

~a les _ E~~ié~a'ies--_-de,·di v~~~6_s·:·c~rc~·¡·_~Ó~ ~-e_ñc 105- ~·~U~t0~S- -~-·~~-~~---~e ;;;¡·~~r~·: ~-i 
=-· •:· "' ,, ,_ ,~-- - • '" ,._ - _-, ·, -~ -- - . - -

artículo 54 fracciones I a la'· Vi y."i)( ·c:¡f! la ·.Ley Orgánica d.el Poder Judicial 

de la Federación y ésta sala difiel_"e de ia':orirriera en que Solo las fraccio

nes cita das d-a la co~petené:ia. ~e _ioS ~uzgad.os. de Distrito 1 conocerá la- Ter

cera Sala po!" tanto no conOcerá de todas· cor.:o sucede en la Prirnera Sala,por. 

lo que transcribiremo~ el articulo ·54 en s:: tota!idad para pode!" observar 

las fracciones en las .cuales. ·s'e consagra:-i .:.as facultades respec-.:o Ce la= 

cuales no conocer& eS-C_a_ Te~-cerB s·aia. 

"Ar.t. 54 •. Los Jueces ,de Distrito en r.iater~a civil conocerán~ 

-;:-:-·---_---

J.. IJe las-"controversia.s d-al orden ci\"!.l q~e se Susci :eh' entr~ 

particulares c~n motiyo··ae. l'a aPlica~ión. cie i.e.~1.c{~'°Federa-

les 1 cuando el actor eliJa la .{~:--"isd.ich.i0'1<ieae.r-~!. .• :.:n 1.0~ 

térrñinos del articuló .Í04~ f~aé~.i~n ·:r/'.~~- Í_a\Co:i·~~i"~~ci6~.;: 

,... De los juicio~ Qúe·. afC~.ten-: biené_s: ae· propieÓ,~d na::'ional; 
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III. De los juicios .que. se susciten entre una entidad federa-

IV. 

v. 

' ' 

Con respecto_ a la ,~uarta· Sala! ésta séptirnS fa~Ul tad-, cof!tpeteOcÍ.~1 que ti E--

ne en matef.ia penal. la Primera Sala',. no exist·e par~·· e.11,S-~ 
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En tratándose de la octava· r.acuÚad competenci~l de las Salas de la corte, 
todas ellas coinciden. respecto de ésta octava facultad, con ex.epc.ión· 'de· 1a 
primera a la cual se .le añaden. algunas más, 'po~ lo misrno_-·t:~a-;,:~cJ.:ib\:~.e~:~-~ Í:~-~
fracción correspondiente ·a l_a Priñiera .Sala, subrayando: las. lin~·¡a'~ ~que ;~e-~ñ~'.-
den a la sép·t~r:i~.~:~omb:~ten~ia_ de la Primera Sala". \:_:·~:~-,~~::_,;;~_ ;·:): -~ .. -",-;,\- -

: --. ~ -~ .. ~.-.-_:·-~· . 

Artículo 24 . de 1a Ley Orgánica del Pode". Judlcial 'de. ia. F,edÚ•

ció·n. _en~·su frac.ción octava. 

:;e· ·-

11VII!. De las. competencias que se: ·su~¿i_ t~:ri" entre -'T¿1.b't'~:Etles ·Cole

g~ad~s :en amcaros · dei ·'.-~rderi·-:~~~-ri~l ;: ~-~ntr~-:.iú~-~~;· :d~~,·:01st~-i-

u-~ ~::~~i·b~---·_ :-:< 
..... ·' :.·· ... :< 
~~r- sUperior .- :-a· e~·tr~ -d~os;:'Tribüha1e~ S-UOeribr·e·~~:' en··: loS ·-· 

Cabe aclarar ~ue ·"en el ~aso de la cuá~ia SaÍa:s~)~co;j~ l~ ,n~~~~a~~Ón,:;~or 
tan t<? ·te~~-~á-· --~-{-_ ~¿,~·~~~~:-'Vr;~·,_~y~ ;.~qµ·e: ~~~ -~·u:~~~i~-~-6~'.'.~~~ ; le : hilb·iere :~:;'.~~~'~-~¿~:~fi.:::_'._ :· 
do se substituye p~r l~.~:1e.r;~, ~llíirimida:',;; .,, . ~~'. :;;~, J ;:/ 

Analizando la novena· f~cult~d 'd'~ i~c':~í;,i~e~a~s~11, con t~~P~¿¡::¡, ~ l~;'. demás 
sa1as,:. to.das _.t·1_~n~n. i~-~~_m1s~-~, -~-~~-~~~~~:n~ta',' -::·e:o~-1~-·-:-~~~--.:.:-~-~'.;·_·:~~~n:·~·~;j::b~--1,~ .. ·t·rár

ción noVeii~ d·~1~_:·a;fid~lk 2~:-;,,c-~-;-~"~~p:oriéú.i,~te}á ~-i~~ p·~'i~~~;~~-~~,~:;~:':-.·:"'_}. 
~--« '.7c:L. ~,- ~~; :~'.-~{.:;~}.~~~~;:~t~ !~: ~1~~,:: -.: .. ~:~~:_ :~;.'..~; - -;~:;~}~{ ,<-'.:·: 

··.-·rx~ -~«- ·o~ __ ;-.l'o-~_",~~~i~P:i·d~i·~~n_t~·~.':_;·y_-~:-~~~--~~~JS's .de )~~1,:·~~Ri~·~;~do_~ .de ios 
•····· Tribuná1.e's~co1,~Fi~~.º" ••·~~ C:if,~~i':~ .. 'in .i~.i~i~fa,;;~mparo 

· .:::~ 'e'r{i"~~-~~e,riB'J:Pe~Sl:\/~:~ .;--.: ~--L;'.~[.~:~;-~~~?i~.~ :,}_~~-º ':,:;~· ___ _ 

- -- ,~.~:_-,_~,-"--~~~~~rs-,~:=ffr>~~/,f~~;};..~~::~-~~-:.-:~-::~,~::·~.';'.,::,_.:~~~':~?:-;·~-~~-c:i?--'~-:-- ---·- -=-';-

con 1-a~ ·sa,~:~--~~Ú1~-'.-d~{~úe'.:~i~~ ~-~áti'~da Sala ··:-c:'onstri~,~~:\~.-~c~~~~
1

~·~~h:~0ia de lri n1s

ma i" · . --- . t ·- -·.:···~- .... -_'.,r. ··-<··~;fi~¡~~~~:{f~ -ira~~-d~!~fa·:/an·t~~r~~ ~-,~-:-.~'°' se·a-·1~<Vrr-t' aue 

'.~ ~: '::E:::1¡;I:i.,~1:.} .•. ~.'.' .•. 1r1x:~1~,:fri¡e;tc:o .. ~r~~r.~ieoj.".f:P.~,:º~'._~.:'.;~°:~:~ti!;'.;~~~:f P::~:e:: :;:;;_ 
n·~~:~eñ~ie_. ... dg~~: ·:!'~:-.:-~'.~ ... ~"se: {o:--.klsr.ÍQ_/apa~e~~rñ ·Cono la i~a~ 

~ .. -;~'~.- r";":: : ~>-' 
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' .. 

Observando a b déci"!~>~ ias,fac~;tad~!l}~)aS'~alas, deb.~~~s aclar:r.que 
la Cu.arta'. Sal~· d~f~ni·t~·y_~~~,,~~~)a~:·~:~.o·-~.i[ll_e:,- .. _;.y_ ,~_?f '1~--~qu~-~-~~-~-P~ct~ ~;ª ra· P~i~ 
mera· y Tercera so~-~_idc~f:t·i~,~-~'/CP:O~).·i'~-' -óu~e,~~-e·,~·ra~~~~~~~;t/:;6J.ó~\a·- c_~~~,e~en~i~ 
de la' Primera-, ~al~~i~ -~7-,:.,_._ - "

1
/:' ~-,~~f',~ ~~:;:~-- ·-~~~-\' -~-~~:~~\-.\.-~~~;.', >-'.~f:;'::·' ,,,,-¡--.--~ "._•· •. :~,.-~-••.••• _·; .:·:·. 

·:;: ' "l•···· •'"' ):'~{ ·=·,·11' •. V\ ,j_;'' '•'.<:.;·-,,. ···~' ~ 

'~rticulB 24·!~t{~ Jth!~t¡~~ dl'~ 1§~\er ;JÜdj~.¡~fü;~e Í~ ~r~~~-
·raCión1 ,en ,ri'~:',;rr~C~{~~~ X.',i;:" · :~~;iL.~'.'.;~~-~:. ·re~:--:' -~~~!;t~i-:: ·:':?»: :1~~:",: 

.,_>~} -~,_;·b:-:: ·;·1¿~ ,,._,,;,. -'~v-~ ):~~~{j~>-~~f:~; ~·=~~.: , .. ,,.. -;;~-c.,, •. 

"r. . . · · o2~ia~~~~6~~ª:~?iJ~~~1m~nt:r:.Y'~;~cusa01~fe}~~: ~ii_ m~gi~ 
', t;~;..~.,?:~j~~-~~.:~~~ :.1r1btri~i-~.~~-_üni~ari~s: ~·~:~:cf~~·u1to,· ::en ·~:~:Un~· 

_.,:;. to-~:-,-d-~~ /~ide·n -~~-"ª~: 0 ,;i :, ,,. " ~·--~'./''.-·'.~-T·'.-
_ .,., , 1:-'(' 

En tam:o oue ;~~s~~Srici;; Sal~ se dife;~~~Í.a respecto •!la décima comoeten-

ticulo ·s2 ~e_ ia ,L~y'.,_'orgánica -de·i 'Podér Júdici.al i~·--i~- .F-~d~~~C,ió;'. q-Úe ·s:e 
refiere a las. ·facultades compet~ncia1es·· de 16s :JU~¿·ad~-s-\ie:·I>f'St~i-~c;.:~,~:· 

".- :"·, ·.·.· '•;_. -
materia ,ad~in1S't~atfva ~':'--por. :io-· q"ue Se ·tran-~Ciibe--~~i"~artiCUY~'" 52·~-~ Pª,~e,~~~-, 

r. 

-- :,~ - -

De las 

a··~l i; ~ª~if~i:: -~:~:~~~~!::·~~-~~~-~-e~ ~:~~~~~_i}c~-_fJ~_~a-_;_d~'c _1'9 i i-se. .. ·- "º 

sobi-e -rEL)-egalidá_d o-.'.sUbS!st"e~:ia, a~ un ac-:0 --e~ r:r.:~·~.---. 

~-id~;d O~,~-~-. Ü:;¡:··D~~:6'ed¡·~i~nto seguid.o por aUt:oritjades ad-

, ~'ini~-tra~~i'~ac~ ;· 

I!. (Je lo.s juiciOs ·de- 'amoaro ~aue se promuevan con: .. orne i\ 

la fr:acci·Ón·--.V~r·del ar.tícUlo 107- de lA'. .. Constiti.:ció:i F'!'-
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IV. 

v. 
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deral, c~ntra actos de la auto!'idad · .j~_dic1a1, en las con-. . -. - - . . 
troversias que se~ susCi ten con ~0:t·1 v·~_;.~e 'la· a·p-licación de 

leyes fedel'.'ales ·o·\0~'~1e·~:~ ... cuarido-_~eb~ 'decidirse Sobre la 
... - ' 

leRalidad o sUbsist-encia·:.dye. u'rl ac_to··,_de·:·.aucOridBd ~drnir.is-

trat·i va- O· de. un' proCedÍn1i~~-tO:' s_egi.J_i_do --~~r_~--~,U~~~:Í.dad_~s del ,,,,. 
. d - /;;-:-;".: _,, 

m1~mo .. _or ~-~':\\ '_:. ':)·:<-:~-- .(. ·.' r:, .:·, .. < - - •• 

De los j~i~bi.;a~ ;~moaX .••. bu~· ~e :~~mueva~ contra leyes y 

:i:~~¡;:~~t¡t!fff~Rd:.:~~~::1f~:·· i:~:::1~~~ A:::::~ª 
'. ;_:)/ .; -·:·' ·->· ::·:~-:.:·,-·.:. ·_ < 

::~T:: · _ ;--,:~-~>~ .~ ·;i_::J . ~~: ·- '¿Li}- :~:~~-, 

De~ íOS~'-~fUi6·.i~o~j:áe,~·a·inParO Que·. se·-_proniuevan cOntra- act.Os 

..autorid~d idis2Ü1ta~'de 1li JÜíiicÍ~1.~~1v'o'1os";a~os~ que 
''-~ - _, .. ·· ·-,, ·-:.- '. 

se.: ·rerierfúí::.l.a~/ir·accio~es · II y· -III ;- ·~n- lo cOnducente, 

del :artícuiO "ª~;~:E'.~ior-,·: y fracció.O I :del -a~ti6·~1~-:;~~ ;~~ 

t~. ¡~.ey:;.t .. ~:;, ~~.~:e ·-.~.:.,.~2-.· .. r.:_;~·t-·' --
,_--:e 

De·:·lós ª'!'Pªr.o~ qúe se pro.muevan cont~a -~eta~ de .:·t·fibuO'.a
ies _·a·dm·1·n1·~trati~os· ·ejecutados en·. el ·:'j~iC:fO·: ·;i~Ü-~~:~::::~,~}é"i 

:o ¿~-~~Ú~~:'. d·~:-·-~~~clu¡·do, o que afecte'ñ.0 á · P_erSofüiS:~:éX-tráfla·s 
~,-:; .. . ::f -'i·.'· 

>::·· 
- -~:~:1:~-·. ~Y' ··-:}''.~:;_: ·"·:: 

Analizando la' decirna~~'Prim~·r·á' ?~imef.a sá1a'·;··,:·c·orr resPeCto_ ·a las 

controversias c·u~a ~-~·sol~:~i6rt se '~encomiende a -_.1a>0su?r-~~·~·:-;Cb~~:d'_·,.·d~'.".-.J'~~-~i-é:1a 
la Ley_ T-eglamen~aria· _d_ei> ~r~·Í,~-~l,~ _119 :~~ ~-:.·1~ ~~~st~ ~Uc"ió~·¡ ··-"~misrn·á· le·~· :q~~· .. 
se refiere a 'la, extrá".dicióó:, ~bS.er:vamos : 9~e _·e~ J_~~~-úni·~a:r~ 5·~-i~-~-d~:o· l~~ ~o!"'_t-~~ 

·-:,' .- . ·'- , .. ·.. -, 

oue- contemoi-a· -ésta ra-c-UTtEid-;;o~~j;;·t,~~~-1~·1 ¡ .ai efecto ti-anscribiremoS: el: ar-

tículo 24 fracción >:I -:-qe ·;~·a·- ¿~'y .. o~kár.ica -.. d~; Poden ~udicial '_de- .--Í~· ~~0~-r~-... 

De la~ _con·.:r~yP.1_~s_is_s ,cuy8: resoluCión -~IÍc~mie~de- a 1::: 

Supre~a ~arte, de Jusl:icia ·ia ~L~y f:ieglamen~aria .del ·_a!"'

t!culo 119 de la Consti ~u.ción; "· 
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"Artículo 119., Cada Est":dot_ien_e· obliga~ión:de entregar sin . 
demora ·los cri--m-i'n'ale-s. ·d- e<_~~r-o\_-:E.stad· o'.:-·o.:· __ -d· •-1 · '· · 

:-;e-~ET.~~j~~º~-' 
a · 1as aútOr1d~de~:qú,e(iOS~'J~e·c1a'~~~f.:-.?/t';.' · 

··- :~-:/-: ... : <-=<"'-';;~---:;,"¿,,.··_;;:,,;:::;'--· -

En estos' casos, ii a;gti ~~1- .i~~/~J~~~Ld:·:~·1rp~ir ·1a 

::~u~:i :::::c::ri:::~~~~c~1~(¡.~~t;t~~t~:f~j!·,:d7;~~::1~~-
, c.ión·.e·ntre l~~ ·¿{~~d·~-~:,;,:· Y. ~~Of5'.~.?~~ .. '.-~.~A:~:~: ~~;~~-d~ -:fu~re i!l 
ternacional~ !"•·; . ~-,<;::: · ·: '>>- :···--,;,:; ·.;~~~,-·, 

· - · · _,::·_;_:·_·~--.-;e_-~<:_~:-:->-~:-':~.: -.::\:¿:-.~~2;> ,' 

Por su parte la XI! facultad competencial,~e l:~ Pri~Úa' Sala d~ la '~upre
ma Ccirl:e de ~~~ti·~-ia co~z:icide: '?~-~ ·l~a _X_~- d~:_;·ia_: ~~-~U:~-d~-- ; __ Tercera ~Sala~_ as! 

como cor1 la novena de la Cuarta Sala, en atención; a: que la 'XI de la• ?ri-

mera 'Sala· es facultad e-xclusiVa- de la P~~i~·e~~-a--·s~1~·~: ~:p~~"'~ 1 º tam:o es ·1a 
-X!! 1a· que contiene la competencia en cOment_o, -~écO_~da~~~ q~'-e Sólo -~ife
r:i.rán entre si oor razón de mate~ia; por -i'~··q~~~ s-ó~-~-:-t_~~-ns~i-ibÍremci~. la 

fracción XII de la Primera Sala, así como ei ari:í~~lo i96 y)97~ de la 
.·-~~-.:yi:-. Ley de Amparo .. 

. . ·~ 

Ar':í.cuiO 24 ··fracción·,·.xt~:~·de::-~·Í'~ L,ff 9J:~án{S.~ \~if;.1~ ~oder: -.Jlldicial

de la Íedera·C16·~;;~:-' :~-~~;. --·,.·e·. ·.'.~,--' .'« .. {:··~/'.E:;. ~~~<::._- ··>~;" 
; .•. e~--; ".¡, __ : _ -... <'.·:\'.'. \i_.::_:~-~~'. .. _._;·~.\~:' 

- ¡:_'.~ . 

.. ,,. :::::wif Jft~~~Ii~~:~~!~:: :::::::::·::: ::: 
~-~.d.e~.~<~-J{~~?.~·~r~-r:~r~i,ri~\::~d~.(~ ~~~i~Ji~ -195 y el artículo 

______ --~~~ í9i-J\~<l/~1~/c~~~ci~J-~~b~rº+':..;\.~ ) 
,·;·:~i~~t''. :-~~!;:-.-:' é·;.~~~> )~~- . ·.-.'-- .- . ·-:·;· 

Articulo i~6: y {~7A 0fcití'r2é:.; '.~/¡_~;,;~~2o reglar.ient_a,.ia de los 
ar.ticuléi~'10J-. y i<l7•C~nstúucianiiles; 

"A!'~. 1%. c~ani~0la; ~i~tes~:L:~u~ri'en~:l _iüicio de amcaro la 

Ju'.~is~~ud'~\J¿j_:~~:~-~~if P"i'~'ri~: «t(~~-,·'i~~' 5~:1a~~,'de 'Y~, s~-~~er.:a Cor: 

· .. t:e. ·o d,~:-, l~{~·-.'T~:(bü-~:~}~~::~¿~-1-~&i~a·d,~;i'~- -:'.~~: :éÍ:~~u·i'~b ,.-,.---·i-~ n~rár: 

~:~ ::'~r-~~º{~ti::~'~ªid~e;J~~if ~ºtm:Bf :º ª~~: ~::~ cc_i o-
.-r_.-: __ :'._:_·~~;t·~ .·,' 
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::· :~:~.:¡::r;ª~:º~;:p;j~~~·~t~¡~~~i·~~i·d~np~~1 :~::~.· ~~1 ::~::: 
nal, del conoci-~'~1n.~~·:.d~b~rá.·:~·> }'.'!:' ·~t·· ..... 

veri;¡~~~ i: ~x1::en~fa • d~:·';f'2~e~J~ j~~i~:~ta;~~1;i;in- . I. 

·;;bc~ida·i -·:·;.~::--.--... \:~--" ;~:~-.- ·. i~~~~f ~;.~·~ ·:~~/:·~ :~(i/=:~'.~~:<S;~~·-º· ·~,,,:~·- >~'. · 

cercióra:se ··;~. i~'¡P¡:~:;a~fl1d~~·rJLª.;éi~~i~~:~~LP~~ae02 
cla1 invocad~. aU~'B,,¿ c:,;n~ret.Q.,<>n es1:~~.\.e.ifi.'"'. '¡fi ... 

Adaptar·.· dicha tés is 'juri~prudedia;~¡n~~~~{~1&i1~~f~o··) 
rqeu. 5e0n1.~o~~d eeb·:xe. prceo· ··-nsaf· ni.rdm:~a· r~-~s. ~e .. · ._real·zoc-~ nr: 'e1":e~-~-Pr .. }i}>oA 1s:':ao~'-s~:t~fe;-~n.::i~;~dieo,5 ;¿?risid er'a'. .·. 

... -;~:( i~~~~ef'e:..: 
-·;~ ':?¡:.-"- (:,-, ;.:_'·2~~;-:: :;)~·:'."; 
:~~:.¡.; .:,;,'..:J ·-; ~'t'? <2'" '·, 

.. :_'~~------_-;:· 

II. 

II!. 

rida tesis jurisp~udencial._· .. 

En la última hipótesis de la. fra~ciéi'!_'.II!?~E!,i~~i~~t~¡;}¿ifa~\l~u:.~ 
lo. él tribunal de conocimiento-. remi ~~~á-_:)_~~-~:~~:~.~-~i:~a:~. i"~-,-,~-ur;re~.:.; 
ma Corte de justicia par~ que r.~~-~el-~~~-~ $~-~·re·Ú~~:~_;~h-tr.~d·i~-~i'órí. ~-, -

\Z. ··-<~~'.-:.~:L.:-,::_~--.·,·¡>.º-~'.$~~~ :::._:ii~~\ -.-"':~_, · · 
"Ar-4;.. 197-A. cuando los -~~ibÜ-~-~1;~J-~~~e·g¡·~~d<?~\~ie·::¿f_~cU'it6~-~~u-~t~~
ten tesis contra"dic~~;i~~ -·en l~~--~j-~1:~1~-·~~,;~f~.- a~Paro--:'-de·/"~-~ --~-6-~P~~ 

tencia, los ministro~-- de :ia· --~~-~r-~.ci~_ áo·~~~->_de ~:ús1:¡Cia ~--:_el ~f.o~u~ 
radar General -de· la República{:··1a~·.:_m'eií¿io~áda·s- Tribun-aíes O .·10S 
Magistrados qUe. los integ-~an ~ -:-~~- iai. oartes ·Que intervinieron eil"' 

los juicios e~- qu·~" t~i,~s-.. ~-~sl-~'~- hUbi.-e;~ii si_ do -_susten~ada-5 ,·. ~~d~~-~ 
denunciar la Con.tradicci6ri·--~-~te_ !:~----Suprema Corte de -JuS:tici~, l~ 

',.- .. ·,: ; . . :_. ·.. _.-· 
oue décidirá cuál tesiS d_~pe_ pr_ev~_lecer. El Procurador .. :Gene_ra~. 
de la ·República,: pOr ~.sí -o·.--Poi-":-c·ondUcto· dei -Ap,en'ée · qu~ -~i ·er.éc~ 

to designe, -~OdrcÍ ~: _· s{:_,~i¿ ·:~~-tini·a:: ~·~-~ti~er:n:e, e~p~ne·~ ... sú=.:~~r~~i/-:»·-;-

La resolucióri',quli,j~i~Ett no'~r~c~a~á las sit~~~d~~s j.~r~~icas . . ' . 
concretas· dei--i Va'daS df!~·'lo~·: jui_.cios" en· los>.' cua'iéS se~-.'._hubieserl · dic-

tado las senttú1CiaS ~~~~~~·d_ic~~-?-i~s. 
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La Suprema Corte deberá dictar· la resolución dentro del térmi

no de. tres meses y ordenar su publ~cación y _remisión en los _ 

térr.iinos previstOs' por :·e·l artículo 195 •. ~· 

Como exclusiva facultad-de la·:se~und~-'Sala_, ·~anter.iplada en ·el a:"ticulo 

25 fracción XII de la. Ley.Orgánica del Poder Judicial. de l.a federa=ión, . ''·-. .. - . -

tenemos que le c'om~ete cOíiacé'r: d_~· __ los ,".f~ic.ios ·. qUe se instauren-· Con· base 

en la Ley· Federal de ·la Reforma -~-~rar:ia¡ en_ re~ación ·?º~ -~l~<?" disPuést? oc:: 

la fracción VII del artícUlo )á -~(;~st.~t_úc_.ión~-1:.·mismo~.;q~e>:se -~ran~cr1_bén 
para su r.iayor claridai • . . 

':.,";/ 

• 11 Art: ·2s-. C~~~:~:S,P00d~ 

--~·;; -'' '·;/·;~:~ 
XII. · De"ló!i' j'6iú~¿ 7ú~~ co:.o~TmJ.ent:o corresponde a la Suprema 

~ ~§f_~-;~~~,~~;~~~-~~~:i_~._1a !/t_d_-~:_;~_cu·é~do·=-_~on ;\.~:-.L?Y:~ ~~der~"i~ · d~c:? ia- --R~
·r~rm~:;~P:gr~·'.ria~· :.en··:~~~lá.ción'.·con···io ·dispUes-tO ·Por la ·rrac-

-.~·i!·.~:~~~1--S'r_tí~~·~~o- 27 q~nst·~_tuc~:o~ai~ !'.-
~j~~~:~~: ·J/ ·-~~~-.- --·~ -- . < -

Fracción. VI~ deÍ.~ArÚcul~;27. to~~ti~Jéra~~r: 

"VIL. Los' n~~;l~x d~'.bobi~~ii;, •que de .. h~cho .o'P(li:,derechoguar

den·· eI~.:~st·a-do.:comUná-1 ,.·'.tenct!'án.~.-cap8Cictci'ct; oara diS: r-uta!"' 

en :común las ~i~~r~{, .'b·o·s~~~S :;f:··~g-J~'.~:'.:·q·~~~-.1~~: p_e~:teri~zca:--.
o_. que: s~ r~:s -h~Y~n ·~·es~i tuiÓ~ 6·,_·.-~.e·.s.-t.·i ty;~~r~~-~-

-=-''"'·: 

Son de :jurisdicción 'redéral-_todas las cúE!stiones oue po:-

lími-te~-- de .··terrenos 'comunal~s, cualQuier~· aue se3 el O!"'i-

gen·: de . . ésto~¡_ S!! · hail_~:i" pendie~tes _o . s.e- s1:-1_s~_;_t~i'!_ ~:-.:_:--: ___ _ 

>ctos-.-o--más--nó~i~~S d-e pob-lación. ::1 Ejecutivo-Federal s~ 
aboCará ... al conoéimien-:o de dichas cuestiones :: ~!"'ooor:

ór~ .a los iritei-esadOS la resolución definitiva ár: las ;;1~

mas. Si estU:vieren conformes, la proposición de! =:..ie::~':l\'C' 

tendrá fuerza de . resol u:::ión d!!!"ini ti va y será. 1 :-re\'ocable; 

en caso contrario, la oa:-te o partes inconforr.iet podrá:. 

reclamarla ante la Suprema Corte de Justicia de la Naciór., 
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sin perjuiéio cÍe la,"ejé.cüd.ón :inmediata. de ia ·proposición 

presidenciaL. •.:·, · ·,. 
:·:.~. :, ",~ - -, .' ,-: ;- : 

La l.e/ flJ~iá el. prJ~~dimi.e~ro ~~:~:···conforme el cÚa! de-
. ' ' '· •.,_;,-.>' >'"·'\ ''i· .. ·•.·e_ , 

:· berán t~amii:ár~~: la~- me;:;cio~5~asicon~roversi~~;" 

Por último_ tenemos- ql..le -1.aS dos --~:i~~~-~-~: --~:~-~-i~~~e~¿~:-~-'?mP~t~-~i::iales de las 

Salas d~ la. Suprema '<co~~-~· -Í'e~-. c~~re~,~~~d:~-n··--~-. -l~~·.::c~~i~-0 S~1as· ·en común 1 

, -. . .' . :·' .·-:' .'" ·· :,:.· '," 

con el·úÍ1ico distingo de._que··cada-_una·_:at_enderá·de la materia que le co-

_rresPonde, es decir_¡··1a--P:ri~-~~a ate~derá -de ·la ma't.eria -penal, -la segunda 

de ia materia administrativa, la tercera conocerá _de la materia civil y 

la cuarta se aboCará a la materia: laboral, por último cabe aclarar que la 

Primerá ·sá·la las consagra en las fraccione!l XIII Y XIV; en la. Segun_da-5~-

- -~a, -~~as fracciones qu_~_ .-contemPlan las facultades son la XI-.( y. XIII_,: en. la 

Tercera Sala se consagrarán dichns facultades en las f~acciones J.:I' y_ XII 

y finalmente la Cuarta Sala las prev!:?e en las fracciones X ·Y· XI· r~Specti.- _ 

vamente¡ _por lo que transcribiremos exclus~yamen.te _la~i~r~:.:Y. X~_1í'.f~~~it~
des .de la Primera Sala. 

Artículo 24 ~e la ~ey .Orgánic~ ~,.:-·!. Poder~-Judicial .. d~-"'ia ·federa

ción en su fracción XIII _y i:!'J. 

<_ - - - . · _ _;o 

11XI1I:ne .. 10S asun.tos· _que _Se~~--co~pete~ci·a de las o~ras_ ~al~s, 
'-: 

cuando. poz:'"acúerdos. generales así 16- d_et~rmi.~e el Pleno 

de'.. la Suprema Corte de Justicia, en ·ejei-cicio de· la fa

cÚl ti.id _que -.-1~--~-~~~-~~~ .~r- se_Xto ·µár"rafo -del -ar-;:-.-~-~4 -a~---

·' '•' -' : ·:·; 

• ·.. - ., ' . i - ~'-
"XIV. De .los dem~s asuntos· que .la.-·ley }e encargúe e~presar.ie,r,-

te." 
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Art •. 94 Constitucional en su sexto pá?".rafo. 

"El propio tribunal en Pleno estará facultado para emitir acuer

dos g_ener_~~es a :rin de lograr, mediante una adecu~da· distri.bu

~:ió·n" _"{;~t~·e- .ia~~- Sa-18s--de los asuntos que coiTipeta cc;;nocer a l~ 

.Supr~mé'.l ·:~'?rt~. de'·· Jus,ticia, la ·.mayor pronti'tud: en· s~ despacho. 11 

·' ,.:'-, 

Por· últimd .. ~a/~.~_oi;~~i~-~encia a loS- dis¡:)osi;ti~os _-l~gales·:·.que>.>en lá Ley. de 

Amparo~·::~egU·i~rl~~-~a );;'.?~.P~~-e':l~.úi de· la·, Supr-ema ·~ c·ar:~e q·u·e· ,h-~~os .VéntdO anali-
zand6. <,l: ·, · '·:·· · ·.'~-~·.:-.. · ·'.;'.,: · ,. ·<::: ~--;·- ._; .. 

~I:a:::i~J~~m·_¡-ª_Y·¡_ :º;(rl_'_:_._._,¡0·-·-:_:ºfm!_·;_0l0_,:_•r~_._:e:•:n,_'_,s'_•-~i; __ -:0·.JJl~1~4~~-·-·-i-•.i!_.t,•_-~f~l¡f ;l~_1_-_:,e_·._~_:_::: 1 -=- tu-a1me0te ~Pil-r~:{Stf · _ _ -~ - 'j''~~,;~~{~~~ ~:;::~::lo\~'' 
·;:' ·-· -. .,,. \',., ·_-_'-',_.,,_-_-_:·,.:,-_-;_-_-_: ___ ,_-_'_ ,.,,,-, -.· .. , -~-"{~e'.~ ,_._:~--~~:-~: -. ;~'-, ·--'.-":( -

- · .'.'<. -'.<~~:'~·- ;;~1:; ~\~}~ ' <'~~f,c~: 4 ·1·x ·' .;,· __ ,__ ;:_o .. -. 

--~:~:f :~1Jn4 f ~~.:~~~~~~{!tt~~1º"; ~e" 'ii~~S~f ~s~~t~~~;!~:~ ,'.rrª 
'~: ,;:;-_e Q'.;:;1 ,:,s;:;''(J~:; 1;~f ¿~~; c,Ji ~41'U8~~'" "-1:2 ._ :~- ____ -__ 

r. -Co~,~~a :--~-~~-~~~~--{;~·-. pronuncia·~-~-ien~:· la; ~~~f~~dt~1-: ~~~~~~-i-~:~~ '" 
' - '. '> -'. "<\.:~ ' , -. ' ·:-;- ,., ----~ 

cicirial ·p.pr'::f~s~:l~:~e9-~~': Cfe\DiS:fri ~O'; :·CUandÓ: 
~': - ·.';:t~::· «>~-.:: -~-:~~,,_, - ;:;., .. 1:~_:}~ , __ '.Y , é~~~ r. ~:~~;- :. , 

-- ' . . ':.': :- - .: :-~; .- .. ,.,;,.,· .'·' ·- "'·'· ;: . . - - '' 

al "}fabiéOd:óS-~. i:ci·p~~A-~d6-_tr: .:ra: cl~rrÍBrid~"- d~f~:~P~/~: por~ es

·.-~·ima'~i~~=.::_{.¡:~~:ci:ds{i'.~:~6-¡-~m~-{~-~-, <i~Y~:s fed.eraleS O .. ioCa~ 
fe's~;· ;\~~~=~,d-~:~~;-'i~·~_er~-~-~-i~~~leÉ--~-:-.·r,e:iia~~n~~~f:é_~:~~~d{d-~~·-'-: 
por .. ·ei P.r·7sidente~. dé la República"-. de · acue·r·d·o .·?,~-r(.1~:. 

fraccióri I del artículo 89 Constituciona~ )!· ~~g~ª'!l_e_~ 

tos ·cte leyes _locales expedidos po:--" los-goberi;_~~o:-::_:_~ 

óe los Estados, o cuando er. ia sen"tencia .. se es"tab1e.=. 

ca la interpretación Ciirec-.:a de un precep"to de-'· 18 

Consti t.ución, subsist:a en el recurso el ·problema de 

constitucionalidad. 



u. 

b) se trate de los casos comprendidos en las fracciones 

II y III del ai:tíeulo .1.03 Const.itllcion~Í.; 

-_::·.; - _: V: .. -:<_. ,- ,~;\'.'.~"-
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~:n:::n~.:~i:};i~it~:~.r.bn~:.~~e:l:J~si~·~i~gl\ar~;;:•iF~¡t:u:~::¿_ 
s~emp.1'.e':-_q~e s~~ ~·sE& - Cas:o~~de fraCC.iót\ y del .ar--

. tícu10 s3, · · ·' ·. :e: :1;.~¡, ;~;~ _;; , : .•· · 
111. Cuando la Suprema ·~~ri~ ~i(i~s;~:¡ci1>~sÚme que un ampa- · 

ro ·en revisión··~ _p6~~--s~l· cara·cte.r!St.Ú:a·s.··especiales, de-

be ser resuelto po~;ell~; éon~cerá'd~l mismo: bien sea 
procediendo ~t~fe~~o de ofi~iÓ :o a. pet¡ci5n fundada 

del cofrespÓndie~t~i~if~u~~f coi~gtado de •Circuito o 

del Procurador G~ÍÍ~~aiAe l. a'RepÍÍbli,ca, aj>Úé~nd~se •en .· 
lo conduce~Í:~. Í~.df~pÜes'to:-'p,f{f~{¡;r~i:~~io · 1si de esta 

ler ~::. ';j. ·~'~.:.:;·:1/'~-~-- ' __ '.' . : ii;. •·/ . 
'<--~:-~r-::_( ______ ::,.· :·~;~;r ·;<~;:~. ·_:·~,1L'.if~:!f~-~-1~( ··"'~---~~-H~~ :~~----· 

Si.·· la. Suprema 1 Corte: deé-:Ju.sti~i~;c<.Íns~4er~ .. ·~~amparo' cuyo •. 

c~~oci~~•º:R~~-~ir 1 ~}it~~~i,b'i~t~~~t~~J:•:~~~l,i;ÁH6i~ál 1 Col~giado 
de Ci.rcuito 'er.,,l'roc,urado.r G.et1el'.l'l.'.~f):la_::.R~púbUca; no reviste 

. ·· .. ::~::;:r~j:i::: ,:{~~:~~t~:~!~¡~;yr;~~~::~f~¡~5~::~:::::·:~º ~u:! 
lo ._·-~º~~z~~}~;~:· -:;;~~: ~'<~~~~{~ .. S~< ·'·' 

En el mismo orden de ,ideas, el .JtrJio ,9}; .• ~: 1i~c~u'{~ic¿:da Ley de. Ampa

ro faculta ~ la Suprema Corte de Jllst{~ia1 ~a~~ c~!{~~~tde ).~·recursos de revi 

Sión que se incerpongan en contr.:Lde:,:_~_S_s_:·:~-~~:~~-tl'.~i~--~·-p~9_nu~·~.ia~;~s· por_. lo_s. 

:::b~::~:~f~:::g::d::. d:.~~r:~i;;º~~er~~:;;i~~~¡::~i~::::::·:'.~}!:~2:~-·-·· -

una ley, de un tratado internacionál ·o un··:r~~Ú~me·~·c·9:-~~0\~oh·r~ --·-l~··.·1n·~~rP~e-_ 

tación directa de un precepto de la c~ri~tiC-~c-i6·~: F~'derai.·.'eti ~é~·ínó~- del ;ª1:. 
-: .,<:/, tículo 83 fracción V, de la Ley de Amparo. 

-., _r' 

Finalmente enunciaremos el artículo 182 de la Ley de Ainp~ro 'que: 1.e. otorga· 

la competencia a la Suprema Corte de Justicia de la. Nación p~ra ejercer. 

su facultad de atracción, respecto del amparo directo- que_. or~~d.n'a_'i'merite e~ 
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. . 
rrespondiera resolver a los Tribunales Colegiados d.e .Circuito, en. los casos 

en que sea conveniente a juicio de 'la Suprell\a ·con e;·: por la .,impártan.cia y 

-, ,- . _ .. :. 
"¡• 

" Art!é~lo IBZ. La ~~pre."'a·C~rtr ~~ j~,Hi~i~Uo~{§ ~jérdtar.·.· 
la.•facultad de atracción c~nt.enidá?e~ el '¡)~fato, Úrial..cÍe 

~~; :~:~~:~:¡g¡J 1l~~t~~~llf~~~t¡~f i2Ji:; 
·;., -~ , 'I, : ~~'\:~:. ~- . ;._'. ,- : , ··-;_; :¡~~j. '·,,,·.;'·.-

! . cuando i~ s~pi~~~-S~r~~ej:rza d~ j~:ici'.~.i~füac~lta~ de · 

atr·acC-:i·ó-n ~'~:~s:~ ~ ~~ -~~-~~~~~ara.,por-.-:~s~-~i-~~ :~1s~_~i.-r;e~po,n~ 
dient~.,T,ri~u~.:ícolegiado· de cúcúú.o ,· el?c'1~1\'eri'ei · 

ténnino de quince días hábiles i;emÜ:h"á,:los\~u..eór orig.f_ 

na-les a lá ·_sup~ema Corte, no tificáil:d.~: ~pe~S.~i:i_~-im.eiúe}a; 

.•las partes dicha remisión: ';.•¡ ,;:i• j,0,· ' ... 
~ .':·:..:::·, ~' ,, ;-. '_•': 

II. Cuando el Procurador General de fa R~púbÚc~\~oÚ~ite a 

~~ s:¡~~~;::;~:~;:::~;:¡;¡;¡;~~1lli~~¡f ~¡;l1::¡:: 
···;~~.~::ª~ª~:;:~~~:: ·d~ªc~·~::;~:·.~wr~f1~J&r~!:~;;:Ie. · 

que -~e . remita lo~, autos . o_~(g~~~r~~·-<'~~~t.·r~:; de:~{--~~~~:~~:~ : 
de quince dás hábiles.• ~ecib,idos ios)1u~~~' ~iigi~~les, 
en s,u ca.~o, ia Suprema Córt~ de ··J°~St'i~f"~,>···de~-~:i~ ·._d·~·-- l,o·~ 

treinta días siguientes, resolver{~{ ejé~cit~ la fac.u.!, 

tad de atracción~ en ·cuyo cas~· lo .. inf .. orma.iS._a~- corres

pondiente Tribunal Colegiado de Circuito y procede~á a 



dic.t~r.:·la i-és~~~~~·~n .~.o~~ .. e~~-o~dÍ~n~~-:~·· ~~.: ... _~a~~-· ~~-_8:~:~iyo, 
notificará su resolució~ al Procurad-~r Gener¡;-l íl~ l~ R! 
pública•'y ~emitlr{ío's ~~to's;enésu;c~s~; •. ~ÚTribÚnat. 
cól~giado ·d·~'ci'rcuÚci pa,ra0 ~úe;~ái:~'.if2i~~~iuc:l.5~•-c'ó
rrespo~~ie~ée. -; ): ": ·:~ :2;" >t _~c <L .K 

.;~- • e :~".~;·:.• ,;' ,-(:§:·.- '•_ ,}~~k ,•:.\•_>, :,,. :,-:¿•;, >::·~·~ • ' 

m ~~;~~,¡¡;:i~~;~¡í~~f f J~lii~lj~;:¡¡ 

42 

prema_ ~-o~t~} -~·--~~::Su~--~~-~~--~~~~~~-~-~~~~~~-~~~_,;. ~'e·'.~··.l~~- :·~-~r~-~~ t~·:.:_'. . 

. :::¡::~1~~íi~[~¡4·ª .•.•. :.l·.~.!._~ .•. ~~í~~i~~~'~!i~j)¡: . 
_ ri?(• . ·: ··. 'Jf '~}~~:~-- __ .. " '~:-;~· ·r:~ ,.;,:¿~ ;'·il>_f ~--~1.~< '.:.~~·:: <}'.~-~;: ;~'.:~.;.:., 

; ;·, '.<-~·'.'. ~/\~,:~ .• ·:· :·t;·,;:: .. ~i.~;-~:-,: __ ; ;,. .·,~< :;.:. - ·\-~·~º --~::j;"\ ·.;;._!¡;:-:~~·-
<,,,:< '-'rº-~ "; ~-~:tt:-~:?~!~\;' .. ;~~~f ... ~~~\~~:-;~;t~~;t:)'~~:. !., -?:~ -_,:_'"'' .- · 

Una vez d~cidÍÍlii~~:~~0'{"~ s,uprem~ Co~~e~~e .Justicia;'.se avoca al 
~onoc,imi~'~,;od~t;;~~l'ª~º~i~}e~.~~~.r~'.s}'~:~~f;~b~}s~kan~~rá.;¡~urn~r 
el éxpedfente',':den tro .. ;:del'·térn¡ino.,de. ·aiez'días ;·:, aFMiriistro 

:::::'.:~1:i1ilI~~~!:1~~~~~1::r~¡¡i~~~:;~:::::: 
proyécto~R'í.~fr~e,rn~·~~~¡,q2<º.Fci~ida~i~ 16s ~~,t:~· ª.su·. disp~ 

--~iCi6~n~ para su estud~o, en la Secretaría. 11 

/. -~:;;-~'· .{'1': :::~t~]r .. \~f~:; ;~ .::.:~},;! '".::·¿~: }--(\~·\ ""'./ 
' ·-.-~~ ;-,, _; .;~:. ~: /{;l~~·-~.'~tr·~~~ .. :,_ !··{..'.~:/ ··!,~'-:!)~:; '.·,, ;·:::::~· ~-i'f.,;:_:;,.-· . e:_;--~--:.~ .;_ .,-~ ... -· .. _.'. -·;}:, -~ . 

De lo ~~~C·~,~o,~} ~-~ ~;-~-.~-~\~~~ .. ~-~~:.:;_~~-~--?~-~-~·>:7~~~:i:_i-~~-C~~Jl:;~~- l~--~L·ey:::~e · Ampa~o así como 

. ·- .. ~:c~:yd~sm~i~~~·}r~~~t~~t~~1~l~M~fi~ld{{{rt¡t;;~~=r~;:r. _entre· sí re~ 
'" ··'<¡-<· ·;:·1 '--~"· . .1'.i ., .. ,.,_. ·i~:! ·. :".-{"" . ," f; 

b) .- Tribunal~~ c~·legi1d~~:~e/cti~~~'ítd,~ <;'i_, ""' ,!\, . ·. 
- ~-:> !:/-:~ . -~·(,;., ·. ,. -~·;{ .-~~.-;'.-~.·::_~~:_. :~;,;;_ 's.~·. 

'::\-, ' 

Ahora comenzaremos a analizar ·laS ·'~.:~~-~lt.~d;~c:::.~iq;~~-~~-~.~C'i~-l0e{: que le corre~
ponden a los Tribunales Colegiados !d_e firé~'i'ta'.~~ ;ada,~~~ ;¡·~ · l~s. leyes 
que observamos respecto de la Suf>rE'.Ina ~O_r·~·{<-d~:_.ju.sti.Cia}'·:·' · 
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Principiaremos el. presente inciso contemplando la segunda mitad .del segund~ 

párrafo· 1b. del artículo 104 Constitucional que faculta a los'Tribu~al~s 

Colegiados de Circuito para conocer de la revisión en amparo. indirect.o •. 

Haciendo notar que las resoluciones que dichos tribunales dict·;n; :·,ri:a·.'c,~'n.: 

templan juicio o recurso alguno. O sea que son inapelables. 

,'·(: .::···. 

Por .SU parte la ·fracción V del artículo 107 Constitucional le otroga_a.{ Tr!. 

buMl Col-egi.ado- del Circuito la competencia en amparo contra sentencfas· de

finiÚvas o· laudos y resoluciones que pongan fin al juicio ya aea.~ue:-1a 

viol.nciá)f se cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma· .. Diého 

artículo se -transcribirá para mayor claridad de lo expuesto: 

"Artículo 107" 

V.: El amparo contra sentencias definitivas o laudos y res~ 

luciones que pongan fin al juicio, sean que la viola

ción se cometa durante el procedimiento o en la senten

cia misma, se promoverá ante el Tribunal Colegiado de 

Circuito 1 que corresponda, conforme a la distribución 

de competencias que establezca la Ley Orgánica del P.o-" 

der Judicial de la Federación, en los casos siguientes: 

a) En materia penal, contra resoluciones definitivas 

dictadas por tribunales judiciales, sean estos fede

rales, del orden común o militares. 

b) En materia administrativa, ~uando se, recl~men p()r 

particulares· senten~ias cÍef.inÚ:~,Y~s·'y 'reSalllciones 

------que' ponen ·fin al -juicio-. dictadas-¡iorº-tribunales ad

. ministrativos o judiciales, .no reparables por algún 

recurso·; •juicio'·~ ;ed.io:· ordinario de defensa legal. 

·.; 

e) EÍ'l_" .. mat'el".iai ~iyil, cuando se reclamen sentencias de-

finitivas dictadas en juicios del orden federal o en 

juicios mercantiles, sea federal o local la autoridad 

que dicte el fallo, o en juicios del orden común. 
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En los juicios civile• del orden fedei-ál las sentencias podrán 

ser reclamad~s 'erl,'amp,aro.jJor cilalqui~ra de. las partes, incluso 

por la Feder4ci~n~ eri-:-~·def·~--ris8- de_:_:Süs · ~ntei'eses patrimo~iales 
1 

"- ·-..:. - ', ' ·/;;': ' - ~-- ,_.,. 

;)'.·S; --.~ .. :~~ ~~\~~? ~~~- ----,,:- _·; ·}.--,,. -

" ¡~:~~¡;~~li~¡t~~:tt~ltf ~~;~~~¡;¡:;;::::::~ 
!:~ :::~ \/~'-~\i~/i :'.l:fJ:<- _;-~~~}~- '~~;~-~~- 1.' h· ~3~;~~> . ,.-'/:: ;_.,:)/i ~" 

También el úl.í:im~ ~ár'r'af~t~~f~f;~¿m~}i~1f.'Jei~'1~~{~~· ~;:~~·r artícu

lo 107 ~onsl:i~~cl:hn~l;'~adiit:·¡ l~i'~~ibu~~~eLcoJ:é.'giad~~ .~~ c;rcuito 

par.a -~onecer ~~ ~k:~~~}S~~-~-. e_~ ... i_ci~-.-.c~-~!.~~---:~-~-- q-~-~~_ !1:éf!'~~~~'.~ ~P-~~-v~~~os· en 

Continuaremos exponiendo la competencia que le otorga la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación a los Tribunales Colegiados de Ci! 

cuito. Para lo cual transcribiremos el artículo 44 de la Ley citada, 

y11 que deslinda la competencia que tendrán los Tribunales Colegiados 

de Circuito que funcionan cor materia. 

ºArtículo· 44 Con las ~alvedades a que se refieren los· artículos 

11, 24, 25, 26 y 27 de esta Ley, son competentes los Tribunales 

Colegiados de circuito para conocer: 

t. De .los juicios de amparo directo contra sentencias defi 

nitiVas o de laudos. o contra resoluciones que pongan 

fin al ·juicio, por violaciones cometidas en ellas o du

rante la secuela del procedimiento cuando se trate: 

a) En materia penal, de sentencias o resoluciones dict!. 

das por autoridades judiciales del orden común o fe

deral, y de las dictadas en incidente de reparación 

del daño exigible a personas distintas de los incul

pados, o en los de responsabilidad civil pronunciadas 
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por los mismos tribunales que conozc_an o hayan cono

cido de los procesos respectivos·: o por tribunales d.! 

versos, en los juicios de responsabÜid~d civil, cua!l 

do la acción se funde en· J.á coinisl.óri'd~Ídelito de 

que. se ·trate y d~ las Se~te-nciaS<.o: ':·:r~·soi~cio·n-es dic

tadas por tribunales militares ~~af~Fu~~ra que sean 

las_ penas impuestas_~ :;.:L--, :~:: ._:,,_,,;:·_, 

b) Eri materiandmi~ist0acr~t E l&:~'<li~~ o ~~esoluci~ 
nes dk¿ada~ pJi tt:il>iinale~f'!dniiriÜ~rativo~ ó judi
ciales,._ sean ió·ca1e·s<o·-;f·~·de·rá1e'~:; ·:.¡-)~S{<:_ 

' ___ -,.: : -,;(·! -·.;::;·; ·:,..;-· ·., .. J !\._">?"-'_ 

c) En•mat~:ria'~ivil:o_;e~~·~~.i~i',;' ~;~~*~~rit?~".f~ iésol!!_ 

c~~Tle-~~~~e~p~-ct~~-~:~~-~:,~is-~~-~-~\~B:o_ p·~~~-~~-~ 'e{:,:re!c~rsO ~'de"~-~<_- -

apelaCi~ón--;~·;d~ _~-~¿Uel-d~"··a ~-'i~S': )e~~--~:. q~~ --~~~--;;·¡~~~i:-~,; 0 

de seri.iénci~s Yre~olu6ione.s di~tad~s ~~jap~laci_ón ·.·· 

en jufCfos'deFÓrderi'cÓtriún;ó f~d~;il.( y;~ 
'_:; _ _,_-_; -<.;;: ,., --~-~~~;:-~~· "/•, 

·-~::e-·-::.'::~,~-----._,:~:-. 

d) En mmria ~~b:,;al~~;~e '.¡au~~s ó<res~luÚones dicta-

dos por. ju~tá~ '~ tribunales· lab~ral~s .fede~ales o 
'•J• :'.{; -(·." 

.. ·--~ :. . ),r: loí:ales; 
. ·:;:-:~'·:;~ :~~E~;_·->·'· 

De· loS ·recUr;6s ~f~~·::~~i~~¿al). c6n·fi-a ,.lo~: aútos-V resol u-___ .. ~ . . 
Ciones' ·q~·e~:--prb~~-~~iet\]ios-Yj\J~~'e-os-·'d·~~-o:rs·Í:ricó' o -el supe

ri.or._: ~eí·rJ~-i~~ri'al,~'ti~~~-~~~ab·1_~-·~·,(~-n ~-~la~ 'casas d~ -las fra~ 
cion~!;·r'(.:ú;;~.nr' del artículo B:Íde ,la·Ley de.Ampa:o; 

~·:' . ;" -
.:.:,:-, 

D~1 :;ú·e~·d;~--'.~d~--0 reVi~-i6rl contra. iBS~-s~i;ri~Í~s-~Pi-onu-nci~ -
das en la .aud.iencia constitucional por.'ios ju~ces de 

Distrito o por el superior del tribunal respon.sable en 

los casos a que se refiere el artículo· 85 ·de ·la Ley de 

Amparo y cuando se reclame un acuerdo de extradición 

dictado por el Poder Ejecutivo a petición de un gobier

no extranjero; 
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v. 

habrá Tribunales Colegiados 

de su especialización, la cual se 

Tribunales Colegiados de Circuito 

cerán de todos los aspectos a que 

viamente citado. 
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Completaremos el presente c-st:udio citando lo_s_ artícU.105 :_d_e !_~_Le_~: de-A~~-~:_ 

ro que facultan a los Tribunales Colegiados de Circuito, resPecto' á sus 

propiBs competencias para resolver del recurso de revisión; como lo es,el 

artículo 85 de la mencionada Ley de Amparo. en atención a que el Juicio de 

Amoaro Indirecto es de naturaleza bi-instancial y oor lo conducente cono

cerán los Tribunale~ Cole~iados de Circuito del citado recurso. 
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.- ,·: - - ' - - -. -'- -_- - ·~ -_ ·~ 

"Artículo 85 • . son. competentes·'ios .Tribunales 

~irc~itO ;·~(pa~~·-~con·~-~~,_r -de'i-'. r'eCursO ·.de·:.'~eyiSión ~ 
sos dguÚn¿~~: } .. ·.···•. ;' :<; • ,, 

~:::¡~~~,jtf §~!~;:~f i1:i~;¡~¡~;~~J¡1(i!:t:~::' 
:----~-~\/·-· .,,_, ·--.-.:}< -r"~ ·:: .. ~ , ~:;r: ·-<<:<-'.:-~'.~" ,<:.' 

·t· ·--<·f ¡31-;:~:,:: ~~~;_.~:: ~-·>:~:- '\~ .. r -~~ 
:.:::_·._. ,-·}f:' .:;,',;;,..;;:\ ~-:, )=; ~:; 

r. 

II. Cont:~. G~ sentenéias•pr°,n~nciadá~"'~n ~ ÁÜcÜ'~~~iii Cons 

.'tÍtu~Íonal· por ·1~s· Ju~~es\k,füt~·~.~~i~~;"P.ii·~elXs.~?~~io;··. 
del Tribunal responsable,· siempre :.:que.;no~'se.; trate· de los. 

~~~ªC?_s·: v~~'.~is ~º~ -~~:~_1a: t·r~·~;¿¡5~-~rt ~:~:1 ~-~_,-~t!i~l~ .,-:~·¡:; .~·:-~ 
,•-<~;,~e' " .·'.::·: ,;,\·:J1!·.'. ~~ >,¡ • , 

"' -r- · -·· ::'.;:, ~-~:.:__-;:. i~3~,: .\~-~-~::·· 

-~ .; . :;:·-:;. - {é-' ·--.~J~;~ -
- .·- ~- - - ~ •. -.::-·:: :~:;_\~~-- ,L-:..,---o ·,,-, •.• ::;:;:"---.-

Con respecto al recurso de Queja el Tribunal é~le~i~~d·~·de. Cii;cuito. se en

cuentra facultado para resolverlo, con fundament~:{.,n;·~iLartí¿~l~-99.de la · 

Ley de Amparo, en relcctm l'1 artículo 95 en -~u~ fia6cio~e5;,r>vi )' X,. mis-· 

mas r¡ue para su mayor comprensión tra~scribimris-.-~-. ~~~d.n·~~6-Í6~~-. 

"Artículo 99. En los casos de 

; ~;:_--·;:: ·~::.:;:.: 

las fr~cCi~n~~ z'. \r~;]Y:x~ 'di!~2~rtÍc~ 
lo 95 el recurso de queja se iriteúo~":rá2¡i'~r;e~c:'Z-::f~~;dÍfect~méiite 

ante·. el Tribunal Col~~i~<l() de ·.c1_0irsc;··a~uút.ºa••···r;.q1_ud<a~:d;ce'~.:.·.:.:~c:~0.;sn.Pt.~r·····ªnda!;)C:ompaña~ ~o ~i:'Iª _copia ·para_ cada -una. de. .-.;->,;:<:~-;.::--~''- . :~~u:~~-4/~-~-:~~;·· .... ,, . 
..• ~;<i~~~~~~~-5~~~it/!::!i~--it{~;< .. ~.~ 

-EO~ ro·s-_-caso~- :de las fiacciones \' ' .. - v_rr.::::;Y.~-~/:tX~:~~~-:~,~~~.i}h_{~-~-~~¡;:~~-ti 
etilo. 95. el recurso de queja s~ incerpof!d?-á¿ por:~"esCrito ~-·;:dfiec~ 

camente ante el Tribunal que conoció CJ"'deb·~:6 ~.~~6;~\j~ :·~d~?:.~i~·::~e\·{ ~. 
sión, acompañando una copia para c~d~---~-"ª·~·~-~. i~-~'.-_ ~~~:~·~i~~d~~-::co!! 
era quienes se promueva y para cada· - un·a·_: ~~-<~~~.:~p_~ft·~-·~~-::e·n, ~1 ~jui~

cio. 
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La• tramitadón. y)~~~luc:f.ón d~ la qu~ja eh los\ c~~:s pr~yis-, 
.tos _en_'.-~·~s _. ~·ra~;~·~-~-~~--~ ~->a;_~~·~ :~.s_:."·~~u?_~,t~~-r.~-~~-~ l~~.d-iSp~·es é:O~~e·~-:·:e i 
;á;rafo •egUnd~ del ártr.:u:1~ ,.n~~.~1~rX·cori la so1á s~l~~é!~<I 

:: , .::rr;::;~:~,:;~i::~*:;,:\~~;~;;}:r~::f ¡¡;~j;&!~~i". 

~i· :~·fü!::::~~l~l!~~~t~~]¡¡~~~~:i~:::~¡ 
c·eda o n1egue:::ia··-~·susp·en~i'ónl·p~~V1Sio·n~1,~-.-~a-~hmp~~arido iás co-

. .···--- -·,; ' . .,\:·-·;<: .. :.\.}·:"·"·,_·:.'.~;·::·· _;;;/":.-': ;- - .:. ' 

pi as que se señalan en el artículo~ anterior. Los· Jueces de 

Distrito o el,~~~p·~~fo~·d~.i,~!rf~~x:1;;rem~t~rán de· inmediato los 
esciitos en.1~Fciue se~fo~ü1e;ia'q~eja;a1 Tribunal que deba 

::::'.l!:1~~;~~~~~1~[;i~~}¡;;¡:¡;;~:::::::::: ... 
. ". ·. >··.". _··>_-··\'"-·;:.'.o._, ~~-: --J .. '·:.~·~~';-:'.;'.:~;:-_"-.' 

Concluiremos las f~~u~~;~D de lb~ r~ib~nd~~ C~l~gi~db~ d~ Cfrc~ito cita!!_ 
do el arcí~ulo 158 cie la ~e~~ri~~- Ley di Amparo i(úe iris faculta ¡,ara reso.!_. 
·1er el amparo directo en téminos; del a~tl:cul~ · ío7.· c~nstitucióna1; 'mismo 
que es uni-instanci~l·, Ya· -~u-~. s6_~~ en. ca~o ~~'., ;~x~-~~~·¡·6~ ~:.~;~~~·c~'~á: '.~:~·:.·i:-e~.i~ 
ción la ·suprema C,ort~ de. Justfciét ¡ cU~nrlo:·-- ~-~b·stnt·a:-: ia· ;.'iOcforis.ti tU'cicmai"i.da'1 

o se defina la interpretaci6~ cte' ~n ~rece~~º consi:ftuéioria1·; :::>. 

·:::::::. ~::;,::.:'.::!;;;;,:t:¡¡.~it:f ¡*¡~~;::( '~;';,;,,·· 
nos estabÚcidos 'por' la.R. fraéciones ;.Vi r•· \iI. del.' á~tíc~lÓ l 0.7 

Consticu6Ící?a1;·~,J~~}~~( ca?tra)~e~t~ndÍ~s ·. d.~fi~i.~Íva~ ~.:la!!, 

- · -~ ::~ate'~i¡~~J~i~?!~.~~~~~;*~ljo;~:~!~t;t!~::d:~'::::::r!, 
·de·. ·1'0s :~,~~'.i~:~'::~~~~J~~~·ci·b·~_d·a~ ·riinsÍi:n _;~~u~-?~ _C?:~-~.i~:~~iO:· ~-p~r.·,. ~-J.. que 

; :·P:ued~ri ;~~fXril~·d:t'~'f6~d~~. a·>:ev~~~dº~. ya· se~· que .~a .. v101ación 

~'e ·c.om~C:·-~>e'~·;:-·~ii'ó's ::~>·<JU~, cometida durante el procedimiento, 

afecte a· las dei~·~s~'s d~L quejoso 1 trasceñdiendo al resultado 

del rali~. y ~pi·~iolaciones de garantías cometidas en las pr~ 
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pias sentencias_~ laudo's -o -resoluciones- indicados; 

.:.~~<~.'.:: '·>:' ''. ''.·.-/ . ·. _,:_ -.-·'.: . ,• ' -. -. ',, 
Para lbs ~fectd~-- de' eSti! j·~-~,~·;i~~~i:b•i ;_::.~~'.ú~ -:~:~-~:ii,:~~~-~~d·~d~nt01! "el -

~~;¡;::i:Si¡~¡~;~l~f i1f in~t~li!¡i!i~lfü;fü:: 
pre tac_ión _ j~rídica o. a ·1~s',pri~c:pio~ gen:r.11le~ :;;¡,:o;r~~ho a 

:::':;::'.!l~~!~fil~i¡!~f ~'4li~~~~;:::';; 
, ::~::;:d~;f i~l~!~i~ll~l~lli¡~~;"E:~! 

en'··~1:~~1~p~'.;~,·;di;~eé ;t-~(-:q·J~~:j- ~~:~~e·~f~·:_·~~ -~-:~9n·~~~\-d"~ i~ ·:-~en.~e~cia _d~ 
·---- fi~J:ci~~.~;{~~cÍ6:f~~i~s6i~ci6~ -.~~~-Pd~g~~¡:¡,:.}-.;1{ jVici~~;u_--.--_-

,. _ .• :· '_ 

concluir~~~;;.~;~;z~n:-~ -c~~i~t~io h~ciend~ refer;~:::\~i :::~:~de que por 

reformas del 15 de ~nero de_ 1988, adquier~n loo T;ib~rlales Colegiados de 

Cir~uú;~:-. ~~,'.:}~-~"Ji:~-~-~- competencia! de· ~egaii~~-d~·.~:~~-~'.:-~-~~-- ~·~:.fas ~-Priflcip-a-
les aue· J:en·drán _a SJ_ cargo,_ Y ~or lo misnÍo prOcede el ampa.ro directo con-. 

tra, s~rl~enc·i~·s defi~itivas, laudOs o res~lu~~~~~~--.·~~~ :~~~~-n- fin al juicio1 

ya: SeB 'por t·ribÜÍlaleS judiciales-.. O adnliniStra~i vos,---º del~ trabajo, ante 

los cuales no pueda invocarse ningún recurso ~r~inario o medio de defen

sa, así como por violaci~nes de ·gararltias ... c_o.metidas en las propias sen

_t_~n~Ja~ 1 as_~--- !=amo las -~~~~~':_~~~da_s .e.rÍ)~_.segund~ y tercera fracción del 

artículo 158 de la Ley de An\par6 ~ue -.~e'siin~a- la ccimpetericlB -ct-e--toS-Tri- .... 

bunales Colegiados de Circu(~a·, ·y ctel ·recurso de revisión ·que. interpone 

la s~cretaria de Haciendet; en contra--de ~as sentencias dic'taÍ:las po-r _e1_-Tr1:--· 

bunal fiscal de .la Federación que contravengan a· los in'tereses de la':pro

nia autoridad, .v La~·Suoi-ema Corte de Justicia P.Or lo _consiguiente reSói..:. 

verá oreponderantemente de. la constitucionalidad de las .iey~-~- eri-~~~;-{~'ión" 
'.' . ':- ' 

de ·sent~nCias cr.iiti.das oor los Juzgados. de. Dis~ri~o, cuandó.sübsisi:a·.e1--· 



so 

problema de inconstitucionalidad de .leyes'º la intercretación ,directa de 

un artíéulO de ··1a éonS-ti tución, : también cuando e~jerza -la _-:rac~l,tad -."de atrae.:. 
., ~ . . . 

cióh qu_e la ley -_ie · ~onfiere respf:cto de los a:_sunto·s -~~e ~-On~idere:,:~mpc?rta!}_: 

tes a su -j~icio-~>-Ya' -~_ea· _·q~e_ Ori~\na~~e~~e 1e :: __ h~~~--~~~e_n_~'.-~;~:~~-~:~~?~~-í~_?_·.:~;~-~º~ :-: 
Juz¡¡adós ·de Distrito o a los. Tribuna~es C~leglad~~ ci~;'é1~~~1~~;'.~:j1.;~1~e!!. 
te cOr simple· exceoción también C:Onocerá .en· __ réyiS1ón:~d~- l'Bs '~~11tenc·ias-','cue· 

emitan los .Tribunales C~l figiádo~·-:_ ·de:··~-! r~-~;~.-~_º:~~: ,~~~,~-d?~:-'.5~~-_#úr~a·-~:~_l .. ~~'r_·~~'~em_~ 
de la inconSti tucionalidad d~·- leyes;.:~:~~ -ir~ry4~~e'..:;·{~~.: l~~~-e~;~~~t;~:~i6~ ~d~~~i:-

;;;' ·, 

'.~·~~;~·. :> ta de un orecepto constt'tucional.. · 
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. ··:::-.·~:-... ~· 
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l~ Su.~'rem~;;corte d.e' Justicia así como de los. Tribuna

les' c~legi'ados .de· Circuito: 
::~.' - ,:·: -,', 
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c)~- Modificación 
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e).- Obligatoriedad 

f) .- Antecedentes de la Contradicción de Tesis. 
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SEGUNDO CAPITUI.O 

U.- Contexto JÜrispr~d~nci~i :\~/ 

n .•.•• ~:·;:i:~:~¡r)~~~::~::2, :'. t/::::::::::'~,::,{t;·.::·· 
'. ;,- :·.'' ·, .;_;i ~. '· ;:--: __ :_,,,_,,..,,. __ - -<t3;, 

cir~uú'ílY'.; '''.:~~:;;·['· · " '/ i°' 

~;:;1;;;~il:~~L~!?::: ,;:,:-::·:: ¡¡~;;;~:;;¡·;,. 
los. TtÍb~nales éC~i~gÍadti~ de Circuito, de conformidad con el artí~ulo 
107· Consti.tucional ~!l sufracción XII, as! como por la Ley de 

en su ~Í:Í:ufo IV, c~pírnlo Gnico, llamado de la Jurisprudencia deÚ 

Suprema· Corte y de los Tribunales Colegiados de Circuito y versará·: 

sobre la interpretación de la Constitución de las leyes federales'; •.de· .. 

los tratados internaciorlales así como de las leyes estatales Ó}:lo~'~·1e.s:~·, 

reglamentos, etc., para evitar la anarquía con respecto a '1a aº~·ii~~-: 
- ,.,·. : ,, ,.-

ción de la ley en los diversos casos concretos que se. resU_elva·ry_-··en· 1·· 

los tribunales citados. 

Son tan imoortantes los precedentes que integran !a jurisprudenciE( de 

cs1x>S trituia!es, que dabe1 de ser inqtaurw.\:s por unanimidad para su legal e! 

tablecimiento y de otra forma no adquiere su carácter_ oblig~torio, lo 

mismo sucede cuando se va a modificar la jurisprudencia, que deberá 

realizarse la modificación en la misma forma, con las bases o reglas 

fijadas por la propia ley para su formación. 

Su importancia estriba medularmente en el hecho de que tiene un caráE_ 

ter obligatorio ;:iara los tr~bunales inferiores, así como para el pro

pio tribunal que la cr~'a· y ·esto origina un estado de derecho, ya que 

se crea en base a·· la ley, Y. viene a regular las partes en las cuales 

pudiera exist.ir. d,~~terminada omisión especif'ica oor parte del 
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legislador, respecto del cual tiene. obligación ·el :Juez ele resolvn; 

tiene un carácter aclaratorio de· .. ·1~:-·n«,rm·a-. Y_~~:: q~'~ · l~'tcO~P~em~~ta', y-. 
funje con la misma obligatori~did ,'1ia ~~:,1 vamos a ¡¡;Ó~d~r e~ l;,; . 

próximos subcapftulos. . '' ./,:;.·: .é\i'~: /•:• :,:.,;;e? _·;·; · ::; · •' 
•Fi' -~:;r: , --~-.. -"'.,,>;· ~/~· -

: :-~'}·'.: ~·,.:~~ ~~f-:::~·-'~: 
Cabe hacer. notar. que resu1~:~/de:: e-~~-~;,~·t{~~P.~~~-t~-~:~~i-~' _que la f~_r.iSp·r~ 
dencia sea publicada c~n·,p~~t\JaÚda~; :para efect'o .. de.que: las partes 

que intervinieron eTI lá:· éorit?-O"ví:!rsi8': p~~:d~~-.,'j.~-~o~~r:i~ . en ---~-u-:~_ie1!1P-o 
oportuno en. su ·-~propio f-~vó~." -p~-~-~ '. ~~·( Cu'~}>iir -cotl'· los . re~~:~~i t~s -q·u-e. 

exige la jurisprudenci~. mi~.;. :~lrn:::· deberá publicarse· en el sema

nario judicial de la federaC:ión;: 

Consideramos importan te_ hacer notar·:·-que·:~xis-te- u-na excepcÜó~ ·-~-.ros 

puntualizado en el sentido de c¡Íle sól.o la Su!ir_eaia Corte Ye los Trib!:!_ 

nales Colegiados pueden a's_~~~-ª-~_"jur~Spr~den~~:a; y_ consiste_la exc_eE. 

ción en que algunos tribunales administrativos se encuentran facul

tados para realizar fun~~o~:~ j':lr_isdicc~c:>nales federales y resolvCr 

conflictos de naturaleza_._ ~-e~eral ~ así como para asentar_ jurisprUde11 

cia, ejemplo de ello es el éaso del Tribunal Fiscal de la Federación 

que ha funcionado durante varios lustros ejerciendo esas facultades 

federales. 

a).- Como Fuente del Derecho. 

" La jurisprudencia fue elevada por el artíuculo 107 constitu

cional según las reformas de 1950, al rango de fue.nte de de

recho, equiparándose las tesis relativas, por ·ende, a verda

deras normas- lega_~es, por r_eui:i_iE, __ r~~p~c-~o_tj~ _l~s \:Qn~idera·:. 

cienes jurídicas en ellas implicadas, referentes a determin!! 

das cuestiones de derecho, los atributos esenciales de la 

ley, como son, la generalidad, la impersonalidad y la abs

tracción. La apreciación de la jurisprudencia como fuente 

del derecho no aparece de manera !!Xpresa en el mencionado 

precepto de la Constitución, sino que se establece en la ex

posición de motivos de la Iniciativa Presidencial del 23 de 

octubre de 1950, cuya parte conducente afirma: 



La fracción XIII del artículo 107 de esta Iniciativa con_ 

sidera q.ue la léy detenninara los ténninos y casos en que 

sea obligatoria la jurisprudencia de los Tribunales del 

Poder Judicial.· de la Federación, así como los requisitos. 

para' su modificación. Estimamos pertinente l~ inclus-i6n 

de esta norma en la Constitución, por ser fuente de dere

cho la jurisprudencia, lo cual explica el carácter de ob

ligatoriedad que le corresponde igualment.e qui!. a·:ros 'man-·· 

datos legales, debiendo ser por ello. acatada tanto por la. 

Suprema_ Corte de Justicia, como por las Salas de ésta y 

los otros Tribunales. de aquel Poder ••• 
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No hay duda, en efecto, de que la jurisprudencia es fuen""'. 

te del d~recho 1 según se la ha reputado tradicionalmente, 

sobre todo en los paises de régimen jurídico consuetudin!!_ 

rio en los que desempeña el muy significativo papel de pr~ 

cisar, .en proporciones lógicas específicas, contenidas en 

los fallos judiciales, el sentido multifonne de las nor

mas implicadas en la costumbre jurídica, la que, sin la . 

depuración jurisprudencia!, presentaría la perspectiva· de 

un panorama caótico y desconcertante, en el que fácilmen

te se extraviaría el entendimiento humano en su preten

sión de conocer el derecho. 

- El maestro Alfonso Noriega, formula una interesante apre

ciación sobre la jurisprudencia como fuente de derecho. 

Al efecto, dicho distinguido jurista afinna: "La doctrina 

sieinpre -~ª considerado a la jurisprudencia como una fuen

te· de.derecho. Tradicionalmente se han clasificado las 

fuentes de derecho, en fuentes reales, fuentes formales v 

" fuentes históricas o bien, en fuentes directas e interpr! 

tativas. Ahora bien, en mi opinión, la jurisprudencia co

mo fuente de derecho, es una fuente formal, material, ·df

recta e interpretativa. Es fuente formal, porque la jurif · 



prudencia se equipara a la misma ley en su fuerza obliga

toria, sin llegar a constituir formalmente una norma jur.f 

dica; pero puede ser un elemento valedero para la integra

ción de una disposición legal, en un caso concreto. Es 

fuente material, porque por sus funciones de confirmar, 

suplir e interpretar la ley, desentraña el espíritu de la 

misma, aportando al derecho, el significado original de 

la ley. Es fuente directa, en tanto que la ley no puede 

prever todas las inestables situaciones y reglamentarlas 

en su debida forma, por lo que la jurisprudencia en di ver 

sas situaciones de silencio en la ley, integra·el:derecho 

erigiéndose en este caso concreto como fuente directa del 

mismo. Es fuente interpretativa al desentrañar el signif.!_ 

cado de todas las normas juddic.as definiendo el espíritu 

del legislador". (24¡ 
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Resulta interesante la crítica que realiza el Doctor Burgoa a los conceptos 

ordinarios de la jurisprudencia como fuente de derecho, y que el toma en 

cuenta en el sentido de que la jurisprudencia nunca podrá ser per se ni ª! 

mejarse a la Ley. sino que simplemente la complementa, ya que no es. autón2 

ma la jurisprudencia sino que simple y sencillamente consiste en la_ inter

pretación legal de la norma que la complementa y le da agilida_d pa_ra que 

pueda aprovecharse en los juicios. 

" Pero sostener, sin distingos ni limitaciones, que··1a-'ju

risprudencia es fuente del derecho en sí misma. en ·,deSco·

nocer en los regímenes de derecho escrito, el principio 

clásico de la separación de poderes y el postulado_-de _la 

legalidad, al admitir la posibilidad de que los órganos 

judiciales encargados de elaborar las tesis jurispruden

ciales asuman el papel de verdaderos legisladores, cread2 

res del Derecho Positivo, invadiendo la esfera competen

cial atribuida por la Constitución al Poder Legislativo, 

con mengua del orden constitucional. Por tanto, la Canee.E. 

ción de la jurisprudencia a título-de fuente del 0 derecho, 

no debe conducirnos a considerarla como medio creador de 

24,- BURCOA ORIHUELA }Jtnacio iob cit,) p. 621 



normas formalmente legales, sino como conducto de fija

ción del sentido de la razón de una ley preestablecida. 

En otras palabras, la jurisprudencia es fuente del dere

cho no en cuanto acto creador normativo, sino como acto 

de interpretación legal obligatoria, debiendo fungir úni

camente como elemento accesorio utilísimo para la efica

cia de la regulación establecida por la ley en su carác

ter constitucional formal. De ello se infiero que la ju

risprudencia no es autónoma, es dt?cir, no tiene existen

cia per se, sino que su validez en un regimen jurídico 

escrito, como es e~: nuestro-, depende de._ que. positivamente 

sea un medi:o in_~.~rp~-et~tiv·~- ~ :i~\-e·g~~t~·yc;,· de normas __ .lega

les preestablecidas. 

Las ideas expuestas con antelación, que pretenden delimi

tar con precisión el concepto de jurisprudencia como fue!!. 

te del derecho, tienden a rechazar todo supuesto que con

sidere a la actividad de elaboración jurisprudencial, pa

tentemente inconstitucional, por significarse en la forJ!!_ 

ción de reglas jurídicas generales, impersonales y abs

tractas, cuya expedición incumbe a los órganos facultados 

por la Ley Fundamental para ello. El órgano judicial, en 

efecto, no legisla al formular tesis jurisprudenciales; 

se concreta o debe concretarse a interpretar o desentra

ñar el sentido de una norma legal, porque mán que .las CD!!, 

sideraciones de interpretación e integración -_co~re_spOn-
_..c...::____-----'_;-

dientes asuman los caracteres propios- d~--una ~ey·!._: ES~~-Tná·s.-,-

cuando una determinada tesis jurispI"udencial~o .~s:. dei :i::_ 

téi-prete de la razón legal, cuando no extra~ "~:l -~~~~é~id~-
1'.ntimo de una norma jurídica, sino que ~onti:·:lv·i~~~---~-~ia·, 
tal tesis puede afirmarse que no tiene ning~rya · j~~tÍfka-;-· 
ción ni validez deontológicas". (25) 
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Por lo consiguiente se concluye que la jurisprudencia'· al ser accesoria de 

la ley no puede existir sin ella. 

25.- BURCOA ORIHl!E~ ·iit~acio (ob cit.} p. 82~ 
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Pese a que muchos autores se esfuerzan por afirmar y_ explicar la -j-úrÚpru

dencia que por ser obligatoria adquiere una jerarquía Íle ·'ley,- cleb-einos''.;'t:~

ner presente que la jurisprudencia tiene un,carácter mera:ment,e. aCCesorio y'. 

por ende podemos concluir que nunca tendrá vida independiente-.de;'i.~ -i"ey,ya· 

que la jurisprudencia está destinada irremisiblemente a ·d.esap~·r·e'c:'•} en ·CU!!!!.' 

to la ley que le da origen se derogue, como- ~~ce~~ó .en- __ ~ .. -~.l ~-~ .. --~-~á_TI~_~::~~~···'.-da, o;· 
rigen a la constitución vigente, por esa: simP-l:e · .r:~Zói( de'j~~--~ ~:~!;.'.:~e-~~~---~ i~~-;·~~;_.-
u obligatoriedad la jurisprudenc;a e~~ste,nt/hastr l~/6ui1\i:~ ~t.;':~~-:;¡,¡~;!. 
diatamente surge la quinta época, jurisprudenl,Í,,ªl que:~~.~ ;*,~q1~! ác-~~ai~~nt"e-
nos rige _hasta la octava 7' ,J\¿ :)\ S" ·-.;:e i:' .. }~l~-<tt'.i~i• ;;'j: _ _ ',' 

::: ::;,;:~:J;j¡ti:~~;~;:¡f J¡~~·i¡t{~#N!l'.~:tfi~~f l!~j:tf ¿~.f F' • 
._ . __ "' : ~":·r 5~·; . ~~1li:. : :: !'~~ · 1~;:. ~-~~.i~t:,~' :_;;:_ -,~~:: ~~-~- -X.i: 

"--~:ºj~t:~~;{f~jt~~:i~:i1~ttj:~i~ií~:a~f~:~jfo~~~~JJ;~~=4~e~e:;~!-
ch0 de-'·~~;¡~~'.~:!_·':·)~,~ :.-°~~:1 :'·:·. ··"'. ··· \,_- : ~~:-· 

.·.:.~·: :~~~~:;:~~ ·,·-.'e; -~~~~~~,_-·: .. :·-·:- -- --
-~ -.·,';'.~-- - ' -' - . -

:::,·· . . : ,--···<'.:\ )r:-4· ,.J.'"¡ ..,_ . -;: 

º Heinos -·~1¿t'~~ c_órffO ;~~~-~ ii.~Í-~~~~~:~¿:fJ.~-y~~~ ·argán:rcaS< f~~f~jj~··5{°;n~-¡-~'~. bO~ 
-q-üejOs-- ~e-?U:ii:~:p~iOC~º~i~!~nt0~- enteramente nuevo. ~~s--~jUe·ce~--y,.:J:ás 
partes ~,¡¡;jJ.~alÍ,an'~'i''ci~'gas,: en m~dio de grandes _difiCuÚades de 

l'.l~-11·~~~~1-~ri:i·_d~-~-)aS~º~~~rtn~a:s __ .fuild~~enta les a ~º~ é~só~_-'. p1ari_té~dO~s. 
Ante_ ~i' ~--i.T~ri¿'.f'ó ;-~~ :Í~-- le·)·, !Os tribunales resolvían i~-~ cori.cro-. 

~~~si~~ --~:~~:S~d;~. v~;rd~·deramente la norma aplicab:ie ~ _··Mg~::·t-ard~''.-es~a 
n~~rn{~-~-~~ ,~ir\'~-~;-~Orlú~a --~.la ley·, y así fue . formándose .mie.stro dere

cho, o'r"J,gY~~rido' propiamente en la costumbre judicial••. (26) 

La propia juÚsprudencia _corrobora lo el<'puesto cuando_ dice: 

" INTERPRETACION DE LA LEY. Dos elementos -debe tener pres~nces el 

juzgador al interpretar la ley: elteifro o· sentido gramaÜcal 

de las palabras y la intención o propósitos que llevaron al_ le- -

gislador a dictarla. Claro es que cuando el sen_tido gramatical 

va enteramente de acuerdo con el fin qtie se persigue, no habrá 

duda sobre la aplicación de la ley; pero si examinados los pro-

26.- TRUEBA Altonso too cH.1 p,¡;, (;l, t4 
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pósitos del legislador se encuentra, una palpable contradicció~ 

entre estos propósitos, y el aparente signif icádo 'de,. l.as .~"1a

bras empleadas, todo hace suponer que esta significación no es 

la rea~, y debe procurarse pre ferentement~, ti'e~~~b·~ir:/¿~¡i;; fue 

la voluntad manifestada en el precepto' leg.ª~.~:\Ya -.~~~<~~:··.'.ae -·~~~e·r-
do a ella, es como debe decidirse la contl-~~erSiaJj:':C · 

-.. ,;·, 
··:".< :(·-::·r·_.-,c.:··<; .-~·_;/:·--.· 

Amparo civil directo, Ramos Vda. de Agu¿·~-'~(~2:s7\),~~J s4~s: • 16 
de enero de 1926, unanimidad de 10 vo'~'os'.':· .···. ,, ',. 

- - - -· 
RobUstece lo eipueSto respecto ·de que 1a --juris·p-~~den~~-ª -~,unc_~~de:r-~-ga·r-á_ a 

la ley ·lo citado en la siguiente jurisprudencia: .... ·.·. 0 

" JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE, NO DEROGA LA LEY. La obser

vación en el sentido de que la obligatoriedad de la jurisprude!'_ 

cia implica la derogación de una ley por poder diverso del le

gislativo, sólo puede atribuirse a un desconocimiento de nuestra 

tradición y estructura constitucional, así como de la naturaleza 

de la interpretación jurídica; interpretar la ley es fijar su S"!!_ 

tido, llevar el precepto a sus últimas consecuencias, realizar la 

voluntad de la ley en los casos concretos sometidos a la jurisdis_ 

ción de un juez, 'la facultad.decinterpretar la ley es condición 

ineludible d~l ejerdcio:exhius~i\'o d~ la función jurisdicciónal, 

n~ ·s·6,~_o::·:~~~:t~~~~~~~~- con"cierne: a la Suprema Corte de Justicia. sino 

a cualq1Ü.er .. >Jue2:'''0 ~f'l.b~~·~:l. La misma declaración de inconstitu-

. --.C~-1oriiiicÍiir~\:.uit~',,::1~y ~no puede iinpfüar su derogación, dentro de 

la t".ad.!c~ión:':juÚdica de nuestro juicio de amparo, puesto que la; 

'éleclaraciones del Poder Judicial de la Federación sólo tiene efi

cacia limitada al caso concreto. A mayor abundamiento, la obliga

toriedad de la jurisprudencia está reconocida ya mediante texto 

expreso constitucional; la fracción XIII del artículo 107 que au

toriza al legislador para determinar los términos y casos en que 

sea obligatoria la jurisprudencia de los Tribunales del Poder Judicial de 

la Federación. 

Revisión Fiscal 304/54, AmJlliz Castro Maruel, 25 de agosto de 1955, Unani_ 

midad de 5 votos". ( 28) 

27.- ZERTUCHE CARCIA Héctor Gerardo (oc c:.!. I p. 19' 
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b) .- Creación. 

, _- .-

Nuestra Carta Magna en SIJ ,artículo 94,, párrafo .VII, señala' expresa-

mente los términos en que será ~bligatorii,:1a Jurisprtidencia -~<b;,:: 
,: : '''·"·. /::._::~ _, • ,• •; ', • • ' \~:~·</~;: •r '.';~{:~;·~ ~~;•: 

·,<.·· _:;):'.->--_:·~;:;º- :~~~-:._ :)i' -~»\:t\~~;)S :*~tf.:~;? ·'~::\"~ ·,·~., 
Artículo 9.4 .de l~ Constiibi:Íó~; párra~o \'I,i:<;,,, \;! ;Ji " , 

-.. - -~~j'.¡~·~. 

" ~:u~::c:~~:::. ~::a~~::::s 1:: :~:b:::1:~11:t~:f;f 1~·t[~!iih~·' ' 
de la Federación sobre interpretaciSg·"'d-~-l- i~-?g~,~:¿~~¡-~fr~'iS'J't"· 
1-eyes y reglamentos federales o loé~ies';·~:-· ~~¿·ti~b:/-Y~"t·~-~ri~·:_ 

quisitos para su interrupción y modificació~'·',; 

Por su parte el artículo 107, fracción XIII, en. su último párrafo, ma 

nHie.s,ta que la resolución que pronuncien las salas o el pl~~~ · d;··la -

corte cuando dirimon conflictos de contradicción de tesis, tendrá_ ~l. 

efecto de fijar jurisprudencia sin afectar las situaciones jurídicas 

concretas derivadas de las sentencias resoectiva:s de los j~ic~l?~.,-~n 

qu.e hubiese ocurrido la contradicción. 

Por su parte la ley de amparo reglamentaria de los artículos :103'{ 10?' 
Constitucionales, en su título IV de la jurisprudencia de la Suprema 

Corte y de los Tribunales Colegiados de Circuito, capítulo único, manf '. 

fiesta en su artículo 192, en su segundo y tercer oronú'os cu~{~s· se-.·-
-. ~.. . ... 

rán los requisitos indispensables para que pueda crearse la juriSpru-
.. , 

dencia de la Suprema Corte de Justicia, así como de las salas que la .•. 

integran. 

Artículo 192 de la Ley de Amparo reglamentaria de los artículos 

103 y 107 Constitucionales en su segundo y tercer párrafo. 

" Las resoluciones constituirán Jurisprudencia, siempre que lo. 

resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias no inte-

28.- ZERTUCH!: CARClA H~ctor Gerardo loo i:!:,J fl, ... 
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rrumpidas por otra en contrario, y que haya.n sido aprobadas 

por lo menos por catorce Ministros._ si. _se t_rata de ·Jurispru

dencia del Pleno. o por cuatro HiniS.tro'~i eñ los "casos. de Ju

risprudencia de las Salas. 
. . . 

:·. -.·. 

También constituyen Ju~ispr;;de~~ia'.i,as résoluciones que dilu

ciden las contradicciones·~~' t~flis~ d~ SaÍas y de· Tribunales 

Colegiados" . 

. 103 y :J07· Conititu.cionales en su segundo párrafo. 

u La~ e resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito 

·.constituyen Jurisprudencia siempre que lo resuelto en ellas 

~e sustente. en cinco sentencias no interrumpidas por otra en 

contrario, y que haya sido aprobadas por unanimidad de votos 

de los magistrados que integran cada Tribunal Colegiado", 

Cabe hacer notar la importancia de la jurisprudencia de la Suprema Cor. 

te de Justicia de la Nación con respecto a la de los Tribunales Cole

giados de Circuito, ya que la cri"mera tiene mayor jerarauía al 

haber sido resuelta por catorce Ministros si se trata de la del Pleno,· 

o por cuatro Ministros en el caso de las jurisprudencias de las Salas, 

teniendo en cuenta que estos tribunales son sumame.nte especializados ... 

en tanto que cada una de las Salas atenderá de la materia específica 

que ya habíamos analizado en el capítulo anterior relativo a la comp~ 

tencia de cada una de las Salas de la Corte. 

Por lo mismo esta jurisprudencia tiene un trayecto largo y sólido en 

el campo jurisdiccional de tal suerte que ... debe d~ considerar 

una jurisprudencia de una jerarquía superi~r; ·no Obstante que 

como 

la 

suorema Corte de JusticiS·. es· fll 'tribunal _
0
DO.f' excele!!. 

. , 
' 
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cia legitimado por el pueblo ya que sus funcionarios se eligen· de for . 

ma indirecta por parte del pueblo y por medio .del Presidente· de ·la Re

pública así como por la Cámara de Senadores. 

Es por ello que adquiere mayor relevancia la jurisprudencia de la S!!, 

prema Corte de Justicia respecto de la emitida por los Tribunales Co

legiados de Circuito, además de que los Magistrados de los Tribunales. 

Colegiados de Circuito son nombrados directamente por la Suprema Cor-· 

ce de Justicia, por ser un tribunal de superior jerarquía; y.por .. lo 

tanto la jurisprurlencia tiene un proceso especial para su u~iliz_.~~ió~ 

posterior. para lo cual se transcribe el 

::~~~:.';.:__,_ 

"Artículo 195. En los casos pr~vi~cos po~~~·~~E~;i:J:6'JJ.~s· 1~2 y. 

193, el Pleno, la Sala o el Tribunal :é~iesiá'eid~respeé:Úvo 
_-,' ,-1.:; ---~-,~~:-,'.:'.:: ~~.l); ~ :~_ .. ::; 

-- ,;_~·d.-;;~t~iLS'-ó_·'~"°-'1;;-'-; --
-_ ··- -e-,-------,·---.,-.. ,~ .. _:;g;>. :,·,.~:~~,-}·-• 

Aprobar el texto y rubro de ;t·::tU.?1Y:I1¡;;J¿;ncl~i y n!!_ 

nerarla de manera progrésiYtf,". '-;:~-;E:~~d'~Jt~-~-~\f~ ._."!d~ .~.'i~ados 
órganos jurisdiccionales; >~ . ·;:~· ~~~;• ~;~ ·.:'.~ 

:~:::: ·~::::::::::::::::::1~:~~iiit1~i t:¡:;:;: 
blicación inmediata; "-\f" /.ci:'.> .L":if':1 j:\,::'.,~_.._: __ -,' ;::·{;»- _: 

berán: 

I. 

n. 

...... - ;.~)Jf;ii;~t0.~~:;: ··~~· ":~.·. ·-· 
III. Remitir la tesis JurisRrudencial-;"cdentroc-detcm~tsmo_:_cérmi-

no a que se reffere la fracción· ·Í~nieciiai:a · ~-nt~'r10~·/ al Pl!, 

no y Salas de la Suprema Corte de Justicia ·y a los Tribu

nales Colegiados de Circuito, que no hubiesen intervenido 

en su integración; y 

I\', Conservar un archivo, para consulta pública, que contenga codas 

las tesis jurisprudenciales integradas por cada uno de los citados 

Ó1'?'0S jurisdiccionales y las que lrubiesen recibido de los demás , 
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El Semanario Judicial de la Federación deberá publicar mensualmen

te, en una Gace ca especial, las· tesis jurisprudenciales que reciba 

del Pleno y Salas de la Suprema Corc.e de Justicia y de los Tribun! 

les Colegiados de Circuito,. publi"cación que .será editada y distri

buida en forma eficiente para facilÚar el c~~ocimienco de su con

tenido. Las publicaciones a . que.; éS-te ·~~~i¿ul~· se refiere, se harán 

sin perjuicio de que se realicen·. las .publicaéione.s mencionadas en 

el artículo 197-B. ". 

c) , - Modificación. 

El fondamento para la modificación de la jurisprudencia del Pleno o de las 

Salas de la Coree as! como de los Tribunales Colegiados de Circuito se en

cuentra en el artículo 194 de la Ley de Amparo reglamentaria de los artíc!!_ 

los 103 y 107 Constitucionales, en su último párrafo que señala que para 

la modificación de la jurisprudencia se ahervarán las mismas reglas esta- . 

blecidas por esta ley para su propia formación, esto quiere decir que para 

que welva a tener obligatoriedad una jurispruden.cia en un sentido contra

rio a la anteriormente establecida debe contemplarse por fuerza la misma 

normatividad preestablecida para su creación, ejemplo: para el caso de la 

jurisprudencia del pleno, que existan cinco sentencias en el mismo sentido 

y no interrumpidas por ninguna en contrario, aprobadas por catorce Minis

tros o por cuatro Ministros en los casos de las jurisprudencias de las 5!!_ 

las y en el caso de los Tribunales Colegiados de Circuito, ~eberán ser 

creadas por cinco sentencias no interrumpidas por ninguna en contrario y 

que hayan sido aprobadas por unanimidad de votos. 

Existe una excepción .ª la modificación de la jurisprudencia; y':,'qu~ 'e.se CO!!_ . 

tiene en el artí~~la·,~ 6_0 tra~·~·i_toiio, de -la Le; de Amparo,·. m~~.;~~"' ser~ 
materia de análisis de 1;)8' pCJ:iiximos capítulos. 

. . .. · .. :-· 

d) .- Interrupción.~ F 
'·-". 

La interrupc.ión de la jurisprudencia ya sea de la Corte en Pleno o en 
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Salas así como lii jurisprudencia·· defos ·Tribunales_ Colegiados de Cir

cuito, tien'e sú fun~aaiento ~JI el art'f~ul~ l <¡4 de )a Ley dé Amparo en 

su prime:a Y, se~nci¡; fr~~cÚ!l, ciismá 1que•se: t;~!ls~ribe; 
·~ ,··< ~·,: .. }:.,: >'.··-L : .. '.,,~:·.-.-.-;··.-.::.··.··.:e 

.. -~y·. :"i)<.:- . ~-· ,,..,_ -· ~~ >~~:;> \Y·- ··1 - .:,_,_ 

· Cabe.hacér l),~tá? que;paÍ'.a qU~';p~ed~ ·~.istl~ una interrupción, es obli 

gat?~-io __ ~~Pf~'s_~-~{~~-~2~~-~~ne~)·~-~--~H~~,:~~~-~- _~;~ye~-.'._-los·. sust~ntantes ·de· la -

r.iisma, -~xn11~~r;d~-;:-i~~;:.'có·nSi'd'~~~~~i~-~-eS~-~~~-;- __ i-mPOrtazites: 
-:,~~\~'-. ·. 

" Art!cúlc 1~4 ~'cL~ .J:ri~-~~u~e·n~ia se interrumpe dejando de te

n·é~ é::~~áCte'r obli8aí:orio, siempre que se pronuncie ejecutoria 

en contrai-io ~-~r ca:t~-~-~e Ministros, si se trata de la susten

tada por ~1 Pleno; _por cuatro, si es de una Sala, y por unan.!_ 

midad de votos tratándose de la de un Tribunal Colegiado de 

Circuito. 

En todo caso, en la ejecutoria respectiva deberán expresarse 

las razones en que se- apoye. la interrupción, las cuales se r.!:. 

ferirán a las que se tuvieron en consideración para estable

cer la Jurisprudencia relativa". 

Resulta importante hacer la aclaración de que la interrupción de la 

Jurisprudencia consiste en la cesación de la vigencia de las tesis 

que las constituyen, por lo tanto deja de ser obligatoria o de tener 

observancia jurídica, sin que la tesis que viene a romper con la ob

servancia de la jurisprudencia por ese simple hecho adquiera el cará~ 

ter de obligatorio o de jurisprudencia, ya que simplemente se consid~ 

rará la tesis interruptora como un simple precedente. El fundamento 

Constitucional que faculta al poder Judicial de la Federación para •· 

la interrupción de las tesis jurisprudenciales se encuentra en el ar

tículo 94 Constitucional en su fracción VIL 

Debemos hacer notar que existe una excepción a la interrupción de la 

Jurisprudencia, y que la contiene el artículo· 6 ° transitorio de la Ley 

de Amparo, mismo que será materia de análisiS de ·los próximos capít!:!, 

los. 
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e).- Obligatoriedad. 

Cor( respecto a· la Jbligatoriedad, de la Ju.risprudencia, que: emana· del 

Poder Judicial dé l~ Fecleración,\l fu~d~~en~b consdtucibnal' qué·. la 

rige ei ártÍcu16: 94 ·,en su ~isma'fracd¡ó~'vrJ: ;~ qu'~;; ya\ab!im~~ ·~amen-
, \. ~.~·> Ú {::' ~y :.;~ Af ~·i" ·. ,·.· 

. -· · -','; '· : ~~~~(::_:>~l;: .<<.;:L'o. -~'.;:t~;_/;~}:fi;~ -·~;;ty, ~'.o::~~;~~:·: __ . ~~:;·;,Í ;.::.~·~J:~~'.< :;~;} '.:., ;•: ·: 
Por su párte la ~ey de Aip?a~ó; en s~:~rt!cul()}l92;:;rf!gula;ila ()bligato , 

::e::d p~:n~ª ~·!ir~::~;:~~~·~~;:;.•·.~t~st~0~~~.f~J¡~¡~~!~~~{iit~~4i,' :~R~io~a~ ,·· 
~-~:,;\ "?·l~~- '..),;,;~e' o":i;· ',',•.{'··· { "k .. -. «1+·· 

Artículo .192, de la x:~ ;~~ A~~~rri:¡~eg;{~i.~~:~Jl~ ~fío.lf~¡fi~l~~· 
103 y 107 Cansticu~i~nal en ~u primer páfr~fo¡; •' ' • , ~·~< 

" Artículo 192. La Jurisprudencia que establezca la Suprema Cor 

te de Justicia, funcionando en Pleno o E!n Salas, es obligato

ria para estas en tratándose de la que decrete el Pleno, y 

además para los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circui

to; los Juzgados de Distrito, los Tribunales Militares y Ju

diciales del orden común de los Estados y del Distrito Fede

al, y Tribunales Administrativos y del Trabajo locales o fe

deralesº. 

En lo tocante a la. obligatoriedad de la jurisprudencia de los Tribun_!!. 

les Colegiados de Circuito, la Ley de Amparo lo reglamenta en su ar

tículo 193 en su primer párrafo'. 

Art!ciilo··19j' d~ -Í-a' Ley de Amparo reglamentaria de los artículo;· 

103 y, 107" Constitucionales en su primer párrafo. 

" Artículo 193~ La jurisprudencia que establezca cada uno de 

los Tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria. para 

los Tribunales Uni.tarios, los Juzgados de Distrito, los TribE_ 

nales Militares y Judiciales del fuero común de los Estados 

y del Distrito Federal, y los tribunales Administrativos y 

del Trabajo. locales o federales". 
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Podemos afirmar que la jurisprudencia tiene. una obligatoriedad acceso

ria a la ley y que tiene una rlacuraieZa'· qu~ se encuentra_ relacionada .--·., ·. 
directa e intrínsecament• con la ley, y ·que··sólo'en caso· de que la ley 

la fundamente puede tener plena vigencia y _ÓbÚgátoriedád, 

f) .- Antecedentes de la Contradicción de Tesis. 

Podríamos afirmar que el problema de contradi_cción de tesis jurispru

denciales es un problema ciertamente reciente 1 ya que con anterioridad 

la jurisprudencia solamente la sentaba la Suprema Corte de J.¡sticiade 

la ~ación, con fundamento en el artículo 785 del Código Federal de pro

cedimientos Civiles de 1908. Citando que la jurisprudencia que est'abl! 

cia la Suprema Corte de Justicia en-·sus ejecutorias ·de amparo, ~.ole p~ 

día referirse a la Constitución y demás leyes federales. 

En la reforma del 14 de agos'to de 1928, al articulo 94 Consti 'tUcio

nal, se decretó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se com

pondría de diez y seis Ministros y funcionaria en pleno o dividida en 

tres Salas de cinco Ministros cada wia. Fué en el caso en que posible

mente se hubiera podido crear jurisprudencia por parte de las Salas 

de la Corte, sin embargo, no se reglamentó en ningún momento alguna 

legislación aplicable para que pudieran crea:- las Salas su propia ju

risprudencia. 

No ·fue hasta el nño de 1933, cuando Don Joaquín Ortega al rendir su i_!! 

forme de labores, como Presidente de la Sala Civil propuso a cinco 

años de la reforma que permitió la posibilidad de la contradiéiéiótÍ_ de· 

criterios por parte de las Salas de la Corte, quo el Pleno é:o!loció. de 

estos asuntos y fijara la jurisprudencia al respecto. 

Posteriormente con la reforma de Miguel Alemán de 1951 sur_gen los Tri 

bunales Colegiados de Circuito, mismos que podían dictar sus propias 

jurisprudencias y con ello surge el problema de las contradicciones 

de tesis., a lo cual comenta el jurista mexica:no.Héctor Fix Zamudio: 
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" El sistema vigente, introducido en las reformas de 1951, 

guarda semejanza con la llamada "casación en interés de la 

ley". tal como en algunas legislaciones extranjeras, entre 

ellas los Códigos Procesales de Italia, Francia y España; ya 

que con la misma finalidad de unificar la jurisprudencia, el 

Ministerio Público debe impugnar las resoluciones que. estime 

incorrectas o ilegales, cuando las partes afectadas no lo' h.:i~ 

gan, pero el fallo dictado por el Tribunal Supremo de. esos 

países, no afecta las situaciones concretas establecidas en 

.la sentencia impugnada". ( 29) 

El !O de abril de 1986, se hizo una propuesta de adición al ar_tículo_. 

192 de la Ley de Amparo para agregar el párrafo tercero que establece 

la constitución de la Jurisprudencia cuando se resuelve la contradic-

ción de tesis o sentencias de los Tribunales Colegiados, misma _que -fue 

aprobada por decreto del 26 de abril de ese mismo año y publicada el 

20 de mayo de 1~86. La reforma expone que también constituyenjuris

prudencia las resoluciones que diluciden contradicciones de tesis dé 

lAS Sal'IS de la SUorer<I Corte de Justicia c'e la Nacién y de los Tribunales Cole¡¡iados. 

Con ello se trató de unificar los criterios jurisprudenciales dando-:. 

le a la Suprema Corte de Justicia un iugar preponderante en relación 

con los Tribunales Colegiado·s de Circuito, ya que el organismo encar

gado de dilucidar tal contradicción seéB la Suprema Corte de Justicia. 

En la actualidad el fundamento constitucional para resolver las· cóntrE.' 

dicciones de :tesis jurisprudenciales es el artículo 107 fracción:xrn 
-···. _,,,., . 

constituC:iOiul(ciu~>1 la letra dice: 

" Artículo· 107. Todas_ las controversdias de que habÚ el ar

:tículo í·o:i se sujetarán .a los procedimientos y formas_ del 

. órden ju,'r.rdÚo qu.• ~·termine la ley, de acuerdo con lá's ba-. 

ses· _sigufi•ntes: · · 

29.- ZERTUCHE GÁRCIA H
0

ector ri~~arao loo e~..:., p. 135 
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XIII.- Cuando l.os Tribunúes Colegiados. de Ciréuito susten

ten tesis contradictorias en los ·juicios de a~parci 

de su competencia, -1os ministros. d~- i~- ·5·~~-~e~~·, é_~;:~e 
de Justicia, el Procurador G;ner~J. d~:,'¡a:R~pGblic~, 

. los mencionados tribunales º:: ~ª.~--~:_P_ª-~-:~-~~-.--:~~-~-·,:f~-~~·r_~Í
nieron en. los juicios en._ que:·d·i~-~-~s :F,:~~s~~\·~~~'.·~:an· su! 

tentadas J podrán "denunciar ~~-\· cori~~~-~:~~~¡~_n:; a~·~·e·./~--
Sala que corresponda, ·a fin :d~,q~~;d~~Í.Í~'\;í!;i~ te~is 
debe prevale.ce~. ,:ri~'- -- .. :q _'.:~:}.~ ~~l~:~-~ ._.;;~:.i.· 

,, ~';>-- ., ~~~H~t; :t;z:- --"-t:: , .. ,; ·. 
_·.,·e.··'-·_ ·->~:~. · ·'·~~~~-- ••.-:::'7'-. ~.::,,• 

cuando las Salas, de. la SÜ¡irem~ c~ri:e dé Justicia sus-, 

ten ten t~Sis :corÍ~~adi~tor:i~s eh lo~ JuÍ.cio~ d~ amp~ro 
mater1a:~·cÍ~,~-:~ü:--c·o~~Éú~~~~i~--"~-- cUSl.q-~i~ra ~e~· es~s _Sála-s, 

eLPrÍ:>é:~~ador~rie~~ral,de la RepGblica o las par.ctéS''cill~ 
inter,;:inieron en los juicios en que tales tesis hubie

ran sido _sustentadas, podrán denunciar la contradiCCióO 

a!lte_ 1a Suprema Corte de Justicia, que funcioñ~ndo en 

Pleno decidirá cuál tesis debe prevalecer. 

La resolución que pronuncien las Salas o el Pleno de 

la Suprema Corte en los casos a que se refieren- -los 

dos párrafos anteriores, sólo tendrá el efecto' de fi

jar la jurisprudencia y no afectará las situaciones 

jurídicas conc;etas derivadas de las sente,~~cfas.~Úc~a
das en· 1os ·.juicios en que hubiese ocur.rid.o la• contra:.. 

dicción:' 

Cabe hacer notar que 'la últ:!~1;rficEfóiltI~ne'~~;t~;d;;;~i1 ~7;icado
ra, al permitir la creación de Üju~isprudencia p~r medio de ia r~~o-

_, >- .: : ... -.·-
ción de las contradicciones de tesis 'jurisprudencfales; ·y~· sea entre 

salas de la Corte o entre 'los Trihunales Colegiados de .:ci;~uÚo;, ya 

que sentará la jurisprudÍ!ricia ·~in· afectar las situaciones j.urídÚ:as 

concretas derivadas de las sentencias de los juici,os é_? :qu:~"·Q~~?-r~ 'la 

centrad icción. 
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Ú_- Cir~uft~ 1~\Jurfs~rlJden~ia esta~leCi~a:;ep~r• g't~i.~:''~Y i~ib~:;' .-
nill d~:Í- c~~ocimieri~o- deberá: "---º'~·· ·¡\ J:i·~ -. ';-:.i:>,· 

<i~;:, __ ' - -,~ :.i;,tt> ,- -.·. ;.: 
·-o ~ . . , '};~·'.' >-> ,---~:::;·.-

!. .. Verifi~ar la.existencia de la ~~.~~:j~tt.~~~~e~~ialÚnv2 
- ~ ~'~á -,-J'_ -

n.· Cerci.ól-arS~ de la ·aplicabilidad de la t_esis :jurispruden-

: ~~.v~-~-~da· ~:~ · 
.·. 

ciál iil caso ·concreto en e·stu_dio;~ y 

-.':( 

. III. Ad~pt~-r d:i:'c:h~ -tesis judsprudencial ·en· su resolución, o 

-r~-:~?~-~~;--~~-~-p~-~~andÓ- lBsº rBZones·_~ioi: las~: cuales· conside

~-ª -~·qu'e~:!,\1~,>~Ú!b-~0-· conf_irmai-se '.·~.l c'~it~~-io. soSienido· en -la 

referida t-~~i;jurisprudencial. , 

-~-·,:, 

--En la últÍma~hipót_é.s]_-s~de°l-ii"°'TraccÍón. IÚ del presente artÍC!I_• 

lo; el i:/ibunaÍ~de ·~2no~-f~iento .-r~mitirá los autos de la Su

prema ~-~r-~~~-!~:~--~-j~~tÍ:~Úa~--~-~r~·\¡~~', re~Uelva sobre la contradic

ciórl, ré:S~l'~·~:~d~/d~';~~i"~\·~·nt~ ·importancia el exponer las raz~ 
nes .-por··_:.·:·ias·:· -~~aÍ.~s ~Q::d~be confirmarse el criterio de la te-

" Artículo i97-A~ .cuando los Tribunales Colegiados de· Circuito 
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suste,nten ,tesis contradictorias en los juicios de amparo 

de su compÍ?te~.~ia,, ··los ministros de la Suprema Corte de 

Justicia, el Pro~~rador General de la República, los _me!l 

cionados Tribunales o los Magistrados que los integren, 

o las.,pa~tes·.que· intervinieron en los juicios en .que ta

les ·teS.is .hubieran sido sustentadas 1 podrán deriunciar ·la . . -
contr~dic~-ión ·ante la Suprema Corte de Justicia, .l~:·.·que: 

decidlrá i:u-ál tesis debe prevalecer. El Procurador Gene

ral de ,la 'República, p_or sí o por conducto del _Agente 

que_ ar. ereCca· desi8ne, podrá, si la estima·. pertinente, 

eXpone~ sÚ. ·parecer dentro del plazo de treinta días. · 

La re-~ó-1Uci5n qtie ·se dicte no afectará las situaé:iones 

jurídicas concretas derivadas de los juicios en--fos~'c"ua:: 

les se hu~iesen dictado las sentencias contrB.dic·t·o~-i.~s .- -' 

La Suprema Corte deberá dictar la resolución dentio-"del ,:"· 

término de tres meses y ordenar su publicación -y:;~r-ei'~i~--ú;~ 
en los términos previstos por el artículo 195. 

Y por lo ,que ,'taca a las Salas de la Suprema Corte de Justicia, la Ley 

de AnÍparo ,en sus artículos 197 y 197-B, es donde reglamenta,,las':c~n-0'_ 
cradicciOnes de.1,~ .. jurispi:udencia que surjan entre ·las .mism~sL'tjebieh 
do_ aclarar qÜ~ _:e~~: reSolución formará jurisprudencia integr~do·~~a=- la: 

cual será ·resÚel tS:'· po~· eL PlenO ·de la S1:-1pr_ema Corte de -Júst·i,ci~-~-

," 
Justicia· sustenten tesis contradictorias en los juicios 

de amparo de su campe tencia, cualquiera de dichas Salas 

o los Ministros que las integren, el Procurador General 

de la República o las partes que intervinieron en los 

juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, .P~ 

drán denunciar la contradicción ante la misma Suprema Ca.!: 

te de Justicia, la que decidirá funcionando en Pleno cuál 
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es la tesis que debe observ'ars'e. El PEocu.rador General de 

la República, por sí o po~ cci~du~·t; dü Agente que al efe.s_ 

to designe, podrá, s1- 1~~:.'.é~.ii~~_,:·;e~~in·~·ri·~·~;~ :expo~er su P.! 

recer dentro del pla~Ó de .t~~inta'~;,día~; \•' 
'·:,~·- ·\~{::. :::- :~\.\.F ... ''. ':·\~~j' ;:_'; ,;· ..... :~:_~-: 

:·.·.:::,~ ~: )i;. -:-,.fI/, ;~i:~{ ·.-,.,:~~ ·-;, +:;;t-· :º:< ;,( 
La resol~~ió~-- q_~r:· d1ic_~.~ '~~~--: ~'~-~-~-~-~~~- ~_i_S~~.·-::~·it~U,~~-~ÓÓ-~~ jurí

dicas· c,oncr~.t.ª,"L~~riX~di~~~·d~6f~d~~'.~i?{M:;g~.f-~,~i ~Jales·•.•• 
hubiesei:i: dic:~ad_~ ,~~~a-s\Sen tencias_--q~-~·~~ ~üs t et(ta·ro_·n ,1a'S :-- t'e·s-is;-

con c rádic to r'ias·~·¡:_:. :,.' ·(~·;:: . "; -~}f~j;:~-~ >; ::: ú:I:;~> ::·~;~i;'.' .. ';~.\-:: .. 
;-'.~~~~~- -, ,:/{0,_,i· ,!~-~,-; '-:·rf.~--. '·<( 

El Pleno de Ía ~uprii~ C~~¿l~-~~~~:~~~~~f\·.~J~~6lución 
correspon,dieilce -ºd'r!ñt~·b.~~fi'(.:'--t·~~:i~~~'--a~:t€~~:~-~:~,~~~~~--t~f--.~'d~-b! · 
rá ordenar su publicaCión.c:y ~~mfS.:i.dr(- -~-n' lÓS tél-min-0~ pre 

vistos por el artículo 195. 

'·:-·· < --. 

Las Salas de la Suprema Corte de Justicia· y los .Mi~:l.st~~.·:·.· . 

que las integren y los Tribunales Colegiados ·d• CircUito · 

y los Magistrados que los integren, con mÓtivqó'dé··_;'~!1 ·éii°fio -· · 

concreto podrán pedir al Pleno de la Suprema Cortevo ·:¡;c:la. 

Sala correspondiente que modifique la Juri~pruden:~'Í~ q~~· 
tuviesen establecida, expreRando la_s ·_ra~ory_e~ _ ~~~_:J_Y~~t-~/1-._
quen la modificación; el Procurador G~~~r~l d~ ia .. R~pciblf 
ca, por sí o por conducto del Agente que a·l efectO desig

ne, podrá, si lo estima pertinente, exponer su.pare_cer· 

dentro del plazo de treinta días. El ·Pleno o la Salo c<''

rrespondiente resolverán si ~-~dir_Í_can -la j~rÍ.RP'rude~cia·, 
sin que su resolución afecte las situacionés jurídfcas 

concretas derivadas de los juicios en las cuales se hubi!_ ... 

sen dictado las sentencias que integraron la tesiS Juitis

prudencial modificada. Esta resolución deberá oi-deriár .su 

publicación y remisión en los términos: previstos pO.'r e~ 

artículo 195. Cabe hacer notar que lo apunt'ado·es.;la .. fo!: 

ma correcta, y no la q'ue sus ten.ta el a~-tÍ~~lo~ _6.0 _ ~~:~ri-~·f.t~: 
rio de la Ley ae Amparo para· modificar .la Jurf~pr~d~ncÍ.'a ." 
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LR Ley de Amoaro en su artículo 197:-B considera oue se deben de 

publicar las ejecutorias ásí ·c()moJos· voto·s .. particÚlares. 

11 Artículo 197-B. Las ejecutorias :de áinparo y los votos partic!!_ 

lares de los Ministros y de los magnistrados de los Tribuna

les Colegiados de Circuito, que .con ellos se relacionen se P!! 

blicarán en el Semanario Judicial de la· Federación, siempre 

que se trate de las necesarias para constituir· jurisprudencia 

o para contrariarla, además de la publicación ·prÉ!vis~a pot:; el 

artículo 195 de esta ley. Igualmente se publicará.ñ. las.ejecu-

torias que la Corte funcionando en Pleno,_ las Sal,~s o·_ 10S:·C1-

tados Tribunales, acuerden expresan te. 

-· -- . . - ·- -.. ,_-_. - ::_ ;~ -
En tanto que la Ley_ Orgánica del Poder Judicial· de• la F-ederacióri···¡,n. su 

~::~:u~: ~~:t:~::c~::o:~:l:n d::::i:: ~:: ::::;:~:~d~~~~~~~~~~¡-!~:6~, 
_,.5.;=:o=,·~--·.S,,~:o·- =<L-L-

entr~.~~t~'si_~~ _s~_s:~e~t-ad·a·~- p~~- dos o tl!ás_ Salas-'·d·e_::~E: ~o:~?f~i~ ;-~~¡~e~;~'.'~~-\;~:-~-º 

Por lo. todantra 1$ contradiccimes de tesis. suste:JL ~·a ~~~a· jil .d~·.• .. 
las Salás .• la Ley Orgánica del Poder Judiéial de•l¡-~ederación;-~n 'ios 
a~t!cu~os ·' ~4, 'fracción XII 1 en mate~ia · p~n~~·, . ~·.~:t .. Í~~ .. 1c<;~·5., '.:J~·a_~-~Á~~ ;·~·(· 
XI 1 en . materia administra ti va' ar tí-cu lo --26 ~ ·: tr-aCC1óri :' Xri';'· e~~?ñ.aie~i~<: ~ 
civil ·y artíc~lo 27_, frac_ción_ IX, en mate~~á de~,t~-~-~!=d;-~~- e~;'a·ci·~-~,,~·:_:~f~<· 
regula la posibilidad de contradicción de tesis y la forllÍa e~ qu~' si,': -
resolverá dicha contradic~ión; _cabe· aclarar que, la~/Sa1BS:. ~i·~,ri~~·/t~-~~)-_· 

.. ;.: :::· .'"'<'.-._-,.· 
mismas facultades para resolver contradicciones Jur.ispr.ude°Odia1es: -~~~ .. 
lo se -diferenc1arán--r~_spe~to-:de: la· materia ·que-~conoCe.·.c~·da-~Uh-~· :de·~'e1lás ~~--'
por lo Que· sól~ tf.~ns~ribíremoS la rela~i va .·a lá Primer·a· :s~~i..'a-:· · 

.:s, 

i~ P:l~e2 Six,<· ·. ·._ ' -~-

11 ArtÍculO- -24·~ Co~:reS¡)onde·.· coriacef.' a 

.·. ·-.~- . -,-=,::.~:· ;'.:'.>.'.<::: < .. -:-:· _; ·. 
XII. De :i.as. reSoluciones de conc-radicCiOÍtt!S' elicie .. tesis: tlue 

en amparos en matéria pena!·,· ~-~-~~~~:f~;~_: ~,~·/:~·:::~á~: Trib~ 
nales Colegiados de Circuito, . p:ara :To's ~ ~-'f ·e~·~:6s·_: ~ que, se re

fiere el párrafo final del art. 196 y el art;, i!l'.7.i de la Ley de hmaro." 
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5P. toce n:itir 'fJe loo Trib.n>l.es Colegiadas el<! Circuitn 8e:';!Úll lA iev .de J~, así 

como la Ley Orgánica del Poder Judicial de 'J.{ F~der¡Cióri; no'resolve-· 

rán sobre ninguna contradicción_. de tesis"•jur"isprudencÚl\l labor :~ue_· 

queda co::anzMa exclusivamente a la Sup~.i~a C~,r~~::t1e ~ustÍcia de la N! 

ción, ya sea funcionando. eri Pleno º;~; i~J.~~}i; i~7\\(J/ ''.~¡·<' ;, "' 

La única excepción a lo sefi11aJi, ~~fü ·wc~~~z áiiter;I~r ~~nsiste en 

el artículo 6º transitorio de la•Ley~'de _Í\mpa~o qU'e f~cui~~- a '.los Tr.! 

bunales Colegiados de Ci.~cuÚo p~~~·~oi!ÚÍ.car:-las -tesfs. de l; Sup~;,
ma Corte de Justicia ha-S_t-a--.1~--,.f~-~'ha'·--~~-e, entraron e0 ,j.igor·.:ia~:refor
mas y adiciones de la multicÍ.táda-ley, o sea el 15 de. enero de 1988, 

y con respecto a ·la m.:iteii2-del 'é:o_noc:imiento que c:orreSpoi:i~e _a·_-10.~ 

Tribunales Coleg~ad_o_s_-._de ___ Circuico~ noS-·referimos a la~_:_-~ue-~-~,¡~~-~-~ de 

legalidad que por reformas_.de la misma fecha ya no seráO --competencia 

de la Suprema Corte de. Justicia. 

·-·3······; =·-- ' _· -.__o_:~~-'-'.-:::2':\; ,,· 

Resulta import~nr_e:'..!39la-rBr-que la_- creaéióñ .. ~e-·.este~ ~pr·ec·~·ptq' . .!:nó·· ha ·si-

do muy afo~tunada,Sd-que ~retende contrariar a la ~;opid Le deAn{pa 

ro reglamentaria ci~' l~~- articÚl_os !03 :: 107·'consti~Ú~ion'~1e~i asÍ• ca~ 
mo a ·la·. Con~ti tución, c_oma··:·~·e ~!~Sp~~nde d~_-· :Í~s-.\~-~~;;-~~,~~~:~1-~'.~'~;·~~::~-e~~: 
te ~ranscri tos~--
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ANALISIS DE LA ESENCIA Y FORMA DEL ARTICULO 
SEXTO TRANSITORIO DE LA LEY DE AMPARO, 

TERCER CAPITULO 

III .- Observacfones a la int~.rrup,ción de. la· J1Jrisprud~ncia de)ª Supr~·: 
ma Corte de ·Ju~Ucfa p~r los .Tribunales :colegiados de Cit'cuito. 

IILA. Résp:ct~:'.a ·1á' es~na¡~~·iondri . ·X' r·rfcul~~ ¿;{r~t~sito,-
~riQ:::~.~ :·~a ¿-~~:~-~~f~·~~~f~·~fj;~~-~: '.·~;i:X1 ··}~~~· :~~#~-~ ~:'7T~~ ,_:-,:· 

•. -~,- '"' ;:r:.;' -<·'~.< '··· '·;_··,:"::}~" :~'.::¡::,:' <-;., :-·:<·~=:, 
,,<,.,,_ .. i-,~;::.~/::,, "'• :·'iJ ·s-,··· -~\;01··· . 

a).- La' d~'~J~~; ~:~~·J.~~:¡:vÍ.a~J (!.;:':J.ci'S f~itu~:~y~:~:J:~úfa.ido~ 
- •• ;-"'" • ;-;t;-o<-.'.7' · • -

... ::i~:ir~Ütt;~-! ~:i~~1~~j.e~~:.~e~~~~~~~~~~~;~~)~l!: Mg~~!· ~·~· .. 
,. :· .. - ,•, • .. , . ~'.:~(~":-!<.'._e~ -~,,._· . ·:.,.~:. _._,;·~~-
J};,.: .· ' - -~:;">:;'.·\'.; '-~-;"/'- --- --· -'. _. ··.--:-/·''.• 

b) .-. La i~s~~~·F~~~Na~r~%ª':·~J¡¡' ~(ea:'ia :~~;,DEaic;¡ón de 
· TesfS~Jti~i·,;~~iiden~iai~• ;i;r · ~º.;,;:;.~ ;~;.~~i~ii:L;~~ de 

· modific-~F i'~~c talios 'anteriores d~c1diclo~;.;n: s~!ltido 
C?Pu.~sto·;~~~~~~:~:?s 'a.:._que:: se ·dirima ·1a·: c;6~·~;;~'~ci{~n· de 

·.·.··_ 

' ,., 

c) .- IllÍposib:iÚdad de énmendar .un criteri~ ;mi€ici~~·~qüi~:e_ 
c~·d~~~~~-~·~ po.~: los Calegi~d.o~~~~a~:~.-9: n~~.:e.~:~~.,tlL con·.:.';-, 
-~~~d-i:~~~i:~'~-- de -~esis. --"~:;-'. · -~-:~;~~ :'ij):;~ :~r 

:.: ··''.; ' - -~~-,'.'~ '·J"'-" 

'''·:.;:::·~;i~,;~~~;,·~;~f :;;;;;'J;~~{~~~~~ 
~it-o'tf~ ··:~~::~~!ª~li:j~t:2~¿:~~:~!~fª'.d/p~·~~···ti·:c tra!! 

_.,. >;t.-'--,.:,'.·.';- - - , 
• 1 "::;_ ';··,·--.-< 

III.C. Ejemplos de :contradicciones de tesis inter,rumpida~· o mo¿.!_ 
ficadas ·~'ar "íos,,Trib~nales Colegi~dos d~ ,Circ~ito;' 
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TERCER . CAPITULO 

III .- Ílbs~rvaci.;n~s ~ i";, }i.¿;itJ~Íiá~ de la·:~Üris¡Írudencia de .la Suprema 
Corte de J~;~:l.~i~·: po'f{i,·;,: Tribunales_ Colegiados .dé, Ciréuito. 

III .A.• Resp<:t.;:l~; e;se:·~¡~: o i6~2 d~i~a'rcr:1~~ 6.•'rran~itorio de 
lá Le; d~.Am~~rci. <\ ,:>,,. ' ,':~: .ji 

:::::::~.::º :;::'.: J::~:~~o[;.1i~fut1JJ~ilfüt¡~¡,¡;.¡¡¡fa~ 
fecha de la entrada en vigor d~ laLey'd;rAmpar~:vigénte~·s'ea~1e'la ,-
competencia exclusiva del' ~r¡b~al·c~J.~'g'~a~~f;¡~~::~Í~f~1t~~~C-!'~¿~~~~~,•' 
por las propias refo~as .•. ·.·' ' .c.;. .~;.' ··;f' ;.·2:~_-¡;; r"''. _-;.:. : •t : ,· 

"~::::~i~· h~::!s~~~;::~:~~f;~~t~:~i~t~~!~t~t~l~~f:~::i::<·· ' 

~~:~~;3~f ili~i'l.~~~!~~c 
, ·<~,':-:/;~;'· }:i··:"~-: ·,~ ,•:{;.·-;" . ,, ·:/,,¿~·'· -Y;;~:~~-,¿·"·';>·,·.-.-.-

·' ,.,, - ,. __ ;i:,-,..,~ ~,'{:'.; ;;:,~;.:_~¿;'.~~-.' ~;~~~~ :~~~:}:":-:-/;:,~::~j:__,:_:>,,;~---.:·-?-~>-1 ·- o~'';" ,;' 

La jurisp;ud~ncrf i~·:a •s~:;~:~'..cai~J§~-;~~i{2ü<l~''. i/~~ci~~ ••. 

::::::~~J~:!~~~~t¡~~~j~111i~l?ff~Jg~?~1~1;~~m~~ 
:::::•• :: ~¡a§~t;;o¿~{.~~~~;%ª~~1~~:~1t~cf~~1~1~i~~{~~é:~~:~ac 
:~~:·::c :: e~r :::~::::.·¿~;: ~~d:~: ~: s~¡::tlt:~tt!•~:f ·:~~·¡:.~~~~¡~ ~ i ~ 
ca y que,. son -~~~~/!~~.~·~~:~~~:~.·.: 70 y ·-de '~i4~:;.f~'6~-ita'~i~{ i;.-re·~-t~·f~·~as 
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que se le.s otorgan con respecto a· la modificación de la jurispru
dendn, por ef problema caocico que originan en materia' de·contra 
dicción de tesis jÍlri~~rudenclale~ 0di~lios Tribünales c~ie~iados -
de Ciicuit~, echando por t:i~rra t~dá la l

0

~bor ta~ 
0

ext~ .... •' ~t · 
. da q~e. ha.'de~a;riiÍÍ.ád~; la.'supi~ll\ª•icC>rt~ de';1if5t'i~á~á iJ•:a:8:

0 

d:-. 
tan to -.~·ñgs :···d~~~ ú;aY~c·~~·~·i~< j~d,i.cia·t,:·~sf/~ó-~~ ·. P~~·~>ia· .. ~·~fu~:~·ad~·'.:de sus 

-e~·c·~-~~1-~~·.~-~-~~~~~~J~_~:~-:~;~.P-~}'.~·i.<;·qi ·:~~~~-;~--~~~,~-·~:~~;~:;:_~:~·:_~·~~~·::_~~\'~-r}i-~ :d~_ su 
cóÍnpé~enéia' r~firl~n~~n~s'? Ía~ .s~lá.s~.·~~ii'."~ ,~e·~·· •!'Tribunal 

:~:i~::ri~:m~~¡.: tt2:;~i:~:~~.~tJ:~~~e:}1:t~~.:jrv:::e e~1 :~:: · :·~ · 
'i~s ;' p·~d~-~~~::'d~,:-· 1a~·: Úni;¿~·::~·~ten'd'~-~--~-1~ ej~~s~t~:~>:9:~-~~-n~~-~~-~;~sen~a. uno 

·de eiiO·s·;:_--niisniC> 'qUe. es· .. eiegi.dd··,:·Por:: ei:;'p~iú~ht~ p~;. ~~-~ü~··.d-~i··~ato cti

~ecto en fo~ma d~m~~ráti~~';ri~pres~ntafiva.·~. in°sti tuciona: ••. y ~s _ius 
~ ~~~menie -ef:-~J~CU.ti-~O: ~~i:~-~~~~-~~nc~~~~~~: ~~>~.~~~isñ~~ · it_.1~~-.-r~.ín\~tr~s d~· ~

·~ l~ - s~~rem.a- ~cor_te_.d,e-_ JÚSti~i·a ~~:~n -~~P~obái:i6~ de_1::·s~_n~1do .. :_._d_~: -1~~ R'~Pú---c" 
blica ,- ·Y por .,lo ~~:~~-~~J.;de;~-~-~~ ;-~~e- e~~. ~·1 ·mismo ·:·ó·¿~bio:•'Q'~i;n. en 

forma indirecta elige :a l~s r~presentantes .del pode.r'' judic·i:ar, :como. 

son. los Ministros :de~ la s~·~re~:8 Cor.te ._de j·~stidia; d'~\.1~2·u~'~_6ri ~~~ 
considerar que se:: eligió.- iÚ;~e ~y volun-c-~ria!Tlent·~·- ~~'.4,~"J"~~St'.~~-~p «J;~i~n'._'--
los design'a, manifes'tando así su sobe~Émia_.par~ -i~g~~~~~~f"-bie~.:·~~-· 
mún, al respec-co.-el Líe. FrB.ncisco· f'o~rÓa_:·pé~e-~ .aP~~:: ·¡e; e~puesto-
en las próximas dos éi~as. .. . ,,:'., }';': e' 

" • .. no · debe~os ~~sd·~Let u: hef f~' d::q~~ ~nÚa ·f~rmación 
m1sma-~de.1 'i~~~~~d~\:. __ ;¡i·~~~~~¡~;~~:i::].~t~~:~iJtff8'~}1llÜ~~·~~~-:·g~-iada por 

f.. ;·_F, '.~' ·\ 

la necesid.ád-, º'7 ~.Ur~.~{~~;:'.-~u.~·:;1 ·~.~.~~.~~·::~~,S-!~: ar·gatú:smO ~-
·,., ~.e' .d· ;';~~;. c;~-r~· ... ·-:.!;;~:~\ 1~7f~~~;:: :'.'.> ;' 

Esc.a_~c.c."s~:~~~;E~j_·l~~;~J~~~i¿'}Jjj~"~.e~"_ ;•ieron 
que tenían que logi:áf;un .bien, dé;:~cat~.go{ía superior al bien 
propio de cada persoi1· F>bi~n ~;~blico".,(30) .· 

11 La soberanía· sÍii:ii'ft~~ '~~:: eiis~:~~c-iB de un poder.' supremo 

·que implica'~_,~ú-·d·~re:~h~", nO .. de nD. somete.rse a nin~una ref?la, 
1· ;;·''",·::,. ,._ • 

sino de· di~t"ar:"!y._ aplicar las ·conducentes a la obtención del 

bien :p~bl~-¿:~>'.~~~an\~~ando su activi'dad precisamente dentro 

de -los::,~e·ndet-Os dados por esas normas. 
. .· " -, 

Jü.- PORRUA PERE:?: rra~C~:sc_o \~~ \i·t. I .°P· 4lt. 
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El .bien público temporal, que justifica, la· soberanía del Es

tádo, dete~ina, d,mismo tiempo, sÍJ: sentidooy su lÍÍóite. 

Por. tanto,. no corresponde a,la sobe~anía'fijar ~~.~ sÍ.mi~tiia 

.. ~[:~'.?~~:¡~~Jif Jil~J~i{l~~I~1~~i¡·:'.; 
El '.ésta do íúi·, i::iene-~'de'rechO ~:dB\dar~"'ÓrCJerié's'.r iriCondiCioriBdas:, 

·1 ::~}s~~j,~f ~~J~~~}:;1{~~~~~Et~~,~~:t~:jf R~~~,~t~{:~~p~~{~:3E 
: . co~diciciriadas · par":su'<fin'iY· pérna'~ecen:: fieles"'ai. · espfr1tu .. ;de 

h~,{ris,~~~~;{~~.~~\~;;~f ~\~~.~t~fa~~~p;~':;; ;~G; '~ccc :S'' ''º'; :~~ 

:::;¡¡jl~i~:~~;f ~:~j;1~;¡¡;i~~~i[~f ;;\í:-
~ c1ª.~:~ .. e.·~···'.i .•. p.· .••. 1~.~ .• 2 .. _d····.·.·.:.'.:.~.: ...•.. .-: .... 1.J'~iié~~~··¡;i~if;:~.f.-.'. .. ·.· .. ,·.b,· .. •.~,· ... ~.-.·.tt~i:t~:.;i?fü::~.f~~í >r. - ---- ... '' '·- --- .. ,' - --~~~~~,~~t~::t;~y -~_ ,, ,~ 

:: :::i!:~:º:x~Pit1t 1!·~\t::~:~~: .. d~~º.~:qi:_;~ªJ!~.e~:l•···~.'iL:ni!;scc~ .• ~F¡~afnic.~i:s~·c~o·~P~o~.1r:u;~ •. : 
dB_ pa·ra: '. e~.1-~ ·i·:_.-~;n· -~~~-:--~~,é~·~~~~ ~ -~"···'-~ ---=- -

Pérez·:··~-~nrir~-~~--ia':-_'.cí_~t~-~IO~-:~"~';::-· ---~;-,. >-~-. ~(-~;¿~_,;::.tt:·: :{·L ;~-:~'.:;;;~~::·;~-~-¿ :·.~~} 

,,·,La 'terc,eJ:~:€ira{[erfsci~.~.~de~;:P.s.~a~d¡~~~i;1e~tf~· R~izde1'i·•· 
-Ca~i:i110: '~ó"--_GobÍernO. r.~~:eS_eft_tat~-~O_~-~<cO~·-~;~~g_~-~:~_~'~:~i~~-'.-'. ~~,eC' 
. toral que h~ga posible l~ pa;t icf~aci6n d~ . l~~;' cf ~dád·a~o~/

,:en los asuntos Públicos, juntamen~e con 1a· c·~:~-~-~:~\-~;t~tj'~l'.~i 8·i;. 
m~~-~--c~e ~g~-~-~c:taQ legal que, _teniendO ··va'fo-r-_,;:._'de~-Pos_t'úl.-Baéi"·i't-c:~~.;--

evi te los -abusos de las mayorías ócasionál~S-/~~~~~-'.:~~ ·:_~\.~-p~--, 
ligro a que propende el sistema electoral'º;· ( 3Z). >:. 

'º El sufragio, el hecho de que la persona que ti~ne ,la cali

.dad .de ciudadano pueda emitir su voto. para:·sei~ccioriar ·a 

Squellos que habrán de encargarse de las tareas del pod_er, 

para',~eleccionar a lo_s gobernantes, significa ·también una 

J¡, .. PORRUA PERtz:francisco.(ob·ctt,J p. J5':' 

3¿ ... PORRL'A PEREZ francisco (ob cit.) '?• 505 



g) El Estado mejicano reconoce los' derechos individuales 

públicos de los hombres, y los derechos sociales; 

JJ.- PORRL"A PEREZ franciscr.i loo cit.) p. 2l.~ 

J.:, ... CARPIZO Joree " ta Constttucion Hnicana de l'H7" 3a. Edic:i6n Universi

dad Nacional Autónoi:a de Hixico, México, D.F. 

198:?.. P• IJ~ 
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h> En el Estado mexicano =exiSten -tre-s pod~re~r,.-a saber: le

gislativo, ejecutivfo y judici,aü. 

i) En el Estado mexicano, ei municipio Übr~ó"es i~ b,¡~~ '' ' 
de su di visión territorial y de su. org~rÍii~~iÓn/poíiUca' 
y administrativa." (35) 

En mérito de lo expuesto, resulta claro concluir que Si se cercena 

a Ja 9Jorera Corte la oosibiliclad de establecer .iuriscruden::ia en maºteria 

de legalidad y por el contrario ésta facultad se le da a un tribunal 

inferior, que no se encuentre legitinerlo por el pueblo para ello, ya 

que sus f~iaiarios son designados por la Suprema Corte y no por el 

Ejecutivo como es el caso de los ministros y por lo mismo se está yen 

do en contra de la soberanía propia que debe de regir en un estado 

de dereCho in:ii.spensable para aue prevalesca en todo pueblo civilizado que 

se denomine Estado. 

Es innegable el esfuerzo tan inaudito que ha realizado.· la Corte. 

durante tantos años en medio de la aprobación y beneplácitc):ie<los 

juristas doctrinados y abogados, incluso maestros del dere~~~:_·~:~~=:-.~--
tando sus propias jurisprudencias con cinco sentencias inÍ~ter~~- · 

pidas de !~ Ministros como mínimo; en tratándose de la establ~~'ida ;, 
por el Pleno, y por cuatro Ministros en los casos de la jÚrisJ>ru-

,. ·. ·.·:•' . .... 

dencia de las Salas de la Suprema Corte de Justicia, lils ·c·ua.les·~·son' · 

especializadas en atención a la rama que manejan; tal es .el;··c:aS.6 d~· 

la primera que maneja la rama penal. la segunda que mafté'ja :1a rama 

administrativa, la tercera en materia civil y la cuarta .qué.:Se ::i·b~· 

ca a resolver de la materia laboral. 

Ahora-bien, la Suprema-corte de Jü-sticia por ser el Tribunal más 

importante, es lógico que el artículo 192 de la ley de amparo lo 

repute como el de más alto rango y mayor importancia en su juris

prudencia con respecto de los demás organismos del Poder Judicial 

de la Federación, es por ello que los demás organismos estarán 

celifi'l'ks a acatar y a obedecer la jurisprudencia que establezca la 

Suprema Corte de Justicia, ya sea en Pleno o funcionando en sus 

diversas Salas, no obstante que, con la entrada en vigor. del artículo 

6° Transitorio en carento del decreto de reformas a la Ley de Amp!!_ 

J~.-CARPIZO Jorp:e (ob cit.) p. 13~ 



ESTA TESIS NO DEBE 19 

de 
~fil!~ n= LA CiBuüTEGA 

diciem'llP.t' dé !9!li, pÚ~Hcado en el diario ofi-ro, fecha 21 de 

dal de la Federación correspondiente al 5 de enero de 1988, los 

Tribunales Colegiados de. Circuito podrán dejar de aplicar la juris

prudencia emitida por la Corte y resolverla conforme a su propio 

crite~io, ,aunque se despeguen de la máxima jurisprudencia de tan .. al

to nivel jurisdiccional . 

Cabe ha-cer· notar 

quisitos para la 

siempre y cuando 

q~e es~ a_rtícul~. ~~ª~~-i~,ºr·~º, · ~o.'.:',~~iSe·: .. má_v-~r~·~-- re
modificació~ o. inte~rúp~iói,' d~~J~ I~risp~udenda, . . _,, .,:.., ... ,.-- ·.··.---, ,'·.·-·-- ., .. ·-· 

lo hagan dent:r.; de :.1a mitet'ia. de sú Comphenciai 
' ' ·- v. ,··.;·- - ,.,,~--" :._·,, ''·'·' .• 

como lo eS la ~egalidad: ~ _ ,p~r-.:}O ::~-~Sm~-~ ·_. ~~:::n~t--~~-~~s_;~-~-~a·~_p_rO.blemática 
has.tan te grave .·al descubri;~q¿.;''1ó~~';rf'i\;~ñJJ:~~~,~~1ei~ad~s de Cfrcui 

;:r~~::::e::::i~~~·~:~:1I·;J:~::~-,~~·~~:;~!-;~1:~n~:~~::·N::i::·~:-
vería imposibilitada para .re~·olv~r,; ~ir lrc~nÍ:id.~~. ~biun.dora de 

di chas contradicciones; ,~c_ha~¡~w~~ ;f[l5~·~f~~·r;,;.2j ~~is prudencias 
emanadas de- J.arga.s horaS:A_e:~d.i.sc~J3~~~~}P?i:-,1,1:,,á~_te·.

0

dé_:-la· .. · s.uprema _Corte 
de Justicia. .,";. '•·';;·, ~$' t\)i ··· 

':-;:, .-'~-~'f·,, ·,<:•~;;·;:· A·::t'.· < 

Resulta pa radój i~~ q~e\:3[~ r~hu~'.g~.~~~·ú~~~~:ve:~~~ . ~ tras .~oca r lo. 
e.stablecido ~or .. nuesr.rrcarta:.Magiia; ol1st'é,omo•!la· .. prppia·Lev 

!!:3~~\[~¡¡~:~E~~l!!~llill~l!!ijl¡\¡;; · 
l~ Feder~ción pr itrie.rame_~te·~·_en :_:1~ -, ~-~rr-~m~ ;~~~~~·r_~e·~'.::'4~- <1~~\iC1~:~ :,·{(pq_s ~~-:->. 
riormente en los. Tribunales Cole~i~d~s,·d~ ~~~~ti~~~;;~( .'~e lii'ian~~
rior se desprende con meridiana ci.-.r_id~eXiiu .. ;;e:"rs.ce •. \Í"ª· ;;;¡,r~.i.aciá 

jerárquica de la Cpoarrttee 
0
co

1
na·rr..tsípc .• ue,c

1
.
0
to ... ·.••1¡ 0~e7•.·.·cl~0: .• 0s.5 Tt/i .. ;;t.u~uc.ni/o''nlae,s1J~ái~~Í.ados ;iíe .. 

Circuito, por su ._ . - e·n\~'u")~·a~-~ión:'.: 

XIII, expone cu e cuando l~s Tribunal~s Colegi~do'S dé /~irc'úito.su~Í:e.!! 
ten tesi5 contradictorias en los\juicios de ·am'paró de s~ 'compéi:e'~ch, 
se denunciará la contradicció.n ~~te' fa ~~ia <Íe 1~ su;;rem¡ é:ori:e ne 
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J11Fticia a la que le corresoonria o:nxer, a fin d.e que decida cual te

sis debe· prevalecer y que en caso de que exista contradicción d~ ju

rispr1:1dencias· entre las propias Salas, la Suprema Corte de Justi~ia: 

de.la Nación funcionando en .Pleno, decidirá cual tes.is deba ·prevale

cer.-
- :<<·;:<· 

En· a,~~·~ci6n a -·10 'ánterior podemos afirinat<"que .:!~-· ~~~:~ci'~,~~i5ri 1e'··:· 

otorg~ a i~· sJpn¡;¡a cdrte ,de Justi6i~ i~ f~{u1t'.~a i>€r•''~'.~s;,\~er ~e' 

~:~~:;t.~~·~·~~~~º~:~~~iit:ª.;;;~;~i~~;~-~~t~g':t~~~~~~tíf~~i;~~~Jt·srz·:;~:··· 
Y
. e. i···:1·9' 3. ·'.,_-:· > -~~e: ')_,·> --.:~·~':.- ;;:;_~~:,'.:·.~ ,~ r"t' \.;/.:..·f~·· .. ·-.: .. · .·/.¿.'..~.c~·-;.•.· .. : ..•. L-... ~.~-~ .. ~.:» .. -;-.;:x -~;{~ -· .:.;:\=:: · : ~;{, 
. :' \:.._~/: .<.·~-;:.;·_- .- 7: -' ~ ''.']_,- ·. -~:.· . r. .-\\:,;·~,< - ":··· • 

··:;!J,;~-- ~.:u_~~~~-.:~~ii; ~)i~R;~:~~~f ~'.~~~~~~::.~. 'f~;'~ e ;~~7,"~;c~.'~~ ,- ij:7~'.: :;.~t~1~:::~;t?i-:' .;~-~~; 
~~ o_?~,~#~(~::_·~~~~~úA-~~~:~ü~~~:me~}:e-~-~~~f~~:~~~§j~~9€!~~~-~~'.ft~~~~~.i~(~~~~n,:~~e-~·ii.º 
como',i~ .. ~~~et :~~~tÍC~f6··,_-~eXt'cJ d~~ ir:i ···i:ey··· ~e· Amp~~~! d~· iBS'. re-fc?·~m~S 

11~~ es~amo_~ ª!"l~iiz~nd~·;·. qu_~ tiene una. vigen~_ia--·t·emf?.~.r_al .·~ret~nd_a el 

tmiouilBmiento de los preceptos que establece ~uestra C_8:~ta -MaP.!1ª ! 

as!_ como la pro o ia Ley de Amparo, en virtud de que .la· Cons-

titución prescribe que la Corte será la única que resolverá de las 

contradicriones de tesis, dandole así su lugar preponderante que le 

corresponde; y en ningún momento menciona que los Tribunales· Coie

giados de Circuito podrán dirimir contradicciones de tesis, ni si

quiera las que existan entre los propios Colegiados sino que -serán 

las salas de la Suprema Corte quienes resolverán de las controver

sias que se susciten en los casos de contradicciones de .jurispru~· 

dencias de los Tribunales Colegiados de Circuito en sus ;.distintos 

ámbitos competenciales. 
'.: l ~' 

¡:~~:~;;¡l:tj~[;f j;~::¡[3;;~¡;}:~;~~~~itl~f ;~¡~~ 
las jurisp~Üd~n'cili~ )d~ éia )Cort~ ~á séá ·~· 'i>1e~'~ o en Salas, siendo 

• n{anifi~st;·,la; ilmbi ~al~~cia' de l~ Ley de :A~paro ~6r· cont'emplar e1(ella 

este -·~-Y.tÍ,~~:l~~ ~:~~~~i~~~io,. porqÜe la Ley de. Amparo ~·~ ~u-. ~Í-~-í~ul~o 194 

menci~'na cláramente' la forma por la cual podrá ser modificada la ju-
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risprudenciae . inclu~~ taÍnbi~ll po¡lrá. ser: int~rrumpÍ.~a.· .. Y · ~~ñaÍa que 
para su interrupción y aSr dej~ de ·t~ner car~cte'~ o~Úgatorlo la 

~:::::~!e::~:;J~eM¡~~~~~r1 \~~:i~~rf~~~u{l·~:;~~fif~~:~~~!;~¡. g:;~::: 

~j'.¡:~1:'.'~~~~!J¡i~~;~)~~~f :~~{~~i~?~t~~;~~:· 
cab~.;·~-i-: ~i~~·~ -. ·?.-,,:,,._'";-:.:l.- - .·;:r." ·. - ~~--i~~-iti~d'~'-::,p-·:·a.·~~~.~-J_~~ ... /~-~?.~.!~.·.~:1ah . .,~.y:·.-.,;·.:,, -- -~:;-

- _____ -~P~-~-c-~d"!!l:'-~~~~:~--j· .. " _ --v;---:~¡;· ,,m , .;.;~.(;· 
':·;,\:_",' :;''·'"" ... • ,. ,.,.,. V :;~~,·-~ •,.•~. -,··;~-~~-,-

Por lo ~c~nsigui~~te'.}~s~ita .·::t:i~~¡,€~ cj~t~~~icf'!;~~idt~ue"im ~;tíc{ 
~o . qU e c.-~ s m:e.~ ~~-~ ~ ~-~-:;:_~-~~~-~~-~-t::~ ,_: -~,;~:-n ~: ~--~-~ ~!-~~:--~j~:~ r~-~-?-~-~-i(.<1-~~;/,~:~~-ameE_ 
tos· 1eg'1lesci:k ·ra•;cons dtución. y·:1a 0 ley? de.'Am¡iaro;·•sfo•• contar ~con 
que en dicha ej;C:utofia los Magi;trados d~be~lin \;~fe~irse a las ra-. . 
Zones por las .. que· ei:).jUz88d0r,-.,tomó.:Su-:-de-terul1tlación- par.B poder in-

terrumpir la·_::jut-¡Spr~~;n-~:~a --~·~g-~'J_,-,1~--_Ley·~~de "Amparo en: su numeral 

196 frac; III. 

· .. "·. . ; .,,,.,' · __ .. :{<· ._f'._ 

Como se .puede obs;,'rvar, e.l arÍ:ícu'fo t97 d;,' .l~ Ley de Amparo señala 
que el Plen~:-de ·-ia ~~\1~r:~-~-~·:á~?t·~~~id~: \J\isti.Ci3 resolverá las centro-

:áar:a::~e~:t~it¡~l:~~7;:J~A~qi•n~~~l~r:d;cp:::~:ó5n• d·: ::a:~u~~:~mo 
de las .. Salas sobré dicha•j~o~ttad•i~dó11, de tesis jurisprudencial, re 

:~~ t:i i~::r::i::·:~·:~if m~i;:e;~t_~~i~J~·~e~~;~::~: ~:u a ::~:~i:r e; e.:::~~ 
q~ i-C'O -é~~º -io-·:~~~~~~~~t~~1~'i~~"~~~-:~~~~~-~l-~~~a~ ~~ cc~ri-c}~diC~C~'.fOTI-~-s-~de-~. 
las propias tesi~ s~~t·é~X~~#"~>P~})t'~ii:~: c~ri más· ~~Z~n:; va·~ Ser ne~~ 
sario que la Coré·e t-~:·~.u·e:~~a-::·r~-~'.~-~'e~:: ~.'¿~.-f~~>:-~~ri~-~adi-~C~Í.~~eS::~~:qui{. sur

jan entre los Tribu~ales';c~l'~giádos de CircuÚ~ o;i~clusive entre 
los Tribunales Colegiados ·.d~;,Circuito, c~n r~spec~c;> de la Suprema 
Corte de Justicia; sea la jÚ~isprudencia del Plen.o o .de l~s Salas la 
q~e resulte contradicto~~~·. 
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Confirma lo expuesto el Licenciado Alberto Del Cestillo Del Valle 
e'·., ;--.-, 

en su Ley de Ampar~, comentada en el ·,artículo. lÚ •. 
'?<<·~~'/'.~ -·->-.:'. 

" Es ce artrcúlo ~~iá'ciñc~~¡:{~;¡:; Pii ;{:'. é~º i[í ~~c!C~
-~, fo.-¡;º: --cr~-~~~ft~f~i·o~~'d:~l .. ~i~;~·i-~-t-~~'d"i:~~~ió:~~,;-_~--~ '.T~ -L-~\. de .. ' 

Amparo Je •t~cn~·'2i ~,e·· dii~~~1'i'e _de \987i'en ~{~.:~·~. 
aquÚ p~~c"otco alude ~~~;esalnectie a que l~s 'r~ibúita
les•Col~~la~os ~~. Ci;éúito p'odráii apl~í:a~s~ ~~·· la jud~ 
;r~d~~c¿ q~e h~ya, si.do sene~~ª ;or la• Supre~a Coree· de 

.JuStfcia·, fuOcionan.do· en Pleno o en· Salas,, ~-in que se 

hag_a_ u~ raz~namienco sobre el particular·t:en .tanc~· que 

en este piecepco se pennice que dichos órgano~ judici! 

les· propongan que una tesis jurisprudencia! del Pleno 

o de alguna de las Salas, sea modific_ada, lo que en sí 

mismo debería suceder en todos los casos-. Efectivame!! 

te si en un juicio de amparo del conocimiento-de algún 

Tribunal Colegiado de Circuito se propone la aplicación 

de una tesis jurisprudencial que haya sido emitida por 

la Corte en la época en que ésta tenía facultades com

petenciales para conocer de determinada materia, la 

cual corresponde ahora a los Colegiados, éstos tendrán 

la facultad, derivadA de la le·:, de solicitar a.la SupÍ'! 

ma Corte ·de Justicia de la !\ación qu.é:modifique su':pr!!, 

p'io :cri~erio, expresando las causa_s-"qu~:-· ~~~_g;~·a_n--t:~.~-- ~E. 

~:c ~:u:ª:ª P::~m::;:·. :m~:i~:rI:·;:r:~:~;;::~¡~.ir~~f e:~- , 

E~:~:~:i:ii~;i:~~~~;;~;;~~;~~~¡t:.:};.;;:'t 
,,·::, 

Con la supre~ac!B- dél_~a·rt~cuiO :-q~:: ah·~-~ª ·~~·comenta, 
sobre c-1 6° ·de los transitorios de la re~~rma ·citad~, 

se continuará estableciendo el criterio del má• alto T~.!. 

bunal del país, manteniendo un orden judicial que· es ri! 
cesario en todo estado de derecho y se impedirá el- abuso 

de las facultades ilógicas que sostiene ese artículo 

,! 



transitorio. 

Así: pues,, qtieda•de maJlifiesto la incongruencia del· legi~ 

lador e~;.est{mat~ria ·al otorgar determinadas;·rac~ltades 
a los )r~bun~~.•s .Colegiados de Circuito, que en sí mi•

~as .s·ó~. f a.~UltadeS. q~é,· cotj.tra~fien'en la·'. _lógica,.: a1·. perm_! 

ti:rá~'i.~s ,desacatar. los criteri;s de su •.up~rfor· jerárqu.r 

c'o, ·q~e e~ ia su·p.rema ·corte~ p_Ué~-.~~~·-: :'.~~ ~S;:-·~~~-~~·r·i.~_ado .. 

a no ~bservar la jurisprudencia de; ese •Ó~g~JIO·judidal 
siÍl. establecer las. éausas que ,Qí-11ián ·:.;i·.:· éte·S~onÓCer- los· . . ,. ,- . ~' .. 

·criterios inulticitádos. 

Por .Sto propo~go' la modiÚcaci'ón fr; t~li pr~~kpto! Ím-

plant~~-do ;_~~--_(~~U~~ qú-~·,,~~~--ti~~f. ~~-'.é-~6:~f~~,i;;:t~~~-~l 
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.::::~~i~d~~~í~"·~tft~p~!r~~~ffK~~!i~~~~TJ·~~¡¡·:~·m~~~~···. 
:~::;:j:·:~~i~~~\¡i~~~tt~l~~~~d¿t ii~·~~··:i~:n:f ~se,·•, 

_su -~~~~-~~~-~fr~i~~*~~;:r~i~,}~~f~;¡~:<~:- c·3~~.:::> _;~~~;:.-; ·. r ·:;" <~;~:~~-~~--~ _'. · 
-' =;~~.-:- -;·.º.~-- -:~,:.~.· . .-:- . . ~: .·::· _- ' 

' -':<·. --_'. 
Cabe ~~cer:·~ot~'.r que el Presidente de la Rep'úbÜca Miguel. 

Madrtd,•qui~ri t\~6"'1111 época en que se realiza;oh l~s ·r~fori.as, . 

hizo u~~. ~~otaciones en su exposición de inotivos:de,la~L~~; Je'Amp!! 

ro .. a i}s reformas de 1988, señalando que a parti~·de::J.a '.f.~chii:::<le'··e~ 
trar en vigor de la presente Ley de Amparo, la sJpre~~;.c~~·;i'J. JJ_!i 
üda, ndciilirir!a el carácter de Tribunal Constitucionú;:.:y'á qÚ~ 

su competen~ia se rtrl.lc;:iría exclusivamente a c~nocer.\i·~.:.1~'~:::~~~~ti~ 
nes de constitucionalidad; por el contrario, los TJ:ibu~~í,;;',;c~legi!,:"'.. 
das· de Circuito aumentarían de rango, ya que ~-~--f~~~9~~~g-~-Ía·~-o-ia. 
conipe tencia de la resolución de las controversias. de legaU.dad. 

f.;a es la base o fundamento que expone para realizar las· reformas,' 

sin embargo, debemos hacer la aclaración de que la .Suprema Corte 

de Justicia siempre ostent~ esa competencia de órgano Constitucio

nal por antono!nasia y que ahora1 por el contrarió,"-Se ie rcstr.ing'e 

la competencia para conocer de las cuestiones dec legalidad, que re-

- U:\' OE A."'tPARO com:nr.w;.. t.tc. ARTURO Dtt CASTILLO OtL VAL!.E. la. EDT

CION 1990, p. :!.:!S 
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guló desde hace más .de 100 ·~os p~r s.•ir>e~:.tr:!.¡,u~al dé. maytir jerar

quía· e importanda d~ritr6·· ~·J~ª°'·;disl:rib~sf,one's c~inpe~~ncÚles: 
-- ;. co·~.'.:-_ ,_~·.-

A ese respecto nos expone; el '.l:ic~~{~~~é ~~~lo,~~H~~.~l,;o~L~t;a :10 si~. 
guierit•::;· ;·:, . 1.#•·\:::iJ·,~':f~:r · ~ " ''i~i ;-~'·.·.~.·.~~.:'.-.~ .t:~~~ 

· • · ·;;¡-·.·: :' .••. • ·.~~~:\>:-:~~r~r- .~-~ .. · ~:·= . : 'j·~-~:~· _\;'i~:_o._ · 

11 Ei ~ p10ro5::;C~.o~.~~l::~.·.,g.:- di~ea·1.•dt:0• ~·as:~.·~id:~.·~~;h*~'ió~;f~~~~~·~?~á'.!~~~¡'ú~1i'fü'';~~;~;~ • 
d.• . "'. . x .y ~~e.rc:?t·~;;d•:::tii:~2~~t:ª~~ªst 
En el ;¡¡º de 1974 ,'.!~e :~}.C~~ó \a i>rinierá. R~~º~ió{N~~~onál ,·. 
de Ha ~~s tX~-~ o,.{f_~ e'.::;~"~ rf~"i tó -~,_:~~eª-~~ n~ ~::._~a ?c_on_~ci·éa·~,~-r;~· _:~ ~e-~P ec ~ 
t~ v~ ~ y~·~e-~·:·:~_«qu __ e:~ :~e~·c:ón~·e:~ ,-:_:·¡~·s::.;8-e.ño~e-~ .: ~~gfS,.~i-~d~·~ .. -c~~·1º~-: Re-~ 
yes aa1'vá~ /::·r~d'.~rf~-Ó'. T~~oaia: Y~.Á~tu;~ si~ch~,~~ Fi~~·~. -f~m~1a-. 

; ron' uria po~en~ia' b¡;jó ~l tÍtÜl~ ;,Im;osfbilid;d jurídica de 

modificar .la jÚ~is~rude.~cia por· los Tribunales C~legiados 
de-~'C.irc.Uit6:~! .·::"él_·_ actÚal- mi~¡-~tr!) y· e-~tonces magÍ-~trado -~i~n 
FelipetLó.J>iz;~c;~~trér¡;s .dij o. en su estudio relativo, que en 

asuñ:tóS'.:-~e~·~J~r~~d·~~~i6r-t" coin.cidente, los Colegiados no es

taban facult:ados para integrar jurispr'udencia, pese a la 

ambigua:disposición\contenida en el artículo 9° transitorio 
- ,, ·---:· -, .,_ . ',• 

de 18~ Í'efonnas_·de mil novecientos sesenta y siete; y el que 

ho·;.~ ... ~-~-~·o~-e ~-~e~'~ntó-~una ponencia más sobre el mismo tema, 

destacando io antijurídico de la práctica consistente en 

interrumpir· la jurisprudencia de las Salas del máximo Trib_!! 

nal ·'cie Justicia', por parte de los Tribunales Colegiados, 

pues_ a· pesar. de que un artículo transitorio . autorizaba 

tal i_nteJ'.'rupción en asuntos de competencia J?Xclusiva de 

los propios Colegiados, habí~ quP. tomar en cuenta que las 

Salas seguían conoc'iendo· .ios·. prob~~i:nas. _si~ilares ·ª.los Col!_ 

giados, como sucedía en c'U~~~¿, .. a .. :·.:1~ ¿~?tde~'.a cOndi~ional o. 

___ aL uso de- la iaCultad-~ecoñ-óm~:~~...,.c;~~cfiVa-f:-p-a:~fe~ · .cobro·-)e 
sumas ajenas a impuéstos; o 16;de';ia''Í.mposÜ>iÜdad'de·irei:.. 

',. ,,-..,;,_; < ·:.r: ' /, 

vindicar la cosa.: dada'. en '·arre~d~n¡;·~~t9:~~'.'"::~:ff)".~~-;-~~a\~-á~&~: ¡)a_-, 

: ::: a ~a::: ad:~: :~:i ::.:. ::;"~::~:~~~t.{J~! d:i:s,~~,;i~~··· ::;::d~~ 
no la de los Colegiados. y por más de\¡~e 0a'qu~l, .~~onces a 
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la fecha cambiaron en parte los estatutos aplicables y hoy se 

r~serva la Corte 1 en teoría los problemas de constitucionali

dad, derivándose hacia los Colegiados el control· de legalidad. 

(37). 

" El Estado debe crear un ambiente en que el gobernado; pueda 

alcanzar sus propios fines y ello se logra .cuando· eÍ .. in.di\•.! 

duo está seguro del respeto de la autor.idad.'.y·:~~\;:~~.~ '.pa~tic~ 
lares a sus derechos fundamentales, ·sien+do '.iridiS.·p-e~·s~~i-~, sa-

, ' __ ,_ .. , .-- --1--·- -· -

ber a ciencia cierta a qué atenerse Y. ct.iáleS'i·.podTían'.'Se~·.las 

consecu.encias de sus actos u o~iSiori_~s ;_ ··-~·~·é··:_.ia -r~~orin~ de 

1951 no estableció ningún sistema mediante ei c:;J0:1 l~~ coi.:: 
giados pudieran sentar jurisprudencia o modificar la del 

máximo Tribunal de la Nación; que en la reforma de 68, se 

pensó en la necesidad de acabar con esa problemática y se d.!, 

jo que los Colegiados sentarían jurisprudencia en materia de 

su exclusiva competencia; que esa materia resultó restringi

da a problemas muy especiales; que otro aspecto importante 

es el referente a la publicidad, pues, mientras que la ley 

para ser obligatoria, debe ser conocida de todos, no sucede 

lo propio con la jurisprudenci.i y ello supone un ataque al 

principio de seguridad jurídico; que la interrupción jurü

prudencial requiere una ejecutoria totalmente encontrada de 

manera que la interrumpida deja de ser obligacoria y que el 

cambio de jurisprudencia es más grave que la derogación o 

abrogación de la ley por su aplicaicón retroactiva 1 pues 

cuando a alguien se le aplica la nueva ley respecto -d'e a·ctOs 

ocurridos en el pasado, puede reclamar el acto de autorida'.d 

pero que, en cambio, no puede impugnar la ap1icación- ·!'etr~j 
activa de la jursiprudencia de conformidad con un.'cdt~rin 

conocido que emitió el máximo Tribunal de la Nac,:l.ón; 

Y todo ello es importante recordarlo,· porque si bien' e_s_ ver!. 

dice que la Constitución Federal establece, en sU 'artículo 

94. de actual vii:r,,.nr.:ia. Que "la lev fi1ará los' términ~s en"' 

3i.- INSTITt.iO MEXICANO DEL AMPARO. A.C, " Primer Conueso Nacional de M

paro", Documento de Guadalatara , la. Edic:tór., 

Editorial Porrúa, S.A. México, o.r. H.arzo 1990. 

p.p. 133, IJt. 



que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los 

Tribunales del Poder Judicial de la Federació~"; 'y',talllbién 

lo es que el mismo numeral señala, en su ·~~i~·~-.f-~-:~:}:~~~~~,~ .. 
que se deposita el ejercicio del Poder JuÚciaÍ.F~d~rf1: en 

una Suprema Corte de Justicia, en los TribÍÍna{e:s :d:~ cii~ul:' 
to y en los Juzgados de Distrito, no menos;·ve-~ÍdfC~>~~,~~·1:...-··: 

ta ser que los Colegiados de Circuito ape·n~s ~-~,~e-~~~,6~:,·,;~ 
funcionar en el año de 1951 ;· antes de eso, al ;cli~~uiÚkse.:: 
el artículo 94 consticuional, 

de la jurisprudencia nacional 

ya se hablab~ d~ la forma/'ión, 

que establecieran· los:.:'J'rib:un!' 

les del Poder Judicial Federal, entre los que no quedában 

comprendidos, obviamente, los Colegiados de CircuÚ:'~'.' ;:, ( 38)" . 

• ~ • _y que, _en fin. --la interpretación restricti~~ q-u·e-· _ñ_o_ 

atiende a los términos descuidados de un precepto transito

rio, y la progresiva, que comprende elementos caub:iañtes· de 

cultura, no incluidos en la norma, impiden reconocerle a 
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los Colegiados la facultad de inobservar el criterio del su

perior, porque es éste quien conserva la rectoría tanto al 

decidir las contradicciones de tesis como al acatar el ar

ticulo 192 de la Ley de Amparo, vale convenir en que ~o úni

co accesible es la corrección legislativa del caso, -p~rc":l,;~~e

rogar el. contenido impropio y descuidado del articuló<6~.;~. 

transitorio de la Ley de Amparo". (39) 

Es claro que la problemática existe, ;- ,que .las atribuciones que tienen 

para establecer jurisprudencia en base al citado art!culo lo_s_ TribunE_-- _ 

les .colegiados de Circuito ,han propiciado anarquía y ca~s en tan imp~;: 

tan te labor jurídica al crear un sin fin de contradicciones de tesis, 

por ser una cantidad enorme la de los Tribunales Colegiados de Cir

cuito que emiten en diversos sentidos una gama amplísima de jurispru

dencias en diversas ramas del derecho, siendo importante puntualizar 

que .dichos Tribunales Colegiados, son en su mayoría de competencia 

concurrente, con excepción del primer circuito y el tercero, en ce!!_ 

traposici6n con la Suprema Corte de ·Justicia que funcionando en Sa-

38.- I~STITL"TO HI:XICA.'JO DEL AMPARO, A.C. (ob cic.) P•P• J:,O, 141 

39.- INSTITUTO MEXICANO DEL AMPARO, A.C. (ob cic.) P·P• l,.ó, 1.;,; 
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las se maneja por materia'espedfica en las diversas ramas asignadas 

a ellas, se confirma lo aÍlterlor. ·can· las sl.c¡uientes citas del mismo libro. 

" En otras palabras. el control sobre todos los ordenamientos 

qúe integran el derecho. posiÜvo mexicano frente a la activ! 

dad administrativa y jurisdiccional: de las autoridades del 

Estado se confiere, merced a dicha s.egfegación, a los Tribu

nales Colegiado~ de Circuito, o _sea a múltiples pequeñas 

"supremas e artes". Esta situación evi~entemente :implica q~e, 

a falta de dicho control, la Suprema Corte ya no pueda in

terpretar la legislación ordinaria ni, por ende, sentar ju

risprudencia sobre ella, tarea· ésta. que se encomienda con 

los inherentes riesgos _de contradicción e inseguridad, a ca

da uno de dichos tribunales con quebranto de la unidad que 

debe haber en la función jurisprudencial". (40) 

" En la actualidad, la interpretación armónica y unitaria del 

Derecho es imposible ante la multitud de Tribunales Colegia

dos de Circuito, pues cada uno de ellos está facultado por 

las mencionadas reformas para establecer jurisprudencia. En 

conclusión, la Suprema CortP de Justicia ha dejado de ser la 

rectora de la vida jurídica de México por lo que al control 

de legalidad concierne. Se le ha resevado el cor.trol de con! 

titucionalidad que siempre ha tenido, y aunaue este control 

es de suma trascendencia, en el de legalidad se c:J.fra el· ma

yor número de asuntos de amparo en que la existe11ci~ dinámi:-

ca del Derecho se manifiesta". ( 41) 

Continúa afirmando el Doctor Burgoa con respecto al artíc'~·io de análi 

sis lo siguiente: 

11 En otros términos, la jurisprudencia civil, penal, adminis

trativu, laboral, agraria y de amparo que al paso de los 

años, lustros y décadas ha formulado la Corte, está en rie~

go de desaparecer si a cualquier Tribunal Colegiado de Cir-

.:o.- INSTITUTO HEXlCA."0 DEL AHPARO, A.C. (ob cit.) P• 238 

41.- tNSTITt.íO MEXICANO DEL AHPARO, A.C. (ob cit.) p. 239 
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cuit~ se le ocurre .ejercer l~ mOns·t·r~Ós.ií· ~~~-~Í.t~~~-~ontenid~ 
en ·el- precepto transCritO·: -~sr:- -·~.OdOS!.'-1~·~ _~_;sf~-erz~~ intelef. 

tuales que denotan. las tesis ,jurisprudéncÍ.ál~~ pubÚc~d~s ·en 

el Semanario Judicial de la Fede~ación,<están:éen· peÜg~o'dé ·. 

desvirtuarse por la deéis.ión' de sóléi tres .. magl.st~~dos:ide ~a les 

tribunales en el sentido .de inter'rumpirlá~ o m~dÚic~/las)
Estamos seguros de que ningún jurista· puede apoyar- el''ana·r::, 

quizante artículo· sexto transitorio qu-e es un ·penñ~ne~~e 

go de desquiciamiento para la Justicia Federal", (421'.:·• 

Debemos. reconocer que. se ha agilizado la impartición de jÚsticiá 

diante la creación de los Tribunales Colegiados de Circufrci ;·.:si!l 'erd
bargo, se· ,ha liberado a la Suprema .Corte de Justicia d~-1~ •. '1.1~·~~

.ción de muchos asuntos importantes en lo~ cuales se cifra-'- -Ía ·:~:Í.d~'·. 
; -~ ·>. 1- •• ~ • : ; ' 

jurídica de México, ya que como el Doctor Burgoa afirma, la é{p~-> · 

dición de la justicia no debe traducirse en la prolHe:::á~:lón __ :de la in-·_ 

justicia, y puede afirmarse que más vale justicia re~arda,da . .- q·u-. injus.:: 

ticia pronta. 

" La multiplicación desorbitada de los Tribunal_es Colegiáaos: 

de Circuito ha impuesto la urgencia de improvisar los nombr!!_ 

mientas de sus miembros integrantes y este fenómeno ha 'merm!!_ 

do. lá.-'respetabilidad del Poder Judicial de la FederacÚí~, ~;a· 
que, no obstan~• que hav magistrados de Circuito dignos de 

ostentar esta alta investidura que equivale jurisdiccion~l,; :º
mente a -la de ministro de la Corte, tales cargos han si~-? 
C-on-f~ri.dos a quienes están muy lejos d~ merecerlos. ·El cOn- .. 

tacto permanente que tenemos con la justicia federal e·s·;.=i~· 
base de la anterior afirmación. Tenemos conocimientÓ·dif"e·c~~· .. ~: 
o indirectamente de diversos caRos de amparo - e~--qu·e;_lO~sY'm-a:.:...;~-----;co

gistrados de algunos Tribunales Colegiados de Ci~cu'ií:o ·h'~~ · 
fallado los juicios respectivos sin criterio- j~~Ídi·~~-,' :.¿.~~~:-:_., 
trariando la jurisprudencia de la Corte y hasta··~:ad·~·e.~~~mente· 
a las constancias de ~utos 11 • C 43) 

.:2.-rns11n·ro HEXICA.-:o DEt. AMPARO, A.C. (ob cit.' p. 2~: 

43.-INSTITUTO MrXIC.WO DtL AMPARO, ;.,c. (ob Cit.) p. 253 
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Ante tales atecedentes, podemos afirmar que la'ccirte se ha deteriora

do, ya que incluso para poder dirimir:una 'co~,tE:~d.l,~ción de tesis en

tre los 'Tribunales Colegiados de Cfrc~Ú~· -;,o·. ~~ ~l\cuentra facultada 

para proponer un tercer criterio·,~~ .sin:~-'.'.~~-~<~-i~~~~ ::~q.~·~ d,~cidir cual 

de los dos expuestos por los Tribunal'Éí~ C?le.~i~do's 'de Circuito son 

los válidos y esta circunstancia la reducÍ!'de:·rango. al dejarla impe

dida para conocer y así hacer uso. de ·s:u facult.ad jurisdiccional que 

por excelencia le pertenece. 

" Otra proposición; debe derogarse, 1 por Dios!, el fatídico 

artículo 6° transitorio del Decreto de Reformas que entró 

en vigor el 15 de enero de 88". (44). 

Indiscutiblemente antes de las reformas se encontraba perfectamente 

la Ley de Amparo, con respecto a su jurisprudencia, e incluso fue un 

acierto dP. legislador de 1951, el haber establecido un sistema para 

resolver el conflicto o la contradicción entre las tesis aisladas o 

entre las jurisprudencias obligatorias, en tanto que ambas situaciones 

pueden presentarse, el procedimiento adoptado como lo ha señalado Fix 

Zamudio, es semajante a la Casación, en interés de la ley y está con

sagrado en la fracción XIII, del artículo 107 constitucional, y en los 

artículos 195 y 195-bis en la L~y de ~Amparo de ·1951. 

Aún más si hacemos un análisis· ~orllp~·fa~ivo del artículo 194 de la Ley 

de Amparo reglamentaria de los', ~rtÍculos !OJ y 107 constitucionales 

respecto _del artículo 6° transitorio de la Ley de Amparo, podremos da!_ 

nos cuenta de que ·el ai:-tículo 6° transitorio no nada más permite la 

interrupción de la jurisprudencia sino que también la modificación, 

incluso .de la jurisprudencia del Pleno sin citar las bases o el pro

c'edimiento para ello, y al no señalar esas bases, entonces podríamos 

suponer que se le está facultando para realizar la jurisprudencia 

unificadora que únicamente es de competencia de la Suprema Corte de 

Justicia, ya que el artículo 194 de la Ley de Amparo señala que para 

modificar la jurisprudencia se observarBn las mismas reglas que para 

su formación, sin embargo, el artículo 6º no señala las bases median 

4.<:.- INSTITL'TO HtXICANO DEL AMPARO. A.C. Cob cit.) p, 268 



90 

te las cuales modificará la jurisprúdendi.a;del Plen'ó;y é~mo.~~ úri al

cance tan desorbitado el que este artícÜlo~c~~t~~pi~'; pod\=ta.ii~s lle~ 
gar a suponer que se le faculta a los C~legi~do~'.J>ra\crear·jÜ~ispru- · 

dencia unificadora en los casos, en·.qu~ -decÍd-an .~~difi'car'.'.o' i;i'ter~tim- · 
' •"•' ~'··.~ ~~! ·<; 

pir las jurisprudencias de . .la Corte por. la ~agueda(e im~reéi#óh; del 

citado precepto_ transitorio.· ··-· 

Por si lo anterior no fuese suficiente c~be hAcer notar que-,-_aL ope-.. 

rar la suplencia de la deficiencia de la queja en materia de .amparo, 

en 1:rátándose de leyes declaradas inconstitucionales (y si tenemos 

en cuenta que los Tribunales Colegiados al resolver del fondo de los 

asuntos de. legalidad encontrasen el precepto en que se funda los ac-

- tos _de autoridad inconstitucional; lo pueden declarar en su jurispru-

dencia como inconstitucional), entonces podríamos llegar a suponer que 

_ se rompe con el principio de Mariano Otero de la relatividad de las 

sentencias, y que por lo consiguiente la jurisprudencia que emitan 

los Tribunales Colegiados de Circuito, alcanzará incluso un rango si.:, 

milar al de la Ley creándose como fuente de derecho formal la juris

prudencia que estos Tribunales Colegiados de Circuito emitan, y la 

experiencia nos ha demostrado que dicha jurisprudencia de los Tribun!! . 

les Colegiados de Circuto resulta ser altamente contradictoria., 

a).- La dudosa exclusividad de' los Tribunales Colegiados de Circúi

to para conocer de los problemas de legalidad •. 

Consideramos de gran importancia clarificar el hecho de que lo·s 

Tribunales Colegiados de Circuito; no tienen una exclusivÍ.-dad,;rígl·-

da para conocer de los problemas de legalidad, como manifiesta el ... 

Ejecutivo en su exposición de motivos de las refornias correspo_ndie!!, 

tes a 1988, en virtud de que el artículo 182 de la Le)' de _Amparo d~_ 

termina que la Suprema Corte de Justicia podrá ejecutar su facul-

tad de atracción, y que se encuentra en el artículo 107 fracción V 

de la Constitución el fundamento de la propia Ley de Amparo para 

r:vxi.r rel!laoontar esa facultad v """""tt> de la cual p:idrá =r la ~l(l""'13 ro."tP. de 
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los a.mparos directos-que originalmente: le co.rrespondiera resolver 

a los Tribunales· Colegiados de Circuito, por lo tanto comentaremos 

el precepto espec!fiéo ·que señala las bases mediante .las cuales se 

ejerCi tará la·. mul ti citada facultad de atrac·ción;: 

El articulo 182 de la Ley de Amparo determina que ,;,/podrá ~.J eré:i

tar la rScÜl tad de. atracción contenlda ,en el páfr:~i~\n~~l ~é .1~ 
fracción V del• arÚcuio· iÓf~on~ti tuci~~'á1 ·~~ ¡.;. f~sos"~n qÚe ~ri

,,-_._,. '•:\· . .'-'.·.:::. -~ ·:; . -_ ':.·:~·~>~ ·.:.~:,-:.-.. : ... ;';1:··.::~i?fo:,·.:;·;:;~~-- ·-.. _;_:-: _.-. 
ginalmente.·le .correspondiera resolver a;.los .,Trib.unales CQlegiados 

., -· · -. - -- '.: .. _, - -~·:. ~'.· J:-~ ~-·:.'.:: -->i--:C~_:'.::_ __ -.>'-!-:=~:'.-·:TZ.:~~='.":o~-\~~~'cC\' :.-~- .- -.~ ~--; 

de Cil".ci.ii_ tO' ~de \r~~~--&.mp~rO·~- .:-dii--ectos-~ en·:.~~~:;~.:~s~,~- _- esp_ecificos_: 
YJ ... - .:i:-,• :·,-.;·.,-_, '.:-o-0:~~;,-;_,o- -~._::~;;o -·:=:· ·'_:._::__.;~:-~ -

-~·ii pfi-~e~:'c~:~~ ~-~:n-~-¡-~:te en que· la· -~~~-~:~-~~~,:-:¿~-r.~:~-:- d-~~·Ju~-~-ici~'.
e.ie~~e~á ;~~\¡J.c.io lá facultad de ~tr~c'ció~ ·' ci~~; li%o~li"er~ 
la citad" ley,, comunicándoselo por escrito iíLTdb'iJnaf'·~~le~ 

1•c ·~·;.::~~ -;-~;--• 
giado de Circuito de que se trate. 

II. En el caso en que el Procurador Genera·1- de dS. -R·~~ú~i'f'~~-:;¡i~-~ii~ 
cite ª·la Suprema Corte que ejercite dfcha fa·c'.;;:i'tii~'¡\'mediantii 
pe~ición correspondiente que presentará<~nt'.~~«í~1J~~~~~~~;'~~-~'.te~ -

_<;• •¡: '<';f:l~- ·'.::::'·:~::' :·~1··) º.,-, ·,,. 

·_., :'· ·:;¿'~1'é,~:,ttfa~~¡J~k~-,~;:~;¿~' :~~~-~¡_::. ;-·~~-
!II. El tercer caso es cuando el Tríotinar' co.le~güidóúle.cfr'cll:itó ·:de'~ 

cida solicitar a la Suprema Cor;'. d~ JJ;ticf{ q~~ ejúza;;:1a ·. 
citada facultad. ,·•,<··: '•:.~.;~: ·. ' < · .. ::;· •·•·; .·.;·:; · 

, :-.>~-~;51 ~.:\¿_~~ -. ~~-"r' •;;;-~ .:.',\.:.:}~ >'~h. 
''· ,. ·:·';:i:";~~- _,.'._:~~:-·. ~<!':_'·. .·;.;~~~-~~.,-;::-~__:__:~~: 

Existe. otro caso del cuar-secdes~~~fü~~;lf~.;:;;.'~h~~~;J~e l:~su~rema Cor_ 

te de Justicia de la Naci~n, podrá. coÓ~~~~~'.de ,las: éuestionés de le

galidad y es el articulo 196 de la ·tey.·de'
0
Anípa;o, así como el 197, 

mismos que determinan que en el caso de existir contradicciones de tl 
sis se remitirán los autos a la Suprema Corte de Justicia para que 

resuelva sobre la contradicción; es lógico que al resolver la Suora:a 

Corte de Justicia de la Naciál sobre la contradicción de tesis, debe estu-, 

diar los asuntos que son de competencia de los Tribunales Colegiados 

de Circuito y qce por lo mismo se refieren a cuestiones de legalidad, 

y al resolver sobre dicha contradicción estará sentando jurispruden--

cia de carácter integrador¡ ya que se crea por un solo fallo que d!t 
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cide sobre la contradicción; !XJI' lo= al entrar al fcrdo del asunto'! resol 
ver y SE'1tar su prqiia juri.sprucieocin .,,t;á ccnoc::iencb al mismo tiempo de cues

tiones que realmente son de legalidad; y no es obisce que la resolu

ción de la contradiccióñ de las tesis que emita la Corte no afecte 

las situaciones jurídicas concretas derivadas de los juicios en los 

cuales hubiesen dictado las sentencias que integraron la tesis ju

risprudencia! modificada, ya qµe esa jurisprudencia al entrar en ''!. 
gor regulará y regirá a todos los casos subsecuentes de legalidad 

que surjan y requieran· de esa jurisprudencia, 

Corte -~ara re~~i~~-;io-~: 
.'-~-:~ '. 

del Poder JudiciaÍ~ ~e Ü -F~:J¡¡;~J:i.ón' ra-Por,. su :Pªrt~ la· Ley. Orgánica 

::r~:;e~:n::ñ: 1:~:ª :::P::t:u: ~::ª:~:::::~:~r:it~~~]~iffé:~t~c~~ric;;r··. 
25 fracción III ,- 26 fracción III y 27 i~á~ti~~·tfrW:r ,"" 0

• o•-•/ . 
~·, ·. '~-. ' ·- {' .__.. ~.i:,-.i:' :.·. 

'_<'.~~;·' (~~:_i';~ ·:·~ ~:~~- _;-vJj; . / 

~:r 1:ª~:; :~a::a:o 1:q:~:::~;;:o~~o:b:Jl~~)~~~~~ii1~tk1Íª::i::::: 
'..-·· ''-\-f:' :;:~::;;;,;_ ~;j,-:_<;~::'.,:~::::.~--,·::-,.-}.y:_ ... ·,'": 

la exclusividad de la legalidad (los;.~Colegiados) .~,por,ese. simple 

hecho la Corte se vería obligada;a .~c~t'1~'úf}Ju;f~pr~denda d,e los 

Tribunales Colegiados cuando ~j;;-;Út~,;s~--1;~~it~~·,~;-átracci6n en 
"' . ' :·: . . . ' ' 

asuntos de legalidad, lo: cua1 eS no,toria-mente abe-rrance. 

" No hay que olvidar que el máximo Tribunal dé la Na_ción _sigue __ -

-f.Bcüftado para conocer de cualquier asunto que estime perti

nente, lo que implica la posibilidad de la jurisdicción cori

currente y aparte de ello, al resolver _problemas de constit!!_ ... 

cionalidad tiene, en ocasiones, que estudiar los de legali

dad, bastando invocar en apoyo de _e_sta conc,lusi_ón,· .·~!-dato· 

referente a la formación de la tesis jurisP.~U-dt!ncial -mime ro 

1 del año en curso, de la H. Tercera Sala,: 'quien al fallar 

los amparos 1458/88, 1224/?8, 487/fl8, 423/l9 y 8353/87. los 

días 9 de octubre y y 13.de novi~mbr~ último~, bajo el 



título "Caducidad, El auto de returno la i~terrumpe", dejó 

aclarado que el auto que ordetia·· nuevo turn.ó· de?h~- asUnrci' 
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a otro ministro relator, es una .. actuadó~ tj,úe im~ul~a el pro 

cedimiento y por tanto· interrump~ ~i: t~~mi.il~. d,~.·I.~ •·J~d~cida; y 

estoy seguro de que a ·esa jurispri.Jdenci¡i{;"·,apen··a'S':·glóSada el 

19 de enero de es te año t nadi~ -~{~ -~~~-~:~i'&'ü~f/á~?~'1\:~·1·:1i'~'i~á:~ivo-

¡:: :~:~~:~;:~ ':i~:~i~~;~}~~l~i~~r~¡~~~!;E~::;: . 
la Pericial Contable, ,á>la:per~óna,lidad:en ey amparo y a los 

actos inminente"S ·;-. ·seña1~:~·dc,·,id{Y:-~c-cr.ic.eSt"éi 29 de ener_o últi-

::.·.d::ai~:~~i1i:::0ü~:~~~f~~~·mi~~fü~~o~:~:g::::s e:.::

1

• 

re~oi;~;. -~~- 'tipo ;¡'e. ~su~~.;~ j~~tiÓiables" ... ( 45) 

" , • ;;·ya es dudoso pensar que los Tribunales Colegiados tengan 
. . ' 

d:::c:>_mp~te_n!!ia exclusiva para conocer d_e todos los- problemas de 

legalidad, siendo válido recordar al respecto la ejecutoria 

del máximo Tribunal Nacional, visible en la página 239, Oct!'_ 

va Parte, del Apéndice de 1985, conde. dijo que los Colegia-

dos no pueden integrar jurisprudencia en materia de las_. que 

también puede conocer la Suprema C:orte; d) Porque no hay quP. 

olvidar que el Cosntituyente se opueso a-qüe fUncionai-áil las 

jurisprudencias estatales obligatorias, para así :gárantizar 

el principio de unidad del Poder Judicial' a Ún de\~~~~ un~ 
verdadera jurisprudencia nacional y ~{ se ··i"~C~~:·rd~\~~-;;~,a-c~·u·~1_:.:· 

: _·_. :_~:~~~-;;~~'--_;,~7c(2'°¡-'-;'-o:-~~-----,o;:~-

mente funcionan veintiún circuit0-5' ("~e:~ -¡~~.;: __ ~ª-~~r~.~---'_:de->;~}loS 
hay pluralidad de Colegiados, sería ilógico~a'clníitir .. que-con 

jurisprudencias regionales se pudiera'foni'~ntd;. u~a 's6J'~ j-~
risprudencia nacional", <46) 

Debemos puntualizar que al ejercitar la facultad d.e ac'racción> la Su
prema Corte de Justicia tiene que analizar el asunto hasta el fondo 

para poder desentrañar el verdadero criterio que formalmente rija al 

45 ... INSTITUTO HEXICAND DEL AMPARO, A.C. (ab cit.) p.p. 134, 135 

J6,- rNSTin'TO ~:<ICASO DEL A.'iPARO, ,\,C. {ab cit.) p.p. 1.:.5, t:.c. 
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caso con ere to, así como a .-_las-· coticradfcc-=-io-n-es- jU:rlspru·denciales 
1 

no 

puede prescindir de conocer .las circunstancias que ·de .hecho lii~ier'on 

surgir el problema, en tanto, que, si· es.to .~cu~:riera,. Podr,!a_ '.'suce'd"ér-que 

se acuñen· falsos veredic t'os _:~~~'~"~~~~~~~-~)~_!_ ·. :(~~-~-~ ~:e·~~~-~-i~~;:~a 0• y _~q~-~-'
se d~genere e:~-- u~~-; o~_;:~~:~~~~ ~i¡;~C_¡·g:~d{~c:de>_h\iSQU~da :_~_e.~~-~----.c:ff-c·e}i_·o ·qú~ 

·: '·. "·, '<-.- - ... ' 
formalmente rfj~_:;.~~n~_;:~:~- ca_~:<~ª-~-~~~:~(~~>'·\.1 __ .. _-~-~~~·1_1d~--~ ~-'. ¡lo~· tales·. raZoneS·' 

fü;~;;¡¡j~111~~J~!1~?~t¡j~;~;)tl¡~:~;;±~::f F~'.;::t: 
,, · -.;::~~~:~:{~~r':!~:~1::~.:~::fü:·ii'.:1!:.::~:·f 
..... J_os;;taúos -~ííéeriéíres <le~~dl.c!~sc'fn••seíid.cl'boi>U;;;,tó; previos . 

~ queése/di~ima la ci>ntr~dic~ión.de. tesi~i;• ., .•. ' . • .. 
.. - .~·, }/~. '.,~z:~~'.;''--~::_--~:._: _ ""~ ·-·--='"''"'° ._ , .- ~~'i,:r--'"'~0 .. ~_--:-''"'·~ . - ~:.o:.~~' ~ -~ 

.:.-

ª
Lsa í incso·_··.,em···.·0gu····rl;_••.·a~dl_·d·;·. q6 ui;b·i·c

1
· ri."d· .. aa'd1dª.e.· c. mo,

0

n. d~ riafdi, ciac .. re i6n de te 5 :l.s j ~ risp rud~nct.:le ~ , 
..,,..,, l'os ;i~J.í~~ a~~eii.C,r~~ decf:ldi.:; 

dOS -~~:~s-e~(L~i;'.~O-p_U-:sto=---r~-~~1tá_~~er. __ u~ -Pi~b_l~~a'_;-,~:~~~~- ~~~-."~!~P~~~-~~ _;~ª~~ 
la g'~~a~é'í; ci'e legáÜcad que tiene ~l individúo que ie otórg~ la 

p~op·i~-'. c6·~~:ti'c~~ción·, y ... -que ~n r'égiui~n- :~~e':~~-;- pr·~:ci~- ·de ·.Vivfr'- en .·ést! 

do'. de e de re.cho .~debé ·evitar· a t~-~a --·~:~-!it~_::~;.~_::~~e.-.--_c~l~ -: !_~:-_. c~~tra~:i~·:-·c.~ea~ 
ría u'n caÓS y. ·una a-~arquía· ·po~_-, par·t·e d~-1 ·p~~b-Út··-as(:Com,º. u~-~ cotjtra

di.cción a los más áltos pr¡~cipfos, pÓs~~l¡~·¡,;, po;.los grándes doctri 

narios al respecto de : ~as' car:8:~~~~~~i~~~~-~~-a~.~.:~u~ ~:~:~be ~·4·~· :~~~~t~~tn_pla~ .e~ -
Estado como órgano rector 'de. i~ ·vi~d~ ··de'.-un ·,·país·; 

·. ·;;.~~. ~---;).; '"''~~- :1. 

El ser humano, es un su je to d~~~'.·á~~-~-:C·h:~~~~: ~~~~:.r~:~h~ere tener jurídica

mente no solo una segut"idªd l'~~Ú~~J..M'_l!.dÚkrWcaLsino que además . 

necesita una estabilidad jut"isdkcionai> para. ¡Íoder .. hácer uso de lo" 

derechos que la propia, le~< le -·~-t:;·~¡-¡:-~~~S<~· :~~-~--: 
-··-·,¡.:·~ .. _;:-··-- ' ',.::.-;.-. 

:.v,,\ :;~\~' 
Así, vemos que la jurispr.uden~Í;~• d~:b:~ dé ·tener tina estabilidad sóli

da para que en el ~omento. en q·~:~:".~~~: J,"e~r~oi1as ·deseen hacerla· efecti

va tengan la seguridad de la firmeza de"dich.as.jurisprudencias, .así 
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mismo. que va a tener una firmeza lógica y que adem.ás va a ser emit! 

da por un órgano jurisdiccional que se er¡cuentra legitimado por el 

pueblo mediante la soberanía que se le confiere al Estado , en la Pª!. 

te que le corresponde al poder jurisdiccional y que es justamente 

la Suprema Corte de Justicia quien la detenta, por lo expuesto consi

deramos que si hay contradicciones en exceso en la jurisprudencia, nu1! 

ca se logrará una estabilidad jurisprudencia! e inclusive jurisdii:ciE! 

¡·,al lo que se confirtm en l.A.s siP,u.i~~'~ipci~'~ el lle. F. Po~ Pérez. 

" El ser sujeto de derec,ho es una· cualidad que el. De:ech~ atr.!. 

huye a un ser; no es algo :esencial que __ exista_ dentro de_ la 
.: .. -------'""t" --_ 

Naturaleza_; s:f.~á qUe eSa cuálidad le _viene de su- reCOnoci_mi~!l. __ 

to por. el or~en ·jurídico. La personalidad ju'rí:d'úa''';;5'' una 

creación del orden jurídico, El sujeto de derecho ¡io'r exce-

lencia es la persona humana. 

gentes que tienen una sustantividad espedal .. y se ú~'''atrib!!. 
ye también derechos; son entes a quienes se .:l:~S"_-·¿¡;·~.-~Id~-~~~ 
con º"ª persona11dad J ur!d ica o moral. cale~-~¿~~~'.·: s~·~L·l~'~· -s~ 
ciedades mercan ti les o civiles. Son suj é c·os ~A·e ·-.--d~:~,~6h~\- .. P~! 
sonas, entes a quienes el Derecho les/ a_~';Íb~;~ \,f~cÍ"~Bmeil~e 

-- ·-··' .. :.,_.·--·o.o-···"'· 

esa capacidad de ser sujetos de der-ecl]o-i''-En.:iguá('fonna el 

Estado, que no es una persona fí~icá'/:;~.i~~-.-~ri~::·e:~:tid~·~:.1.n?r~l, 
es sujeto de derecho en cuanto 01 .·orcfen ·_j:~r,:Úico~se la ·atri

buye", ( 47) 

El Estado al integrarse como una unidad teleológica por 

encaminarse hacia la consecución del bien público temporal 

de sus componentes", (48) 

Y si tenemos en cuenta que el Estado debe de pugnar por ~rea.r un est! 

do de derecho en el cual el individuo se sienta acogido por una norma 

as{ cómo por una jurisprudencia recta, "estable y' sólida que le 

cree una sensación de tranquilidad al saber que se encuentra regula-

47.- PORRUA PEREZ Francisco (ob cit.) p. 177 

48.- PORRUA rEREZ Francisco (ob cit.) p. 179 
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do en una forma digna y< justa, debemos tener en cuenta que: 

" El· Es.tci.do-· ~>~':::~~·~·~·~~~·¡~~~-~f h~~~na, a-~:~·~
1

t~~a ·de .. manera penna 

~~~t~~~/¡;;~)~~l~~lf J&~~~~I!K~:~Et·:: 

;~:;:j¡;!ii!lllí111llill~li~til!i~.~ 
rec~n~~ id~)--~ ,~: ··-~ ~<.~- ~~~l;;; ~:~~~;;~. "-~~e_ '· =:·.-: - S(C · ~~,~-=~"·::~.;}C.'<¿~~~~ · -.~<=-_=e~ ·--, -

-. '"''°~ ':::"/ ·:; -:-·.. - - ;\- :-~.ry'.-
;_ .;_-·>:-.- -. ·, . 

Por otra parte, resultad~ impo,Ót~anéia ri{cal~arqJe sf:l~'~o~sÜtu~ 
ción en su artículo 107, fracción XIII, último p~~rafoi defei-mina d~ 
ramente que la resolución que pronuncien las Sala's o ~i pf~<~o <d~ la 

Corte en los casos a que se rP.fieren los párrafos ant~riores relati-

vos a la jurisprudencia integradora que crea 

dr5 el efecto de fijar la jurisprudencia sin afectar las situaciones 

jurídicas concretas que se deriven de las .sentencias dictadas en los 

juicios en que ocurre la contradicción, lo anterió'~ restii"ta jÚs~ifi

cable ya que la sentencia que emitan loS jUeces, ·cf~be'~á. tE!ner l~- ca

racterística de un fuerte apego al derecho y r~gulará las circunStá,!!. 

cias concretas y espec!fiCas de los hechos que dieron origen B:( con·.:. 

flicto para que su sentencia sea de naturaleza _ -~~~~-'=-~~~!~~~-··-j~~~-~~;~.~~-:·{~':_ 
Sin embargo, el problema surge af-descubrir que· conio .un--árt!ctilO tra!}_ 

sitorio faculta a los Tribunales Colegiados para interrump{I"' la~« te~ 
sis que de origen fu~ran obligatorias para los .. mis~os·~ en e onces los,·: 

fallos< ya no tienen las características originales que <deb~;;: de.te-,< 

ner· todas« las< sentencias del Poder Judicial. >····:,-._;:i;· 

Por el< c~ri~~a<~io, en vez de .otorgar dicha tranquilidad <~rla:n< una in se<-
:, .'>-. ·.' '.'-- ;. ' ·_ ;~. . 

49.- PO_RAU~ ~~~~z ~:;,~-~~:~~¡"~-~º ~-.~e~ ~i·i:.) p •. l 90 
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guridad e incertidumbre para los propios ciudadanos que pretenden in-

terponer a.1gun M:errti en contra de algún asunto específico· y que se 

encuentran en estado de indefensión y~ que 'al-:_~it~·l:. d~1:ermináda' ju?-i! 

prudencia no saben si repentinamente va a venirse' abajo y se ha. mod! 

ficado por un Tribunal Colegiado, no ÓbStan~e :·rl'e ~~-r_. ,iriféri'or .J·erár

c¡uicamente respecto ~ la Suorema Corte de Justicia;7-:que,,¡;,-s~·enc:uen 
tra ta:i especirtl.izaOO cero es+;1 y por cales raz~~:~·s,·~;a .n,¿.'_:;xi'S:~f.r_Ía-.~l:~· -
supuesto Estado de Derecho que origÍ~al~ente ·d'~·bie·~a ~;'~~é:·~~,{~~~ri~:. 
tencia que emite el Poder Judicial de ia ~~der~ción(. m~1'~111i.;'qu!:';con: 
la creación de tanto Tribunal Colegiado deGir~uiéo; ,;¡;;,:;~':¿·poder' 
llenar las vacantes que se requieren en -esos p~~sé·ri~>_'j~ii~-~:i.-Cci'~ri~~-:, 
les y por la premura de realiúfl-10 ·can· extrema :·pro~ticUd~--:~~é::'..úlCUrre. - - ·-'--·--·- --
en faltas graves, que pueden .. t>rieim!' ~1l:iso ~seUC.efiC:i~s ._e.xcrao'riifl:ari! ~ 

mente desapegadas tanto de jurispru.dencia, i.ncluso de l~ del Ple~o, 
como de la ley, por la falta de ,los conocimientos que debe de tener 

todo juzga~o?:- ~-e·d~ú·~l;_~·PC?~- taf!~O crean un_ gran .conflicto en ·nuestro 

sistema juris~i_cc_~9nal;l_ederal ,_.entonces lo que nuestra constitución 

establece y qUe eri .su_:_origen realmente es justo se trastorna con la 

creación del citado· art.ículo c'ransitorio t que no sólo viene a contra

decir ~ la· Co.nstit~dón;.·sfoo .a la Ley de Amparo y a la Ley Orgánica 

del Poder Judicial 'de )a Federación lo que se convierte en una palp~ 

ble injusticia,·· amplía l.o anterior el Lic. Francisco Porrúa Pérez. 

'' Las garantías generales que se derivan del propio or~enamie_!! 

to jurídico tienen una base que es uno de los principios más 

extraordinarios del régimen democrático, es un principio que 

.. hay que recordar porque es la base del ·orden jurídico, - la ba

se de la existencia misma del Estado, la base y posibilidad 

de toda defensa de derechos y es el principio de la legali

dad • (SIC). 

Ese principio de la legalidad es seguramente la más importa!! 

te de las instituciones políticas jurídicas, en sentido ge

neral, protectoras de los derechos de la persona humanaº. (50) 

5.J.- PORRUA PEREZ francisco (ob c:it.) p. 21.9 
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No obstante lo anteÍ-ior ·~e~emo~ ·ac1a·i-ar '1a importanc.ia de que no só-

lo existen contradicciont!s de te.sis en base ___ a este artículo sino que 

además existe co~tradicdón.·~n .la propia·:Ley de Amparo, lo anterior 

~s lo más im;JorC-ant~---,·d~i\-~CO~~fiicto '·; que quiere decir QUe los 

art 1 culos' l 9.6 v 'i 9 ?}·;r(i·";'r~gG1a; la forma en que debe de resol

ver la Corte d~.\a!(·:~~)~~-f~dÍ~~'1c~es·' de tesis que se susciten,.·así 

como ln Cnnsti.tuci·5·~::.. ~~~·~té:X-:~·b·s~rd~ que .un aitícuio·. cransitori'O 

que tiene temp~~~l¡cl~d;,' Íi~i.cada y restringida d cambio d~ vigen~ 
cia de distinta~il!y'~s ·~;;.ii•;se.~rea únicamente p~ra' ~vi.~ar prob~e
mas por es~ ~~ª~~:~~:-~~~-.': ~-¡~~~-~-~,ia •: ~-~~ngS;· __ a .. : t~a·n~gr~-~-~~ -~~-\a :_'~-~oP~_a _-ley,, 
e incluso~ a 'ia"_C·:~~5---~1-~:¿~2'1:5~i'.~~-~~~~d~:-~~~n~~adi~J~i6~ :: e~;::1~ :. ~·~_¿'p_'~;-~.L~y- · 
de Amparo•·. <~:/'.' ·:\!_i;h ·I<K"·:. · · · · 

If'.·~T;'-_» \~:··· .; .. ::::~~1;: < ~' 
:<~:~:~:~:,2 ,~! --~~~~-/ 

Por su part~ ~e!·;·.Po~.~~f;~~~~-~8~i~:·~1~~:re·Sp~éct_~, expon~ 10°- si~~·i-ent~-: 

11 No voy a Vin~ .. ~~-ti!\~n··'.>~l impacto más serio que al amparo, a 

la Corte- y· ~í'4p~'J~~ J~diéial F~deral han lanzado las re fo! 

~as··-d:é-o-88t'~:.~--~~~~é~_:_·d:~c:es·e artículo 6º transitorio. Pero es 

~.Ís_.~-~-=fo-cl~~~·'=:n~~~O~·;~s nos hemos dado cuenta de que la facul

tad ,j.uri~pruX~nciál de los sesenta y tantos Colegiados que ...... ,. ·.· ,·. 
hay ·es··. ilimit'ada·._ Pueden interpretar, según su arbitrio, 

. i'-~ c~~s-~--~ ~:~~i~n t :los :tratados internacionales y las leyes. 

R_eco"i'demcÍs·_la fracción V del artículo 83 de la Ley de Amp!!_ 

ro. ?1edi~nte sentencias en amparo directo los Tribunales 

C<!Úgiados de Circuito pueden interpretar todos los. orden! . 

. mientas que integran el Derecho positivo nacional; lo que 

conduce al caos judicial. Y ante esta omniosa perspectiva 

lqué puede hacer la Suprema Corte?. Ah, dicen los d~-f ~~'~ores 
de las mentadas reformas; la Corte tiene facultad fÓmidable 

resolver la contradicción de las tesis de los .~ol~giados 

planteándose este dilema; ¿Quién tiene la razón en· .. su tés is? 

¿El Tribunal Colegiado A o el Tribunal Cole.giad·o B? Pues 

tiene la razón el Tribunal Colegiado A, o' sea, qu_e.como ár

bitro en un encuentro de boxeo le levanta el brazo al Tribu

nal Colegiado A, Y el otro 11queda en la 10na11
• 
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"·: ¿qué pas~. con. l~;._;;e~~~n.ci·~ ~~:·:~ª:~.~e- :~: s.~~te~t~ ~ --·~.egú_~ 
la Corte, un cdte~iój~ddico equiv.ocado? QÚeda.'firm~, .~ 

decir, que l~ ce'rtl'.',~~ ~l!~Y,,!\,P,~r, 7J~r~~~io~cle tal. f.aé:ul~. 

;::.~1~~i:~·tM~:r~~~r~~Jii~ii~.;~~~~:!~~!~~~:i1~~1.f:r·~::i~ª· 

·::::'.:'.¡~;~;~¡iE!~}t~~Í¡;fil¡~Jj:!'.~:;;;::Z:.::: 
"Por otra P•~~ •• ?;~s:~,Br~~~arios de las reformas de !988 ua-
ma.n. en. ~~ auxÚi~·~; la te~nología en cuanto ai ejercicio de 

lii actividad de. la Corte para resolver las tesis contradic:... 

tori_~s, y di~en que tiene un sistema preciso de computariza

ción. mediante el cual las tesis de los Colegiados se conocen 

y comunican rápidamente. Pero ¿qué, las computadoras pueden 

sustituir al entendimiento humano? Las computadoreas nada 

más informan 1 pero no piensan y no deciden, o sea que se fa

cilita el conocimiento de la contradicción pero no la resue,! 

ven. Es más las computadoreas son un canal por donde llega 

a la Corte un alud de tesis contradictorias cuyos ministros 

no tienen tiempo ni capacidad humana para podeF r~solverlas;." 

( 51) 

"Se sostiene, por otra parte, que a través.de la":faculc'a.d de: 

la Suprema Corte para resolver las tesis contradictorias que 

establezcan los mencionados Tribunales, se evitá. la· fr8g-~e!!. 

tación de criterios que éstos sustenten y Se procura la···uni

dad jurisprudencial. Sin embargo, hay que. considerar~que-:la 

Corte no puede estar en posibilidad de resolver .todas las 

contradicciones que surjan entre todas las tesis· que_·: lo·s al~ 

didos Tribunales afirmen en sus fallos. 1
•
1 

"Esa posibj lidad no se_ logra con el auxilio··~. T1Íng1~:·:,;f~·tema 
computarizado, pues éste, cuando mucho',_.dari,:a:·conOC-er .lás 

contradicciones pero jamás sustituirá a'f. i~~~i~·c·~c,·::hti·~~~<? 

51.- UiSTITL'TO ME!<tCA.~O DEL A.'1PARO, A.c. (ob cic.) p.p. 261., 265 
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que las examine y que determine cuál de las tesis contradic

torias debe prevalecer con el carácter de jur.isprudencia. 

Además, aunque las decisiones de la Suprema Corte en esa ma

teria asuman legalmente ese carácter, su extensión es suma

mente reducía 1 pues se contraen a declarar cuál de dichas 

tesis debe predominar, s.in poder abarcar la hipótesis de que 

ninguna de las tesis contradictorias sea jurídicamente váli-

tiún Circuúris'·¿~;,de "fondoiian cuarenta y-seis Tribllnales ;

Colegiados y excepto los ·radicados en Torreón, Villa· Hermo

sa, Oaxaca, Mérid8. 1 ··cUernavaca, Ciudad Victoria, T~~tlá G,!! 

tiérrez y Chilpancingo, en todos los demás hay pluralidad 

de ellos, espe~ializados o no, lo que tiene importancia ·re

cordar por aquello de la obligatoriedad de la jurispruden

cia que pudieran establecer al interrumpir la emitida por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues al darse 

la hipótesis de que en el mismo circuito un .Colegiado inte

rrumpiera la jurisprudencia pero otro no, eso engendraría 

dudas de aplicación del nuevo cirterio ·de interpretación, 

en tanto que para uno de ellos continuaría i::igie~da·· 1a an

terior jurisprudencia y para el otro no,- lo que habrii de 

ocasionar incertidumbre en los Tribunales UÓ.itari.Os, .Juzga-

dos de Distrito, Tribunales Militares, Jueces Estatales, 

etc., dada la circunstancia de que todos ellos rad~can ba

jo la misma jurisdicción territorial y esa icertidumbre 

obviamente que atentaría contra el principio de seguridad 

.jurídica, al ignorar el gobernado,· de TJIOmento, cuál es el 

criterio que debe prevalecer". C53l 

52.- UlSTin.'TO MEXICANO DEL AMPARO. A.C. (ob cit.) p.p. 248, 21o9 
53,- INSTITUTO MEXICANO DEL AMPARO, A.C. (ob cit.) p. lJJ 
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" ••• porque, en última instancia, funciorian en ca_da ,Circuito 

varios Colegiados y ante la perspectiva,, de ,q,ue ,uno 'de eiios 

interrumpa la· vigente p_er'? .. ót~~; u .. ~t~0:·5:~ ~O .~<~eS~~itar'ía_ i~-
c ierta la observancia de cr~te~·~~-s .. -~~cn·~-i~~_d7,~~-~~-ú~·~.·-"':~·e_s~_~¿ __ :._ 
to de un mismo problema creando,, inseguridád'"'jui-ídicá'' en :i'ás 

Tribunales Unitarios, lcis Juzgados MilÚare~ y los F~deiales 
o Estatales, etc., sin _que'·\,alga ar&-~ir ;Que :"~~~~.::-~-o~~~~d:ic
ciones tendrían que' dirimirse por ei máximo' "t.~ü,tnat":"de Ju!!_ 

ticia, dado que todo ell~ no podría afectar· los fallos ant~ 
rieres dec~dido~ en sentado opuesto:, cuanto que· no es eso 

lo que quiSo ·e1 ·canstitUyente ni tampoco lo que pretendió 

el legislador permanente al modificar la Constitución." 

11 
Y :Si r_ecordamos, además que la verdadera interpretación_ de 

la- ley "requiere de la necesaria armonía para darle a todas 

las posiciones un sentido que la haga valederas y sin excl!!_ 

irse se complementen; que en esa intepretación debe darse 

a cada norma el sentido que tuvo en_ los_ tiempos de su crea

ción conforme lo destaca Hilarión Romero Gil; que la antin~ 

mia a que ya se hizo referencia, por un lado exige para la 

interrupcuón de la jurisprudencia la intervención de 14 o de 

4 Ministros de la Suprema Corte de Justkia de la Nación y 

por otro lado permite, según un artículo transitorio, la i!!. 

terrupción de esa jurisprudencia pero con la sola interven

ción de tres magistrados¡ y que, en fin, la. interpreºtación 

'restrictiva que no atiende a los términos descuidados de un 

precepto transitorio, y la progresiva, que comprende eleme!!. 

tos cambianets de cultura, no incluidos en la norma, impi

den reconocerle a los Colegiados la facultad de inobservar 

el criterio del superior, porque es éste quien conserva la 

rectoria tanto al decidir las contradicciones de tesis como 

al atacar el artículo 192 de la Ley de Amparo, vale convenir 

en que lo único accesible es la correción legislativa del 

caso, para derogar el contenido impropio y descuidado del 

artículo ,6' tran,s.itorio de la Ley de Amparo". (54) 

54,- tNSTITl.'TO HEXICA.~0. DEL AliPARo: A.C. (ob cic.) p. 146 
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" Y no vale argüir en contrario la necesidad de evitar la co~ 

gelaeióri de ia jurisprudencia, ni tampoco la conveniencia' 

de confedr'a los'Cólegiados la función interpretativa, en .. 

tan'to. qu'e~ .. ·~~·:~:~:s ·:~~Í'icionan como verdaderas Supremas Cortes 

p?-~~·~ri~i~~d~-/~~n~e~ciaS que en la mayoría de las ocasiones 

sori, fr,rec11rribles, pues sin desconocer que los propios Co

legiados puedan imponer criterios a propósito de problemas 

a~n ·n~. interpi:etados, debe convenirse en que todo ese acer, 

vo cultural, formado por ·la jurisprudencia ya establecida, 

debe ser respetada por los Colegiados de Circuito, en pri

mer lugar porque sólo así se puede entender aquello de la 

obligatoriedad de la jurisprudencia; y en segundo lugar, 

porque cuando ésta resulta anacrónica, nada más adecuado 

que la enmienda por el órgano que la formó, incluso a P.!;. 

dimcnto de los propios Colegiados y cuando existan motivos 

verdaderamente graves que justifiquen esa interrupción, h!!. 

bida cuenta que el único órgano capacitado para calificar 

la gravedad de esos motivos debe serlo el creador de la 

jurisprudencia y no quien tiene la obligación de acatarla 

como algo inevitable. De otra suerte, seguirían prolife

rando criterios. contradictorios .1ún dentro de cada Circui_ 

to, contravinien .. do el pensamiento del Constituyente". (55) 

Cabe aclarar que la inseguridad :juddka que crean dichas contradicciones 

jurisprudencialés, se agrava al tener en consideración que según alp,unos 

doctrinarios, se reputa a la jurisprudencia como Fuente del De

recho, ya que es obligatoria en la medida en que se crean cinco ejecutorias 

en el misma sentido, ininterrumpidas y ninguna en contrario intermedia, ¡Jor ... 

lo que al ser obligatoria la jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de 

Circuito, que se emite en divet'sos sentidos, se creará una fuente de dere

cho inestable para los tribunales inferiores a ellas, ya sean loe.ale~ o ef_ 

tatales, por lo tanto debemos considerar que e~ un problema serio por des

equilibrar el estado de derecho estatal, en tanto que existen tantas con

tradicciones de tesis y que los fallos que se encuentran ya dictados resol. 

ta ~sible m:>dificarlos porque las propias sentencias que emita la Suprema Corte de Just_! 

SS..- INSTITL'TO XEXICA.~O DEL A.~PARO, A.C. fob cit.) p.p. l!.B, ll.9 
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cia en las cuales dirima las contradicciones de tesis nó podrán afee-

tar a las-personas ;que _interpuSiera·n -sU. dem.anda de a~·parO·, 

estar inCorlforr!ies·-· Coii ·cicr,to -···~ct:O-- '.de _,.;·~Ut-~'i·ú1-~·d -·v1 · ·--

nose en el problema de q~e s~'les ni~gue el:~er/~lt~ 'y~ q~/~11::
Colegiados -resuelv_e~ en _ú~o y;O~ro'~,entido.i~iH;tintamen'te'y'~inlí_; 

::::.:: ·:::::;;~fü;:~E1~mc:0e_~r,:t~:e1~.•-,.:•:i;_1_'_:_;_~:_;Y!:a.:--:n.~o!i __ •• _:v·_•_ •. •• __ :_ª-_: __ ._:.1 ___ .ªt_•_ [~~'!i1:f E:::-
de la~ te.sis ¡iC>r pirt~~deS~i ------- _ , ___ > _ _ ~- ser 'á¡iuc~ble a esa 
persona el·::f a_l,io me-~Ci~-~-~d·~--t :. ~":'-"<"' -o-c.~-Ti~:- :.--.-.~:;-·~· ---·-,;·.=~ 3-:",_e·:., 

';:~-_-;/. _-,::·,~ _,-)·;·,,-. ' _ ('.\:. _. 

::::::.:~;.:_: :-,.;.:z~: .. :- :~ 
e).- Í;.pC>sibib'ufálici d'~"enménd~r un i:ritei'fii emitido equivocadamen-

-- t~ por loLcó'iegi~dos cuando nC> exista,coni:raciiC:ción de tesis. 

Para finalizar el presente sub-capítulo, resulta de importancia pun

tualizar la problemática que engendran estos Tribunales Colegiados 

de Circuito, fundados en su artículo 6° transitorio de la Ley de Am

paro que los faculta para interrumpir la jurisprudencia de la Supre

ma Corte de Justicia, ya que el problema no se constriñe a lo que 

mencionamos en los párrafos anteriores, sino que además al tener en 

cuenta que los Tribunales Colegiados de Circuito han proliferado y 

que en la actualidad existen casi 70 y que emiten infinidad de sen

tencias en diversos sentidos, completamente contrarias entre sí, 

creando una multitud de fallos en sentidos opuestos, no siempre con~ 

cerií de todas esas contradicciones la Suprema Corte de Justicia, 

fundada en sus artículos 24 fracción XII, 25 fracción XI, 26 frac-

ción XI, y 27 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder'JudicÚFde ---

la Federación• 

Como podemos ver, los simples fallos aislados que no constit'uyen· ju

risprudencia necesaria para que haya contradicción en ellos, no po

drán ser conocidos por la Suprema· Corte de Justicia, en virtud de que 

lo que se encuentra .en pugna .son simples fallos aislados, lo cual crea 

una inseguridad jurídica para el gobernado, ya que no habrá un crite

rio definido, no la correspondiente seguridad jurídica. 
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Pero s~ és~o nti .re~u~t~_~e .'5~_ficient.e; ca~e-.~cla~.~r q~·~. eX~s~~ ur("~pro
blema más g·~ave'.,tod~~.ra, qu~ _co~o' ef-":artíCUio· 6~.:.:tr~n-~1·~-~-?-16-~~-~ -~-~-1~. 
f acultá a .·lllodiÚcar;L.;_:~esf~ _d~hasc¡sar~s, d~{~a;'.511?'~¿~~:2~,rt'e; si~~ 

:::1¡1¡i·::&~~~~~:~fütt!~,~::!~'.11~1::::f ·::::::;:::~:' 
m
1

aa:·.·.· •. F•_.~e-.rdae•• .. ·v_,r•./·.·~a····~c~_ei•_:_.·_lo'~.•·.·.·_·n·.•.P.~~:br~J~;")-1· q'~~ · Ü Ley Or~lÍ~i¿ deÍ P~cler J~di;ial de 
__ -~~}-~~)j~~a'. .~1--~~s~--:de é¡u·e eX1si:'a con-c~adicéión ericre J!! 

ris¡Íruden·Ú~s plenarias'respecto de los Tribunales Colegiados de Cir 

· cuit'~,•y:•es·¿;;·}e"s~lt~ de.extrema lógica, en tanto que no ¡iuede exis

tÚ.~o~t~ad"¡_~¿i;,~. de; tesis jurisprudenciales entre un Tribunal infe

rio·~ . .'~ r_e-Spe~:ú,··_d'e:: ias tesis jurisprudenciales de su superior ·jerárqú! 

··ca J /.~~~f~~~lf_-~~~~·'a:r que ·1a Suprema Corte tiene mayor j era~quí_~;-:~!--~~-~~ ,~ 
más s_e:_encuentra.legitimada por el pueblo; sin embargo, .e_l,.p_ro¡,lema_. .. ,'.' 

'lo"·Ci·eá e'l arÜéulo 6" transitorio de la Ley de Ampa;ó-que a{"pe'rii:i-. 

tir que los Tribunales Colegiados puedan modificar o inte~~u~~ir: l¡s 

tesis jurisprudenciales de la Corte y como la ley no ~egula. la·:·pf~_~, 
blemática que ha surgido de que los Tribunales_ Col~gtado~ de. Circ~i-

.. 

to tengan contradicción jurisprudencia! con respecto de la jurispru-

dencia plenaria, o entre SalBs de la Corte respecto de los Colegiados, la Corte 

nunca podrá conocer de estas contradicciones de tesis. por no estar 

facultada por la Ley de Amparo, ni por la Ley Orgánica del Poder Ju

dicial de la Federación, que son las encargadas de regular la forma 

en que funcionará la jurisprudencia según el artículo 94 párrafo VII 

de la Constitución. 

Podemos afirmar sin temor a eql:f_ivocar_nos 1 que el hecho de que el ar~ 

tículo 6° transitorio. de la Le'y de Amparo, venga a facultar la mult,! 

citada, modificación e interrupción jurisprudencia!, resulta a todas 
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luces contrario a lá ·Ley, así como. a la propi.a· Coristi tución, 

Por lo ta.ntc) se···crea··,:lJna-· in-coÍigr:U·~·ric1á" --~~·¡.:,'--: ~{u·e· ·¡~,~-~-~-~1-ie·~~-ti~c~:· se · 

tornará cada ve~ ;~áÍi ~ra~~·¿~~t/ó~d~~~~s.~só:~?de~'.Ú~~r~1·~.1 d.e .• la 
Federaci6n al tener.· qUe. Béat~r~:diter·SáS· ·I4crrs'?~~~-~~~-i~:5· ~rn:itidas por 

Tribunales infer.10.re-~'.:_ Q-~~-~:~-~~'.-~-~~~~,~-t~~~ 'd·i~-i~-d~'~ ··~?·~·. S~!ltidos :tOtal

mente opuestas· y .cont~~-d-~-~-t~·~:~~~-,-;,~rit;~'.""· ~}:~~,~~· ---·,':; 

;r~::J.:\ ,::.,-;: 
Y como si esto no fuese suficiente, e( ·P_z:oo'bi~r?i~ se~· torna más grave 

en base a lo expuesto en 1-!neas a~'~e~i6r~-~-~<~-~~- r~~-p-~C';~ al caso en 

que la Corte se vea imposibilitada para ~~;~-ol~:er c-Uando: no .exista 

contradicción de tesis por consistir en· r~i.~d~ "aislados qu_e no hayan 

llegado al rango jurisprudencia!, el d~n.rli.-~t·~: qu.edará latente por 

no ser competente la Suprema Corte de: Jüst·fcra de-· ia Nacióh para 

conocer de tales controversias de tesis aiSladas por no existir con

tradicción jurisprudencia! determinada. 

Las sentencias que se emitan en forma equivocada permanecerán en ese 

sentido y dejarán en estado de indefensión a los ciudadanos en vir

tud de que las sentencias que emi ~a:n ·b:·.< .. Tr,~bunales Colegiados de 

Circuito son inapelables, con exce'pciór. d·e· las sentencias en que sub-

sista la inconstitucionalidad en eLasu:::o ·a·reSolver, as! :como·ér.:-
<• - >·.-·- _, . '• 

el caso de que defina la interpret:Bctóf(·d~ ~·un· pf'ecePtO~ c'OnstitUc.io-
- - ·--.'"7'- ~,~< ;':_~~-r "'·"'·",: .":'_ :: 

: .,~:e;~~ ",·;;.: /.~.:~~- :.\f.~.~.;:i:~ .. :_: .-::"0;·· 
.:_·:'~0; - ·::;:;~'.{ '.: ,;·, ,._.-.. ' -~· - '. 

nal. 

En esas ex~lusivas ocasiones c°'~~;~ff~zfo'~~§:•#2:~~,f;;,e,\~~ }Po,~~tcia. • 
de la Na~-~º-" P.~~º: la_ ~~~-t~~~i:~ :~u·~--~'s~(-~~~ ta,::·?~;-~u7 :_~_~r~~~;-~~:~cq_~~S~~--0~~ ... 
dicción de-- t-~~i~- Juri~;·~~d~:~·i~~-1 -ri,7;~J7;!~~~~~~~-?~~-:~,~~~~\~~Ci~ 
emitida por los Colegiados para e1: Quej~sc; :'Que '.'·i~~:~·~~-u·~~-- s·~'."Q·~~;~o, 

-,-,· ;·--,- -.·-.-- _,,_. ··- '". 

y que los Tribunales Colegiados le reSOl':ierOn en ·formB adversa· e 

incluso podríamos afirmar que injusta. 

Como manifestamos en el inciso anterior, para que un pueblo se, encuen

tre tranquilo y libre y para que en él reine el Estado de derecho in

dispensable que exige un pueblo soberano, el Estado debe pugnar 
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por la justicia, y debe de otorgarle a los ciudadanos. una seguridad 

de que va a obtener una justiciá.que no $ea· nada más.pront~ yc,expe::-. 

dita' sino que además deberá ser equitativa y fund~d·· ~n.la c~~t~· 
Magna como lo es la ConstituC{ón y las p~opia~·~:i~·y-~·~-.-;-~ .. :~á~-:::~Ó ·::·~~'. ~~{~-
artículo transitorio que en teoría s~lo- ~ebe -~e r;~gu·i:d~ ··i~-- en·¿·~~d-~, 
en vigor de una ley nueva con respect~ ·. d~}ª ~nt.f?fioi/pa~a'e~itar 

~~:;;~~::~::¡:~;::~~~~¡~¡:};:~~~j;~i~~~~~iíi¡i~it 
::: ::·::::." é";~,,~,;i,0}.,~.J~.,.;,~1'.~!~ .. t ., "' 
pee ca- de··~es~-e.·_ c~-~~~~~-~!-~i~o-~ P~ñto --io ·:, S1g-uienbi_:· 

" Valdría imáginar, ·a; manera de epílogo, lo que sucedería 

ctiand.o-- una ·de las Salas de la SiJprema Corte no estuvie

ra de acuerdo con la interrupción jurisprudencial y por 

no existir' ni siquiera·.la respectiva contradicción de 

tesis, resultará impedida para enmendar ese nuevo cri

terio e imponer el que le compete como órgano idóneo 

de expresión de la soberanía popular. 

Ello implicaría un verdadero caos, puesto -que la Con~ 

titución Federal establece en el artículo 41, que el 

pueblo ejerce su soberanía por medio de. los· poderes de 

la Unión, lo que permite afirmar. qu·e, es/01 .~~eb,Ío. qufon 

faculta a ~us CongresoS- Pa.r~_· ex-p:~d}'~~:~:\~:~~~.s··.·;X-_-_:q~~ ~_qué l-

.. ::~:~.q~ee~~:o:~;:sa~ ··:~~c::.1:~c¡;:~}i~tf f rt:::~.~:i:: ~ 
a travéS del pr~ceso de. ele~ci~~,~,:J~'.~.~~~~~~~:~-~·;~~~l.~·a 'a: 

los señores ministros, sólo:.a €Sc0~;~fp~_·ra .. c.Ompletar 

leyes por medio de la jurisprudencii: Ad~iti; lo contra

rio autorizaría a dar por cierto que; la';ol>~«anía popular 

se puede delegar a funcionarios ·d~ m'i!ñor jerarquía, 9uie-
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nes no llegan al podér por. el voto directo o fndirecto, 
sino por nomb~amiento,sº'. :< 56) •... 

-: ,-':;,.·--.- ·-,'. ... ,···,:,-

" Y esa duda Sae:;~ci~~~~·:r~icj:i~A~e ¡;¡;~~fe~ ~o!ls.l.Jer;-
ció~ 

;~.r;·J; .,,:""~~-. i 

r~o~~:~·: ~:~~~-~~-~f:~~-~t;~:~:\;~~ -:-~:riterio al de mayor jerarquía 
y _·'s~--~s_tO>~o-~_t_~é!t.~')~a:f_~p_t.inta~a jur~sprudencia, cómo po 

::~:>:~{~:'¡~~e~'.:jfa.~:á:;:::e r:::;a:~a:~:o s:e -

contraria~ ~~~'~út~rici al que la ley le confiere el 
cará~ ter de l~~ltg~to~io· en toda la República, por pro
venÚ\d~]:\,iii~~··Í~rib~n;l'-'de Justicia de la Nación". 
e ~7) :s1~ Ie. ?#·~·~~~·.i.~f5 .. ;'.':~~~: -·-. ' .... - ::,<·: 
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:-:::. -:~~;T" ··:_:¿~·,·~ .. ;r.;:_ · .. :/\;-:: 

En ·base a fa ~nterI~~~-'~i>~~'t:i'.dÜio (¡~' :ransitori~ de la Ley de Ampa-
-,1,~_,,_ ';,7~~·.::;~~.-J'f1:s·:'. ·; ,:;1''

1
;·, .c~>:r;~.--;~:~t.j~;j.' ·"'.'."~'.··~\o:,;~-_;«:-. · .- ::.-. -. -

r~ '.· rom_~~7· ~~:~:_: r¿¡:\ ~~:~~~-~-~-~,~~~~'.¡:~ ~.F-:~.~~;c~a ~ .. ::_ ,>'ª ~-:~_:1e s __ f_:· co_nS~de_~~mos que 

:::B~!~~Z!f~t1~l~~Q~~tf li~~ª~i1~i:E~::¡: ::, 
( y_ no ~~mpleme~_te ·«una -.~es~_~,_:~i~-~~~-~};~,:~.~~~~-. .-::~i~c·~--~ ~~~-~c~t~!ias , en el 

:~:::qtu:oee:ttdaim:~bº.li.e;nn;_:;:;:;m~~t~ ..• /;~:l~~~1J~~Jfü;;~~:::~~:;.~~s'é.~c~····c 
sino puede .. modifiéar ia;;furispriiden'cia; plenaria;;; lo .. · 
cual carece de toda. lógica J~i;Ídic~, qu;,':'d~be:·c~nt~,;e{c~ila norma; 1~ 

:,,_·_·\¡ .. ;; __ 
gal. ... ,·.,:._-. 

IILB •. Relativas a. la •f~·2:füel:citado artículo Gº transitorio 

Iniciaremos los comentarios ~~}~presen:e subcapí¡ulo haciendo la 

so~- INSTITL'TO MEXICANO DEL AMPARO, A.e~ (0~ ctt·:; ·p. 149 

Si.- INSTITUTO H.EXICANO DEL AHPARO, A.C. t"ob cit.) p. 135 
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transcripción .del artículo 94. fracción VII de l~ Constitución, en 

el que se define l; •obÚ~at~ried.~d jurisprudencia! en MéxÍ.co, 

" La ley fijará .los térm·inos en que sea obligatoria la 

jurisprudencia que establezcan los tribunales del P~ 

der Judicial de la Federación sobre interpretación 

de .la Constitución, leyes ~ reglamentos federales o 

locales y tratados internacionales celebrados por el 

E~_tado_ M~x_ic:a'no_, así _como los requisitos para su in

terru~ci~n y mOdificación". 

De lo transcrito sé desprende que la Constitución le otorga la facu.!. 

tad para fijar los términos en que será obligatoria la jurispruden

cia a la "ley", y·.ri!:firiéndose a la ley como un cuerpo normativo per_ 

manenti?° y que tiene en -sí misma, un sentido pleno. 

Debemos diferenciar claramente la norma principal que es de carácter 

imperoatributiva, y que regula la conducta externa del ser humano 'y 

que se encuentra contemplada en un ordenamiento legal de permanenéia 

razonablemente cierta y que solamente puede ser modificada mediante 

un procedimiento que la propia ley contempla y que es similar al' de 

su creación (de leyes o derogación de las mismas). 

Por su parte la normatividad secundaria consiste en n~-~~~-!!_~~~~s-~_,_~ .. ~ -~-,_._, 

rias a la norma principal, como son los artículos transit~t:"i~S-·. o 

las normas aclaratorias o explicativas que no tienen una ··Vida iÍld!.. 

pendiente sino que simplemente vienen a complementar la· nOrma· pri!!.: 

cipal, ya sea explicándola o regulando la entrada en vigo~) de' la 

ley principal' por lo mismo la ley principal regulará' cues:.:·ion~s de 

fondo y 1.a ley secundaria simplemente será accesoria de la·:primera 

y regulará cuestiones de temporalidad, de explicación.· de .1a" mi'sma, 

etc. 
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a).- Supremacía de la norma principal respecto de lá transitoria 0 S.!!_ 

cundaria y la imposibilidad para un transitórici de regir cuesti~ 

nes de fondo. 

" Hay normas jurídicas que tienen por si mismas sentido pleno 

en tanto que otras sólo poseen significación cuando se les relaciona 

con preceptos del prtm!r tipo. Cuando una regla de derecho caml"""!! 

ta a otra, recibe el calificativtl de secundaria. Lls CCX!llleirentarlas , 

por su parte, llámanse priirarias. la< secundarias no encierran una 

significacioo independiente, y solo podaros entenderlas en relación 

con otros preceptos. Llammos de iniciación de la vigencia a las que 

indican en qué fecha entrará en ~r una disposición legal determina

da • Los preceptos a que aludinvs son secundarios , porque se hallan ~ 

feridos a otro u otros que, por tanto, tienen el carácter de reglas 

pr:!mni.as . Las normas sobre iniciación de la vigencia suelen encontrar 

se contenidas en los 11.amidos "artículos transitorios" , ( 58) 

Por lo mismo, como puntualizamos en el subinciso anterior que la 

Constitución señala que será la propia ley quien vendrá a sentar 

las bases respecto a las cuales funcionará la jurisprudencia y así~·~ 

mismo la propia Constitución en su artículo 9~ señala que se depo

sita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación, en la Supr_!!. 

ma Corte de Justicia, (nótese que primero cita la Suprema Corte de 

Justicia), posteriormentP. en los Tribunales Colegiados de Circuito, 

IJnitarios de Circuito y Juzgados de Distrito. Haciendo manifiesta 

la preponderancia que tiene el máximo órgano jurisdiccional que es 

la~ Suprema~ Corte de Justicia, por su parte el artículo 107 Consti:.. 

tucional en su fracción XIII, señala que será la propia Corte 

quién resolverá de las contradicciones de tesis que surjai:z entre 

los Tribunales Colegiados de Circuito o incluso entre las. Salas 

de la propia Corte y resolverá el Pleno con respecto a las· contra

dicciones de las Salas, lo cual puntualiza a manera cierta y sin 

lugar a dudas, que es solo la Corte quién podrá resolver de contra~ 

dicciones de jurisprudencia y por lo· consiguiehte ese artículo 6 º 

transitorio de la Ley de '-mparo deviene en inconstitucional al 

SS.- CARCIA HAYNE'Z Eduardo (ab cit.) p. 92 
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pretender echar po; tierra incluso :1a·jurisprudencia uniffcadora 

que realizó el Pleno antés de 'las:.cicadas reformas cuarid~ ~e:,;olv'ió 

de alguna contradicción de tesis júrisprudenciales que 'exisÚera _ 

entre los Tribunales Colegidos de Ciri:uitof y que.~ pa~Í:ir:Cle;Í:a e!!. 

erada en vigor del multicitado artículó 6° transitci·iii/poclr'~ •• ~
modificada por los Tribunales Colegiados de_ Circuii:~ si~ pr·i~i~ :av_t_ 

so al Pleno y por el simple hecho· de no coincidir ~()¡, Í-~~ ¡~~a~' .•Ji 
puestas por el propio Pleno de la Corte entonces- ~E!-:_:~~·~·~.--:~!?§.~S'r-,e~- , 
diendo a la propia normatividad constitucional que: punt1uilizá que 

la jurisprudencia unificadora 

prescribe )a Ley de Amparo que 

que realiza el ·pf_~n?r_~~~"d:~-ri_};_f-~~~-; 
la jurisprudencia púnkl-i{ndipod,rá 

ser modificada más que por el propio Pleno de la Corte de-Justiciai'-

entonces resulta ilógico que un tribunal inferior en los_ términos· 

citados por el 6° transitorio se pueda desapegar de la jurisprude!!. 

cia de un superior jerarquice, contrariando así tanto la Carta Ma.s_ 

na como la Ley de Amparo, y la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, impidiendo así a la Corte definir los criterios i!!! 

portantes que trasciendan en la vida de la Nación, ya que es el Ó! 

gano que debe decidir el futuro jurisprudencial de México en las 

cuestiones no sólo de constitucionalidad sino también de legalidad, 

ya que hemos demostrado- _en los incisos anteriores que es relativa 

la exclusividad _de los Colegiados para conocer de cuestiones de l~ -

galidad, y si la Cons_titución señala que existe supremacía 1f~ 

la Corte respecto. de los Colegiados, carece de lógic:a '·que·.un ª.'i-tí~~ 
lo transitorio pretenda modificar· o interrumpir las t.esis_' jur_~spr~_ 

denciales_ de_ _un Tribunal notablemente superioraºel y que~la-'¡)fopi,? 
Constitución lo reputa. 

: .. :~ .. '.' .• :;::~;; .. ) :~~\( 
Por sf· la supremací~ .. de la Suprema Co~_te·~:de -Jus·t¡·d.ia.,~.º ·:(f~~~~~-~, e! 

clarecida aún, hace falta· leer el. te~~~ ~~i .. a~~~~~,f?·t9/Xsfüstii:u
cional ¡iara quedar ciertos de dicha superiorid_ad_;jera_quica;. 

Confirma lo expuesto el Lic~ri¿i~d~; F~lnc;~c3tL~f~ -l'~~~z:, 
: . }::· _, ,~- . ·.'J'.f~; Y:.:- "';·'.'"" ·-=~~~; ·;' '.'.~~-:~ 

" La. supremaéía d_e i:i'con'seil~~Íóll'. ~'i~n;~f:~~~ 9u_e •la· legis-



lación· ordinaria ~o· puede contravenir las nomas consci

tudonales; :·significa· que las normas que existen· en ia 

Cónsc1t¿ci6~·· s~h .-la~· supremas. son_ l~~ de··._ m_S,Y·~~- -_C:a:~e-~~-
r·ía, la legislación ordinaria. cuando va e~· c·~nt~~posi~· 
cióri a ·1as. normas Constitucionales puede ·ser.:·dece~·Úa 

·;.··. »,,,;' 

en· sus efectos y nulificada en sus co'nsec-~en·~-~as:-;¡l~r:~~.1 

órgano jurisdiccional a través del concró-~· cO:~·i:ii~·~-~It~~-~~ 
te del juicio constitucional, del j~icio de !:'i:ra.ri"c!a;· ·o 

juicio de amparo". ( 59) 

lll 

Resulta curioso cuestionarnos ¿que pasaría cuando par· reformas de· al

gún artículo de la misma Ley de Amparo resulte ser necesario· modifi

car los artículos transitorios para regular la entrada en vigor de 

la siguiente modificación y con ella desaparezcan los artículos 

transitorios anteriores nuestra pregunta es ¿ qué sucedería con 

la obligatoriedad de la jurisprudencia de les Trib.J'lal.es Col~ de CU-. 

aittX> al refornerse Ó1ltc6?, Y<l q.ie a la fecha en que se retiren estos transito

rios de la ley; ya no tendría ningún fundamento toda la jurisprude!! 

cia que hubiesen emitido , y en dado caso aquella jurisprudencia 

que se vió contrariada o congelada de la Suprema Corte de Justicia 

¿ regresaría otra vez a su vigencia?, 

III.C. Ejemplos de contradicciones de tesis interrumpidas o modifica

das por los Tribunales Colegiados de Circuito. 

El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer. Circ.uito, 

dictó dos resoluciones, una el nueve y otra el treinta di!. junio de 

__ mol_ novecientos -ochei:ita y ocho, en los amparos en· rev:f.Si5fl ___ i438 ~· 

153~, ambos de 87, sosteniendo por unanimidad de votos, que el cit.!!_ 

do Tribunal no estaba de acuerdo con la jurisprudencia 208, visible 

en la página 613, Cuarta Parte, del Apéndice 1917-1985, que emitió 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, reconociendo la procede!! 

cia del amparo indirecto contra los fallos que desecharan la excep

ción de falta de personalidad basándose en que ese tipo de resoluciE_ 

nes no podrían rectificarse en la sentencia que pusiera fin al jui-

59.- PORRUA PEREZ Frandaco (ob cit.) p. ~51 
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cio. Y el citado Tribunal Colegiado en las ejecutorias menciona-. 

ms, dijo hacer uso de la facultad que le. otorga .. él art!culO 6~ .. fran'

si torio, del decreto publicado el quince de <.ne ro" de '.mil':;n.ovei:ie;)tos · 

ochenta y ocho y que por tanto estimaba ·-conV~ni~~é-e:i~~-~·,~1:~m~·1i::·i~ 
propia jurisprudencia para establecer que el ·a~~~·~·o '·1~dÚ¡ct~· .resul

taba improcedente en tal hipótesis, ~to que. se :(fat~b.a d.~::~~ 'acto 

que podría repararse en la sentencia definitiva.-



" CUARTO CAPITULO " 

IV. - Posibles Soluciones: 

IV.A. Análisis del Amparo con relación· a :e.la.fórmula Mariano 

Otero (principio de la Relativid~d d~ 'las'~ent~nci~s). 
Respecto al planteamiento·. deEcapítu.~.?';'ant~rio~~ 

. . ···: .. --.: .. ··-:':o"'."\_. '.::.:.- .;:'.'. _', ',::. 
IV .B. Necesidad de Reubicar y Reformar ~l Á.r.~íc~io 6~·'1:ransitori6 

de la Ley de Amparo, conforme a l.~· p~o~i~ ·i'ey::::'asÍ' com.o la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de i~ fed~~acl.ón. 

a).- Ventajas 

b) .- Utilidad 

IV.e. Proyecto de Reforma Y. Reubicación 
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" CUARTO CAPITULO " 

IV. - Posibles Soluciones: 

·-· ·::, 
IV.A, Análisis del ·Amparo con rela.ción a la fó~mula Mariano Otero 

(Principio .de la RélatÍvidad de las; senten;ia~). Respecto al 
'. ~ " . ' -- '.!'. -3. - - - 'O.;. 

plant.eamie~to ·d_eFcapítulo imt~riÓr.:·:· 
·-"' ·-· 

_:_:'·:·-.- .. ·-,_ .. 

Darémos :'inidio 'al análisis del últi.;o capítulo puntualizando que la 

prcitÜsi.óri. ~n Ú expididón de norinas· ge~erales de· conducta, sean l! 

yes_-~s-tr_ic·~~~en~-~- con·s.id~r!J~ªs cl'.__~egl_.BJne_ntos gubernativos hace evi

dent~ lá·i.;p~rt~ncia deÍ juicio de amp~ro en esta materia partiendo 

del principio de M;:nt.esquieau que el poder detenga al poder, es pate_!! 

te la bondad· de la fostitución que permite defender al particular de 

~ io~ .actos de ~!'_pode~. qu~ en_muchós aspectos se antoja inaccesible: 

Ei P~der._Le8iSlativo, con nuestro sistema actual aquellos quejosos 

que obtienen una sentencia favorable en amparo contra la expedición de 

una ley vienen a adquirir una situación de excepci6n frente a quienes 

no ocurrieron al juicio de garantías y se \"en obligados a acatar una 

ley -que ya ha sido declarada inconstitucional. 

Sin embargo, frente a quienes buscan que en el amparo contra leyes .Y re

glamentos gubernativos deje de operar "La fórmula Mariano Otero" cabe

aclarar que desde los orígenes de nuestro juicio de ampar.o ~~ue_:.:~e~a;: ._ 

lado como una de sus características, para que -no -se--Efo-~r-ente-e(:~~-:·-

der Judicial al Poder Legislativo; de forma tal que pueda n<?cer totaJ. 

mente 'nugatorias sus determinaciones por las leye(·que ·,:~~p·Í'da·n·~~, SinO 

que en todo caso concrete su pronunciamiento al particular Í:Jue ·haya. 

solicitado la protección del Poder Judicial Federal, el. presente tema 

debe ser motivo de 'un cuidadoso análisis para un planteami'?nto que 

concilie las exigencias de relatividad de las sentencias de amparo, 

con el imperativo de la justicia y de la igualdad, a fin de que una 
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ley declarada inconstitucional deje de ten_e_r vigensia, __ más _-no por ac

tos del Poder Judicial' sino que deritró dei' esquemá 'de co_lab~~aC:}.5n d~ 

poderes el Legislativo estudie ~ouio p~Q,_>'ec,t~ ó:~riicf~c.iv,a ?~;ley un. 

pronunciamiento ir.~u lii_tabledel1iP~d~t :J~dict'a~ 'cb~o~¡fü~d~cs~tÜ'}ro·-

pia jurisprude~c ia. ···qu~ e.;i~a 'y~ ;s~i'i;en;!i> i ~~b;ó~[ai~·~"aííf~~d~ ?:~· ;'stp;:~ 
ma Corte ·de Ju.sticia de ia>~ia~i~~-~-~(~~b~. )e~7~nueserdf~rg·~h;~, ~·~~!~~.', jü- .· 

rÍ.sdiccicinal. ;-· .. ' ' ,\;.·;; <e, ;[¿ ' ·~~;':» ;·,~:. · · · ·--:·-; ... ':'_, ~~-.' ;:.:,'.J}~~;;.' --~ ~::;--;~;;. -. ./:· ~-ºf'.r; -- , ~>;¡·e·,.:::'.·.·, 
\j~/< '.}l¿ -' ;-;·;,~,· :f ·--~~i~~;· --::~:O·'~--~~[,{~~-~ ~:\~Q{ .;·~.;\ :·;';·~;c. 

Por su parte ~l Doctór"iófgé ~;ftii~i~\s'~~~1~';;1o'si8ií,Í,~n~~;: ' 

. ;. : '.~:-~Y::·. :_:~_~'.¡~:;·-. if:'.,,·: ., .. ,s··,. :i;1~!~ 
" El stStemá'i• fr .Íúrisdi~~:ioriai, _es de o~igen~;;;,~fomer.!_ 

~:n:~lt:fül~Üf,~:::ri;::~:::·:-~~ L~n~~:::: ~u~i;: . :~::r:.;• 
d~{ pu~bí&'t--' e~tfiic~lócada·~,, la ctÍspide clei orden j!!_ 

--.~~~~\~ .. il-!_:~~:~l~,~~:~:~,~~·f:~,a ·:~-~·~1-~Ui~~:::~oderc ~onst-ii:uido, ya 
·que ellá e!teL"origí!n d~ eso~ poderes; ninguna ley debe 

·_,e : . ~- :""" - -, ; •· ' ·,:·: • 

ser .contrar_ia .a.·la:~C~nstitución 1 y _si en el mundo del 

-s~~-'- --~-:?.'.:~iá'_:-~~e·a'i.f.~~~--~ .. -t_al~ _cosa acont'ece, esa ley_ muere, 

_ p~es 51,_tu~iera·posibilidad de vivir, entonces el Có:-

"digo Supremo desaparecería". ( 60) 

La Cons~_ituéión P.n su artículo 103, frac_c_i~O» r, ~-~ñai-~- .. q;~---~-~'.~·;c¿~~e~e-. 
a los tribunales Federales. la compete~ci.a pá~a ·ref~~~.Y~r-~·i~~ -~~'.<;>.ritt;~·ve! _. 

sias qt.ie se susciten por leyes· .o -act.Os_:_d-~ 1a:? au~o.·r1ciád · -qÚe · viO_let1° :)a's 

garantías individuales, y por esta f~a~~;Í.ó.i;~5 16Ú~~·cqu;.' s~;~~ot~gen 
los primeras 28 artículos ConstituciO-nal"~s,··_~{~~ son_ !~~'. .~'~:~, ·~-~~-~r~riden 
las garantías individuales. sin emba~go{~~rlpo¿~'r lograr el. asegura

miento de toda la constituci,ón á\tr~~es<'~-él; j~·cio de. amparo !;~·debe 
analizar el artículo. 16.de éla,Cohstfriición-relacionado con cualquier· 

ot-~o artícul~ de la -pro~-~a-··C,~~S-~°it~~i~n ~--asÍ ·como el artículo- ·¡4 que 

tamb~én _pr~tege, _to~~s. l~!L~~~:~.:~.~-,~~s de nuestra Carta Fundamental. 
-~ ,-',, ::·, 

Al respecto .el )í~ct~~ J~'rge'}c~rpÍ.zo expone: 
-·' ~ .>i,;_~::· - ,;_~. «'f?.__'!.·,;'~ ;.::-\ 

,; En Méxi~~; ·~~' ~~~~~J.·;fr instrumento que protege a la 

Cons~itti'ció~';: q~!~< e~\el ;anheio de efectividad del C§. 
.·-.\/''-



digo Suprem,o para· def~·nderc aLhombre y sus derechos, es 

denominad~ )uicÍo (j~ A~par~; de 1 cú~l ya hemos ~sentado 

. :~:~::::t::!~~~¿:g~¡~~i1!Tª l~·-iJ~~ de con.t~ol juri! 

,, -·oro .. ·"'·;,;,,.;";;¡,JJ. JLL ~,. 
·~~:: 1~~·~ª::·;rt~~1:~i:~m,!iI;i~t;1·~1efi:: ·::e~::0:::: 
ce¡itos de ll~er~~d; 1~ii!rii.íad y just~c':la": (61) 

.. ,--\_- ,. __ ,_ -·-- ' 

" El a'rtí~~lo_.,:¡~ ·prOcege. ~~todo.S, -los preceptos de nuestra 

Ley funtl'Bm~~~B·lf)_:~n'.·-~iten·ciSn·· __ "ál fiicÍmo· de los caracce

-res ·~eñat~d-O~~~:C?c;~~~-~-::·:.-:~e-l~~~~ns~~-tuciona_l, que rio signifi 

ca_ sino,0 que _la iey· ·eri~--cÜ~~-c{ó~-'-no deb~- oponerse a los 

manda tos. de la Legislación Suprema, pues en caso con

rario, sürgir!a la infra_~ción ·carrespondie_nte al ar

t!cu_lo 14, sancionada-con-'~Cjuicio de amJ>aro". (62) 
. ~-- --- ~.-· -. . 

.. . 
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Continuaremos .citando la opinión del Lic. Francisco Porrúa Pérez 

con respecto a las característicils· ·social e'~ del jÚicio de amparo: 

u Existen, al lado de esas garantías. generales, de esos 

medios generales de garantizar los derechos de las per 

sena humana, procedimientos especiales, técnicas jurí

dicas que han creado instituciones de ese orden, inst!_ 

tuciones jurídicas, para proteger los derechos de la 

persona humana. En nuestro derecho mexicano tenemos la 

extraordinaria institución del juicio de amparo como 

medio de proteger los derechos de la persona humana ca!!. 

tra las violaciones del poder público". ( 63) 

El articulo 133 constitucional consagra la relevancia de la Cons

titución respP.cto rle las áemás leyes y es justamente el Derecho de 

Amparo el encargado de su defensa; 

" Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de 

la Unión que emanan de ella y todos los tratados que estén 

de acuerdo con la misma, celebrados y que se céiebren por 

61.- CARPIZO Jor11:e lob cn.I p, 272 

6Z • .., CARPIZO Jor¡e iob ci :;, ) P• 27"' 
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el Presidente de la República con aprobación del·:senadó, 

serán la Ley Supremá de toda la u~ión. L~s·j~e~es de ~~da 
' ' . ~;::- '" '·- - - . -;.", - .. -. , 

Estado se arreglarán:~ di.~ha ConsdtuCióri/;le.yes f tr~ta-, 

:::;: .:·::: ::.~;.:f :;;í;;:¡;¡~~·~¡i¡;;t~::~~·;; . 

~.r::~~r::::¡~~:;:¡j~i1t~i~Ii~f ~l\iil2~¡!¡!¡;.i::::: 
· · ·· .. ·- ~-'.,-.C ___ ."_, __ -<;~_;_· .. -,~~:: .. 7··-~:J}:1.-:·j;r,,t· ·:-'.,¡,, .. '~~~l''.\·.-LS~'---< .. .,·.~ ... 

Ar tícu10 .1 !~: ~~ ~i~· L:~Y J~%~~;ii:f;~·it;~~~~ja¿r;f't!~~t~~:: ~~~ 
los IOJ ·y .1~Lfo4~.c1~~~f'~'~ai~i~i:~~~.s~~~r~í~/fi!:~~1~n';t· ,,.-

" Artícui~ · 1f i f {1~ :~a r;:se ~.:~d i.~.á ~ff c.~ .J§ J~i~• d~__°is~-
t rüo, ·• ,•:• ... · \:C; •.:.•/j'.f ;;¡,·.:o •.•·• •";)·': :J;;"· · •"' • :é · . · 

'· c~ici: :le~·1~ };de·r~~e:·;: li6~~:]~ }1.t~:~s· ·Liaéio-

nales ;'~~~l~m.!~tos ~xpedrcÍÓ~ po~ eí' Pre~ide~:te d~ la· 

R~públl~a \j~ aéue~do . é:o~ la· frilcdó~ I del artículo 89 

c~-n~·ti~·u~i~:~-al :. ~ _r~g-~-am,e'iito~ -. de : leyes :1oc·a1~s·._ exp'edidos 

po~:· 1o~~:::·~~~e~~~-~~re-~- d~ los Es~ado~:~: u ·otro's reglamen

to~-· ~~~i:~tos- ~ acuerdos de observa~-~-1".i::-gener-~1-;'q-~e pOr 

su sola entrada en vigor o con motiv_o ·de-~- pr-:imer acto 

de apli~ación, causen perjuicios al quej~so;·' 

Por su parte la Constitución en el artículo 107: tracción' \tI! facul

ta a los Juzgados de Distrito para conocer del Ar.iparo coritra leyes, 

mismo que se interpondrá bajo la competencfa" de~--·Juez de«Distri to 

que se encuentre en la jurisdicción en_,que el aCto reclamado se 

ejecute o trate de ejecutarse¡ y se denomina Amparo Indirecto, po!" 

atender del Amparo contra leyes. 

6J,- PORRUA PEREZ rra~c.1sco (cb_ci-:.i,P• 25' 
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' : ·: ·; :_ ." 

Articulo 107~. Todas. la.s controvers.i.as .. de que hábl~ :d 

articulo 103 se sujetarán ·a. los prececii~i~~i:os:y rór;... 

·mas del orden:Ju~Ícli~~ que, d~,;~~mi~e· 1~i~;; d~/a~~~r
~o con la.s bases ~'i~Ji.~ni~j: }• } ;:{ ·[;~~.~· ,, 

VII. El ~~parii\~~~~ ... :¡ctg•e:\1Lf~~~;;~i~ue*Fd~'1~'i~'i~' ' 

º~ d~-~~~:é'~ :-~~ :-¿~.n~ Úü·d¿-~:._ 0-:~~t~·. ac;}:,ºf ,n~ct.'~:r~~ª~f .. : .. ·a'.;:c/~t\Pº_:-es[.;~,ºe,-~1:ªa:~:su;:::,t~'.~º, :~r~-~i~jd:~-ª~-d-_--;~·-· 
ñ~S ~t. j¿:i.~.16~~;:~-·~:d}~i~}f~:f~,~~}?: -.u 

ádlllinistí-ati va ;.se,ºinter¡ionÚái'~rite''él' juez.;!!é olst~i to' ,. 

b~jo cU.ya_._ jui'iSdi~'C'.rón~~~~ ~-~~U~~~~'?~~f~f i:~;~~}'~~-:._¿~~;·- ~-1 
acto rec lan\ado ~:se·:-~J-ec'Ute ."6'\·t~~:~-~- >d~ -~ J-~~u~~-~se, :._.y, s~ · 
trami t~cióri--·se :-Íi~i t-~r-6:~~1'.:C':{~f~;~~-, :~~ l:~ ·~ut-~rida~ ,- a 

· -uria .audiencia-·J)ari{.-lá -~~e,-~-~·:·c-ft~;{.--~~n el ~ismo au'to en 

el,-que :se- k~~-~-d~~;·p~cdfr- ~i:~i~r~~me y se recibirán las prue

bas _.que : ia~:·~- p~~~~~-- _¡·~ter~sadas ofrezcan y oirán los al! 

.·-gatos, :--~~~ri~n~i'ándos~· en la misma audiencia la senten-

· .. ~;- ·;: 

·: ;:.:~:-. -. -~~ /:~ 

Sip emb'1riicF.: r.il.ui:;/ importante puntualizar que no obscante que es el 

primer.'acto. ~e.aplicación de la ley, la sentencia de un tribunal del 

fuei-o ·(:~'múri' ~_que _-se base en una jurisprudencia modificada por ios ~t~!_. 
bunales CoÚgiados de Circuito con hase en el arcículo 6° tra;;~itorio 

··; '•"' . .. 
·-:'de 'la' Ley-de .. Amparo, y~ ~te podríamos pensar en impugnarla 

de forma .autoa.plicatiwt cuando un juez del fuero común funde su· f~-ilo -

en la citada jurisprudencia modificada por los Tribunales Colegiados 

de Circuito, siendo que en la demanda ordinaria aportamos una juris7 

prudencia de la Suprema Corte de Justicia, y que el tribuna,l:del fu!_ 

ro común no la tome en cuenca, fallando en base a otra contrarfB. qú'e_' 

ha,va sido emitida por los Tribunales Colegiados de CircuitÓ. co~·f'or'm¡ 
al artículo 6ª transitorio ya citado; resulta curioso que· no Pc:'-.~~~6-~ 

impugnar la ley directamente ante los jueces de Distrito (autoapÍiÍ:!!. 
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tivamente) aunque se 't.r.:Ce .del primer acto de aplicación de la -ley, 

conforme .al arículcic 11.4. fraccÍ.ón 'de··la Ley 'de' Am~~ro,' 
' ~· -. 

Y esto se:dCbe a· 

•:e·_.;·:.'.->::_·'· 
:·,' .... ,·-

' ,,,.:~_. 

Artículci· 114 El Amparo se pedirá ante el Juez de Distrito; 

· I. - Contra leyes federales o locales , tratados intemadona.le;, 

reg!aioontos expedidos por el Presidente de la Re¡uolica de 

acuerdo con la fracción I del artículo 89 Constitu

cional, reglamentos de leyes locales expedidos por 

Íos gobernadores de los Estados, u otros reglanentos , decre

tos o acuerdos de observancia general, que por su sola en

trada en vigor o con nntivo del p~r acto de aplicaclil 

causen perjucios al quejoso. 

Artículo 73 fracción XII, párrafo segundo y tercero de la Ley de Ampa

ro reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales. 

No se entenderá consentida tácitarrente una ley, a pesar de que 

siendo :inp.Jgnable en """'1ro desde el irarento de su vigencia en 

los términos de la fracción VI de este artículo, no se haya 

reclnnndo , sino sólo en e 1 caso de que tét!TqX>CO se haya pmrovido 

.élll1lBro contra el prim!r acto de su aplicación en relación con e 1 

quejoso. 

Cuando contra el primer acto de aplicación proceda al

¡}m recurso o medio de defensa legal por virtüd del c:ua.l pueda 

ser modificado, revocado o nulificado, se;á opta-

tivo pari'.J. el interesado hacerlo valer o impugnar desde 



luego la ley en juicio de amparo. En el primer caso, s§. 

lo se encenderá consentida la ley si no se promueve co!l 

tra ella el amparo dentro del plazo legal contado a pa~ 

tir de la fecha en que se haya notificado la resolución 

recaída al recurso o medio de ·d~fensa, :aun .cuando para 

fundarlo se hayan aduc~do ·exclusivamente motivos de le

galidad. 

Sin mmr¡¡o = pcxleros advertir, lo qie re:tlJnente procede es el hTparo Direcm 

ante Trtb.nal.ro Colegiruloo de CL"Cllim, cai i\mchnento en ¡,;ley .<le~; 
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Artículo 166. La demanda de amparo deberá formularse por 

escrito, en la ·-que se expresarán: 

IV. La.sentencia definitiva, laudo o resolución que hu

biere .. puéstó ffoal al juicio, constitutivo del acto·· 

o--,.de---105 :-a~·i:aS:-,recfamados; y si" se reclamaren vial! 

ci~ne·s·~a )B"ley del procedimiento, se precisará 
., .. '' -. . 

e~~~. ~-~"--1~-~;p~i:t_e ~e és~e e~ la que se cometió la 

~Í;,l~~Íó~-}-ei moÚvo por el cual se dejó sin de

f~nsa al ~gra~iado; 
~;~~·?2:~ .. ~~;z(~:_·_::::~>,:· _ . __ '·_1 _ __ _ _ 

CU.lndÓ - s·~·:_-_-~_mp-~~ne .~_1,a --s~~t:e~cia_ -definitiva, laUd-o o -resolu-

ción q¿e h~bf~re 'p~est·b Ún al juicio por estimarse incons

titutioNtl/:Ú :¿,y,,·¡,'¡ T~atado o el Reglamento aplicado, .ello 

será, matc';·f~ ~\!~'ic:~:~e~ri·~·e: del capítul~ de conce~tos de viola 
-'- ~-:--'--'-'.-._.:o_ _ _,__ -~· __ .::_o - --:.. . ___ - - - -

ción ··de la:~,dé-maitda,- sú\· seriá1ar-can10- acto reclainado -la ·Ley·, 
: ,. . -.. ·.-.' -· ' 

~l Tr_atado.o ~l Reglamento, y la calificación de este por 

el Tribunal de amparó se hará en la parte considerativa de 

la senten.cia. -

Ya que al tratarse· de una sentencia dictada por el Poder Judicial pro

cede el amparo directo ante los Tribunales: Colegiados de Circuito, y 

no importa que sea el primer acto de aplicación de la ley, conforme al 

artículo 158 de la Ley de Amparo no procede el amparo contra leyes,· 
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sino el Amparo Directo ~n·-~irtud de aue. estamos im¡)ugnando.un acto-. 

de autoridacl ,1urisdiccional por lo que se transcribe el .art. conducente. 

" Art!~ulo 158. El juicio de amparo directo: es comp~t.encia 
del Tribunal Colegiado· de Circuito.:que.:co~~espónda; en · 

los términos establecidos por ··las·.ifrac~·iones ·v·:'y· VI del 

artículo 107 Cons.titúdonal, y. prÓ:ced~'.,contra sentencfas 

definitivas º .. laud.os y. resoluciones que. pongan fin al 

juicio, dicta'dos por Í:ribunaies j~diciales; administra ti 

Vos o _del· ~r=~baf~>:-~~:SPeé.co dt· -lé)~· ;.-cuales tj~ p~oCeda ~i!!_ 
gún ~e-curso -~-~di,~-~:~-i~2Po_Í-~:·'-~\ ,-~-~e -p~~d~ñ ser modificados 

o re~~cad~_S··;· ;~ii": ~~;~--~.- ~~~. li ViolaCión. se cometa· en ellos 

o qu-~ ~- .. -~~,~~-~l~.~ }~~rari~"e -el :Proce~~inie~to, afe~te a las 

defensas 'del''qúeJ°:so','f'tt'fscen.diendo ·al re~ultado del fa~ 
úo; :y ~~~ ;/{ói:at~óne~· l~';~ara'~c!ás, c~Íne~Ída~ en fas p~ 
Pia~ ~se~·t~n-c·1a~-.~~ii{u_dc-~~ ~ires.~·_lué:úmeS ·_indi~ad~·s . 

. -.-. C~-< 
0 -:(t ,:•_:;;·--, 

Para efectos de este artículo,::=-s~lo será -Procedente e1·: juicio de ampa

ro directo contra sentenc.ias_~definitivas o laudos y resoluciones que 

pongan fin al juicio, dictados por Tribunales Civiles, Administrati

vos o del Trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplica

ble al caso, a su interpretación jurídica o a los principios generales 

de Derecho a falta de ley aplicable, cuando comprendan acciones, excep_ 

cienes o cosas que no hayan sido objeto del juicio, a cuando ne;> las 

comprendan todas, por omisión o negación expresa. 

Cuando dentro del juicio surjan cuestiones que no sean de imposible 

reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados internaciona

les o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que 

proceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que 

ponga fin al juicio, 

Por lo consiguiente s.ería infructuoso impugnar ante juzgados de Distr! 

to el artículo 6° transitorio de la Ley de Amparo y por ese mismo moti 

vo no inclu!mos dentro del capítulo de competencia de los Tribunales, 

la respectiva a los juzgados de Distrito y también porque estos no 
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conocen- de Amparo Directo¡ Sin· -.-emba-r&o--, ~od~-k_o_s-::i,rñP_U~it-_~r 
la sentencia junto con· .1a )ey. que _nos agrayia_ c;:on fundamento': en.:_.los :ar 

tículos anteriorae~te .transcrit~~ .. ~nt~ •lo~ prcipio;.Tribunale; Cólegi~ 
dos de Circuito y.aunque .dicho Tribllnai.n~haráuna declara~ión de in-

m~:e'. 
0

n:.';t'.e~¡,c:•:oom.~e::n·it.•.:a,,rl,]l:o;l:.~e:.·n:.~.·.··_:e'.•.:l;·~.l.:.:c;,;a:p~í~.:t,u~·.·_:l(ol.l.•.:d~e'.~.:.: ... :.~c·.··.:o:'n;;c·.~.:e,:p¡~t.:~o.:si,.;t~f.!ktt~:~~~o:;;;;;;: 
. . _. (¡'¿-'~J.di~cÍ6ri: 

-- ,-,?¡;,;;<; ! · ' i/Ji:J) ~-.~.•.'.• ... :>' .. :-"' .. ·.,,e· i :.;;-· ._.; '" ~·.:·,·." ... ,','/:.:. >,\ . _ _:.,_~.: - }~~~~-:~ -

. :i~: i:~:~}; ri:~~f ~~~t'.ij~~i~~f ª~!-~ª p·:~::::a: 1ª r::: :: ~t~: i:::¡:~ófü:~ eª! ·. 
lac;s~~-~-e~~:: Ga-i~-ri---~·d'~:-:~-j~-=~-:~·¡¿i~· c~-Snd~·;·en''·e1 amparo diieCto ·se·:·dec .. i'da ~-o
bre c~~sti'~u·éi~;~~.-!i~Lú1·~:'.~-~·-~~~:\'~y,· ~e lo ancer_io~_ .s_~ ·in.fier-e ~~~<en am~~
paro diÍ'écfo ~-¡- _~;~----~~~~~-~i~~-,· -¿~:-inc6~s tÍ~ucionalidad-· de ·leves.· y por -·lo 

mismo .. si'el fiillo ·'deÚampa~o directo en ei cu~l impugn~ la''~eii'cencÍ:a -
del juez del fúero·común junto con la propia ley ·que me agravia, me 
niegan la inconsti.t.ucionalidad .de la ley y por lo mismo la.Jústida de 
la Unión, yo puedo 'ir ·a. la'· revüión·, ante la' Suprema. Corté .. de. ju~·t:icia 
con fundamento en el art:íc\llo ·107 fracción IX C~·nsÚtuc:i:o'n~l, con la 
certeza de que en esta última ,·iristariCia- si· se resol Verá sobre la··.)n':" 

,._ '' -,., 
constitucionalidad del 'precepco.•,quí!·:me :·agrnvie . 

. ,- .';.,-- .... --.·o·_ .,;:.. -· /'- '_, .- ,-. , . 

.. 'bre la 'incónstiÚicicinalid'.'d de una ley o establez
can la Í~~e~pr~~;;ci.Sn ltrecta de un precepto de la 
Co~~·~i t·~.-~-ió~\'__ ~~-~O.·~~ q~e serán recurribles anee 

la Suprema Corte de Justicia, limitándo•e la mat! 



ria del recurso exclusiv~inente a.la. deci'~ión de las 

cuestiorie s -propialnen t.e :d~~·~i~~~¡~na.leS .~: .. :·~ 
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··-·- -·-· -- .,-- ·,'.~,(: .. . 

::: :· :: :::Á~:~;:1;¡;~¡.~,:r,~~~¡¡;,~¡~:R1;~i: !~:~·~¡::g'::::' -
acto , vio!~ to __ ~_i_~-(~-~-·.:,~~ ~-~~-~>~~~ ;_·\~ .. ~~~~_10~:~~ : ... ~-~~~:~;!",~-~- t~ :;,, _'. ~~ ~-~m~.c~~~--:: -~- ir;ipres-

:~:d~:l;:•::·~~:~IYd~:~túi:fü;xf :~d~t~15~~:"füf 1!~~~,~Ó~~~:·~:~·"tife-
re nCf.lr ~ · _Co~~º·~io''?~~m~:~>·h:~~-h~ .. ~-~~-_J;~~-~\'~.~~ft1ii~~ :y~~~pr_~,~~~7i:~~~;~~'.f ·e·: .es i?1po-. 

•-.' \.;·-.·- ; .. •· .-.:, ·' .;;_·.• 
sible. <~\-_·::~:~\~·· ;.:,·. /'.·~- '·,;_ 

- - ··-'.'.,_ :-:C¡' --~~~ ~;~i~ \':;; ';~-<~· ,J'O\ •.• 

La competencfa de los Tribunales Colegiados de~Circ;üÚ~;- as{.como ·la 

de la Suprema Corte de Justicia ¿.; l~· Nación ~iJu~ abordad~ en su 

oportunidad con cierta profundidad. por lo .que c;_om.~ide_ramos-··que con e!. 

ta breve explicación, aunada a lo reférido en ei. primer capítulo queda 

redondeada la idea de la procedencia de_l amparo en contra de este ar-

t!culo 6° transitorio; sin embargo, consideramos OllP como existe el 

principio de relatividad de la sentencias, .todo lo ganado por la decl~ 

ración de inconstitucionalidad, sólo beneficiará al quejoso (res 

intcr alias acta) y por lo mismo se seguirá aplicando una ley declara

da inconstitucional a todo el que no promueva su amparo y su revisión 

en su caso (y los promueva bien) En tales antecedentes la solución a C!, 

ta ·grave problemática que crea el artículo transitorio en comento en 

torno a la contradicción de tesis así como al desquebrajamiento de la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no es.pr~ · 

piamente_ el amparo; por considerar a los pocos beneficiados por -er; 
en -tales antecedentes se sugiere la reforma del citado precepto, sin 

embargo, conviene profundizar un poco más respecto a este principio 

tan importante, así como acendrado en nuestra teoría del a.~Pa·ra Y:. que 

le ha valido al jurista Mariano Otero el paso a la postel'.idad;;.e1 .fu!)..· 
'.o.: ···. 

damcnto del citado principio se encuentra en la ConstituCióri .en su-·ª!. -

tículo 107, fracción II, que se transcribe a continuá.ción:-· 



, 124 

, , 

" Ar tí cu.lo .107. _Tocia'{ las ·confrove~sias •de que hábla ·el ar 

107_ cónstitúcionales' i~dica por_ su parte: 
- -

" Artículo 76. Las sentencias que se pronuncien en los jui

··ciÓs-de' amparo solo se ocuparán de los individuos partiC!!, 

-lares o de las personas mOrales, privadas u oficiales qll:e_ 

lo hubiesen solicitado, limitándose a ampararlos y prote

gerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que 

verse la demanda, sin hacer una declaración general res-_ 

pecto de la ley o acto que la motivare". 

Se afirma sin lugar a la menor duda, que el juicio de amparo'se ha·ma~ 

tenido o salvaguardado evitando su desaparición por medio de la f6rmu-· 

la Mariano Otero, en tanto que evita el choque entre los poderes Legi~

lativo y Jurisdiccional, ya que las sentencias que emita el poder ju

risdiccional nunca podrán derogar la ley, simple y sencillamente. fun"'.".-- _ -

cionan como el ilustre tratadista Toqueville decía que la !P.y caerá a 

golpes redoblados de jurisprudencia, eso quiere decir que la ley nos~ 

rá derogada por la jurisprudencia, sino que simplemente irá debilitan-

do paulatinamente su fuerza o vigor en tanto se emita una ji:irispruden

cia que adquiera el rango de obligatoria por ser conformada por cinco 

ejecutorias en el mismo sentido y ninguna en contrario; citaremos al 

document:o de Guadalñ.Jara, en el primer Congreso. Nacional de Amparo: 



" El principio deda.relacividad .de las sentencias, cal 

como lo'.-co~oéem~~ ··y:, ~-~~Ü1~:-·Mat:i·~.ri~: bteró·, es.tá-c1?nte~1 
do en el arcÍ~~lo }s: del ~.;Í:·~. d~ireformas de, 1847, qu:;:-
dice teXtúá1m·e·n·t'é·¡·:·:·. "· · ,:;;_ .. 

"'.:<."':- ·;/:> _:;.:.:-,_ ,._,;: 
~;::,_:/ _:::._- --·:,:.-'. -··-~· 
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A rcículÓ. 25'.;'. Los.tTr~b~n~ies /d~/1'1 ••F~.~Yªf i~nf m~€i~;a ~ .... 
cualqui~~ habicance· de la Repúblicá•en el ejl!rict~ y·•• 
conse~v~c i~n de ,'f~s-.de ré6h~s(~u~n~ .• ~9:0c.?~~in.;;'~ta ;5º~F 
ti tuc ión ·_y -~-~--~- -~e·~~s ~C~~~}=.~-~~-~:~~~~1-~s:~:~:~ _e~~~ t .. ~~-;'.·~-~~~?~~-~---· . 
que d~ 1,os ·Pode~~~ L~~i~la,cii~;~~f,;J~~~fi~~h~~·¡7d~~Í~ ri .· 
deración, ya de·•1os f;stadcis; ;im~cándo~e'd~cliostrfbuna~ 

:::.::-:::::;:·~*i¡¡f ~~i;:::.:::,::,:~;;;:; 
( 64).' ..• :;¡,,.. . •..•. •.". " ' ........ " <• ' ~.!J :. 

·º ~~:;Y --~<~~~i- ~~~-,-~-c~,'.~y;-cJé:~--~~Ht:, 
. ::~-:·'.é°'· '..~1::~·- _2;,J,; .. 

-~}:' 
':;":_:,_,·:; ·~:··:" 

jora de la' legislación .i:ivil_';y;penalf~iidéU.ós}procedic. 

::::::::::::~:::: .: . i!;l~~;~~!~!:~{~~::'.f •i 
: ,·;-'-' <-2~:·{; ,._\\ ··~".: 



Res;,lta .de singular interés, tran~cribir ·'lo· qtie cada uno de ellos por 

su parte observó en la ei<posició~: dé'inoti~os \ie iás ·1.~;~5 que crearon: 
. -;·:,-' :'/;;:· .. ~- '-'- ~--.¿~·< ): . .;_:;· _c_.· •. i,.::· --. -- ,, 
>!~\!_; ~~~ .-·-~:~:~, ; ___:'-'' :é' - _,_ ·- -¡;-~~-·: -

-~~2?;~:--~ .. '7\ _>~;,,:~~- -- ---<,~:~ :r~-:~---· ;·-:· 
.f¡,· 

Rejón expuso:.' 

11 Por- esO o~ ·:P~~~~~~e~'.~~:~-- ~,;~¡~:~:~ ~~-.. _'1a: ~ore.e sUP~emcl ·de ·Ju~-
ticia de_· un podi!r' 'sufi~ience-, 'P,ara_ ~ponerse a las pro\ri

dencias antf-~ohs~i~uci.~nal'es del Congréso, y a las ile

gales del. PodOr Ejecuti;,o '. ~n las ofensas que hagan ·a los 

derechos políticos·y civiies de los habitantes del Estado; 

y que lós j;,eées se arreglén en·sus fallos a lo prevenido 

en el Código fundamental, prescindiendo de las leyes y de

cretos posteriores, que- de cualquiera rñanera le- ·contraríen. 

Así se po~drá un dfque a los excesos y demasías de las Cá

mar.:is y los ciudadanos contarán con un arbitrio, para rep!!_ 

rar las injusticias del Ejecutivo del Estado, sin verse en 

la precisión de exigir responsabilidades contra funciona

ri~s, que tendrán siempre mil medios de eludirlas, y que 

afro cuando se exigiesen, roJ.o darlim por resultado ls aplicación 

de una pena á los trasgresores de ls ley, y jamís ls reparación 

completa del agravio a la persona ofendida. Se hará t"!"; 

bién innecesaria la creación de un poder conservador nDrl! 

truoso, que destruya las instituciones fundamentales a 

pretexto de conservarlas, y que revestido de una omnipo

tencia política sea el árbitro de los destinos del Esta

do, sin que haya autoridad que modere sus abusos. 

" Por otra parte, dotado así el Poder Judicial de las fa-' 

cultades indicadas con más las de proteger en el goce de 

las garantías individuales al oprimido por los empleados 

del orden político que abusan casi siempre de la fuerza 

por el apoyo que les presta el gobierno de que inmediat~ 

mente dependen, no queda desnaturalizado sacándosele de 

su esfera. Tampoco se hace de él un poder temible, cual 
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lo sería si se le encargase de impugnar las leyes de un 

modo teórico y general; pues que entonces al erigirse en 

censor del legislativo, entraría abiertamente en la ese!:. 

na política, dando apoyo al partido que le contrariase, y 

llamancÍo todas las pasiones que pudiesen interesarse en 

la contienda, con peligro de la tranquilidad del Estado, 

11 Así es, que aunque según el proyecto, se da, al Poder Ju

dicial el derecho de censurar la legislación, también se 

~bliga a ejercerlo de una manera oscura y en oasos par

ticulares, ocultando la importancia del ataque a las mi

ras apasionadas de las facciones. Sus sentencias pues, 

como dice muy bien Tocqueville, no tendrán por objeto más 

que el descargar el golpe sobre un interés personal y la 

ley sólo se encontrará ofendida por casualidad. De todos 

modos la ley así censurada no quedará destruída; se dis

minuirá sí su fuerza moral, pero no se suspenderá su efe e 

to material. Sólo perecerá por fin poco a poco y con los 

golpes redoblados de la jurisprudencia, siendo además fá

cil de comprender. que encargando al interés particular 

promover la censura de las leyes, :-:e enlazará el proceso 

hecho a éstas con el que se siga a un hombre, y habrá de 

consiguiente seguridad de que la legislación no sufrirá 

el más leve detrimento, cuando no se le deja expuesta.,pc:>r 

este sistema a las agresiones diarias de los partidos •. En 
' . ". 

fin, multiplicándose por el medio referido los fallos· co~ ,' 

tra -las leyes constitucionales, se harán --éStaS~--~ne~f:f--o-C~~S.~---'-;o.:.--'
teniendo las Cámaras por lo mismo que derogarlas, y.· sa'~.·á~ 

dese de consiguiente la ventaja de conservar el _Có?iga: 

fundamental intacto, por un antemural el más fuert~ qu~ 

se ha levantado contra la tiranía de las asambleas legis

lativas". ( 6ú) 

Por su parte Otero fundó su proposición, en lo siguiente: 

~6° 0 INSTITUTO MEXICANO DEL AMPARO_, A.C. (~b ~it,) P•P•.- 303,._?_0~ 
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" ••• Un escritor profundo ha observado que la amplitud y 

respetabilidad del Poder Judicial era el más seguro sig

no de la libertad de un pueblo, y por esto yo no he vac_! 

lado en proponer al Congreso que eleve a grande altura 

el Poder Judicial de la Federación, dándole el derecho de 

porteger a todos los habitantes de la República en el g.!?_ 

·ce de los derechos que les aseguren la Constitución y las· 

leyes constitucionales, contra todos los atentados del 

Ejecutivo o del Legislativo, ya de los Estados o de la 

Unió~. En No.rte-América este poder salvador "provino de 

la Constituciiin, y ha producido los mejores efectos. 

Allí el juez tiene que sujetar sus fallos antes que todo 

a la ConSfitución; y de aquí resulta que cuando la encue!!. 

tra en- pugna con una ley secundaria, aplica aquélla y no 

ésta, de modo que sin hacerse superior a la ley ni pone!. 

se en oposición contra el Poder Legislativo, ni derogar 

sus disposiciones, en cada caso particular ·en que ella 

debía herir, la hace impotente. Una institución semejan

te es del todo necesaria entre nosotros; y como ella exige 

que los tribunales federales se organicen de un modo co

rrespondiente, las reformas propuestas dejan a las leyes 

constitucionales la determinación di:! este p~nto"~ (_67' -

Era lógico que es tos ilustres tratdist·~~- P-~~rísa~~n ~-~e-~.-- c--~~~~-:"1~ ¡.'~·lat.!.
vidad de las sentencias, ya que los. dos er~n ~~tables ab.ogadO~, y cg_ 

mo abogados conocían el principio "res inter alias 'actaÍ• que signif_! 

ca que sólo afetta a las partes .en .el juicio _ya sea el beneficio_ o_ 

perjuicio que obtengan de el jufCio: ·-

Cabe aclarar que el principio as! corno lo planteó el notable Ju

rista Mariano Otero, se encuentra vigente en la ley de amparo actual. 

habiendo pasado por varias leyes casi con la misma redacción y con a.!, 

gunas pequeña~ variantes pero conservando 5.¡ sentido. 

El origen del principio tiene unas raíces históricas acendradas en 

,- INSTITUTO HEXICANO DEL AMPARO, A.C. (ob cit.) p. JOS 
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la soberanía, ya que viene a evitar (el juicio de amparol.lasposibles 

pugnas que pudiesen surgir entre los poderes. jurisdiccional y legis

lativo por sobrepasar la competencia una respecto de la· Ofra, ante
riormente existía un órgano político encargado de estudiar las cües- ., 

tienes de constitucionalidad de leyes concretamente, pero adquirió 

tanta fuerza y poder que minimizó al poder jurisdiccional jerár

quicamente hablando restándole así la parte de soberanía que le 

correspondía* además de que se rp,bazaban los poderes entre sí, por 

lo consiguiente se pensó en el principio para evitar que el legislativo 

vea menguada su normatividad por parte del órgano jurisdiccional, y 

así mismo el órgano jurisdiccional podría desapegarse de ia ley •mi 

tida en contra de la propia Constitución, en los casos en que así 

determinara la propia Corte, con fundamento en la justicia y - iB. 
Constitución que d~be de ser el fundamento de toda norma legal,. ev! 

tanda hacer un pronunciamiento Erga Homnes proveniente del organo 

Jurisdiccional, citaremos al documento de Guadalajara a contl.i1ua~icSn::-

11 
••• Si este sistema se aceptara inconsideradament.e, 'des

conociendo· el principio en que se funda y desnaturaliza!!;· 

do sus consecuencias, habría el peligro de que la aJ~t'6ri--::· 
dad facultada para.dirimir las contiendas entre los' .. P'.'rti 

culares y los funcionarios públicos asumie'.ra· las .fac_ulta

des del poder ejecutivo, del legislativo y del judicial, 

haciendo ilusoria la división de poderes e independencia 

de ellos por el solo hecho de estar autorizada para juzgar 

y calificar todos sus actos. 

Pero este peligro desaparece si se considera que las re

soluciones de la autoridad en tales casos no califican 

ni derogan o revocan las leyes o actos de los funciona

rios públicos; sino que se limitan solamente a resolver 

si el quejoso está o no obligado a cumplir lo que se le 

exije .. conforme a· las estipulaciones del contrato de or

ganización política". (68) 

B.- rnsr_rn;ro MEXICANO DEL A.'iPARO, A.C. (oh cit.) P• JIO 
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Por su parte el ilustré trátadista .~dlarca;. s.o.ste~Í:a lo·Siguiente: 

.. :::::?j~~\1tf ~!¡~f~,~;;~~~r¡~~·~·":·:.::::':: 
;~;.:· ,::c:~¡:~:;~::11W~:f ª m:7.'~:·:ó:: ::-
ocupen de iridi~udós p~}í:i~':''iú~s, l~mitándose a protege.;: 

loS Y:--am~~~ra·r:iá~~·~::.;:n· er~·c·a~~o-, éSPe'ci;al sobre el que versa 

el p~~ces:~·-;, ~~·~:. h~d·~r.,_: ~i-~~~na. declaración genP.ral res pe E_ 

to de··._.la fe~---~~::a_c~~ que 10 motive. Luego no puede el am

paro ni derogar leyes para todos aquellos a quienes com

prenden, .ni dispensar su observancia a ciertos individuos 

solamente, ni eximir de su obediencia a una :;ola perso

na por todos los actos futuros en que hayan de aplicárs.!:_ 

le, porque todo eso sería hacer la declaración general 

prohibida; luego no puede el amparo extenderse a cuantos 

actos sean semejantes, idénticos al reclamado, puesto 

que se ha de limitar al especi~l sobre el que ver~e el 

proceso; luego para no obedecer en caso alguno la ley i~ 

constitucional, es preciso int~ntB.r- y· pedir tantos ·ampa

ros cuantos sean los a·ctos_ en' que ella· trate de aplicar

se en perjuicio dé un-B-~pe~-~on-~-~:--L3-raZón, la ley, ---1a ju

risprudencia y la doctrina, ac~pt~n de consuno· esa_s con

secuencias, y las consagran cOn el respeto· supFemo que 

merezcan los principios fundamentales", ( 69l 

En tanto que el Doctor Burgoa defiende fervientemente la fórmul'1 Ha-' .. -., .. -·-' 

riano Otero, ya que considera que si no e:.:istiera ésta:·;fórlñúla y el 

Poder Jurisdiccional pudiera rebasar el poder o facultades·· del· le

gislativo, entonces se crearía un conflicto entre ello~ :· por t.~ntO_ 

el F.stado se vería obligado a hacer desaparecer de la ,;o;m~ti~idad' 

el juicio de amparo que ha otorgado garantías (por hace.rlas efectivas) 

durante tantos años al pueblo de México, por su parte el Doctor Tena 

69°-INSTITL'TO MEXICA.~0 DEL A.'iPARO, A.C. Cob cit.) P• JIO 



131 

Ram!rez, señala ·lo siguiente: 

" que la .actividad judicial sólo puede' d~~pertarse a pe ti~ 
ci6n del agraviado y que la deftniÚón de iné:ori~titucio-

~~i;~¡¡~]i~i~~~~~~~ii~ti·~i:~.::;; :: 
Por su pa~te eÚic~~cf~a</c~rj{fí;;t~iJ;~~ ':'~~ ':L:t·~ fo siguiente: 

" En cuanto a :la~··~L;~:; ·~~ja~{id~ '.fpliLse' a quien obtuvo 

sentencia f~"'.cn:able~~~~no~l resto de la comunidad {lo 

cual-.-~~ -~f.~· :d~d~·--~~~~'tr~~so, y sin otra explicación, re

pito, que el deficiente connocimiento que Tocqueville t~ 

nía del sistema anglosajón, en que la sentencia hace la 

ley). Dada la diversidad de tradiciones y la novedad en 

México del control judicial de la constitucionalidad, la 

respuesta sencilla debió ser la legislatura correspondie!! 

te derogarse la no.nna inconstitucional o que se promovi! 

ra la reforma de la ley suprema. Reconozco, sin embarg9, 

que esta idea jamás ha formado parte de la teoría del ª!!!. 

paro . 

• • • La defensa de la constitución, significa 1" :o.bfite'r! 

ción de todas las leyes a la Carta y lá anciia~Íón~'d'e lbs 

actos, haciendo imposible su repetición-o--c-uan-d-ci:--~c;n-·:c;P;i! 
tos a la Constitución. Sin esa eficacia de nomofilaquia, 

toda censura a la ley o al acto inconstitucionales, son 

parcialmente protectores de la incolumnidad constitucio

nal. Así será, porque si la ley o el acto pueden; aqué

lla continuar aplicándose a todos los demás casos hasta 

que la le? perezca por derogación congresional, y los ªE. 
tos repitiéndose, ya contra el mismo suj~to, ya contra 

otros, entonces el llamado control de. constitucionalidad 

70.- I!'lSTinrTO HEXIWO DEL AMPARO, A.C. (ob ctt,) P• 315 
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está reducido al caso concreto y tiene el mismo valór que 

el de una sentencia :ardiria?-ia. 

'"""""' ---\::· ,~:. -·~_-h<--:.: _-

En México es una mala ti~dici~n-allegadadesde el'.Proyes 

to· Rejón de i:?~;,ti¿Üéió~\cl~;iaj~l'ú1>Úi:'1 d_e §.¡c~·tán .,El 

~::~:~¡~i:~WfüfGf;~ª~~~~i}~1~;~:~f1c¡{J1~-~~~º·~~·ó1:~-~as·-•· 
de 18JO,·. que la sente!Ícia•ú~ica~ente'~versabásobreel, C!!_ 

so, sin .~fectos}'.g~n~-~~¡·i-~~-~~i~~·~·:Á~,~~.~i-;; ~.J: :} .. ;'.t?; 
Consideramos que la suplenc~-~,cÍe:~l~' ~:éfr{~~}1a d~ fa qu~~ pennitirá 

evitar en la m•dida de io ;,~~ib~'~-;-'il·p~¿;·¡¡ye~~ti~'¡,•-1¡üe- ú ere~ a las 

personas que se encuentrán imR'edídas";jiara_,:interponer el -juií:io·• de· am-'·_-

paro por carecer de ,-i~~-~~~-~~~~'.:··-~~,~~~~-~I~-~- _P.~ ~a '.~,~-ag.~r-.. un bu~n-.abó~ado. 
que lleve el juicio adei:ua_da_ni~nte'{teniendó. en- cuenta que el juicio' 

de amparo es de los r.iás 'téérú.'C~~-~?<~q~_!!-~~~~;;rSteri· P.n-la nann·atividad ·::~-'· 
vigente y permitirá,ccir~eg(r:.la~ deficiencias. en• qu~ se•hubf~se'.~i!i' 
currido y así lograr-·un·a<:~s~~c·e~-éf.;r:_favorable ~-:.:s~-s-. in~·e~~-~-~"~: '~~~,$~~ 
guiendo así la Justicia Jt1;,;tin:[~~ ~Í.•r;spec;Ó ~Í: D~d'to~ Juvéntino 

V. Castro expone lo s_._._igu_·{~.-~~-·.c._~.:%_:~.??: /t~/, ·._;,~ ~.·\·,, '·/"-: · -~~\>·· .::'.]::·:. , ~{~?t>'-
, w :g.,_<.,:::.. :,;;' ~'.;;-¡ ._..;._~:·,. 

" 3:~;:~;¡i?;~~f i%~~{i~lil~1i~~t~ 
puede· intiirp~e_tarJ\y defipi I:' las,di~pos~~ion":s constft~:-,,, . -

l.- tNSTITUTO MEXICANO DEL A.'tPARO, A.C. (ob cÚ.) 
?,- INSTITL'TO MEXICA . .'W DEL A.'iPARO, .\.C.-

º';; - -;·,~.,_., ;;:g .. : -, ;.·,>:-, :.:·~~' 
·'-:~·./•' i ¿.~ 

,. la" 

aq_u_!· 
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Existen o-tras Ju-riscas com;, el. Licenciado 'Jesú_s_ Angel _Arroyo Moreno, 

que son radicales en su aprec:iacióri respecto al priricipio en. comen

to. 

"Ante toda; q:~ cXU~fL; que·t~ ¿~;;s~~vación {nc~grBl 
del· principi~ ·. cle'.;'~¡,{~~Í.v:Í.d~d ·~61ci se ~u'•s~iana en el· ampa-

::n c:::::ci:~:;~e~!fdcffi!0:u:e:::o::o;; ~::. s;::::::;sl:~ 
sente_ni:ia1sólo\"a\,·~·'ovecha o perjudica a· quienes liÚgaron, 

a la~. ~ar~és ~n el.juicio~ 

"Y e~co- es lógiCo-,'= si e1 amParo se promueve contra un acto, 

la· se-0-.te_nCia "tiene que ceñirse al planteamiento inicial. y 

referi.rse·>~ólo al ·acto concreto. Pero la ley- es abs-<:tlut_a, 

ge!'~~~~. --~':Is '~fectos --~~s su_fren indeterminadc:> n~m~-~-º- de -per: 

~-~na~--y-- ~i: es contraria a la Constitución, lo es no sólo 

para quien pide el ampa_ro flino para ese indeterminado nú:

mero.· Y si.: esto es a:Sí; resulta. ilógico que: la sentencia 

sólo ~pi'~~e~he:al-~ue pide el amparo y sólo r•specto de él 

t~nga efe~tos. la de~laración de inconstitucionalidad. 

"Pero hay que te,nei prudencia. Una sola resolución con efec

tos generales, así sea del Pleno de la Suprema Corte impli

ca un riesgo. Esa úniCa resolución puede estar equivocada. 

Entonces que los efectos generales no sean el resultado de 

una sentencia, sino la jurisprudencia, es decir, de 5 

sentencias consecutivas, en el misÚ\o sentido y votadas P~! 

una mayoría calificada y que esa jurisprudencia haga inéfi_ 

ca _la ley, -la -convierta-en --inaplicable, aunque- no- la -ábro;...- -

gue o derogue. Y ·así, en cada sentencia en particular se re_!: 

petaría la fórmula Otero integralmente." (73) 

Es importante cons~der~_r .la._problemática que se genera, ya que las pe! 

sanas que no acudan ·a j.licio ºna podrán allegarse La Justicia de la U

nión y. se les ~·~gUir'i ~plicando una ley que de hecho es inconstitucio

nal y por o~ra:)~art~ . l.ci·s que si tienen acceso para realizar su deman-
-·-. ·-~:·<<~·:.···«_: .. :_:·: 

73,- INSTITUTO MEx1Wo DEL AMPARo. 'A.c. Cob cit.> p.p. 325, 326 
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da de amparo; entOnces se encontrarán en circunstancias de exclusión 

respecto de la norma que a otros seguirá rigiendo; sin·embargo, no 

se puede permitir que un poder como lo es el poder jurisdiccional r!,, 

base las facultades competenciales de otro como es el .légi;lati~o 
porque· entonces, er F..stado entraría en un conflicta:·~·ari_:.8ra~·e··qu~ 
crearia el caos y un antagonismo tal, que podría ·d~"S·~·tnbO.~Br~~~~- ~~a 
revolución, sin embargo, el problema subsiste y si ,:L: pri'ncÍ.~io d~ 
igualdad se ve transgredido, al no tratar a todos los c~'uciacÍ~-~osde 

'.:., .··. . ' 

la misma forna y bajo las mismas circunstanCias (::_entónc·e·s·,_ 10_._qúe~_de 
be de hacerse es hacer una modificación .de t~l ~~er.;e q~·~ se les fa= 

culte a los órganos del Poder Judicial de la:•Fede
0

rac'ióti para .pod~~

expedir sus propias iniciativas de ley· ante el Congreso y que las 

mismas sean analizadas, estudiadas y en caso de considerarlas corre.s 

tas, votarlas a favor para efecto de que se formule -1a ley vigente 

sin contravenirse los poderes entre sí y respetando la competencia 

de cada uno de ellos. 

Debemos hacer notar que la suplencia de la deficiencia de la queja· no 

, establece ninguna excepción al principio de la reÚtividad
0 

d;~.:la sen

t.encias de la fórmula Mariano Otero, en tanto que en la>jti~fspru~en.c,ia 

no se realiza ninguna declaración general' sobre - la<in~c~ítstitu'dib"míii

dad, ya que no es una sola ejecutoria ::>ino que son cfiícO en. el-.'triisóíO 

sentido ininterrumpidas y ninguna en contrari~ intermedia'··q~e ·será 

obligatoria sin menguar las características de obligator .. iecl_".d .. c!e.':la ...... 

propia ley y a nosotros nos parece que la suplencia de la .deficien

cia de la queja en el amparo es foTmalmente obligatoria por el cará~· 

ter imperativo que tiene dicha jurisprudencia de la Suprema Corte de 

Justicia sobre la de los Tribunales Colegiados de Circuito, mismos 

que. son jerárquicamente inferiores a la Corte. 

También porque para que la suplencia de la deficiencia de· la. que~a 

fuera excepción al principio de relatividad de las sentencias. se re-

querir~a que no fuera necesario interpon':r amparo, por medio. de.1 ':~.;·e~.- ·~, 

cicio de ia acción, hechando a andar la maqui~az:ia ju~i~d~cc:{qnal~:_pc:>r-
lo que consirlP-nmos que lo correcto 

Perú, en cuyo :listema 

es el. procedimi'~·nto' eif 

cunnao el Tribunal d~cl!_ 



135 

ra la inconstitucionalidad de las leyes o decretos legislativos, co

munica su fallo al Congreso, a fin de que apruebe un nuevo orderi·a

miento que derogue la normatividad que resulta contraria a lá. ley 

fundamental, pero d en un plazo de 45 días el· citado congreso no 

expide la disposición derogatoria, el propio tribunal or'deriará la" 

publicación de la sentencia en el. Úari~ oficial; ~'bn \o ·¡;¡';'ú .~~ 
entiende que queda sin efecto 1a norma' cl?i:itl-ai-~.ª., á::~1á'C~:ns~tit~~·1'·6n'~· 
y por lo mismo los partic¡;lares podrán haciir:'ú.~o d~z:¡,5·í!~'' j§fi.sp,!'u- , 

dencia en su .propio. b~~~fi~ú:y; c~~ ú\certéz~'~'dii 0 que 'su c!~.iandá o]! 
tendrá un fallo d\..oráb1ii'.'(74i'1'L ''- ;~)!;,.:·~t.'. .. ~.··· ,,,,,. · ·''' ""':·,:•· 

.. ,, . ·,~·j :" .~:;. ';:: '' ·-.~~' '::;·; ' -

rv. 

8

. · .. :L·.·e:yc·iº_·:· ir··.~g·a~ .•. ~ni.·i·.:c~:ª·.~·~·;,Adª. :e~1't.":P .. ::º•·~d;e;···;'r·.z··· nJ~.~u~.:d·':i·:c:~i~a,(l'Í'i\¡¡~fü~~~ ~·~;'::• 
. . . . . .i~ i/Feder~é'ión:i 

Con respecto a, la hec~~ida~· d~ reubicar el artículo. 6.' transitorio de 

iá ler __ de _am·~aro _que· expusimos en los capítulos anteriOres, e.1 que 

comentamos que existe supremacía por parte de la noma principal res:... 

pecta de la norma secundaria y por lo consiguiente, la norma transito-

ria al ser una normatividad secundaria, se encuentra imposibilit2_ 

da para regir cuestiones de fondo. Por el contrario la norma prin-· 

cipal no sólo debe de conocer de cuestiones de fondo, sino ,que ade

más debe hacerlo, por la problemcitica tan grave que .engend!~-:-eL. hecho 

de que un artículo secundario rehace los límites, que por,_ p·~r_t~ de 'la 

propia Constitución se le denegan. 

pensable para que el presente artículo adquiera· ~ñt~y-~~ reievan~·ia; pe

ro anotando que no sin antes haber sido' reformado de'· manera Substan

cial, ya que como puntualizamos este artículo faculta a un tribunal 

inferior para modificar o interrumpir las tesis jurisprudenciales de 

un tribunal superior, lo cual es inconstitucional a todas luces corno 

ya se expueso en el capítulo correspondiente, ~· la reforma que noso

tros proponemos pa:-a solucionar este problema consiste en regular aue 

la jurisprudencia que contradiga a la dictada por la Suprema Corte de 

74.- GERRA AGUILERA Joa6 Carlos "Conferencia en el I.T.E.S.M. en Monterrey 

~ " 21/X/19B8, (Apuntes obtenidos 

en la c1tada conferencia), 
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justicia por parte de los Tribunales Colegiados de Circuito, debe 

ser resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, en los 

términos que la Constitución dispone, así como la Ley de Amparo y 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y no un advene

diso articulo secundario que sólo regula la transitoriedad como lo 

es el Artículo 6 transitorio de la Ley de Amparo, ya que la herme

néutica jurídica de la propia Constitución así como la Ley de Ampa

ro y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la federación, nos 

muestra claramente que debe existir un respeto del Tribunal inferior 

respecto del tribunal superior, de tal suerte que el tribunal infe

rior solicite al superior que dilucide la múl tici tada contradicción 

de tesis. 

Ya que si la Ley de Amparo vigente contempla que en caso de existir 

contradicciones entre las jurisprudencias de los Tribunales Colegia

dos de Circuito, resolverá de ellas la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación funcionando en Salas y que si existe contradicción juris

prudencia! entre las propias salas resolverá la Suprema Corte de Jus

ticia funcionando en Pleno; sin regular la posibilidad de contradic

ción de tesis jurisprudenciales que pudiera llegar a surgir entre 

los Tribunales Colegiados de Circuito respecto de las de la Súprema 

Corte de Justicia por resultar de extrema obviedad que la Suprema 

Corte de Justicia es un tribunal superior jerárquico respecto de los 

Tribunales Colegiados. 

Sin embargo, a raíz de las reformas de 1988 mediante las cuales se 

faculta a los Tribunales Colegiados de Circuito para modificar las 

tesis de la Suprema Corte de Justicia hasta antes de la entrada en 

vigor de las reformas y con respecto a la competencia exclusiva de 

los Tribunaels Colegiados de Circuito, debemos concluir que la refor

ma que solucionará el problema consiste no en facultarlos para mo

dificar las tesis jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia; 

sino, en crear la posibilidad de que en caso de que existiese con

tradicción jurisprudencia! o necesidad de interrumpir la jurispru

dencia de la Suprema Corte de Justicia a juicio de los Tribunales 
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: ' ,.-:--·.' - .-.-;: ':·, ·, ·.' ''. -_: 

Colegiados; c":e '.-<> s?Ucitendirectamente a la Suprema ,Corte de·Jus-' 

ticia, explicandó las r~ion~~ del' porqu~'ciebe ó~i.r~r<ll.dha,modtfi~ 
caCi6n. '::;t~:>~:;~~-;·· <- "-'.~-;-~: -- ::_· .. ~-,·_ ·:<<.:.' ;~~;;_: :8/f- ... ':;:,. 

.·;-~~-~{~ ,.~y--·,c·." :\· - ,._., _. __ ,.. ~--~::-~,,'r!/:;·:~·;é[0 ~~~~~;U\i/é_· "\; ----,e 

Y asi rá sJ?~eiria c;J{e '~~ JÜ,i~icfa ~~~61~e'~.l!.Íe''dí.6ii~~' cdn~r~ciic~l.o- ·· 

··nes•·y ~é l~~ra;~· in~eg~~r c~rrectamente l~;h~rmeÍiéut~'~,·~u~idi'ca cÍe 

. la Ley .~e'i}mp~~º ·?in~6~pe>c~r{f 19s.~::f;~sil~[~i;~,~~~f~~IJ\~~;;':€~h? 
blecidos¡ én el. sentido de que 1'1 .supre~ac.íá;que(d~bécdeYex~stir .•. 

entre· un· ir.ibuna1 superio~ '~on f~s¿jc.t6 ;X~ :~{~{!r~~r-j,~~á;~Jic~ 
-· -d~·be-- ~e'~ respe1:ada-_.;_ -- ·- ··t;~~:-'~ _·~~F:;·> '.JH:r ~:-.... -~::..~-<~ :.--;~~~~- .. ; _ 

· ·"' "·>; ;· .--_:_r.i , ::·" ·. 

Dé est:a -forma se c'oin~i~:i~t ~~~~~c~;~~e~,~~· con el :-a~~~~ul~i ;l~·~· de la Ley 

de Amparo· que "".su. úlÚ~9 .. pár~~f¡i seftala e.xpresame~ie ~ue ~~· la hi

pótesis de que· las. part·~s-!irivoqu~n ~;:juicio de. amparo la jurisprude!! 

da del Pleno o· de las Sa·l:as de la Suprema Corte, o de los T~ibunales 
Colegiados de .Giréu.itii';ºse: .. deberá adoptar dicha tesis jurisprudencial 

en su ·resolución---¿,: res:Olvé~- expresando las razones por las cuales se 

considera que.-no .: ~éhe-·:~·Cmfirm~rse el criterio sostenido en la ~e.fer! 

da tesis jurispru.dencial, el Tribunal del conocimiento remitirá los 

autos a la SuP:re_m~:· Cor_~e de Justicia para que sea ella quien resuel-

va la contrndicción .·e 

~on ~a solución que nosotros planteamos se logrará crear un sentfdo 

unificador de la jurisprudencia y se evitará el exceso de. contradic

ciones de tesis así como el rezago de la Corte para resolver de ellas 

y también se solucionará el problema de los casos en los .cuales no 

exista jurisprudencia definida por los Tribunales Colegiados de Cir

cuito, por tratarse de asuntos que por sus características ~son-sin-

gulares y no contemplan la posibilidad de llegar al rango de juris

prudencia ni de reunir los cinco fallos que se exigen, caso en el 

cual la Corte se ve impedida para conocer de esa contradicción juri_! 

prudencial y que por lo mismo se deja imposibilitada a la Corte para 

conocer de tal asunto y por lo mismo se crea un estado de inseguri

dad para el ciudadano ya que no tiene la certeza de que la jurispr;!_ 

dencia que es emitida por el máximo tribunal del país será respeta

da, otorgándole así la protección de la Justicia de la Unión. 
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A lo "largo de la lectura de lo que hemos expuesto, se puede inferir 

que el amparo directo procede en los casos en que una sentencia de un 

tribunal ordinario sea fundada en basé" a una jurisp"rudencia que a 

nuestro juicio sea inconstitucional, mediante la cual los Tribuna

les Colegiados de Circuito hayan modificado::intémpestivamente otra 

jurisprudencia de la Suprema Corte ·de ,'justicia y en estos casos el 

particular podrá ir al juicio de amparo"" directo ante los Tribunales 

Colegiados impugnando Ía s~~tén~¡~ del t;ib~hal ordinario. 

::::::o:;::,':"~::é-~~ .. ~¡~~~~¡';~:::· ;::.:::~·::.::;':,,_ 
templar de _-esto.-Ce~-~-=i~;~~~t~t"~º~-¡,~{de-rat1V-~:_. dt la~-sentenci~, con fun

damento en ~1:-~~~i~~lo lS6 fracción'J:v segundo párrafo que a la le

tra dice: 

-
11 Art. 166. La demanda de amparo ·debei-~' fol=mul8.~se' por, escri

to, en la que se expresarán: 

Cuando se impugne la sentencia definitiva, lat.ido o resolu

ción que hubiere puesto fin al juicio'. por. e·stimarse incons

titucional la Ley, el Tratado o el Reglamento apHcado, ello 

será materia únicamente d'el capítulo' de conceptos de viola

ción de la demanda, sin señalar· como acto reclamado la Ley 1 

el Tratado o el Reglamento, y la calificación por este por 

el Tribunal de amparo se hará.,en Ja pa_r~e __ considerativa,-de · 

la sentencia:" 

Y después en revisión ante la Suprema Cor.te d-e Justici'a si 'no- le re

suelven el problema de la constitucionalidad de la.1ey, con :rund~ffien

to en el articulo 107 fracción IX Constitucion~l que"""~~rmi"t"e l~" re'

visión ante la Suprema Corte de justicia de los fallos" emitidos por 

los Tribunales Colegiados de Circuito, sin.·· embargo como- la -sentencia 

no es herga omnes, entonces sólo se beneficiará al_ quejoso al c.>perar 

el principio de relativi.dad de las sentencias, es por ese ra?.ón que 

proponemos su reforma. 

". 
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a).- Ventajas: 

Se corrige la hermeneutica jur!dica .. expue_sta en la -Ley· 

de Amparo con respecto :ai'art!culo 6°\~ran~itol"io _de 

~:o L:: :: j:~:o~~:ti}~t};~:;~1t~f.it(·:d]º:no~as _den-

"-"-· }ft : .. \:-._;-~ ... '"·_:. _·~.'~!.~K-. .:~ ·:,:;~ ""''" : -~:-~:·~:->·. 
9c¡;". ,,.,.. - ~ "-

Se evita~!~ . ~.~'.P:.~Hif,f.~".M~1~~: s~~m~~~~t~r~·~.O,n~i~:: 
les contradictoria's'; í!íi't'ie/s! .?:disminu')iendo :as!•'la .. c'ar 

ga excesiva d~}tf~~a:/~;'.•~·~f~~·~~~-~{ds~~;~maCorte-
de Jtistici_a -d~.•ia}iadón :j~/ •;•• · 

:_:_.~-L _, ~~\;:f;~~ :::;:~~~~-;~ 4~;< ~"v~~---
Se deV~l~é:rí.9?~~;,_l~-:~C~'rt~ st.Í.' l~-gar preponderante, con 

re~pe~to {i.d~·~~·{~~ÚcÍ~s' que ha perdido en parte por 
.' ... <•T,·-'-•:...:'":-·_:.·:::;::.·~:,.:.·.:_.=- •• •.•: • •- -

la _erit'rada·: en )Íigo.r de las reformas de 1988. por que 

as! no: echarr~ri-'p-¿¡~· cierra la jurisprudencia de tan

tas horas· de análisis de un cuerpo Colegiado tan co!!! 

ple to como· es la Corte, por los notables conocimien

tos jurídicos ·de los Ministros de ella , máxime 

que al Conocer de los asuntos en Salas por materia. 

logran una mayor especialización respecto de los· Co

legiados que son de matcri~ concurrente.-

Serían mas confiables las senté~cias'd~/j<i/¿olegia- . 

dos, ya que al apegarse a la jur.f.~pi~de~~·i~'.de _la Có!_ 

te, se deviene en ir~ei~~~=~-~~ :;rih:~~~:6~:~~-::·~~~:;;_-· ~~~- se!! 

tencias sean inapelables,· 

Se pugnaría por solidificar e_l __ _e_sta-do_de_ derecho que-
---- - - -

debe prevalecer en todo gobierno d~mocrático. 

Las Salas de la Corte conservarían el control de la 

jurisprudencia, en las materias de competencia de los 

Tribunales Colegiado¡ como es la legalidad, siendo esta 

competencia de índole coyuntera! pa:a lograr un estado 

de derecho. 
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Se unificarían los criterios jurisprudenciáles. 

. . . 
Se evitaría fa inseguridad jurídica del~~ t~ibu~~les 
inferiores' C¡utdeben ·acatar las tesis.· de lo~ 'cól~giB

dos. por· ser t~~ disparadas dichas tesis.~:'jurtsprudeti~ 
ciai~s-_ entre. ~i ':_' i~-~-l~so dentro,"· ~e ~n _·m_i.~S.~~--:- ~:¡ré~~-to ~' 

b) .- Utilidad: 

·"·: .·.'··. ·:·: 
La inp>rtición de justicia ser.ía más .rron.tá'> ~xpedita, 

segura, dinámica y confiable." 

No se dejaría en manos de un· tribinial: inf.edor; · 
- . • ' ' '-~-'o.:' - '"'.; .. ·,. .. - -

Se tornada más respetable .ef Po4ér)udi_c':f.al)edet'al"~ 
por haber adquirido una éo~g~Üenciá l~'¡:isi~ci~á jÚ~ 
risprudencial. 

No se delegaría la soberanía eó manos· ·de funci~narios 
· .. -,., ·-- ., 

de menor jerarquía, quienes no llegan al poder;por.;el .· 

voto directo o indirec'to, sino por_ nombra~ient:O.s. 

·., '"·'"· 
Los ti tu lares del poder jurisdicéional seri:.án .. qui e-'', 

nes expresarían la soberanía popular., . .... ·--

Se evitaría la anrquía en tan importante fu'rii:ia,;: ju~. 
risprudencial. . . j~~ f!/ 
Se lograría la congruencia de la L'ey de :·Aiñ¡,_~~o-)Íegla

mentaria de los artículos 103 y 107 C~~c{E_G~i·o~~l, 
respecto de nuestra Carta Magna. ~·--~ ;:·:;r-:,, ;;·· 

• ·.·. U,···:::.:-, _:i" 

Tendría congruencia la mod iÚcaÚó~' j_u¡¡;~;~~de~~·ial 
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al ser sólo el P.Íeno quien modifique· la j·~risprudencia 
plenaria, en atención ,al cuorum· con _reS.pect·O de' la un! 

nimidad de los Colegia.dos de Circuí.to; 

·-

Se te'rtnina'ría con la práctica vic'i~da ~e ~~~p~~··'.~{' le 

principio de legalidad, al dejar Ürmé~~a~~l!llt~ncÍa 
aislada de los Tribunales. Colegtad~s d~ cÍr~~i;~ q~~ 
por no alcanzar elra~go dé ju~ispr~d·~~~i.a: ~liÚ~atC:;. 
ria no podr'á --~o_ntradeC~r- ~-.':otra -Y _-p~r ,l·~- m'i~tn0:; riO_ CD.ni-~ 
cerá •·1a.Corte M.dich~ disparidad cal no h~be~ éont~~~ ·. 

dicción. · .•.,. 

S~ ver fa redu~~do!~l porb~~~a de que. los Coleiiadb;s 

::·:~1il~~¡~¡~~;í~¡iúH~f :;::6ii~~;~¡~:~~ ··· 
se a: una.jurisprudencia. legitimada· se··c~ear_ía maya·r, 

confi~~za'~n ~i Poder Judicial Federal; 

Teniei:ado en cuenta· que la jurisprudencfa es fuen_te 

del derecho, se c~ear~a una __ iu~'nce_ más· autorizada y 

legitimada.por el pueblo a ·través.de la elección en 

forma indirecta de~ sus ministros. 

IV.e .-Proyecto de Refonn~ y Reubiéac:lón: 
·,·.:,,· 

Artículo 11, · di¿~;>r~YifÓ~&ii{~ d~l P~der Judicialde la Feder!!_ 

- é~6n· --~~~~~ºf~~-;:¿:g7~¡¡:r:-:¿~O-~~~;,:o-;;';~: cie· ~refOma :· 

·" ArtÚiio .;'1.):~o~~~i1po~:~ ib s2L;cort: de Jus'tici~ 
co~o·¿,~·r -~·~~- Pl:~~:Ó ::.: 

XIII. De las. denuncias de contradicción entre tesis. susteE_ 

tadas por dos o más salas de la Suprema Corte: 
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v así como por las sustentadas por los Tribunales 

Colegiados de Circuito, resoecto de las de la Cor

ee~ ya- sean del Pleno o Salas referentes a la ma

teria de competencia de los Tribunales Coledados 

de Circuito. 

Artículo 197 de la Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 

103 y 107 Constitucionales con su proyecto de reforma. 

" Artículo 197. Cuando las Salas de la Suprema corte de Ju.!'_ 

ticia sustenten tesis contradictorias entre si, o entre 

ellas V los Tribunales Coledados de Circuito, e incluso 

entre el Pleno de la Suprema Corte respecto de los Tribu

ná.les Colegiados de Circuito, enlos juicios de amparo de 

su competencia, cualquiera de dichas Salas de la Corte. 

así como de los Colegiados, los Magistrados o Ministros 

que las integren, el Procurador General de la República 

o las partes que intervinieron en los juicios en que t!!_ 

les tesis hubieran sido sustentadas, podrán denunciar 

la contradicción ante la misma Suprema Corte de Justi

cia, la que decidirá funcionando en Pleno cuál es la 

tesis que debe observarse. El Procurador General de la 

República, por sí o por conducto del agente que al efe~ 

to designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su 

parecer dent_ro del plazo de treinta .días 

La resolución que se dicte no afe.ctará 13.~ s-it,~ac~~n~~\ 
jurídicas conc<etas derivadas-;fe los~jllTcios ¡;~--¡¡,-,¡-~u¡¡-

~ ' _.,_ ·.,-••' _--,·~O ••;:;· '> __ 

les se hubiesen dictado iS.S -~~ntencia~: ciu·~ ·sus·teñtaré:m·: 

las tesis contradictorias. . -~.;.:_: s..::\-

El Pleno de la Suprema Corte deberá dicta; ~L:e~Lción 
correspondiente dentro_ del tti.rmi~o d~-: .. :t~~-~- m~~-~s,. y d'eb! 

rá ordenar su publicación y remisión ·~n l~s téI-miriOs·pr~ 

vistos por el artículo 195. 
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Las Salas de la Suprema Corte de Justicia y· los ministros· 

que las integren y los Tribunales Colegiados de Circuito. 

y los magistrados que los integren, con motivo de un caso 

concreto podrán pedir al Pleno de la Suprema Corte o a la 

Sala correspondiente que modifique la jurisprudencia que. 

tuviesen establecida• expresando las razones que· j'uStifi.:_ 
,_,., : 

quen la modificáción; el Procurador General de la .R~públ! 

ca, por. sí 

ne, pódrá, 

dentro det 

o por 

si lo 

plazo 

conducto del agente que al 

estima pertinente, exponer su 

dé treinta días. 

·El PÚn.o .. o_._la.Sala _correspondiente resolverán si.modifi

·. c'Bri J:-a:·~j·~;¡~~-;~denC{a, sin que su resolución af eé:te .las 
. - . - - . 

si.tuai:iones: jurídicas concretas derivadas de los juicios 

en los. cuales se hubiesen dictado las sentencias que in

tegraron la tesis jurisprudencia! modificada. Esta reso

lución deberá ordenar su publicación y remisión en los 

términos previstos por el artículo 195". 
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e o N e L u s I o N E s 

'. . :•- .. 
PRIMERO.- Resulta contr~dlctoiÍ.o a 'la ca"nstltuC:ión, la Ley .ele Amparo.Re

glainent~~-fa~::-~d~-:-i~~-.0 -~~ticül~~ '~::l{j~---.-; ·107. de : la. c~-~~-~-i t~~ión'· y a 

la Ley ó;.gá~iC:a.d~1 fbci~f·J~~i.c1~f cie'. :1a;f~d~~~clón, ~L h~i:ho 
de que up Trfbú~;¡'¡ inré~ibr. J~rárq~ico p~eda ~~di!'icar 6 in

terrúmpi;. rf,iuffsp~~ciehff~· ~.~ i l~.'.'.s~J>frnia.0cor,~e.de.~Justicia 
de ia·--Naéión··;":·:ya -sea·:'fuiiCLoO'áíí"do' :"én -:p1eno·.·· asl: como en Salas, 

po~-:-~er. {~·J.. ~:~¡bu·riil :;~bi~~:-. po/::e~~-~J.~'~-~j_-~:~ ;as·í como legítima

.do--. Par:- e{'-_ µU·e·b-iO ~- ya~·que ·. i-c;s:- Miid:s··tr~~: q-~-e- en e i1a resue i ven 

SEGUNDO.- La Ley de Amparo exige ciertos mecanismos para realizar la 

modificación e interrupción de jurisprudencia, y el artículo 

sexto transitorio, no solo no los cumple, sino que los trans

grede, ya que debiera ser modificada de igual forma que se crea 

la jurisprudencia, y para su interrupción la Ley de Amparo exi

ge que la jurisprudencia de la Corte en Pleno, deberá ser .inte

rrumpida únicamente por el· pleno, con 14 Ministros como mínimo 

y por cuatro en caso de la jurisprudencia de las Salas ·y. el ar

tículo transi.torio citado no menciona como deberá realizarse la 

interrupción ni la modificación. 

TERCERO.- Si la Constitución le otorga a la Corte la facultad para re

solver de contradicciones de tesis, como va a desapegarse un 

Colegiado de dichas resoluciones fundadas en un artículo pura

mente transitorio, que solamente puede regular cuestiones de 

temporalidad por ser Transitorio, y no cuestiones de fondo, no 

obstante además los faculta dicho transitorio a modificar e in
terrumpir la jurisprudencia que de origen le corresponde aca-

tar. 
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CUARTO.- La· simple e'ntrS.da en _v~gor de éste articulo sexto, crea una am- · 

bivalencia en la Ley de_Amparo, pues ella misma se contradice, 

primero al determinar que solo la Corte conoce la contradic

ción de tesis j~risprudenciales y después facultando a un tri

bunal inferior a desapegarse de todas las jurisprudencias ante

riores a las reformas de 1988 referentes a asuntos de legalidad. 

QUINTO. - Que la cantidad tan grande de Colegiados que existen, y que to

dos ellos pueden desapegarse de la Jurisprudencia de la Corte 

crea un gran número de tesis jurisprudenciales en diversos sen

tidos y contradictorias entre si, creando un~ inseguridad para 

los ciudadanos al no tener la certeza de que la jurisprudencia 

de su máximo tribunal será respetada, máxime que dicho tribunal 

es el ~ue ~ebe de ser inevitable respecto a su jurisprudencia 

SEXTO.-

y no los Tribunales Colegiados.de Circuito, 

Que las sentencias que emiten los Colegiados,· .. al, ser ·inapela

bles solo en los casos en que subsista la inconstitÜcionalfdad 

de una ley o se establezca la interpretación· de Un precepto 

constitucional, en tales ocasiones conocerá la Corte, sin embar

go, los fallos que emitan los Colegiados no se verán modifica

dos por la resoluciOn que emita la Corte respecto de loºs que 

interpusieron el amparo, lo cual deja en estado de indefensión 

al quejoso. por existir tantas jurisprudencias de Colegiados 

en diversos sentidos y a saber cual es la correcta. 

SEPTIMO.- El amparo directo procede en los casos en que una sentencia de 

un tribunal ordinario sea fundada en base a una jurisprudencia 

mediante la cual los Tribunales Colegiados de Circuí to hayan. 

modificado otra de la Suprema Corte de Justicia, caso en que ·el. 

particular podrá ir al juicio de amparo directo ante los Tribu

nales Colegiados de Circuito impugnando la sentencia del tri-
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bunal ordinario así como la inconsti tucionalidad del artículo 

sexto transitorio de la Ley de Amparo, y el Tribunal Colegiado 

deberá contemplar de esto en la parte considerativa de la sen

tencia1 con fundamento en el artículo 166 fracción IV segundo 

párrafo y después en revisión ant:e la Corte si no le resuelven 

de la inconstitucionalidad de la ley {con fundamento en el ar

tículo 107 fracción IV Constitucional) sin embargo, la senten

cia no es herga omnes, entonces sólo se beneficiará al quejoso 

operando así el principio de relatividad de las sentencias {prí!2 

cipio Mariano Otero) por tal motivo nos permitimos proponer la 

reforma del citado artículo-en los términos expuestos en el de

sarrollo del present:e trabajo. 
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